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PRELIMINARNu e st r o  estudio se refiere á las monedas llamadas reales de a ocho que aparecen por vez primera con los nombres; armas y emblemas de los Reyes Católicos y continua hasta las acuñaciones equivalentes de Amadeo I, denominadas de cinco pesetas en que lo terminamos.Y no lo concretamos sólo a las monedas de esta clase labradas en la Península, sino que lo hacemos extensivo a las que circularon de igual o aproximado valor durante el mismo período en todos los dominios españoles, aun en aquellos en que la jurisdicción real tenía estrechas limitaciones.Esta moneda española, también circuló en muchos países, en algunos, previos reselles con que por distintos motivos lo autorizaron así los Poderes públicos.En varias ocasiones estas contramarcas se hacían por bandos de Jefes locales, y perdido con el tiempo el recuerdo de la causa que lo motivó, tan sólo queda la moneda para perpetuarel hecho.En otros países no había necesidad del resello; circulaba como moneda propia, y bien puede citarse el Imperio marroquí, donde no sólo la recibían sin dificultad en sus transacciones, sino que los moros comerciantes ricos acudían con grandes cantidades de metales de plata y oro a la fábrica de Sevilla para acuñarlos en moneda española y llevarla a su país. Las liquidaciones de las cuentas de este servicio se encuentran en el Archivo del Ministerio deHacienda.De esta gran masa de moneda española, mucha, en cantidad de bastantes mil ones, ingresó en nuestro Tesoro con motivo de la indemnización de los gastos producidos por laguerra sostenida contra aquel Imperio en 1860.Empezamos nuestra labor por ocuparnos de los tipos de las monedas en los diferentes países comprendidos en este estudio, citando las disposiciones legales que originaron las variaciones en todos sentidos, pero sin presumir que este trabajo sea completo ni muchísimo menos, pues hay territorios donde nos ha sido imposible toda investigación.



También hemos procurado interpretar las iniciales que estas acuñaciones suelen tenei referentes a los funcionarios que intervinieron en su fabricación, y no damos por terminado el estudio, sino comenzado, a causa de la falta de documentos que lo justifiquen. Al efecto, antes de empezar la descripción de las monedas acuñadas en cada casa, damos una noticia biográfica de sus ensayadores, consignando las fechas en que trabajaron, pudiendo verse cómo coinciden las iniciales de las monedas con las de los nombres de estos empleados que garantizaban la buena ley del metal.Asimismo, los grabadores firmaron, autorizadamente, su trabajo al final del reinado de Isabel II, y en los últimos tiempos los jueces de balanza, aunque realmente sin fundamento para ello.Más fácil nos ha sido reunir noticias biográficas referentes a los grabadores de las monedas, pues ellas, como obras de arte, suelen reflejar en su trabajo el estado de progreso de cada país y el gusto artístico de los maestros que. las hicieron, cuya labor se descubre a pesar delanónimo que nuestra legislación les imponía.Al final de la obra van en forma de diccionario los datos biográficos que hemos podido reunir de los grabadores en hueco que trabajaron en las fábricas de amonedación. ^Las referencias de unas a otras descripciones, aun en la misma obra, hacen perder tiempo al lector, y por otra parte su repetición resulta insoportable y pierde el libro las buenas formas literarias que debe tener dentro de su especial índole, multiplicando su extensión.Para evitar ambos inconvenientes, hemos adoptado el sistema de describir sólo una vez, al principio, los escudos que más se repiten, y en el texto hacer referencia siempre a ellos, pero poniendo al margen, fuera de caja, el modelo citado, con su numeral, facilitando de est¿ modo su clasificación, y que sólo en el caso de interesar el estudio heráldico de los cuarteles tenga que acudirse a la consulta.Todas las monedas que comprende este trabajo van divididas en las siguientes agrupaciones: I. España.II. América.III. Filipinas.IV. Sicilia.V. Nápoles.VI. Cerdeña.VII. Milán.VIH. Países Bajos.IX . Condado de Borgoña o Franco Condado.- ■ X . Obispos, Abades, Príncipes y Señores y Ciudades del Imperio.
Subdividimos cada una de estas agrupaciones en las localidades donde fué acuñada la moneda, guardando el orden alfabético de los nombres y no el de antigüedad, por dudarse en muchos casos qué pueblo sería el preferido.



He aquí esta subdivisión.
I - España 

Casas de Moneda de

Barcelona. Pamplona.Burgos. Segovia.Cádiz. Sevilla.Cataluña. Tarragona.Cuenca. Toledo.Gerona. Tbrtosa.Granada. Valencia.Lérida. Valladolid.Madrid. Zaragoza.Palma de Mallorca.
II - América

Casas de Moneda de

Cuzco.Chihuahua.Durango.Guadalajara.Guanajuato.Guatemala.Lima.Méjico.Nueva Guatemala.

Nueva Vizcaya. Oajaca.Popayan.Potosí.Real del Catorce. San Felipe Linares. Santiago de Chile. Sombrerete. Zacatecas.
Ill - FilipinasCasa de Moneda de Manila.

IV  ■  Sicilia

V  - Nápoles

VI - Cerdeña 
Vil - Milán



V III ■  P a íse s  B a jo s  
Casas de Moneda de

Ducado de Brabante y Limburgo. Amberes.Bruselas.Maestricht.Bois-le-Duc.
Ducado de Güeldres 

N im ega.

Ducado de Luxemburgó Luxemburgo,
Condado de ArtoisArras.

Condado de FlandesBrujas.

Condado de HainautMons.
Condados de Holanda y de ZelandaDordrecht y Midelburgo.

Condado de NamurNamur.
Señorío de OcserysselHasselt.

Señorío de UtrechtUtrecht.
Señorío de Tournai Tournai.

IX “ Condado de Borgoña ó Franco CondadoDola.Besançon.
X  - Obispos, Abades, Príncipes y Señores y Ciudades del Imperio

Obispos de Gronsfeld.Lieja. Haag.Ratisbona. Henneberg.Wurtzburgo. Hohenzollen.Leuchtenberg.
Abades de Meurs.Corvei. Montfort.Murbach. Oettingen.Thorn. Reckheim.

Príncipes y Señores de Sajonia.Batenburgo. Schwartzbourgo.Baviera. Stolberg.Brandeburgo. Wurtemberg.



9 —
Ciudades del Imperlo Isny.Bremen. Kaufbeuren.Colonia. Kempten.Deventer, Campe y Zwolle. Lübeck.Donawert. Nimega.Dortmond. Nordhausen.Gruvenhagen. Nurenberg.Hall. Ratisbona.Hemelen. Ulm.Heidelberg.

En el texto de la obra se citan las procedencias de los datos que hemos utilizado y el Museo o colección donde se encuentran las monedas, si no son de nuestra propiedad.Inútil es decir la importancia que tienen para estos, estudios los modestos catálogos de ventas de colecciones particulares, pues son muchas en las que existen ejemplares únicos o de grandísima rareza. Como se verá, estas publicaciones nos han prestado un gran servicio.Sólo nos resta dar gracias a todos cuantos nos auxiliaron en nuestra empresa y muy especialmente al ilustradísimo arqueólogo D . Pablo Bosch, por cuya valiosa mediación estuvimos en relaciones con los más importantes centros numismáticos de Europa, donde encontramos datos preciosos para avalorar nuestro trabajo, el estudio de esta simpática moneda; el duro.



TIPO DE LOS REALES DE A OCHO
ESPAÑA Y AMÉRICAEn lás,ordeñanzas para las casas de moneda, firmadas por los Reyes Católicos en.Medina del Campo a 13 de Junio de 1497, se disponía la acuñación en plata de reales.  ̂ medios reales y cuartillos, debiendo, grabarse en ellos »de la una parte nuestras Armas Ideales, i de la otra,parte.ia:deyisa del yugo de mi el. Rei, i la devisa de las frechas de mi :í^eina, îvqi|e diga en derredor continuando en ambas partes, Ferdinandus, et Elisabeth, Rex, et Regina Castelloe^:et

legionis, et Aragónam, etSkil¿a e ,M  O t m a t ^ ,6  \o f :  - : :pero en. éstas Ordéñanzras .no se dispone la acuñación de reales de a ocho, mi antes existían. Y, sín.énibargo, aparecen acuñados en Burgos,,Sevilla y Toledo con los mismos tipos dispuestos en el mandato de los Reyes Católicos para otras clases de moneda. . . :Don Antonio Vives, en su estudio spbre la reforma monetaria debida a estos soberanos,dice que la mayor parte de las monedas atribuidas a ellos, por llevar sus .nombres,,son de tiempos posteriores, y después de discurrir acertadamente.sobre las poquísimas monedas qn.e se conocen del reinado de Carlos V ,.a  pesar, del mucho tiempo que duró, señala la diferenciade tipos y leyendas de los ejemplares que presenta. , , , , , y a.:Se fija también en los Gobiernos que rigieron en Castilla desde la muerte de -la- Reina Isabel, en 2ó de Noviembre de 1504, hasta el año 1555 que'abdicó Carlos.V en Teljpe 11»deduciendo cinco Gobiernos distintos: ' ' J»En 25 de Noviembre de 1504 muere la Reina D.^ Isabel, dejando heredera á su hija doñaJuana y Gobernador del reino á D. Fernando.» , :»26 de Noviembre de 1504. — Proclamación de p..^ Juana, heredera,.y p . Fernando,Gobernador.» - . , \ ^»Concordia de Salamanca, acatada por D. Felipe. — 2.4 de Noviembre de 1505,.». , : .»Llegada á la Goruña de D.“ Juana y D , Felipe.-  28 de.Abril de 15G6.» . .»Vistas de los Reyes D . Fernando y D . Felipe, renuncia de D. Fernam'do,:.deClaracip.n de 
iíicapaddad de D.*-Juana. — 27 de Junio de 1506.'» • l . . . ; : ' V»Muerte del Rey.D .,Felipe;--.25 de Noviembre de 150.5..» . ..



12«Noviembre de 1506. — Segunda regencia de D. Fernando hasta 23 de Enero de 1516.««Proclamación de D. Carlos y D /  Juana. — 30 de Mayo de 1516.»«30 de Mayo de 1516. — Regencia del Cardenal Cisneros hasta la llegada á España deD. Carlos. — 1517.»«D. Carlos, hasta 1555.»El autor intenta en su trabajo separar las monedas de los Reyes Católicos, propiamente dichas, de las de estos cinco períodos de Gobiernos distintos.Las señales características en que se diferencian estas dos agrupaciones consta, según Vives, en el arte de su fabricación, pues mientras las primeras monedas por el buen gusto de su labor recuerdan el renacimiento italiano, las segundas, por su imperfección, semejantes a las de Felipe II al principio de su reinado, son las peores acuñadas en España.De manera que la diferencia de tipos de unas a otras no tienen por hoy documentación oficial que la justifique, y el Sr. Vives, para distinguir sus épocas, se vale de sus aspectos artísticos exclusivamente.Y  con este criterio divide todas las monedas en que figuran los nombres de los Reyes Católicos, haciendo la salvedad de que esta clasificación no es todo lo precisa que fuera de desear.En este segundo grupo figuran los reales de a ocho con los nombres de los católicos monarcas, labrados en las casas de Burgos, Sevilla y Toledo.La teoría es nueva, hija de la mucha práctica que el Sr. Vives tiene demostrada en estos estudios, y es posible que el descubrimiento de nuevos documentos la justifique cumplidamente.La Real Cédula y Ordenanza de 11 de Mayo de 1535, que manda el orden que ha de observarse en la casa de moneda de Nueva España, dice: « . . . . .  la dicha moneda de plata que assi se labrare sea la mitad deíla de reales sencillos, y la quarta parte de reales.de á dos y de á tres, y la otra quarta parte de medios reales y quartillos.......... »Y  nada dispone de la acuñación de reales de a ocho.Esta Real Cédula también hace la descripción del contenido de la moneda, siendo estoscuños distintos a los usados en la Península: «.......... Y  el cuño para los reales sencillos y de ádos y tres reales ha de ser de la vna parte castillos y leones con la granada, y de la otra parte las colunas, y entre ellas vn rétulo que diga plus ultra, que es la divisa del Emperador mi señor; y los medios reales han de tener de la vna parte una R y vna I y  de la otra parte la ^divisa de las colunas con el dicho rétulo de plus ultra, y los quartillos tengan de la' vna parte vna I, y de la otra vna R, y en el letrero de toda la dicha moneda de plata diga Carolas loanna 
Reges hispanice &. Indiarum, y lo que desto cupiere y póngase en la parte donde hirviere la divisa de las colunas vna M  latina, que se conozca que se hizo en México.»Pero el Virrey de Nueva España, D. Antpnio de Mendoza, dijo al Emperador que no había mandado labrar reales de a tres porque no se confundieran en los pagos con los de a cuatro y que deseaba que se fabricasen de a ocho.El Soberano, por Cédula de 18 de Noviembre de 1537, dispuso que desde luego se labrase esta moneda si así convenía.Y  estos son los primeros documentos oficiales en que encontramos citados los reales de a ocho. La moneda no la hemos visto ni los autores consultados la citan. I

■ ?-•;



— 13 —Del tipo semejante a las de cuatro reales, que mandó acunar en la casa de Méjico el Virrey D. Antonio de Mendoza, existen contadísimos ejemplares con la marca X  y no tienen la indicación de fábrica.Una de estas monedas la publicó Kornelis van Alkemade, que cita Aloiss Heiss, y dosaparecen en el Catálogo de Vidal y Quadras.El autor de las Monedas hispano cristianas dice de ellas; «No nos detendremos más en hablar de una moneda cuyo original no hemos visto y cuya copia nos parece poco exacta.« Nada tenemos que añadir a lo dicho por tan ilustre maestro.
* *Los primeros reales de a ocho que conocemos, acuñados en América, son del reinado de Felipe II y se labraron en las casas de Méjico y Potosí.El tipo de estas monedas es igual al de las acuñadas en las casas de España.Tienen en su anverso un escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tiro!.Leyenda: P H IL IP P V S • D ■ O ■ H ISP A N IA R V M .Y  en el campo la marca de la casa y la inicial del nombre del ensayador.En el reverso se ve una cruz equilateral cantonada de castillos y leones, en campo limitado por arcos de círculo.Leyenda: IN D IA R V M  * R EX.Las leyendas tienen algunas pequeñas variaciones, que minuciosamente van descritas éñ el texto; pero los tipos de las monedas son bastante semejantes.La pragmática de Felipe II de 23 de Noviembre de 1566 manda que las casas de moneda de estos reinos la labren de oro y plata con el nombre del Rey, cuño y armas conforme a la estampa que a las dichas fábricas se les envía.La estampa a que alude la pragmática no la hemos visto, y suponemos que la moneda anteriormente descrita se fabricara con arreglo a ella.Y confirma nuestra opinión otra Real Cédula de 10 de Mayo de 1570, disponiendo que la moneda de plata labrada en América fuera de la misma ley, valor y peso que la de España, sin diferencia en los cuños, punzones y armas.Los reales de a ocho acuñados durante el reinado de Felipe 11 en las casas de Sevilla, Toledo y Granada no tienen las armas de Portugal en el escudo.Aloiss Heiss publica un real de a ocho, labrado en la casa de Segovia, sin la fecha y sin las armas portuguesas; pero esta moneda no debió acuñarse antes del año 1581, en que Felipe II fué proclamado Rey de aquel territorio en las Cortes de Thomar, porque entonces no habían aún comenzado la fabricación de labor tan perfecta como la moneda tiene. Estas acuñaciones empezaron en aquella casa el año 1586.En las fábricas de América no se añadió a! escudo de armas de los reales de á ocho elblasón de Portugal.



— 14 —En el reinado de Felipe III la casa de Madrid acuñó también reales de estos del mismo .tipo que los de Felipe II; pero tan imperfectos o más que los de Sevilla.Es de notar la grandísima diferencia que en este reinado, como en el anterior, existe entre las hermosas y perfectas acuñaciones de Segovia con las fabricadas en las demás casas.Un nuevo tipo de reales de a ocho se fabricó en Zaragoza con el nombre de Felipe III de Castilla, y II de Aragón, el año 1611., Esta moneda es semejante a los reales de a X  y de a lili, labrados a nombre de juana y Carlos, en la misma localidad, en los años 1554 y 1547, respectivamente.Tienen en su anverso el escudo de Aragón, coronado, y la leyenda ^  PFIILIPPVS • II • DEI ' Q .En el campo la marca de la casa de Zaragoza, C A  {César Augusta), y el valor monetario: VIH.Y  en el reverso un escudo con cuatro cabezas, de Reyes moros en los cuarteles y por timbre una cruz, atributos, de las armas de jaca, quizá grabados en la moneda en recuerdo de haberse elegido en esta ciudad el. primer. Rey de Aragón.Leyenda: A R A Q O N V M  ■ R EX -1 6 U .En América, las casas de Potosí y Méjico, siguieron acuñando en tiempo; de Felipe III con los mismos tipos e imperfecciones que en el anterior reinado.De Méjico existe una moneda fundida muy mala, malísima, usada en las contrataciones de las minas; tiene tendencias a ser octogonal y el reverso está en blanco. .oOcupa el anverso una cruz equilateral y  la leyenda REI -  1611 -  M- - , Tampoco los reales de a ocho labrados en América durante este reinado llevan en el escudo las armas de Portugal, y entre los que hemos tenido ocasión de ver, loS más antiguos .que contie,nen fecha son los de Méjico (1607) y los de Potosí (1618).
** -*En la época de Felipe IV fué verdaderamente de grandísima importancia la cantidad de .moneda peruana falsificada que corría y la variedad de sistemas y mezclas de metales empleados por los falsificadores. Para evitar fraude, tan grande se dispuso por Real CéduU de 1.® de Octubre de 1650 recoger toda la moneda y que se labrase otra nueva que tuviera, «por la una parte,, las armas de Castillay León, y por la otra, Jas dos columnas con el.ptos ultra en medio, procurando que no sean relevadas, y también se . ha de poner el año, 1.a casa y el nombre del ensayador, con gran distinción y claridad«: \ .. Esta moneda de nuevo tipo empezó a fabricarse en Potosí el año 1652.Pero si mala era la anterior y fácil falsificarla, aún resultaba peor la nueva.Por lo que dice Orozco y Berra se podrá formar idea de los grandes desórdenes que en esta época ocurrían en América respecto a lá fabricación de láimoneda, y por consecuencia los abusos y, falsificaciones aque este estado ó e  cQsáS daba lugar. ' :«Era Virrey en Méjico el Duque de Aiburquerque (1653-1660) cuando llegó.á.Acapul.có por cabo de la Almiranta, del mar del Sur, que venía por el Conde de Alba de Liste para llevarlo á gobernar el Perú, el Sargento mayor D . Francisco de Paz Granados. Al saltar en tierra se encontró con que los comerciantes no quisieron recibirle la moneda perulera que



15traía, y en consecuencia presentó al Virrey un memorial representándole, que el Conde de Salvatierra le había dado cinco mil pesos de la nueva moneda para socorro de la gente de mar, y que no.queriendo ninguno recibirla, diera sus órdenes para que se admitiera en el comerció. El Virrey no dió la orden que se le pedía, sino que ofreció cambiar los cinco mil pesos por otros tantos del país. Tampoco esto tuvo efecto; porque á la sazón que el cambio iba á verificarse, hubo noticia de que en la misma Almiranta varios mercaderes traían mas de trescientos mil pesos de los mismos peruleros y que por el camino de Guatemala venían en recuas gruesas cantidades de ellos. No tenía el Virrey noticia oficial de la nueva acuñación ni orden para recibir la moneda, y estaba además prohibido el contratar con el Perú, por lo que, para salvar su responsabilidad en aquel caso, pasó el negocio á la consulta del Fiscal de la Audiencia. Este filé de parecer que antes de admitir aquella moneda sería preciso ensayarla y oir a! Prior, Cónsules y comercio. Ensayado un peso en Zacatecas, se encontró falto de peso y de ley; ensayados otros en Méjico, resultaron buenos; se reunió una Junta de teólogos de la Inquisición y de los Tribunales, y en ella prevaleció la opinión del Virrey, reducida á dar cuenta á la Corte, sin disponer nada por entonces. Esto se ejecutó en carta de 28 de Abril de 1655, y en respuesta se recibió la Cédula de 15 de Noviembre del mismo año, en que se insertan las que mandaron acuñar la nueva moneda perulera y se manda que en Méjico corra por su valor y se admita por todos sin diferencia alguna á la de Nueva España." (Tomo V  del Cedulario en el Archivogeneral, Méjico.) 'Un real de a ocho publica Aloiss Heiss, fabricación de Lima en el mismo reinado d.e; Felipe IV , que presenta un nuevo tipo, y cuyos troqueles parece que debieron abrirse con arreglo a la Real Cédula de 1." de Octubre de 1650, interpretada con gran variación de como lo hicieron en la casa de Potosí.Dicha"moneda tiene en su anverso las columnas de Hércules, sobre aguas, que .sirven- de soporte a una gran corona, y entre las columnas se ve una estrella de ocho puntas' y debajo, en dos líneas: LIM A -  650.Tiene en el campo la inicial del ensayador, V , y la numeral de su valor, 8. ' /Ley: P H íL IP P V S • lili ■ D  • G .Y en el reverso una cruz equilateral cuartelada de castillos y leones y la leyenda H ISP A N IA ...........No hemos visto otra moneda semejante.En tiempo de este Soberano siguió acuñándose en Méjico con los mismos tipos que en el anterior reinado. Igualmente que en la casa de moneda de Madrid.Pero en 1663 se labraron otras en esta casa con el busto del Rey, a la derecha, en el anverso, y el escudo de armas en el reverso.De este tipo se fabricaron tres de distinto cuño: dos que existen en el monetario de la casa de moneda de la corte, y otra en la colección que fué de D . Manuel Vidal y Quadras, de Barcelona. Sólo de una de ellas vimos otro ejemplar, en no muy buena conservación, en el monetario del Sr. Mullé de la Cerda.Que sepamos, estas monedas no se labraron en virtud de disposición oficial ni se pusieron en circulación, por lo cual creemos que pueden considerarse como pruebas de cuños. ■La casa de Segovia sigue acuñando sus reales de a ocho con la misma perfección que en el reinado anterior, Sevilla acuñó poco y malo y Zaragoza empeoró su fabricación.



-  16 -Todas ellas conservaron los tipos del reinado de Felipe III.También Navarra, en la casa de Pamplona, acuñó reales de a ocho, en el reinado de Felipe IV , y son raros, no conociéndose más que dos ejemplares-Publica uno de ellos Aloiss Heiss, pertenecía a la colección del Conde de Ezpeleta y fué vendido en Amsterdan en pública subasta, en 1910, al ingeniero y numismático Sr. Mazarredo por 44 florines.Se ve en su anverso las armas de Navarra con la leyenda PHI -  L I .......... R A CIA  —  R E X .Y  eti el campó la inicial del ensayador, A; la marca de la casa, P, y la numeral de su valor, VIII.En el reverso una cruz equilateral entre arcos de círculo y la leyenda =  C A S ...........N A V A R R E  =  1651.El otro ejemplar de este tipo lo poseía el Sr. Vidal y Quadras, y figura en su catálogo con el número 8.628.
En tiempo de Carlos II la casa de Potosí siguió acuñando el mismo tipo de moneda, y bien puede decirse que las últimas fueron peores que las primeras.Lo mismo sucedió én Lima.Con la marca de la casa de Méjico son poquísimos los reales de a ocho qué se encueri- tran de este reinado.En Sevilla se labraron, en tiempo de Carlos 11, otros distintos, llamados Marías. Los que hemos visto tienen las fechas 1699 y 1700, y en el anverso un escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Oranada, con la leyenda, más ó menos perfecta: C A R O L V S  ' !I ■ D • G  ’ H ISPA N IR ■ R EX.Én el campo: S. -  M.El monograma de María, la leyenda P R O T E C T IO N E  ■ V IR T V T E  • y el valor, R ■ -  8, erí el reverso.La casa de Segovia empezó la fabricación de moneda de esté Soberano con los mismos tipos que tenían las del anterior; de los años 1587 y 1590 hemos visto Marías de acuñación muy perfecta, y en 1698 volvieron a acuñarse reales como al principio del reinado, pero suprimiendo en el escudo las armas de Portugal en cumplimiento de Real Orden de 8 de Enero de 1684 que así lo disponía.Aloiss Heiss publica un ejemplar en oro, tipo María, acuñado en Segovia en 1688, que carece de la indicación dé su valor, y dice «Se ignora si es onza ó duro.»Disposiciones legales relativas a esta clase de acuñaciones no tuvimos la suerte de encontrar; estos apuntes sólo tienen por fundamento las monedas que hemos examinado.De las casas de Madrid y Zaragoza no conocemos reales de a ocho de Carlos II.
Durante la época de Felipe V  siguió la acuñación de moneda recortada en Potosí, tan imperfecta como las del anterior monarca; pero conservando el mismo modelo.A l recortar algunas les daban la forma de un corazón; pero esto quizá con objeto deter- i « '



17 —minado, porque según Alejandro Rosa en sus estudios numismáticos americanos, al tratar de la proclamación de Felipe V  en Buenos Aires, dice que la plebe fué favorecida con cantidad de patacones simbólicos en forma de corazón, acuñados en Potosí, y bien pudiera ser que con motivo de cualquier otro acontecimiento se repitiera el dar la misma forma a la moneda.En Méjico fué donde durante esta época sufrió grandes variaciones el tipo de la moneda. Al principio se acuñó con bastante perfección, y después tan recortadas y defectuosas, que en muchas de ellas ni el nombre del soberano, ni el año, ni la marca de la casa, puede leerse.Siguieron fabricándose con el modelo del reinado anterior hasta el año 1743. Pero al mismo tiempo, desde 1732, se empezó a trabajar en la fábrica con los nuevos cunos mandados de España. Orozco y Berra dice que estas monedas son muy raras.Desde 1733 ya se encuentran fácilmente, y el grabado de estas nuevas amonedaciones se hizo con arreglo a la Real pragmática dada en Madrid a 8 de Septiembre de 1728 y publicadaen 18 del mismo mes, que dice: «...........la plata nueva que he mandado labrar en Indias i la quese labrare en estos Reinos con el cuno de mis Reales Armas de Castillos, i Leones, i eii medio el escudo pequeño de las Flores de Lis, i una granada al pie, con la inscripción: P H ILIPPV S •V  ■ D ■ G  ■ H ISP A N IA R V M  ‘ ET • IN D IA R V M  ■ R E X  ., i por el reverso las dos columnas, coronadas con el P L V S  V L T R A , bañándolas unas ondas de mar, i entre ellas dos mundos con una corona que los cine, y por inscripción V T R A Q V E  VN VM .»Estas monedas aparecen ya con el cordoncillo o laurel al canto, dispuesto por la Ordenanza e Instrucción de 9 de Marzo de 1728, para dificultar de este modo la falsificación y el cercén. -La casa de Guatemala acuñó con el tipo de la nueva moneda, pero sin cordoncillo y cortándola para reducirla a su peso legal. De ella se ven reales de a ocho con las fechas 1738 y 1747; suponemos que habrá de otros años.La acuñada en Lima en este reinado fué del mismo modelo que la antigua.En América no se acunó moneda del Archiduque Carlos.Los reales de a ocho de Felipe V , labrados en la casa de Madrid, son semejantes a la moneda segoviana de 1697. En este reinado aparece un nuevo tipo, llamado duro de cabeza.Caballero, en su cotejo de pesas y medidas, dice que: «al principio se labró en volantes,- y tenía por un lado el retrato del Rey, con una inscripción por orla, que decía: PH ILIPP V S *V  ■ D ■ G  ■ H ISP A N IA R V M  • R E X  ■ ; y  por el otro lado las armas reales de Castilla y León dentro de un escudo coronado y la inscripción: D E X T E R A  ' DO M INI • E X A L T A V IT  * ME ■ y por el canto, en lugar de cordoncillo, tenía otra inscripción que decía: A V X IL IV M  ' M EVM  ' A  • D O M IN O . Eran estas monedas muy hermosas y bien parecidas, pero duró poco su fábrica; lo uno, por ser muy costosa, y lo otro, por haberse descompuesto los volantes y demás instrumentos, por cuya razón se mandó cesar en dipha labor y que se prosiguiese en el ingenio de molino que está en la antigua casa de moneda de Madrid.;«Por este motivo los duros de cabeza son tan raros.La casa segoviana trabajó ya bien poco en el reinado de Felipe V  y no todos los años; la última moneda de esta clase que hemos visto tiene la fecha de 1729.,En Sevilla las primeras monedas del mismo soberano que se acuñaron son de.labor finísima, apareciendo la leyenda entre la gráfila y una línea. Tienen la fecha de 1705 y 1709, y Vidal y Quadras da noticia en su catálogo de otras dos de 1706 y 1711, que quizá sean semejantes.



-  18 -. Desde 1718 los reales dé a ocho labrados en esta casa, siguen con los tipos de la de Madrid y en algunos años la marca de fábrica y la inicial de los ensayadores y su valor monetario desaparecen del campo del anverso, quedando sólo el escudo.Y  por último, Zaragoza, conservando su modelo de acuñación, con algunas pequeñas variaciones, labró en 1707 dos clases de moneda, circulares unas y recortadas otras. Estas monedas fueron los últimos reales de a ocho,fabricados en aquella casa, y  son muy raras.
; . ■ '*

De Luis I no se acuñaron de estas monedas en la Península.En 'América se labraron en Potosí, conservando el tipo de acuñación de aquella casa en el reinado anterior, con los años 1726 y 1727,. Y  en Méjico, también con modelos semejantes a los de Felipe V  de 1723, fechadas 1724 y  1725.Todas estas monedas son de extremada rareza.
Al advenimiento al trono de Fernando V I, la Real junta de Comercio y Moneda acordó, en 2 de Julio de 1746, que en las monedas de plata se ponga: FE R D IN A N D V S -S E X T O  en lugar de PH ILIPP V S ' Q V ÍN T V S , sin hacer otra novedad en la talla.En las casas de la Península no se labraron reales de a ocho durante este reinado.< Los que aquí circulaban eran acuñados en América, particularmente en Méjico, donde se labraron sin interrupción desde 1747 a 1760 con iguales tipos a los últimos dei reinado de Felipe V .La Ordenanza hecha para esta casa en 1.® de Agosto de 1750, en su capítulo V I, dispone que la'acuñación se haga con vdngenios de volantes, y acuñándose en ellos cada moneda de por sí, ya sean de oro o de plata, después de cortada en forma circular en los cortes y de estar ajustadas a su legítimo peso, porque sólo así pueden salir más perfectas, y para evitar todo peligro'de cercén y que queden más vistosas, se imprimirá en cada una de ellas un laurel o cordoncillo por lo grueso del canto en la parte de afuera.La casa de Potosí siguió acunando reales de a ocho del nuevo Soberano con el mismo modelo que en el reinado anterior y con tantas o mayores imperfecciones en los cuños y en la acuñación.. Contrastan con las monedas de Potosí las bien Hechas de la casa de Méjico; y parece extraño que en el largo período de tiempo que existieron tan notables diferencias no tomaran las autoridades competentes disposición alguna, que impidiera las grandes falsificaciones que tenían lugar en aquella época, dejando este ancho campo a los falsificadores, porque las irhperfec- ciones de la labor ponían aí alcance de los más rudimentarios obreros la fabricación de cuños y sin ser fácil establecerse la comparación entre los buenos y los que no lo eran, puesto que no se encuentran dos monedas iguales.Con razón a. estas monedas en obras y catálogos se les distingue con el calificativo dé 

■ pesos bárbaros.



-  19Guatemala acuñó dos clases de reales de a ocho en el reinado de Fernando VI/ ambas del tipo de mundos y mares, hasta 1753, cortadas, y desde el año siguiente, redonda y perfecta. La moneda más antigua de este modelo, acuñada en Lima, es del-año 1752.-
Por Real orden de 11 de Febrero de 1760, comunicada al grabador principal de la casa de moneda de Madrid, se dieron instrucciones sobre la forma con que debía labrarse la moneda del nuevo soberano, Carlos III. En ellas se disponía que el escudo de armas para- los doblones de a ocho y de a cuatro y los pesos y medios pesos de plata sean con arreglo a los dibujos que se acompañan,A  esta Real disposición, que se conserva en el archivo de la casa de Madrid, no van unidos los dibujos que cita; por lo tanto, es de suponer que las nuevas monedas se acuñaran conforme a ellos.Los reales de a ocho son semejantes a los de Felipe V ; pero variando de sitio y aumentando los cuarteles del escudo. El nuevo contiene las armas de Aragón, Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Parma, Toscana, Brabante, Tirol y Flandes. Está cargado con las armas de Castilla y León y el escudo borbónico.En este reinado de Carlos III sufre una notable variación el tipo de la moneda. La Realpragmática de 29 de Mayo de 1772, en su declaración III, dispone: ...........■ «Toda la (moneda) de plata nacional columnaria que se acune en mis casas de Indias y en las de estos Reynos, en cualquiera caso que mande labrar en ellos los de esta clase, tendrán en el anverso mí Real Busto, vestido á la heroica con clámide, y  laurel, y alrededor esta inscrip- dón;: C A R O L  ' III • DEI G R A T IA , debajo el año en que se labre, á la orilla la gfáfila,*como en el reverso, y al canto un cordoncillo de cadeneta por cuadrado, y  otro de frente, y en el reverso se pondrán las armas principales de mi -Real Escudo, timbradas de la corona Real, y á sus lados las dos Columnas con una faja que lleve el lema P L V S  V LT R A ; por fuera dé las columnas se colocarán las letras ó cifras de la capital, las iniciales de'los nombres de los ensayadores de la casa en que se labre y número que señale el valor de la moneda, á excepción del medio Real de esta clase, que no tendrá esta señal, y en la circunferencia del reverso se concluirá con estas letras: H ISP A N  ■ & IN D IA R  ‘ REX.« - -En la moneda provincial de la Península varía bastante el tipo, y asLestá déscrita en la declaración IV:«La moneda así gruesa, como Provincial, de plata, que sólo se labra en mis casas de estos Reynos, llevará mi Real Busto désnudOj con una especie de Manto Real, y alrededor las letras siguientes: C A R O L V S  III • D * G  * y debajo el año, como en las demás monedas; el reverso de ésta tendrá el escudo de mis Armas, igual al de la. moneda de plata de Indias, pero sin columnas, y á un lado la letra R debajo de ella la inicial de la Capital donde se fabrique, y en frente de ésta, al otro lado del Escudo, las de los nombres de lös Ensayadores, y sobre ellas el número que señale el valor de cada moneda, menos en la de medio real de plata ó realillo de vellón, en que no se pondrá; á las orillas de uno y otro lado se echará su gráfíla y al canto un cordoncillo de perlas redondas, y largas, y en la circunferencia del reverso se continuará la inscripción del anverso con las letras que digan: H ISP A N IA R V M  REX.«



-  2Ó —Al principio de este reinado las casas de América siguieron trabajando con.cuños del mismo tipo que los de Fernando VI, pero con las consiguientes variaciones.En el catálogo de la colección de Mr. Oscar Salbach, segunda parte, aparece una moneda triangular de plata fundida, con una cruz, y a los lados A D  -  17 do. (1760), que el autor atribuye a Durango, pero sin ningún fundamento.Quizá fuera una moneda convencional que tuviera objeto semejante a la del año 1611, fundada en Méjico para contrataciones de las minas.•Los nuevos modelos aparecen en los reales de a ocho de las casas de Lima y Méjico desde 1772,Hemos visto ejemplares de Guatemala de 1773; si existen de 1772, no los conocemos, y de Nueva Guatemala de 1777, en la colección de D. Manuel Vidal y Quadras.La moneda cortada siguió acuñándose en Potosí al mismo tiempo que la redonda de mundos y mares, pues de la primera el real de a ocho último que conocemos es de 1776̂  y pertenece al monetario Rosa, de Buenos Aires, y en 1768, y quizá antes, ya acuñaba la casa del segundo tipo. De la de busto del mismo establecimiento las encontramos de 1774, todavía antes de terminar de trabajar la cortada.Las casas de Sevilla y Madrid fueron las únicas de la Península que fabricaron reales de a ocho de Carlos IILDel modelo antiguo sólo vimos, de los dos establecimientos, con el año 1762 y del nuevo, también de ambas casas, desde 1772, en que empezó a regir la pragmática que lo establecía.
Al advenimiento al trono de Carlos IV , por Real orden de 20 de Julio de 1789, se dispuso que en la nueva moneda no se hiciese otra novedad que la de poner el retrato del nuevo soberano en lugar del de su augusto padre. La misma Real disposición aprobó los modelos ejecutados por el grabador general D . Pedro Sepúlveda, y resolvió que por el mismo se hicieran desde luego las matrices y punzones correspondientes a las diferentes clases de moneda de oro, plata y cobre que deben labrarse en las casas de estos Reinos y de los de Indias.Y  para que corriera la moneda con el retrato del soberano y la fecha desde el primer año que ocupó el trono, otra Real orden, de 8 de Enero de 1790, dispuso que se fabricase alguna con el año 1788 y que se continuase labrando por algún tiempo de todas clases con la fecha de 1789.Esta disposición debió servir de fundamento para que se fabricase moneda con cuños de anteriores años, como así parece confirmarlo otra Real disposición de 26 de Septiembre de 1800, que dice:«Enterado el Rey de lo que V . expuso en 5 del mes último para la práctica observada de sellar la moneda con troqueles de los años anteriores, sin haber orden expresa que lo autorice, se ha servido resolver que se continué la práctica de sellar con cuños atrasados cuando convenga á la economía y buen servicio del Rey y del, público; procurando que en cada rendición se selle alguna porción con cuños del año corriente, para sacar de ellas las muestras...........»** *

■ - .-i:



- -  21 —El tipo de la moneda varía otra vez notablemente al ocupar el trono de España José Bo- naparte, hermano mayor de Napoleón.El Real Decreto de 12 de Julio de 1808, en su art. 2.'", dispone el contenido de las monedas: "Las Armas de la Corona, en adelante, constarán de un escudo, dividido en seis quar- teles; el primero de los quales será el de Castilla; el segundo, el de León; el tercero el de Aragón; el cuarto, el de Navarra; el quinto el de Granada, y el sexto, el de las Indias, representando éste, según la antigua costumbre, por los dos globos y dos columnas, y en el centro de todos estos quarteles se sobrepondrá por escudete el Águila, que distingue á nuestra imperial y Real Familia."El real de a ocho conservó oficialmente su nombre desde'su origen hasta este reinadoen que se varió por Real Orden de 18 de Abril de 1809; «............ que en las monedas de oroy plata se estampe en lo sucesivo su valor en reales de vellón y no en reales de á dos y m edio...........»De modo que desde esta fecha ya se denominan monedas de veinte reales las que antes se conocían con el nombre de reales de a ocho.Los cuños para las monedas de José Bonaparte fueron ejecutados por el grabador don Mariano González de Sepúlveda, según consta en Real Orden de 22 de Marzo de 1809, en que se le dieron gracias por la perfección con que los había hecho. En estos cuños tiene marcado el valor la moneda en reales de a ocho; desde esta fecha, hasta el 18 dé Abril del mismo año en que se varió la unidad monetaria por reales sencillos, fueron pocos los ejemplares que debieron acuñarse, por eso son tan raros.Otra particularidad se encuentra en las fabricaciones de este tiempo. Sin duda, siguiendo el ejemplo dado por Carlos IV  de hacer acuñar monedas desde el primer año que empezó a reinar, se labraron de Bonaparte con fecha 1808, pero con el valor en reales sencillos, no en reales fuertes como procedía, puesto que hasta el año siguiente no se decretó el cambio de la unidad monetaria.En otro ejemplar de esta clase, del mismo soberano, de 1810, se ve marcado su valor en reales fuertes, pero debió ser acuñado por capricho y no puesto en circulación.Todas las monedas de José Bonaparte en que se ve su retrato fueron labradas en Madrid y en la casa de Sevilla, habilitada por Decreto de 10 de Octubre de 1811 para la fabricación de numerario tanto nacional como provincial.
La acuñación empezó en Sevilla en 18 de Marzo de 1812, víspera del santo del Rey, siendo la peseta la primera pieza fabricada.Sólo de este año, 1812, se acuñaron monedas de veinte reales, diferenciándose de las de Madrid en la marca de casa y en las iniciales de los nombres de los ensayadores.La acuñación fué muy limitada, pues según oficio del Director del establecimiento al Ministro de Hacienda, de 6 de Junio del mismo año, se había hecho una labor de 13.382 duros con un par de troqueles que mandó labrar, cuyo centro era una pirámide maciza de buen acero.
Las tropas francesas ocuparon a Barcelona el día 12 de Febrero de 1808 y el aislamiento en que se encontraba aquella capital del resto de Cataluña hizo sentir la. falta de numerario;



-  22 -para evitar el conflicto se pensó en establecer casa de moneda, donde los particulares pudieran llevar pastas y alhajas para amonedarlas, facilitando así el medio de atender a las necesidades de la vida.Para tratar tan importante asunto quedó constituida la junta de autoridades en 20 de Agosto, y el 27 del mismo fué establecida la fábrica.El bando del Capitán general de aquella plaza, de 21 de Agosto, restableciendo la antigua casa, entre otras disposiciones, contiene las siguientes, que interesan a nuestro estudio:
<i.......... De plata se acunarán pesos duros, medios duros, pesetas y medias pesetas.'«'fias monedas de oro y de plata serán con cordón al canto, y las de cobre sin él.»'íEl'sello ó marca de todas las dichas monedas serán las armas de esta ciudad, con un ligero adorno, que sea diferente en cada especie de moneda.»«En el reverso contendrá cada moneda, en el centro la expresión de su valor, y en la orla el año de su cuño y el lugar de él, que es esta ciudad.»«Todas las dichas monedas tendrán su libre curso en esta provincia por el respectivo valor que estará anotado en ellas, así solas ó de por sí, como promiscuamente con las demás corrientes en ella, sin diferencia ni preferencia alguna de unas á otras.»El tipo de estas monedas sólo se ve en las acuñaciones hechas en Barcelona durante el reinado de José Bonaparte, y su fabricación duró hasta 30 de Marzo de 1814, en que evacuaron los franceses la ciudad y quedó cerrada la fábrica.
En los mismos años del reinado de este soberano se acuñaron monedas de veinte reales con el nombre de Fernando V il en distintos pueblos de la Península, con variedad de tipos y expresión de su unidad monetaria.Las vicisitudes de la guerra de la Independencia originaban grandes gastos, a que el Estado no podía atender por falta de numerario, y esto obligó a las autoridades a valerse de distintos medios para obtener recursos, siendo uno de ellos la fabricación de moneda.Nó en todas partes encontraron los elementos artísticos que son necesarios para abrir los cuños, así es que se sirvieron de los.que podían disponer, y fueron tan rudimentarios en algunos puntos, que la imitación quedó al alcance de los obreros menos inteligentes.Por eso se encuentran tantas y tantas falsificaciones de monedas de esta época.Gerona puede citarse entre los pueblos que peores monedas fabricaron durante los años 1808 y 1809, con motivo del sitio de la ciudad por las tropas francesas.El tipo de la de 1808 se reduce a dos sellos estampados en un pedazo de plata circular, del módulo y peso de la moneda de veinte reales. Uno dice: F E R - V I I , y otro el nombre abreviado de la localidad: O Ñ A . 1808 -  un duro.V  esta moneda y otra de la misma época, acuñada en Tortosa, son las primeras y únicas en que se consigna el valor con la unidad monetaria duro.Pero la acuñada en esta localidad en 1809, varía completamente de la del año anterior; su valor está expresado en pesetas y su tipo es muy distinto.Tiene en su anverso el busto del Soberano, nada parecido, a la derecha, con el pelo corto, vestido a la romana, y la leyenda FER N A N D O  • VII • R E Y  ■ D E  ■ ESPAÑ A.



-  23 -Y  en el reverso un escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada y el es- cusón con las lises borbónicas. Leyenda: G E R O N A  * A Ñ O  • DE • 180Q.En e! campo, el valor en pesetas; 5 -  P.Dice Aloiss Heiss que esta moneda es rarísima y que le consta por datos fidelísimos que sólo se acuñaron nueve, por haberse roto al llegar a este número el troquel que servía para ello.
También se fabricaron en Tarragona por los mismos motivos el año 1809.El tipo de esta moneda guarda cierta semejanza con la de Gerona de 1808; en un pedazo de plata circular, del mismo módulo y peso de las anteriores, con gráfilas de adornos, aparece sellado el anverso con cuatro punzones, que dicen: 5 ' P. -  FER -  V il -  1809., y en el centro del reverso el escudo de armas de la ciudad.Hay muchas variantes de estas acuñaciones; pero con pequeños detalles.Es muy común y sus falsificaciones se han multiplicado.
Los motivos que obligaron a establecer fábrica de Moneda en Baleares y los tipos que habían de tener están consignados en el siguiente bando:«La Junta Suprema de Gobierno de este Reino ha acordado manifestar al público, que atendiendo á la suma escasez de moneda que se experimenta en esta Isla, dispuso se acuñase moneda de plata, y estándose verificando la del peso duro, que se reduce á un octógono, con las armas de la ciudad en una cara, y en la otra las letras siguientes: 30 -  S -  1808, con el fin de que tenga toda la autoridad posible y  no experimente embarazo el tráfico interior de la Isla, se manda publicar por Bando para que llegue á noticia de todos y ninguno pueda alegar ignorancia. Castillo Real de Palma, 17 de Agosto de 1808. — Juan M iguel de Vives. — Ber

nardo, Obispo de Mallorca.—Jo sé  de Jáudenes.— E l Marqués de la Bastida .— Tomás de Veri, Vocal-secretario.»Bover, en su obra Casa Real de Mallorca, dice que «los blasones de esta ciudad y reyno son en losange acuartelados primero y cuarto de barras de Aragón y segundo y tercero castillo sobre el mar, á cuyo homenaje añadieron los modernos una palma».En el escudo grabado en la moneda aparece en los cuarteles primero y cuarto una M  con una palma encima y en segundo y tercero las barras de Aragón. Ignoramos la causa de esta transformación de emblemas.Poco tiempo duró la fabricación de este tipo, porque apercibidas las autoridades de que faltaba el nombre del Rey, mandaron recogerla, y por bando de 9 de Septiembre del mismo año consta que sólo se habían entregado a la circulación cuarenta ejemplares y que no se admitieran en pagos las que no llevaran el nombre de Su Majestad.A  las que pudieron recoger y a las que siguieron acuñando se les agregaron dos sellos que decían: FER y VII.Los punzones de estas monedas fueron abiertos por el maestro D . Tomás Cuscheri.Con las mismas inscripciones, pero con gráfilas de adornos y sustituyendo el escudo por el propio de la ciudad, ya descrito, se labraron dos tipos circulares que se diferencian entre sí en pequeños detalles, siendo el principal que el valor y año de una está en campo liso y en la otra sobre una cartela y una cinta.



24Esta nueva labor empezó tan pronto fueron acuñadas ias planchas ocioKonalcs que se tenían ya preparadas.Dice D . Alvaro Campaner que estas dos monedas circulares fueron deludas a los artistas D. Tomás Cuscheri y D. j .  Bonnin; pero que no se sabe cada cual a quien pertenece.Sin embargo, la semejanza que tienen las inscripciones de ia acuñación octogonal labrada por Cuscheri con la circular estampada en campo liso hace creer que son dei mismo autor.La segunda emisión de monedas de veinte reales, en las Baleares, fue c! año 1821, con motivo de las necesidades originadas por ia epidemia de fiebre amarilla, que se presentó en 15 de Septiembre.Don Alvaro Campaner publica notas del libro de actas de aquella Diputación provincial,' relativas a esta emisión de moneda, y en ellas consta que en sesión de 3Ü de Agosto se dió cuenta de un oficio del Ayuntamiento acompañando un proyecto de presu|>uesto para la acuñación de 15.000 duros, por administración o por empresa, resolviendo nombrar una comisión para su estudio; que por otro oficio del Jefe político de 26 de Octubre se pedía licencia para amonedar toda la plata de las iglesias, y no sólo los 15.000 duros, que ya estaban gastados; que en sesión de 27 del mismo mes se dió cuenta de una Real orden del día 15 no aprobando la determinación de acunar la plata de las iglesias, a menos que ia cediera el clero voluntariamente, en cuyo caso debía remitirse a la Casa de Moneda de Sevilla, y, por último, en sesión de 31 del repetido Octubre, se acordó: «En vista de una comunicación del Ayuntamiento de Palma exponiendo que no se hallaba otro medio de acallar los lamentos de los habitantes y de evitar miseria y desórdenes que la prosecución del cuño principiado con la plata de las iglesias; de la contestación del señor Gobernador de la Mitra, manifestando que las alhajas propias del culto se habían dado con libre y espontánea voluntad, como lo fueron las de 1812; y de una carta del Secretario de la junta de Sanidad de Valencia, de la que resultaba que en Sevilla y en otros pueblos se padecía ya el contagio de la fiebre amarilla, lo que dificultaba la remisión de la plata á aquella Casa de Moneda, acuerda la Diputación acceder á la solicitud del Ayuntamiento de Palma de continuar aquí la elaboración monetaria, no dudando que Su Majestad aprobaría dicha determinación, penetrado de la alternativa en que se hallaban estos naturales de procurarse socorros instantáneos ó de perecer.«Estas monedas son circulares, del módulo y peso de las de veinte reales, el anverso sellado con cuatro punzones: 1821 -  FR . “ -  VII -  30 SO U S . ,  y el reverso con el escudo de armas de la ciudad y debajo: SA LU S P O P U L I.Anverso y reverso con gráfilas de pequeñas líneas.La fábrica se estableció en el castillo de Bellver; la acuñación empezó en 11 de Noviembre y terminó en fin del mismo año, fabricándose 39.098 duros, todos del mismo tipo.En la lista del personal empleado en la fábrica, publicada por Bover, aparecen comoDirector y grabador D. Pablo Francisco Miró y como ensayador mayor y grabador D . Pablo Miró.La tercera y última emisión de monedas de veinte reales se hizo en las Islas Baleares el año 1823.Los acontecimientos políticos de aquella fecha dieron lugar a gastos que pusieron en gran apuro a as autoridades de la Isla, y contando, como era costumbre general en la Península, con la plata de las iglesias, se procedió a la acuñación.

I.
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-  25 -Esta fábrica se estableció en el convento de Capuchinos, empezando a funcionar en 12 de Septiembre.Se labraron dos monedas del mismo tipo, pero con leyendas diferentes.La primera tiene en su anverso el escudo en losange de las armas de la ciudad;-el valor monetario en pesetas: 5 -  P . y la leyenda: FERN 7" ■ P ■ LA  G  ■ D * D IO S Y  LA C O N S T  ' ,  y en el reverso una corona de laurel, y en el centro, entre líneas: Y S L A S  -  BA LEA RES —1823.Anverso y reverso con anchas gráfilas de adornos.Y  la segunda varía de la anterior en la leyenda del anverso, que dice: FERN ' T '  P ■ L ■ O  ■ D • D IO S R E Y  D ■ E SP A N  • E Y N D  •Como se deduce de las leyendas, la primera moneda se labró durante el período constitucional y la segunda cuando los absolutistas entraron en el Poder.La emisión de estas monedas debió ser de gran importancia a juzgar por las muchas que se encuentran en los mercados.De la plata que entonces se recogió en las iglesias se incautó la Diputación, y en junta de 2Q de Agosto se acordó nombrar directores de los trabajos a los hermanos D. Basilio y don Antonio Canut.
La moneda de veinte reales de Tortosa es rarísima. Aloiss Heiss no conoció más ejemplar que el que poseía el conde de Ezpeleta, y dice que aunque permaneció cerca de ocho años en aquella ciudad, nada cierto pudo averiguar sobre la fecha de esta emisión, creyendo indudable que se labró en tiempo de la guerra de la independencia.Mr. Prosper Mailiiet, en el católogo de su colección, la describe como existente en ella. Dudamos si será la misma que poseía el conde de Ezpeleta.Es de plata, del peso y tamaño de la moneda corriente del mismo valor, de labor muy tosca y con el reverso en blanco. Tiene grabados cuatro punzones: dos con el precio porque corría: I y D U R O ; otro con las armas de la localidad, y el cuarto con el nombre abreviado: T O R  • S A ’
Lérida también fabricó monedas de veinte reales en la época de la misma guerra de la independencia, y debieron ser pocas, porque son muy raras.Ningún dato hemos encontrado relativo a su acuñación.Son de dos tipos. De uno tan sólo conocemos el ejemplar publicado por Mr. P. Mailiiet en el catálogo de las monedas de su colección. Tiene en el anverso el escudo de armas de la ciudad, coronado, y debajo: IL D  ‘ y en el reverso, en cuatro punzones; 5 Ps — FER — VII — 180Q.En el otro tipo está en el anverso el busto del Rey, no parecido, con la cabeza desnuda y la leyenda: F E R N A N D O  VII R E Y  • DE ■ E SP A Ñ A  ■ y en el reverso un escudo con las armas de Castilla, León y Granada, escusón con las flores de lis y por timbre la Corona Real. En el campo: 5 -  P .Leyenda: L E R ID A ' A Ñ O  ' D E  - 1809.Vidal y Quadras tenía en su colección otra moneda de esta localidad, pero de diferente cuño.
En la primera época del reinado de Fernando V II, cuando bien puede decirse existían dos Reyes en España, prisionero uno del otro, las fábricas de monedas borbónicas fueron ambulantes y sus producciones conservaron por regla general el mismo tipo.



— 26 -Las que'por marca de casa tienen una C  (Cataluña) están acuñadas en Reus, Tarragona y Palma de Mallorca.DonJuandeAmat, en su obvd. Balances ó estados demostrativos de las cuentas de esta 
Casa, trae interesantes detalles sobre las vicisitudes del Establecimiento, y de ellos nos vamos a servir, en gran parte, para nuestro trabajo.La Junta Superior del Principado de Cataluña, establecida en Tortosa, en 7 de Enero de 1809 mandó a D. Juan de Amat, nombrado Director de la Casa de Moneda establecida provisionalmente en Reus, que empezase la acuñación, y, en efecto, dió principio el 1." de Febrero siguiente, interrumpiéndose desde el 26 hasta el 19 de Marzo del mismo año, porque los franceses ocuparon el pueblo.La citada junta dió nueva orden para que continuaran los trabajos en Reus el día 31 de dicho mes de Marzo, colocándose los cuños en el edificio de los Pabellones, y allí trabajaron nueve meses.En el mismo año, en el mes de julio, se acuñaron pesos fuertes.Los franceses volvieron a ocupar el pueblo, y entonces, en 21 de Marzo de 1810, se trasladó la fábrica a Tarragona.Por conveniencia del momento, la Junta, en 14 de Abril siguiente, dispuso que desde el 16 se fijase en Tarragona la fábrica; pero para acuñar sólo moneda de cobre, y que en Reus, evacuado ya por los franceses, se fabricaran las de plata.Poco tiempo duraron en Reus estas labores, porque el ejército de Napoleón volvió a ocupar el pueblo el 15 de Agosto y ya se trasladó definitivamente la fábrica a Tarragona. (Salat. Tratado de monedas labradas en el Principado de Cataluña.)También fué muy breve la acuñación en Tarragona, porque en el mes de Mayo del año siguiente, al aproximarse a la plaza las tropas francesas amenazando sitiarla, fueron embarcados todos los artefactos con destino a las islas Baleares.Pero el Comandante general de Tarragona, Marqués de Campoverde, mandó suspender la salida del barco, por oponerse algunos miembros de la Junta, siendo al fin despachado el 27 de! mismo mes.Las máquinas llegaron a Palma de Mallorca el 2 de Junio y la fabricación empezó a principios de Agosto.En 30 de junio de 1814 cesó definitivamente.Eí tipo de la moneda de esta casa de los años 1809 y 1810 es: busto del Rey con el collar- de la Orden de Carlos IIl y manto, a la derecha. Leyenda: FERDIN ‘ V il • DEI • G  ■ y la fecha.Y en el reverso un escudo con las armas de Castilla, León y Granada, escusón con las flores de lis y timbrado por la corona real. Leyenda: H ISPA N IA R U M  • R E X  •En el campo: su valor en reales fuertes, la marca de la casa y las iniciales de los nombres de los ensayadores.La moneda del año 1811 que existía en la colección Vidal de Valenciano, en Barcelona, no la hemos visto.El tipo de las de 1812 a 1814 es muy semejante a! de las anteriores, diferenciándose, principalmente, en que el busto del Rey aparece con manto y coronado de laurel.



~  27 —La Junta Suprema gubernativa del Reino, con fecha 23 de Noviembre de 180Q, mandó que inmediatamente se estableciera en Cádiz una casa de moneda para la pronta acuñación de la plata que tenía reunida, la que había de recoger y la que esperaba de América. Al efecto, se dieron las órdenes oportunas a la casa de Sevilla para que con urgencia mandara las máquinas y útiles necesarios que tuvieran dobles y los empleados de ella que reunieran condiciones para poder establecer la fábrica.Según consta en el Archivo del Ministerio de Hacienda, el Superintendente de aquella casa dispuso que inmediatamente se desarmara y remitiera uno de los dos molinos que había en el establecimiento y que con las correspondientes piezas y herramientas se hiciera cargo de todo el ensayador segundo, D. Nicolás Lamas, y pasara a dirigir la proyectada fábrica.En una instancia del Superintendente de la misma casa de Sevilla, de 26 de Abril de 1815, se consigna que en 25 de Enero de 1810 recibió orden del Ministro de Hacienda para que inmediatamente trasladara a Cádiz todo el establecimiento, cuyo desarme y embarque se terminó en cuarenta y ocho horas, y que en fin de Septiembre de 1814 se restituyó la fábrica a Sevilla.Sin embargo, con la marca de la casa de Cádiz se acuñaron monedas, expresando su valor en reales fuertes, con la fecha 1815 y sin interrupción desde 1810.Todas con el mismo tipo; tienen en su anverso el busto del Rey, con manto y coronado de laurel a la derecha, y la leyenda: FERDIN • VII ■ DEI ■ G R A T IA  y ía fecha.Y  en el reverso, escudo con las armas de Castilla, León, Granada, las lises y la corona.Leyenda: H ISP A N IA R U M  * R E X .En el campo, su valor, la marca de la casa ^ y las iniciales de los ensayadores.
Valencia también acuñó monedas de veinte reales en tiempo de Fernando VII.Existen documentos en el Archivo del Ministerio de Hacienda donde consta que la Junta particular de Comercio y Agricultura de aquella capital recibió orden de S. A. el Consejo de Regencia, comunicada en 22 de Marzo de 1811, e instrucciones y aranceles relativos al establecimiento de la casa de moneda, y en su consecuencia, en instancia de 23 de Abril siguiente, pidió que se le nombrara otro ensayador por el incremento que habia tomado la fábrica y el que había de esperarse en la acuñación de duros, que se encontraba corriente a beneficio de un activo volante construido al efecto.Los reales de a ocho acuñados en esta casa tienen en su anverso el busto del Rey con el pelo corto y manto a la derecha. Leyenda: FERDIN • VII ■ DEI * O  • 1811.Y  el reverso, semejante a los de Cádiz, pero con las consiguientes variaciones.Estas monedas son muy comunes.Y  no creemos que se acuñaran más reales de a ocho que con esta fecha, porque en el siguiente año, a 12 de Enero, tomó la ciudad el mariscal Suchet y  no continuó la fabricación.
Los primeros reales de a ocho acunados en Sevilla a nombre de Fernando VII tienen, fecha 1808 y los cuños fueron abiertos por D. Martín Gutiérrez, grabador principal de aquella casa; pero sin tener presente el retrato del Soberano, porque las exigencias políticas del momento no dieron tiempo a que llegara.jien e  en el anverso el busto, nada parecido al dei Monarca, con el pelo corto, el collar



— 28 —de la Orden de Carlos HI y manto, á la derecha. Leyenda: FER D IN A N D U S VII ■ DEÍ • G  ■ y la fecha.Y  el reverso tiene el mismo tipo que el de las anteriores.El año siguiente sólo varió la moneda en la fecha, y a principio de 1810 se trasladó la fábrica a Cádiz. La casa no debió fabricar este año.Ya hemos dicho que José Bonaparte acuñó en Sevilla monedas de veinte reales el año 1812 y hasta 1815 no volvieron a fabricarse las de Fernando VII, conservando el valor monetario en reales de a ocho.Estas monedas varían de las anteriores en el anverso, que tiene el busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha, y la leyenda: FERDIN • VII • DEI ■ G R A T IA  y la fecha.. Por Real Orden de l.°  de Mayo de 1821 se dispuso el tipo que había de tener la nueva moneda, uniforme la labrada en la Península con la de Ultramar, y he aquí los párrafos pertinentes a este estudio:«El anverso para toda clase de moneda será el Real Busto de S. M ., sin laurel, según se usaba en la moneda de la Península en los anteriores reinados, como también sin paño ni otro objeto que pueda alterar el carácter del original. =  El lema será: FER N A N D O  VII PO R LA  G R A C IA  D E DIOS Y  LA C O N ST IT U C IÓ N  REY DE LAS ESPAÑ AS. - -  El reverso del oro subsistirá como hasta aquí; el de la plata nacional de la Península se uniformará al que actualmente sirve en Ultramar, por lo cual se añadirán las columnas que se ven en aquél. =  El de la plata provincial continuará como se halla. =  Se reducirá lo necesario el diámetro de toda la serie de monedas para la perfecta impresión del mayor relieve del tipo aprobado. =  El valor de cada moneda se expresará en ella con números arábigos, del mismo modo que elaño. ~ .......... y adoptarán para el oro, plata y cobre nuevos cordoncillos, menos expuestos áia falsificación ó cercenamiento.». Las monedas de este tipo acuñadas en Sevilla tienen los años 1822 y 1823, y en ellas se expresa su valor en reales de vellón.
A  las vicisitudes de la guerra de la Independencia, que obligaron a José Bonaparte a tener que abandonar la corte al poder borbónico y volver otra vez vencedor a ella se debe que existan monedas de los dos Soberanos con los años 1812 y 1813 acuñadas en esta capital.Como ya hemos dicho, las de Bonaparte tienen marcado su valor en reales de vellón y las de Fernando VII en reales fuertes.Contrasta la belleza de los cuños del monarca francés con la pésima labor de las de Fernando VII, y esto es debido, sin duda, a la premura con que debieron fabricarse las de este último soberano.Los reales de a ocho de Fernando VII presentan el busto del Rey, mal parecido, con el pelo corto y despeinado, a la derecha, cubierto el cuello con un pequeño pedazo de manto.Su leyenda: FER D IN A N D U S V il ■ DEI GRA TIA  y el año.En el reverso el repetido escudo con las armas de Castilla, León, Granada y las Uses. Leyenda: H ISPA N IA R U M  • REX.En los reales de a ocho del año 1814 ya varía el busto: resulta retratado el Rey, con manto, coronado de laurel y la leyenda: FERDIN * V il • DEI • O R A T ÍA  y el año.-



— 29 -El reverso igual.Sigue la acuñación con el mismo tipo hasta la reforma introducida en el período constitucional por el Real Decreto de l.° de Mayo de 1821.Y  con este mismo modelo continuó la fabricación en Madrid hasta el año 1823.Antes de terminar este período constitucional dispuso el Gobierno que los empleados de la casa, con todas las máquinas y útiles necesarios a la acuñación, salieran para Sevilla, y ya todo dispuesto emprendieron el viaje el día 4 de Abril.Todas estas máquinas y objetos fueron después embarcados allí para llevarlos a Cádiz donde debía establecerse la fábrica de la moneda; pero la noche del 30 de Junio, el populacho, seguros de encontrar en los cajones que las contenían grandes tesoros, asaltaron los barcos, que estaban fondeados en el río, rompieron los cajones y golpearon las máquinas, causando grandes daños y costando gran trabajo a las autoridades dominar á los amotinados.Por esta causa se retardó el envío a Cádiz, dando lugar a que entraran en Sevilla las tropas realistas y lo detuvieran.Según datos que existen en el Archivo del Ministerio de Hacienda, poco después, en primero de Agosto, se dictó una Real Orden, disponiendo la devolución a su procedencia de las máquinas y demás objetos llevados a Sevilla y en su cumplimiento fueron embalados en sesenta y cinco cajones y otros doce bultos y se cargaron en carros que salieron para la corte en 13 del mismo mes, llegando el día 28.Restablecida la fábrica de Madrid empezaron nuevamente las acuñaciones de reales de a ocho el año 1824, pero conservando los mismos tipos que tenían antes del período constitucional de 1821.Con fecha 1833 aparece un nuevo tipo con el valor monetario en reales de vellón.Tienen en el anverso el busto del rey, coronado de laurel, a la derecha, y la leyenda: FER N A N D O  T  • POR L A  O ■ DE D IO S -  1833.Y  en el reverso el escudo con las armas de Castilla, León, Granada y las lises borbónicas, lo timbra la corona cerrada y lo rodea el toisón. Su leyenda: R E Y  DE ESPAÑ A  Y  DE LA S INDIAS.Su valor en reales vellón, la marca de la casa y las iniciales de los ensayadores.Estas monedas tienen de novedad la inscripción del canto; D IO S ES EL R E Y  DE LO S R EYES.Son muy raras, y como en el Ministerio de Hacienda no consta que en el año que tienen se fabricaran monedas de veinte reales, creemos que sean pruebas de cuño y cuya tirada no llegó a realizarse quizá por el advenimiento al trono de Isabel II o por haberse considerado inconveniente la inscripción del canto.De la casa de Barcelona también se encuentran monedas de veinte reales de vellón de los años 1822 y 1823, del mismo tipo que las labradas en las de Sevilla y Madrid en el período constitucional.
Durante el reinado de Fernando VII se multiplicaron las Casas de Moneda en América, debido al estado de insurrección de aquellos dominios, particularmente en Nueva España, en



- s o que quedaron interceptados los caminos, y en consecuencia, como dice Orozco y Berra,H..........hacían inseguras las comunicaciones é impedían que los particulares trajeran á Méjicosus metales preciosos para acuñarlos. Por otra parte, se había menester numerario en las provincias lejanas de la capital, y de aquí vino la necesidad de establecer en varias poblaciones fábricas, que acuñaron moneda provincial, con autorización del Gobierno, y que teniendo la ley general establecida corriera en el mercado por los valores ya conocidos.He aquí las casas que acuñaron monedas en tiempo de este Soberano:

De la de Cuzco sólo se encuentran acuñados reales de a ocho con el año 1824.Tienen-en su anverso el busto del Rey coronado de laurel, á la derecha, con la leyenda: FERDIN ■ V il ■ DEI • GRA TÍA  y la fecha.Y  en el reverso escudo de armas de Castilla, León y Granada con las lises borbónicas entre las columnas de Hércules y la leyenda: • H ISPAN  ■ ET • IND • R E X  • C U Z o  8 R y la inicial del ensayador.
La de Chihuahua fabricó también con los mismos tipos, pero aún con mayores imperfecciones que la de Cuzco, y tan borradas que, por regla general, es muy difícil o imposible su lectura.Don José María Zamora y Coronado publicó, en la Biblioteca de Legislación Ultramarina, un estado de los reales de a ocho acuñados en esta casa durante los años 1811 a 1814, y ascendían a la respetable suma de 3.603.660.‘ Lá acuñación continuó en el mismo establecimiento y las últimas monedas que de él hemos visto tienen la fecha de 1822.
En Durango se fabricó aún peor; tan mala y tan imperfecta era la moneda, que algunos cuños no llegaron a marcar la mitad de la superficie.Dice Orozco y Berra que dispuso el establecimiento de esta casa el Intendente Gobernador D. Bernardo Bonavia, comenzando los trabajos en 1.'" de Febrero de 1811, y que desde e! principio hasta el año 1821, se fabricaron 5.310.960 pesos. En este período no se amonedó oro ni cobre.
De la casa de Ouadalajara dice Orozco y Berra:«Se estableció en 1812. Trabajó hasta 1815 en que se suspendieron las labores á instancia del Fiscal de Hacienda D. Antonio Segarsurrieta, durando la suspensión los años 1816 y 1817; en 1818 se puso otra vez en movimiento, que paró en 1819 y 1820 y abrióse de nuevo el 21 de Agosto de 1821.»Los últimos reales de a ocho acuñados en esta localidad con el nombre de Fernando V il,



— 31 ~de que tenemos noticia, tienen la fecha 1823 y existía un ejemplar en la colección de Vidal de Valenciano, de Barcelona.Tienen también el tipo semejante a los de las anteriores casas, y aunque de labor imperfecta están mejor fabricados que tos de Chihuahua.Zamora y Coronado, en su citada obra Biblioteca de Legislación Ultramarina, publica un resumen de las acuñaciones de esta easa en plata y oro y en él figuran las siguientes cantidades amonedadas del primero de estos metales:
1812y 1813..................... 489.0671814.................................... 901.9491815.................................... • • • 192.7491818.................................... 219.4491821.................................... 255.1741822 .................................... t t 931.6452.990.033

no figura la cantidad de moneda acuñada el año 1823.
De noticias de !a casa de Ouanajuato sólo encontramos las que da Orozco y Berra.Las autoridades de la ciudad mandaron establecer la amonedación que comenzó eñ fin de Diciembre de 1812, terminando las labores, por haberse mandado suspender, el 15 de Mayo de 1813. En Abril de 1821 se abrió de nuevo la casa para proveer de numerario al ejército independiente; sólo se acuñó plata.

1812 y 1 8 1 3 .................................... Pesos 311.1251821......................................................... ” 2Q1.450602.575
Del primero de estos períodos no conocemos reales de a ocho, pero de los años 1821 y 1822 sí, y no acuñadas para el ejército independiente, sino a nombre de Fernando VILTambién tienen el mismo tipo que las de Guadalajara y su labor es algo más perfecta que las fabricadas en las otras provincias.
Los reales de a ocho de Fernando VII acuñados en la casa de Lima tienen en su anverso el busto del Rey con traje a la romana y coronado de laurel, a la derecha.Su leyenda: FER N D  ■ V IÍ • DEI ■ G R A T IA  • y ia fecha.En el, reverso, el escudo pequeño de las armas reales de España, coronado, con la leyenda: H ISPA N  • ET ■ IND ■ REX • NE • - 8 R • y las iniciales de los ensayadores.



— 32 -Las monedas de este tipo son de los años 1808 y 1809.En 1810 varió la leyenda del anverso: PERON • V i l ' DEl ■ G R A T IA  ' y la fecha.Y  en 1812 se cambió el busto, presentándolo más reducido, cubierto con un pequeño trozo de manto y coronado de laurel; es el tipo más usual de las monedas americanas de esta época.Se acuñaron sin interrupción desde 1808 a 1823.Existe un ejemplar de esta misma localidad, que tiene equivocada la fecha, 1892, y que quizá corresponda á 1822. El real de a ocho de este ano, de que damos noticia en el texto, no lo hemos visto.
Al advenimiento al trono de Fernando V il la casa de Méjico continuó, con las variaciones consiguientes, acuñando reales de a ocho del mismo tipo del reinado anterior.Y  siguieron haciéndose de estas monedas sin interrupción desde 1808 a 1821.Otras muy distintas, sin marca de casa y sin aclarar todavía el punto en que se fabricaron,, van incluidas en el texto de esta agrupación, y lo hacemos así sólo por aparecer grabados en ellas atributos de las armas mejicanas.La Suprema Junta de América, reunida en Zitacuaro, mandó también fabricar reales de a ocho, que tienen las fechas 1811, 1812 y 1813.Hay dos modelos de estas monedas: uno, que tiene el ano 1811 o 1812, y otro, 1812 o 1813.El primero tiene en su anverso un puente de tres arcos y encima un águila sobre nopal, atributos de las armas de Méjico, usados en las medallas de la proclamación de los Reyes a partir de Felipe V.Su leyenda: FERDIN ■ V il ■ DEI ■ G R A T IA  ■ -  y la fecha.En el campo, su valor; 8 -  R •Y  en el reverso un brazo disparando una flecha, un chuzo, una honda y un carcaj, armasde los naturales del país. Leyenda: P R O V ISIO N A L  ■ P O R  ■ L A  • S U P R E M A  • JU N T A  ■ D E  ■AM ERICA •No tienerr marca de fábrica.Cree posible Orozco y Berra que las monedas de fecha 1811 fueron fabricadas en Zitacuaro, donde se trasladó la Junta en 19 de Agosto, y allí permaneció hasta fines del mismo año; pero nada dice de las de 1812, porque no las conocía; son raras.El segundo tipo es muy semejante al primero, variando, principalmente, en las leyendas.Dice la del anverso: V IC E  ■ FERD • V il ■ DEI ■ G R A T IA  • ET •Y  la del reverso: +  S ‘ P • C O N O  • N A T • IND • O U V  ■ T ■ 8 R • S • M  •Orozco y Berra diserta sobre la interpretación de estas leyendas y cree que tal vez, por culpa del grabador, resulten mal escritas, viniendo a deducir que dicen lo mismo que el encabezado de los documentos oficiales de esta época: »Fernando V il por la gracia de Dios,y en su nombre, ó en su lugar, el Supremo primer Congreso Nacional independiente gubernativo.»El mismo autor duda si el lugar de la fabricación de estas monedas, a que indudablemente se refiere la T del reverso, es Tlalpujahua o Tasco.Las mídales que aparecen a continuación de la marca del valor son de los nombres de los ensayadores, según costumbre.



— 33 —Hay variedad de detalles en estas monedas, pero conservando siempre el mismo tipo, y todas raras.Las acuñaciones de la Casa de Moneda de Méjico desde el año 1733 hasta 1821 ascendieron á las cantidades siguientes;
C A N T ID A D E S  A C U Ñ A D A SA Ñ O S Pesos Reales
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1.101.108.038 5 Va1804 .................................. 27.090.001 V.1805 .................................. 27.165.888 3 V .1806 .................................. 24.741.020 61807 . . .......................... 22.014.699 7 V .1808 ................................... 21.880.500 7 V,1809 .................................. 26.172.982 2'V1810.................................. 19.046.152 3'A1811.................................. 10.041.796 11812.................................. 4.406.2661813.................................. 6.136.983 61814.................................. 7.520.550 4 V,1815 . . ...................... 7.042.020 21816................................... 9.276.009 9*1817.................................. 8.849.893 t)1818.................................. 11.386.288 7 V .1819.................................. 12.030.515 51820 .................................. 10.406.154 11821.................................. 5.903.526 3V,1.362.219.288 3 , *
Los anteriores datos relativos a las labores de la fábrica desde 1733, en que se incorporó a la Corona, hasta 1790, están copiados de la obra manuscrita del coronel de Ejército D . Carlos de Urrutia y del intendente de provincia D. Fabián de Fonseca intitulada De la razón general 

de la Real Hacienda, t. II, conservada en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia.El Conde de Revilla Oigedo, virrey de Méjico, dio gracias y felicitó a los autores por el servicio prestado, en oficio de 30 de Diciembre de 1791.Y  los referentes a las acuñaciones hechas desde esta fecha hasta 1821 están publicados en la Gaceta de Madrid, correspondiente al sábado 18 de Septiembre de 1824.
Los acuñados en Nueva Guatemala con las fechas 1808 a 1810 tienen el busto de Car los IV , con traje a la romana, y coronado de laurel, a la derecha, y la leyenda con el nombre del hijo.Los de 1811, en adelante, aparecen con el busto de Fernando VII, algo más reducido que el de su padre, y terminando la abreviatura del nombre del rey en la N en vez de la D con que concluía en los años anteriores.En todo lo demás, conservan estas monedas el tipo de las de América, hasta 1821, fecha última de las acuñaciones españolas en aquella localidad.



-  36 ~La moneda provincial de Nueva Vizcaya, cuya capital es Durango, tiene fecha 1811, y en su anverso se ve el escudo pequeño de las armas reales de España, coronado, y la leyenda: FERN • VII ■ R E Y  ■ DE ESP • E • IND ■ 8 R ■ M ■Y  en el reverso un árbol y paseantes por el tronco dos lobos que llevan en ia boca un cordero; todo en campo circular, limitado por palmas y rematado por una corona cerrada. Leyenda: M O N  • P R O V  • N VEV • VIZCA YA - y el año.
De los reales de a ocho fabricados en Oajaca a nombre de Fernando VII tampoco encontramos más noticias que las que da Orozco y Berra. Dice que fueron acuñados antes que los insurrectos entraran en la localidad el 25 de Noviembre de 1812.Tienen en el anverso la cruz de Jerusalén cantonada de León, Castillo, F • (abreviatura del nombre del Rey) y 7 • (su numeral).Leyenda: P R O V  * D ■ O A X A C A  - 1812 * 8 R ■Y  en el reverso un escudo con león rapante, a la derecha, y bordura de ocho aspas, que deben ser las armas de la localidad.Estos ejemplares son muy raros.Indudablemente el cura Morelos, durante el período de su insurrección, mandó acuñar moriedas en diferentes localidades, pero no está aclarado definitivamente los puntos en que se hicieron, sólo hay un dato positivo el nombre de Oajaca, que se lee en algunos ejemplares y sín.otro fundamento todas ellas las agrupamos en esta localidad. *
AI ocupar Zacatecas el insurrecto D . Ignacio Rayón, dió gran impulso a la fabricación de moneda, reduciendo a numerario cantidad de barras que llevaba, y, según dice Orozco y  Berra, los pesos fabricados allí, con el tipo de los de Fernando VII, a pesar de su fea configuración, eran muy aceptados en el comercio por la bondad de su ley y exceso de metal, siendo preferidos en Veracruz y pagándose a nueve reales fuertes.Pero las primeras monedas acunadas por los insurrectos con tipos propios las mandó fabr'i^r el cura Hidalgo, en Valladolid, en la crujía de la catedral, y según el autor citado, «se hicieron pedazos cortados en figuras irregulares que recordaban las primitivas piezas macuquinas, y se estampó en ellas P V . que quería decir: — Provisional Valladolid. Así se usaron y fueron admitidas.«El cura de Dolores, D. Migue! Hidalgo y Castilla, jefe de la insurrección separatista, nombró su lugarteniente a su compañero de Curacuaro, D. José María Morelos, que «sería mejor general que capellán«, y las correrías de este cabecilla duraron desde 1810 hasta fines de 1815.Este lugarteniente, ya apellidado generalísimo de la América Septentrional, fué fusilado en San Cristóbal Ecatepec y tuvo el mismo fin que su jefe Hidalgo.En tan largo período de lucha tuvo tiempo Morelos de acreditarse con hábiles hazañas políticas y militares, que los separatistas celebraron en sus escritos.Para atender a los gastos de la guerra y no teniendo medios para ello, mandó- fabricar moneda de cobre, pero de circulación forzosa como si fuera de plata, y consignando en ella el valor por el que debía correr.Low, en su trabajo sobre estas monedas, publica los siguientes párrafos de una carta del

LfK-r-I'c7 ■



— 37 -Lie. D . Ignacio, Rayón, fechada en Tixtla a i2 de Agosto de 1811, que indican el fin queMorelos se propuso al mandar fabricar estas monedas: «...........Hallándome, dice, sin socorro yadeudando la caja en algunos miles por causa de tanto comisionado devorante, he resuelto sellar cobre en calidad de libranza, pues de este modo nos presta el pobre y el rico, lo que hice publicar por bando en el comercio del ejército, y en la provincia de Teepan, para que nadie le repugnase y tenga su debido valor en el mercado, cuyo bando también remito á V . E. para que si lo tuviere á bien lo mande publicar en los lugares convenientes, pues es regular que esta moneda se extienda en el comercio de otras provincias. (Como también suce- d ió .)= E sta  providencia quise tomarla de acuerdo con el Sr. Hidalgo, y sólo me responde con fecha 16 de Diciembre próximo pasado, desde Guadalaxara, que pida prestado y  libre contra la Caja Nacional cualquiera cantidad; pero no habiendo hasta ahora encontrado personas pudientes que hagan préstamos bastantes al socorro de las tropas, he librado en cobre de medio real arriba hasta un peso, menos tostones, de moneda inútil, á favor del pobre y del rico, con lo que parece estamos bien socorridos."Estas monedas las divide Orozco y Berra en dos clases, la fabricada en el sur y la hecha en Oajaca.Las del sur tienen las fechas de 1811 a 1814.En Oajaca se fabricaron en 1813 y 1814.Del ,sur existen reales de a ocho de plata, con fecha 1811, que según Low fué la única moneda de la serie que se hizo de este metal con dicho año.Como no la hemos visto, copiamos la descripción que de ella hace el citado Low:«8 Reales. Plata. Anverso; monograma de Morelos, [ 8 R. | 1811. Oráfila formada .con hojas y rosas, ó sea una guirnalda rústica. Reverso: un arco con una saeta colocada vertical- mente sobre la cuerda, hacíala parte media del campo y bajo la fecha S U D  ( en vez de la correcta palabra SU R  ). Gráfüa igual al del anverso pero sin flores."Los reales de a ocho de este tipo, en plata, de los anos 1812 y 1813 son raros, pero no tanto como el del año 1811 que, efectivamente, no está citado más que en la obra de Low.Según este autor, en 1886, en una finca de campo, que debió estar situada cerca de Bravos, fueron descubiertas monedas de esta clase con los años 1813 y 1814.La finca fué propiedad del caudillo insurgente general Nicolás Bravo, y las monedas fueron repartidas entre el vecindario en el acto de la inauguración del monumento erigido en la localidad con motivo de celebrarse el centenario del nacimiento de este jefe separatista.Las monedas de cobre son más comunes, tienen los mismos tipos de acuñación que las de plata, con variedad de detalles y sólo con las fechas 1812 y 1813.En un suplemento publicado por Low a su obra cita una moneda de esta serie, también de bronce, con el año 1811, y dice: "Un solo ejemplar he visto."También se fabricó un real de a ocho, en oro, de este mismo estilo, con la fecha 1813; lo cita Low como existente en la colección del Dr. Francisco Kaska.Y  otro, con la misma fecha, en cobre, que tiene, además, en el reverso T ■ C  *Discurriendo Low sobre estas iniciales, dice que en la Biographie generale, voi. X X X V I, página 543, consta «que Morelos recibió el mando de un Cuerpo de 7.000 hombres destinados á propagar la insurrección en Tierra Caliente, que se extiende á lo largo de la costa del



— 38 -Pacífico, en la parte occidental de Méjico. Presumo por las letras T ■ C  ■ que éste quizá se hizo en Tierra Caliente».' Los reales de a ocho fabricados por Morelos en Oajaca tienen dos tipos distintos.Unos son muy semejantes a los que acabamos de ocuparnos;, pero tienen, además, las letras O A X  •, abreviaturas de Oajaca.Del otro hay dos variedades, publicadas por el Dr. N. León; la primera tiene la moneda eñ el campo del anverso, la cifra de Morelos y una estrella. Leyenda: P R U V  D O A X A C A -1 8 1 3 -En el reverso un escudo con un león rapante a la derecha y bordura de ocho aspas, timbrado con un arco con su flecha; debajo, dos ramas de laurel y en el campo 8 -  R •Y  la otra variedad tiene en el anverso la cifra de Morelos dentro de una corona de laurel y debajo tres estrellas y los dos últimos guarismos del año 1813, entre la segunda y tercera.El reverso es igual al de la'anterior.Prueba Low en sus publicaciones que las primeras monedas de Morelos no se acuñaron en Oajaca, toda vez que hasta 25 de Noviembre de 1812 no tomó aquella localidad; es decir, que se encuentran reales con fecha anterior.Es creencia general entre los numismáticos americanos que las monedas de Morelos, en que no se consigna nombre de localidad, fueron fabricadas en Chilpantzincó, o más bien en Tixtla. Sin embargo, en una carta de este cabecilla a Rayón, fechada en el cuartel general a 2Q de Diciembre de 1812, se acusa recibo de tres pesos de diversas monedas menudas del Cuño Nacional que había establecido en Tlalpujahua. (Esta carta la publica el Dr. N. León en el suplemento primero a la moneda de Morelos.)
En diferentes colecciones existen reales de a ocho de Popayan, con los años 1810 a 1816 y1S20.Sólo dos conocemos que tienen la fecha 1812 y 1814, y en ambos se ve el busto de Carlos IV  con las leyendas de su hijo Fernando. El tipo de ellos es el de la moneda corriente, fabricadas en las casas de América.Un ejemplar rarísimo, de plata, del modelo de 22 mm. existía en la colección de Vidal y Quadras.Tienen en su anverso la leyenda N U E V O  R E Y N O  DE G R A N A D A , y en el campo A Ñ O  1813. En el reverso PR O V IN C IA  DE P O P A Y A N  — 8 REALES.Ni hemos logrado ver otro igual ni adquirir noticias de esta rara acuñación.
Desde 1808 a 1825, sin interrupción fabricó la casa de Potosí los reales de a ocho de Fernando V il.Todos conservan el mismo tipo de las monedas americanas. .La del año 1825, es muy común y fué la última de su clase, acuñada én nuestras perdidas colonias.El Real de Catorce también acuñó reales de a ocho; pero no encontramos más noticia de esta casa que la que nos da la misma moneda.



-  39 ~Son rarísimas; un ejemplar se conserva en el Museo Nacional de Méjico, otro lo publica Weyb número 6.978 de su Catálogo, y el tercero figura en la colección de D. Manuel Vidal y Quadras con el número 10.941.Estos dos últimos, reproducidos en láminas por sus poseedores, son tan iguales que dadas sus imperfecciones nos hace sospechar que sea uno mismo.Tienen el anverso en blanco, con la leyenda: FER N A  ' VII • -  E L  R ■ D ■ CATO(RCE) y la fecha 1811.Y  en el reverso una pequeña estrella de seis puntas y la leyenda; M O N ED A  P(R O V I- SÍO N AL) V A L E  ■ 8 ■ R ■La moneda del Museo Nacional de Méjico, de que da noticia Orozco y. Berra, es del mismo tipo que las otras, pero entero el nombre del Rey.El cuño no puede ser peor.
También conservan los mismos tipos las acuñaciones de Santiago de Chile, pero el busto es muy distinto. En los años 1809,1810 y 1811 aparece el Soberano con coleta, toisón, manto y coronado de laurel, a la derecha.De las monedas de 1812 sólo tenemos noticia por estar citadas en un catálogo.Y  desde 1813 ya aparece el busto del nuevo Rey, copiado de las monedas corrientes americanas.La casa de Sombrerete produjo reales de a ocho, según Orozco y Berra dice en su citada obra, desde 18 de Octubre de 1810 hasta 16 de Julio de 1811, volviendo a trabajar en 1812 y cerrándose en este año por la proximidad de las fábricas de Durango y Zacatecas.Sólo acuñó plata, fabricándose, en el tiempo que trabajó, la respetable suma de 1,561.348 pesos, según consigna Zamora y Coronado en su obra.Los trabajos de esta casa son de pésima labor y el tipo de sus monedas diferente a lasdemás provinciales.Tienen en su anverso un escudo coronado, con las armas de Castilla, León, Granada y el escusón con las lises. Leyenda: R ■ C A X A  ' DE ' SO M BRERETE.Ocupa el campo la inscripción, en tres líneas: V A R G A S  -  (la fecha) -  8 (valor en reales fuertes) y a los lados de la fecha una S coronada entre dos columnas.Con el mismo tipo hay variedad de cuños, pero todos muy malos.
La casa de Zacatecas, según Orozco y Berra, principió sus labores el 14 de Noviembre de 1810 y terminó en fin de 1822. Durante este período sólo acuñó plata.Hay tres tipos de monedas en esta casa.El primero no tiene el busto del Rey; está sustituido por el escudo pequeño de las armas de España, coronado, entre las columnas de Hércules. Leyenda: FERDIN • VII ■ DEl • Q R A T iA  • 8 ■ R • y la fecha.En el reverso, en campo circular limitado por puntos, la peña llamada la Busa y una cruz encima, atributos de las armas de la ciudad otorgadas por Felipe II en San Lorenzo a 20 de Julio de 1588;las iniciales: L • V  ■ O  ’ (Labor Vincit Omnia), lema otorgado en la misma concesión, y debajo un collar de perlas. Leyenda: M O N ED A  P R O V ISIO N A L  D E  Z A C A T E C A S . ;



-  40 -Las monedas de este tipo tienen las fechas 1810 y 1811, y hay gran variedad de cunos; en algunos los castillos que figuran en el escudo son sustituidos por rosas, según dicen, pero parecen granadas.Sobre este cambio heráldico no heitios encontrado ninguna disposición que lo autorice.También, con fecha 1811, aparece el segundo tipo; tiene en el anverso el busto del Rey, con armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha, y la leyenda: FERDIN • V il • 8 R • DEI ■ G R A T IA -  1811.Y  en el reverso el escudo pequeño de las armas reales de España, coronado, entre las columnas de Hércules. Leyenda: M O N EDA * P R O V ISIO N A L ■ DE • Z A C A T E C A S.Estos dos tipos de monedas provisionales están muy mal grabadas y peor ejecutadas.Y  el tercer modelo está tomado de las de Méjico de la misma época.La cantidad de metal amonedado en esta casa durante tan corto período, desde 1810 a 1822, y dados los elementos con que contaban para la labor, es importantísima, como puede comprobarse por los siguientes datos ya publicados por Zamora y Coronado en su obra, citada repetidas veces. Biblioteca de legislación ultramarina:

Desde 14 de Noviembre de 1810 hasta 31 de Agosto de 1811. 1.154.902 PesosDesde 5 de Septiembre de 1811 a 26 de Marzo de 1813 . . . 4.776.971 "Desde 5 de Abril de 1813 a 29 de Julio de 1814 .......................... 2.455.000 "Desde 29 de Julio de 1814 a 16de Mayo de 1818 . . . . . .  3.635 107 »Desde 16 de Junio de 1818 a 20 de Noviembre del mismo año. 638.174 "Año de 1819 ......................................................................................................  1.026.775Año de 1820 ......................................................................................................  764.011Bienio de 1821-1822.....................................................................................  4.937.155 »19-388.095 .i
De Isabel 11 se acuñaron monedas de veinte reales en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.La de Madrid empezó la fabricación en 1834, con tipo nuevo, debido al grabador don Mariano González de Sepúlveda, a quien en 16 de Junio se hizo presente el aprecio con que Su Majestad había recibido las muestras de los nuevos cuños.Estas monedas tienen en el anverso la cabeza de la reina, con el pelo sujeto por un cintillo de perlas, a la derecha.Su leyenda: ISABEL 2  ̂• P O R  LA  G R A C IA  • DE DIOS *, y la fecha.En el reverso un escudo con las armas de Castilla, León y Granada, escusón con las Uses, timbrado por la corona real y rodeado del toisón.Leyenda:, R E YN A  DE ESPAÑ A Y  DE LAS IN D IA S-El valor en reales vellón, la marca de casa M y las iniciales de los ensayadores.En el canto el mismo lema que se puso a la prueba de cuño de la moneda de veinte reales de Fernando V II delaño 1833: DIOS ES E L R EY D E L O S REYES ■



41Con el mismo tipo de esta moneda se acunaron también con fechas 1835 y 1836.Por Real orden de 28 de Octubre de este último año se resolvió /-que la nueva moneda se acuñe en los mismos*' términos que en la época constitucional, construyéndose al efecto á la mayor brevedad nuevos troqueles con el busto de Isabel 11 y las propias leyendas»'.Pero un Real decreto de l.°  de Diciembre del mismo año detalla más el tipo, que había de tener la nueva moneda, y con arreglo a estas disposiciones se labró la de veinte reales de 1837.La nueva acuñación sólo varía de la anterior en las leyendas y en la inscripción del canto, que dicen:Anverso: ISABEL 2  ̂ ■ P O R  L A  G R A C IA  D E D IO S Y  L A  C O N S T IT U C IO N  - y la fecha.Reverso: R E Y N A  DE LA S ESPA Ñ A S ■Y  en el canto: LE Y  P A T R IA  R E Y  ■Del mismo tipo se labraron las monedas del año 1838.Por las cuentas que se conservan en el archivo del Ministerio de Hacienda sabemos que en 1839 y 1840 se fabricaron 74.438 y 6.012 monedas de veinte reales, respectivamente.En el mismo archivo no consta que se fabricaran monedas de esta clase durante los años 1841 a 1846.Las acuñaciones de este valor de 1847 varían de las anteriores en la cabeza de la Reina, que es de mayor tamaño y está peinada con grandes cocas.Por decreto de 15 de Abril de 1848 se cambió el sistema monetario, estableciéndose como unidad, en todos los dominios españoles, el real de vellón.Con arreglo a esta'disposición el duro, como el medio duro, se acuñaron con virola abierta, conservando la inscripción L E Y  PATRIA  R E Y  y la disposición del busto y de los emblemas, fueron diferentes en cada clase de moneda.Las acuñadas en 1848 y 1849 varían de tipo de las del año anterior. Vuelve a aparecer la cabeza de la Reina más pequeña y con el aspecto juvenil que tenía en las del principio del reinado.Nuevos modelos aparecen en 1850, principalmente variando el busto de la Soberana, y es lo cierto que se adoptó el menos agraciado de todos y se repitió en 1851, 1852 y 1854. En 1855aparece la cabeza de la Soberana hecha con mejor arte y buen gusto.En 1853 no se acuñaron monedas de veinte reales.Pero en 1856 se ve otro nuevo tipo de moneda. Tiene en el anverso la-cabeza de la Reina, laureada, a la derecha y la leyenda: ISABEL 2" ■ P O R  LA  O ■ D E D IO S Y  LA C O N S T  ■ y la fecha.El reverso es semejante al de las anteriores.Y  por Real orden de 13 de Octubre de 1857 se resuelve «que en lo sucesivo la acuñaciónde la moneda de oro y plata se verifique con los nuevos Reales bustos grabados por el tallador principal D . Luis Marchioni y con las cifras corrientes, sin que por ningún concepto pueda volver á hacerse de los antiguos con la cifra del año 1855, los cuales serán inutilizados, exceptuando las matrices y punzones que sean de costumbre conservar en el Departamento general del grabado.......... »»Hasta 1864 la moneda conserva el mismo tipo.



— 42 —Existe una prueba de cuno, con la fecha 1859, diferenciándose principalmente de la moneda corriente en que la cabeza de la Reina aparece con diadema y el escudo del reverso rodeado del toisón.Su dibujo es semejante al publicado por Aloiss Heiss como ensayo, con fecha 1855, hecho en París.El sistema monetario cambia por la ley de 26 de Junio de 1864.Esta ley dice en su artículo l.°: «En todos los dominios españoles será la unidad monetaria el escudo, moneda efectiva de plata, peso de 12 gramos 980 milésimas........... >>En la misma disposición a la moneda de veinte reales de vellón se le llama duro, equivalente a dos escudos.El tipo lo fija en el art. 7 ° , que dice: Todas las monedas llevarán el busto y nombre del Monarca y la leyenda: P O R  LA  G R A C IA  DE DIOS Y  LA  C O N S T IT U C IO N  . — Las monedas de oro de diez escudos y las de plata de dos y un escudo se acunarán con virola abierta, con el lema de: LEY PATRIA  REY.Estas monedas son semejantes a la acuñación anterior, con la vanante de poner el valor en escudos.Ni Aloiss Heiss en su monumental obra, ni en las colecciones de Vidal y Quadras, Vidal de Valenciano, ni en todas las que hemos visto encontramos monedas de esta clase del año 1865. Quizá se fabricaron con cuños de años anteriores.Del año 1866 no existen cuños.Las que tienen fechas 1867 y 1868 son muy comunes.
Las casas de Sevilla y Barcelona también acuñaron monedas de veinte reales durante el reinado de Isabel II con iguales tipos que las labradas en Madrid en los mismos años.De Sevilla las encontramos con las fechas 1842, 1850, 1855 y 1863 y de Barcelona de 1851 y  1857.
Después de la revolución política de Septiembre de 1868 se verificó un notable cambio de sistema monetario.El decreto del Ministerio de Hacienda de 19 de Octubre del mismo año establece sus bases fundamentales. Precedido de un preámbulo, bien pensado y escrito, dispone en su artículo 1.°'. «En todos los dominios españoles la unidad monetaria será la peseta, moneda efectiva, equivalente á cien céntimos.«El art. 6.® trata del tipo que debe tener la moneda: «Todas las monedas cuyo tamaño lo permita, contendrán una figura que represente á España, con las armas y atributos propios de la Soberanía Nacional, y llevarán expresados su valor, peso, ley y año de la fabricación, asimismo aparecerán en ellas las iniciales de los funcionarios responsables de la exactitud del peso y ley. =  Las condiciones de la estampa, peculiares á cada moneda, y en armonía con lo expuesto, serán objeto de resoluciones especiales del Ministerio de Hacienda.......... «Por otro. Decreto adicional de la misma fecha se dispone que la Junta Consultiva de moneda redacte, con urgencia, el oportuno programa para adquirir por concurso, público, en el menos tiempo posible y con el mayor grado de perfección, los troqueles para acunar las nuevas



— 43 —monedas v que la Academia de la His-toria informe, con igual brevedad, acerca del escudo de , flp carácter nacional que deben figurar en los nuevos cuños.^ '" 'T o s  modelos para la acuñación de la peseta fueron aprobados por Decreto de 5 de Febrero de 1869 y por otro Decreto de 7 de Abril siguiente se dispone en su articulo 1 que estos I d e l o ;  L v a n  definitivamente para dicha moneda y las demás del m.smo metal que deben labrarse conforme a lo dispuesto en 19 de Octubre del año anterior. ^En un estado de las acuñaciones que publicó en 1907 la .Fabrica Nacional de Moneda y Timbre», consta que en 1869 sólo se hicieron monedas de dos, una, y media peseta, por va orde 14 133.215 pesetas y ninguna moneda de cinco. ^La fabricación de esta moneda, según consta en el Archivo de la casa, empezó en 20 de
Tim ie^Tsu anverso la representación de España por una matrona, sentada a la izquierda, con corona mural y sosteniendo un ramo de laurel con la mano derecha.Leyenda: ESP A Ñ A .^ y i'e T r e '^ r s fu n  escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Navarra y Oranada,timbrado por otra corona mural, entre las columnas de » ‘¡■'culeŝ  „ p c p t a í  L eyenda- LEY 900 M ILE SIM A S 40 P IEZA S EN K IL O G . -  5 PESETAS.De este tipo de moneda existe un ejemplar en el Museo Arqueológico Nacional confecha 1869- ~
No hemos visto otro, e indudablemente es una prueba de cuno.
Pocos antecedentes oficiales hemos encontrado respecto a la acuñación de las monedas de D Amadeo. De interés para nuestro trabajo sólo una Real orden del Ministerio de Hacen 2 rígida al Director general del Tesoro público, que dice: «En vista del expediente rdativo Ja b a d o  de nuevos cuños para la moneda, consultado por V . S . á este Ministerio, S . M el L y  de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer que dic S a j o  artístico se ejecute con arreglo á la descripción que contiene el adjunto cuadro de anversos y virolas de las diferentes monedas, en la inteligencia de que hasta que estén dispo- i r L  nuevos troqueles continuará la acuñación, sin variar el milésimo, con los que en ,a actualidad existen » Esta Real orden está fechada en 11 de Enero de 187 ■Ni el expediente ni el cuadro descriptivo a que alude hemos tenido la suerte de ^Suponemos que como resultado se fabricó la moneda puesU entonces ésta tiene: en el anverso, la cabeza del Rey, desnuda, a la izquierda, y la leyenda. A M A D E O

'^'^'^D^ajo^de k JJb e z a , la fecha 1871, entre dos estrellas, sobre las que se repite, grabado, el año.Firma: L . M. {Luis Marchioni).  ̂ .En el reverso tiene un escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Navarra y Granada y el escusón con las propias de la Casa de Saboya, timbrado por corona real, y a loslados las columnas de Hércules. • , -



-  44 —La leyenda, igual a las de las monedas del Gobierno provisional trono  ̂ el Rey al
estre la ¿ e  i  L n  en 1 - ^ r e  lascauciias que se ven en el anverso.Segim el ya citado «Estado de las acuñaciones de moneda verificadas por la Fábrica nacional,, resulta que el ndmero de las de cinco pesetas, de D . Amadeo, es el s^ 'im ite

..........................................................  5.936.978.............................................  7.704.184.................................   2.870.046^    5.074.992. . .  1”  ■ " = “ i .  '■ »  . M .  I .Shemos temdo oo.sió. de examio.t v.n . . , [  dér'-p Pehlieaeione. de distFiita. clase.no es posible en este iorimer' t t ^ descritas, pero como estamos convencidos de quedía qne aparezcan nuevos ejemplares o l i i r q u e ' i r rtendrá que ampliarse o rect fiear-e L  ^ ^''e no hemos encontrado,H i s i o d . ’ ,  a  I . ; . : ; . : . " r : ; ; : , * - ™  ■ »
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TIPO DE LAS MONEDAS
PAÍSES BAJOS

COMO ya hemos dicho, para dar uniformidad en lo posible a este trabajo incluimos en él las monedas acuñadas en los dominios de España que, a pesar de no tener por base la misma unidad monetaria, por su valor y  peso coinciden aproximadamente con el real de a ocho.Aderecen especial atención, por su gran número y  variedad, las fabricadas de los Países Bajos, que conservaron, por regla genera!, semejantes tipos en cada clase.Estas acuñaciones se hicieron, durante la dominación española, en los ducados de Brabante y Limburgo, L'uxemburgo y Gueldres; condados de Artois, Flandes, Hainaut, Holanda, Namur y Zelanda y señoríos de Overyssel, Utrech y Tournai.En el ducado de Brabante y Limburgo labraron las monedas de nuestro estudio las casas de Amberes, Bruselas, Maestricht y Bois-le-Duc.Amberes y Alaestricht fabricaron las de Carlos V  llamadas florín de plata carolus y  nuevo florín de plata carolus.La segunda moneda es una nueva emisión de la primera de menor módulo y las dos son del mismo tipo.En el anverso se ve el busto del Emperador, con annadura y corona, a la derecha. Leyenda: C A R O L V S  • D • G  ■ R O M  • IMP ■ HISP ■ D V X  ■ B V R O  ■ Z  y la marca de la casa. Tienen en el anverso, sobre una cruz florida, las armas de Austria, antiguas y  modernas, de Borgoña, Brabante, Flandes y Tiro!.Leyenda: D A  • M IHí -  V IR T V T E  -  C O  * H O ST  -  ES • T V O S ■En algunas se observan pequeñas variantes en el busto del Soberano y en las leyendas; pero conservando siempre el mismo tipo.Con parecido semejante, pero con el gran módulo de cincuenta y tres milímetros, existe un ejemplar en plomo, acuñado en Amberes, en el Museo del Estado de Bruselas.Y  en plata, en la notabilísima colección del Sr. D. Pablo Bosch, de Madrid.Mr. Alfonso de Witte dice que estas monedas son proyectos primitivos del grabador.



-  46 ~La Ordenanza del Emperador de 22 de Febrero de 1542 da al escudo carolus, de piata, eì mismo valor que tenían los antiguos florines de oro.
Flandes también acuñó monedas de este tipo, pero con la leyenda del anverso: CARO - LV S • D ■ G  • R O M  ■ IM P  • H ISP  ‘ R E X  * D V X  ■ B U R O  ■ C  ' F ■ y la flor de lis t  de la casa de Brujas.Según el estado compuesto por Mr. C . A . Serrure y publicado por MM. Engel y R. Serrure en el Traite de Numismatique moderne et contemporaine, estas monedas valían 790 mites; las de Brabante corrían por 1.440.
Yj por último, el ducado de Oueldres y el condado de Holanda también acuñaron escudos carolus.La diferencia más esencial de estos tipos es el nombre de la localidad, expresado en las leyendas de los anversos.La de Oueldres dice: C A R O L V S  • D • O  ■ RO M A  ■ IMP * HISP • R E X  • D • O E  ■Y  las de Holanda: C A R O L V S  ‘ D ■ G  ■ RO M  • IMP • HISP ■ R E X  ■ D V X  ■ B V R G  • C  • H • y la rosa de la casa de Dordrecht.
Ei estudio de las monedas españolas de los Países Bajos, fabricadas en el reinado de Felipe 11, se presenta complicadísimo. La guerra, que por tantos años asoló aquellas provincias exigía crecidos y extraordinarios gastos, y  obligaba a las autoridades a arbitrar medios que algunas veces afectaban a los sistemas monetarios.Para esta labor es r ic a la  documentación déla época y muchos los autores que se han ocupado dé su estudio, que va unido a las vicisitudes políticas del país.Pero nosotros nos concretamos en lo posible a nuestra limitada labor, consignando antes que a más de las monedas que hemos podido adquirir o examinar, las obras de van Loon, Aloiss Heiss, Witte, Engel y Serrure, Chalón y Vidal y Quadras son las que nos han servido, principalmente, para estos apuntes.Witte divide las monedas fabricadas en estas provincias durante el reinado de Felipe II en tres grupos: el primero comprende desde el advenimiento al trono del Rey hasta la pacificación de Gante (8 de Noviembre de 1576), el segundo desde esta fecha hasta la toma de Maestricht, a fines de 1579, y el tercero termina con la muerte del Rey.
Las acuñaciones del primero y tercer grupo son semejantes, y diferentes la del segundo.-Refiriéndose Witte al primer período, cita una Ordenanza de 1556 relativa a las monedas, sus títulos y armas, que no conocemos, pero que sin duda fijaba el tipo que habían de tener los philippus daeldres, cuya emisión se prescribía por otra disposición fechada en 21 de Julio de 1557.Y  con el mismo año se acuñaron las primeras de estas monedas en la casa de Amberes.Tienen en su anverso el busto del Rey, con armadura y toisón, a la derecha, o a laizquierda, que de los dos tipos se ven, y la leyenda, con variación de abreviaturas:P H ILIP P V S ' D • G  ■ H ISP  ■ A N G  ■ Z ■ REX ■ D V X  • BRAB ■ -  1557.Y;en el reverso un escudo colocado sobre los bastones de Borgoña con las armas de León, Castilla, Granada, Aragón, Ñápeles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña,



__ 47 —Brabante, Flandes y Tirol; dos eslabones a los lados del escudo y pendiente de él el cordero del toisón.La leyenda: D O M IN V S ’ M ICH I ■ A D IV T O R  'Y  la mano palmada marca de la casa.El título de Rey de Inglaterra lo tienen estas monedas hasta 1559, en que Felipe II hizo renuncia de él con motivo de la muerte de su esposa, María Tudor, ocurrida en 17 de Noviembre del ano anterior.Con fecha 1500 no se encuentran philippus daeldres, y  desde 1861 con el mismo tipo que los anteriores, pero con la leyenda del anverso:P H IU P P V S  • D ■ G  ■ H ISP • Z  • R E X  * D V X  ■ BRAB •En esta casa de Amberes se acuñaron en 1557 y 1562 philippus daeldres de peso doble, de los mismos tipos que los sencillos, sin marcar su valor; son sumamente raros.Con motivo de los acontecimientos políticos que se desarrollaban en los Países Bajos, Felipe II ordenó, por Edicto de 4 de Junio de 1567, la emisión de nuevas monedas, siendo una de ellas el daeldre de Borgoña, equivalente a treinta y dos sueldos o patard.El daeldre philippus valía treinta y cinco.Los daeldres de Borgoña, ó Kruisdaelders tienen en su anverso los históricos bastones, sujetos en cruz por el eslabón del toisón, y encima la corona real.Leyenda: PH S ■ D • G  • H ISP ■ Z • REX * D V X  • BRA • y la marca de la casa deAmberes § .En el campOj la fecha: 15 -  67.En el reverso un escudo con las armas de Austria, Borgoña (antiguo y moderno), Brabante, Flandes y Tirol, tiene por timbre la corona cerrada y la rodea el toisón.Como se ve, las armas de España no se pusieron.Ley: D O M IN V S • M IH! • A D IV L O R .De este tipo de moneda, en el período que nos ocupa, sólo se fabricaron en el año de su emisión, 1567, y en los dos siguientes.En el art. 23 del Tratado de la pacificación de Gante se disponía que los Estados Generales reglamentaran lo más pronto posible la fabricación de la moneda, con el fin de unificar el curso de las emitidas por todas las provincias.En su consecuencia, reunidos éstos en sesión celebrada en Bruselas' en Enero de 1577, acordaron dirigirse al Consejo de Estado, que gobernaba el país en nombre de Felipe II, pidiendo licencia para fabricar nueva moneda.En 18 del mismo mes acordaron, conforme a lo solicitado, dándose las oportunas órdenes a los Maestros generales.En esta nueva acuñación aparece el Rey de medio cuerpo, vestido con armadura, coronado y con el cetro en la mano derecha.La leyenda: PHS • D ■ G  ' HISP ■ ^ ‘ R EX ■ D V X  ■ BRA ■ y éntrelos guarismos de lafecha, 1578, la mano de la Casa de Amberes. ,Ocupa el reverso un escudo igual al de los daeldres de Borgoña y la leyenda: P A C E  ETIVSTITIA- , ■Las monedas de este tipo tienen las fechas 1578 o I579i y bien puede decirse que en este período estuvieron las casas de fabricación en manos de los rebeldes Estados Generales.



-  48 —Las difíciles circunstancias por que atravesaba el país obligaron a D. Juan de Austria, Gobernador de aquellas provincias, a refugiarse en Namur, y por orden de Alejandro Farnesio, Capitán general, se trasladó allí el Consejo de Hacienda (1578).A fines de 157Q se tomó Maestrichí, y una de las primeras disposiciones del Duque de Parma fué la reorganización del sistema monetario, dando comisión para ello, en 10 de Enero de 1580, al maestro Gilíes van Haelbeke.En la nueva ordenanza figura el philippus daeldre, de valor nominal de 30 sueldos.Con la misma fecha, 1580, se acuñaron de estas monedas en la casa de Amberes, pero sólo las hemos visto citadas.Conocemos la fechada, en 1587, y tienen el tipo igual a las monedas del primer período; suponemos que las demás de este último serían semejantes.
Bruselas y Maestricht también acuñaron en este reinado semejantes a las de Amberes, diferenciándose sólo en las marcas de los talleres.En el de Bruselas se hicieron philippus daeldres de peso doble, con los años 1558 1562 y 1575.
En la casa de Bois-le-Duc también se acuñaron philippus daeldres por los años 1591, según consta en las cuentas de la misma, pero fueron pocos ejemplares y no hemos visto ninguno.
Aloiss Heiss publica dos monedas del ducado de Brabante, con el módulo y peso de los philippus daeldre, sin marca de casa ni fecha, núrrieros 15 y 17; quizá fueran hechos antes de la conquista de Portugal, porque no aparece su escudo de armas entre todos los demás de la corona.En la primera se ve, en el anverso, el busto del Rey, coronado, a la derecha, y la leyenda: PH ILIPP V S • D • G  ‘ H iSP ■ ^  ■ R E X  • DVS ■ BRA.Y  en el reverso tiene el mismo escudo que los philippus daeldres, rodeado del toisón y con igual leyenda. Es ei tipo de la moneda de oro y  sin duda una prueba en plata.La segunda tiene el mismo anverso, y en el reverso igual escudo al de los philippus daeldres, más reducido, rodeado de los de León, Ñapóles, Sicilia, Borgoña, Brabante, Luxem- burgo, Limburgo, Zelandia. Zutfania, Flandia, Artois, Holanda, Gildria, Hainault, Austria, Granada, Aragón y Castilla.Como moneda, por su rareza, quizá fuera prueba de cuño y no se pusiera en circulación, y  si se acunó como medalla, aprovechando ei reverso de la primera, ignoramos el hecho a que pueda referirse.
En una Ordenanza sobre cambios, publicada en Amberes en 1633, se ve reproducido un philippus daeldre del ducado de Luxemburgo, con fecha 1578. ̂Cuando D. Juan de Austria se refugió en Namur, en 1577, los rebeldes se apoderaron de las casas de moneda y entonces fundó la de Luxemburgo, que trabajó ei año siguiente.Esta es la moneda que publica la ordenanza y tiene el mismo tipo que los demás philippus daeldres de su época, pero con la leyenda del anverso:PHS ■ D • G  ■ HISP • Z  ■ REX ■ D V X • LV  -  C7EB • -  1578.



--  49 —El ducado de Gueldres empezó a fabricar los philippus daeldres, del mismo soberano, el. año 1557 y de igual tipo de los de Brabante, pero con la leyenda del anverso:PHS • D • G  • H ISP  ’ A N O  • Z  • R E X  ■ D V X  • G E L  ' 1557.En 1558 acuñó también dando al Soberano el título de Rey de Inglaterra, que suprimió en 1561. Gueldres fabricó, como Brabante, daeldres de Borgoña con las fechas 1567, 1568 y 1569, pero con la leyenda del anverso:PHS ■ DEÍ • G  ■ H ISP ■ Z ■ R E X  * D V X  ■ G E L  ■ y la fecha.El tipo de los daeldres del Estado de Gueldres, es muy distinto a los de Brabante y sólo conocemos el ejemplar que publica Aloiss Heiss: tiene el busto del Rey mayor que los otros, de medio cuerpo, a la izquierda y vestido con armadura y toisón, sujetando la empuñadura de la espada con la mano derecha y sosteniendo el cetro con la otra.Su leyenda: PH S ■ D ■ G  • HISP ■ Z  • REX • D V X  ■ G E L  • C  ' 3 ■ -  1579.Y  en el reverso un escudo con corona, cuartelado con las armas de Gueldres y de Zutfen.La leyenda: C O N C O R D IA  * R ES ■ PARVEE ■ C R  -  E SC V N T .Con fecha 1584 aparecen otra vez los daeldres de Borgoña de este ducado, y el ultimo que hemos visto es del año 1592.Creemos que en esta casa no se acuñaron posteriormente más monedas con el nombre del Rey de España.Y , por último, con el mismo reverso que la moneda publicada por Aloiss Heiss, en la serie del ducado de Brabante, que tiene los diez y ocho escudos de provincias españolas, nos presenta este autor tres ejemplares con el nombre de Gueldres en las leyendas de sus anversos, y de éstas opinamos lo mismo que de las otras.
El condado de Artois también acuñó philippus daeldres, teniendo la fecha de 1587 los más antiguos que hemos visto.Son del mismo tipo que los correspondientes a esta época del ducado de Brabante, pero con la leyenda del anverso:PHS • D • G  • H ISP  ■ Z  ■ R EX ■ C O  ■ ART ■, los dos últimos guarismos de la fecha: 8 7 y entre ellos la rata de la casa de Arras.En 1592 también se acuñaron monedas de estas clases con peso doble.
En el condado de Flandes empezaron a fabricarse los philippus daeldres ei año 1557, asimismo con tipos semejantes a los del ducado de Brabante, con la leyenda del anverso: PHS • D • G  ■ HISP ■ A N G  ■ Z ■ REX • C O M E S • FLAN  -  1557.Además, se acuñaron en este condado daeldres de Borgoña con los años 1567, 1568 y 1569; escudos del Estado, en 1578 y 1579, y philippus daeldres, en 1582.
Hainaut fabricó escudos del Estado en 1578, según consta por un ejemplar que figura en el catálogo de las colecciones de Mr. Straelen y otros, vendidas en Amberes en 1886.Y  en e! mismo condado se acuñaron philippus daeldres en 1592. Uno, que procedía de •las colecciones de Mr. Goethals y otro, que fué vendido en Bruselas en 1909.* No hemos visto ningún ejemplar, pero suponemos que las leyendas de los anversos serán



-  50 -semejantes a jas de un medio philippus daeldre del año 1581, publicado por Aloiss Heiss, que dice:PHS • D ' G  ■ HISP • ^  ■ REX ■ C O  ■ HAN ■ 15 -8 1  •
Los philippus daeldres del condado de Holanda, en el reinado de Felipe II, empezaron a ácuñarse en 156? y son semejantes a los de Brabante con la leyenda:PHS ■ D ■ G  ■ HISP ■ A N O  ■ ^ ■ R EX ■ C O M E S ■ H O L ■ -  1557.Aloiss Heiss publica un tipo distinto, sin fecha, con el busto del Rey, coronado y el escudo grande de las armas reales, rodeado del toisón. Pudiera ser prueba de cuño.Daeldres de Borgoña, también acuñó Holanda, en los años 1567, 1568 y 1569, y más philippus daeldres en 1583 y 1586.De este último año existen de peso doble.
Aloiss Heiss publica un philippus daeldre del condado de Namur, de 1592, y su tipo es también semejante a los de Brabante, con la leyenda del anverso:PHS ■ D * G  ■ HISP ■ Z  ■ REX • C O  ■ NAM  * -  15 -  92 ■ y el eslabón del toisón entre los guarismos de la fecha.
Los primeros philippus daeldres del condado de Zelanda tienen los años 1580 y 1581, los mismos tipos que los anteriores, y en el anverso la leyenda:PHS ■ D • O ■ HISP • Z  ■ REX ■ C O  ■ Z E L  ■ y la fecha.De este condado también se encuentran daeldres de Borgoña fechados en 1584.
El señorío de Overijssel acuñó philippus daeldres desde 1562, con los tipos corrientes en aquellas provincias y con la leyenda del anverso:PHS ■ DEl ■ G  ■ HISP ■ R EX ■ D ■ TRS ■ ISSV • 1562.Aloiss Heiss publica una moneda de este señorío, en cuyo reverso se ven los diez y ocho escudos de las provincias españolas, igual a las de Brabante y Gueldres, de que ya nos hemos ocupado.Y  el mismo juicio que ellas nos merece otra moneda de este señorío, sin fecha, con un trofeo militar en el reverso, publicada en el catálogo de la colección de D. Manuel Vidal y Quadras, con el núm. 8.032.En Overijssel se hicieron también daeldres de Borgoña con el año 1567, escudos de los Estados en 1578 y 1579 y posteriormente, philippus daeldres y de Borgoña.
Los philippus daeldres fabricados en Utrecht tienen también igual tipo que los de las otras provincias. Los más antiguos que se encuentran tienen la fecha 1573 y la leyenda del anverso:PHS • D • G  ■ HISP ■ R E X  ■ DNS * TRAIEC ■ y un pequeño escudo de la localidad entre los guarismos de la fecha: 15 -  73.Los daeldres de Borgoña de este señorío, los escudos del Estado y los philippus daeldres acuñados después, siguieron fabricándose, conservando los mismos tipos que los de las otras, provincias.



~  51 -En ia colección de D. Manuel Vidal y Quadras había una moneda, de esta localidad, con el año 1568 y los diez y ocho escudos de las provincias españolas en el reverso, semejante a la de- Overijssel ya citada.
Y, últimamente, en el señorío de Tournai se empezaron a acuñar los daeldres de Felipe IIpor los del Estado en 1578, con los mismos tipos que los de las demás provincias y con la leyenda del anverso:PHS ■ D ■ G  • liISP  ■ Z • REX • D  ■ T O R N A C E .De este señorío se acuñaron posteriormente philippus daeldres.
Felipe II cedió, en 15Q8, la soberanía de los Países Bajos a su hija Isabel Clara Eugenia, con motivo de su casamiento con el archiduque Carlos de Austria.El archiduque murió en 15 de julio de 1621, sin sucesión, y entonces Felipe IV, con arreglo a las condiciones de la cesión, recobró sus derechos a la soberanía de aquellas provincias, nombrando a Isabel Clara Eugenia gobernadora por el Rey de España, cargo que desempeñó hasta su fallecimiento, ocurrido en 1 de Diciembre de 1633.De las monedas fabricadas en este período interesan las siguientes a nuestro estudio.Por edicto dado en Bruselas a ó de Octubre de 1590, se dispuso nueva regularización de la moneda de plata, y en su consecuencia, los antiguos philippus daeldres, que valían cincuenta sueldos, fueron sustituidos por el florín de plata, que valía veinte, y sus múltiples de cuarenta y ochenta, que también se fabricaron, son los que incluimos en este trabajo.Los nuevos florines de plata, de peso doble, fueron acuñados en Amberes en 1600.En ellos se ve, en el anverso, los bustos de los archiduques, mirándose, y la leyenda:A LB E R T V S ET ELISA BET ' DEI ■ O R A  •Y  en el reverso un escudo con las armas de Hungría y Bohemia, Castilla y León, Aragón, Sicilia y Granada, Austria, Borgoña antiguo y moderno, Brabante, Portugal, Flandes y Tirol.Lo timbra la corona propia y lo rodea el toisón.En el campo, junto a la corona, la fecha: 1 6 -0 0 .Su leyenda: A R C H ID V C E S ■ A V ST  • -  D V C E S ■ BVRO  * ET * BRAB • Z  • y la mano, marca de la casa í*}.De este mismo tipo existen con la fecha 1602.Los cuádruples florines de plata de esta casa, son de los mismos años y enteramente iguales a los dobles, sin más diferencia que el peso.En la casa de Maestricht también se acuñaron florines de plata de peso doble con las fechas 1600, 1603 y 1604, conservando el mismo tipo que ios de Amberes.En las demás provincias no se hizo esta clase de moneda.La legislación de los archiduques en este ramo de hacienda es extensa y complicada. Frecuentemente se publicaban edictos creando nuevas especies y variando los valores de las monedas corrientes; pero sin fin de lucro de los gobernadores, sino, como dicen los autores belgas: pour botines raisons.Por este motivo, con objeto de no ampliar demasiado esta parte de nuestra labor, nos



— 52 —atendremos alguna vez más que a la legislación, a las cuentas oficiales de las casas ijue acuñaron las monedas.En estas cuentas de la fábrica de Amberes, relativas al periodo que media de 1 de Octubre de 1612 a 30 de Agosto de 1613, aparecen por primera vez ios patagones de -18 sueldos, y la acuñación de ellos viene figurando en las sucesivas hasta en la que lerniiiia en 31 de Marzo de 1615.,Aloiss Heiss publica una moneda de este tipo, sin fecha, como todas las que liemos visto, y suponemos que estos sean los patagones a que las diadas cuentas se refieren.Tienen en el anverso los bastones de Borgoña sujetos en cruz por el eslabón del toisón, encima una corona, a los lados las cifras coronadas de los archiduques y detrajo el simbólico cordero.Leyenda; ALBERTVS • ET ■ ELÍSABET • DEI ■ G R A T IA  ■En el reverso, un escudo semejante al del doble escudo de plata, con la corona y el collar del toisón y la leyenda:ARCH ID  ■ AVST • D V C ES ■ B U R O  ■ ET ■ BRAB ' '/ ■Desde 1616 ya aparecen las monedas de este tipo con sus fechas.La Ordenanza de 4 de Julio de 1618 completa definitivamente el sistema monetario de aquellas provincias con la emisión del ducatón de plata, considerada por la más magnífica moneda de los Archiduques y la más hermosa y grande que entonces circulaba por Europa.En las cuentas de esta casa de Amheres, que comprenden el periodo de 1 de Abril de 1618 a 28 de Marzo de 1619, aparecen acunados la respetable suma de 178.186 ducatones de plata de sesenta sueldos.Estas notables monedas presentan en su anverso los bustos superpuestos de los Archiduques, a la derecha: él, vestido con armadura, gola y toisón, y ella con traje alto y gola.Su leyenda: ALBERTVS ■ ET ■ ELISA BET ■ DEI ■ G R A T IA  ■ -  16 -  18 ■En el reverso se ve el mismo escudo de las anteriores monedas, soportado por dos leones, que sostienen sobre sus cabezas una gran corona cerrada, y pendiendo de él, el toisón.Leyenda: A RCH ID  • A VST  ■ D V C E S • B V R G  * BRAB ■ Z  •Se fabricaron además por la casa de Amberes, durante el gobierno de los Archiduques, monedas de este tipo con la fecha 1619. Ducatones de peso doble, con los mismos dos años que los sencillos. Y  de peso triple, con la última de dichas fechas.
Conservando el mismo modelo, la casa de Bruselas acuñó, con el nombre de los Archiduques, ducatones sencillos, dobles, triples, medios, dándoles el peso de enteros, y patagones sencillos y dobles.
Y la de Bois-le-Duc, del mismo ducado, labró patagones, aunque en reducida cantidad, según se ve en las cuentas del Establecimiento.

Van-de,-Straelen y otros, que fueron vendidas en b res en 1886, aparece un patagón de los Archiduques, sin fecha, acuñado en el ducado de Luxemburgo. Debe ser muy rara esta moneda.



53 —Conservando el modelo de la casa de Brabante se acuñaron patagones en el condado de Flandes con los años 1617 a 1621 y sin fecha.
De Namur existe un ejemplar con el año equivocado, 1520, según consta en el catálogo de las colecciones de M . Lefevre y de M. Schryver, vendidas en Bruselas en 1905.Quizá fuera una prueba de cuño.
Y , por último, en el señorío de Tournai se labraron ducatones sencillos, dobles y patagones con el nombre de los Archiduques y con los mismos tipos de las demás provincias.
De los primeros ducatones acuñados a nombre de Felipe IV en la casa de Amberes sólo encontramos noticia en la cuenta del Establecimiento que comprende las labores ejecutadas desde 1 de Abril de 1628 a 10 de Enero del ano siguiente, habiéndose fabricado 8.610 monedas de esta clase.Un ejemplar existía en la colección de D . Manuel Vidal y Quadras, numero 9.070, con la fecha 1631, que tiene en su anverso el busto del Rey, a la derecha, vestido con armadura y toisón y la leyenda:PH IL • lili ■ D ■ G  ■ H íSP  ■ ET • IN D IA R ■ R E X  ■ 1631 ' y la marca de la casa.Y  en el reverso, un escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal; está soportado por dos leones y lo timbra la corona real.Su leyenda: A R C H ID  ■ A V S T  • D V X  • B V R O  ■ BR -  AB ■ •Con el mismo tipo se acuñaron en esta casa y en diferentes años ducatones de peso doble, triple y cuádruple.En la colección de Vidal y Quadras existían dos ejemplares de peso quíntuple de lös años 1633 y 1638. No tenemos noticia de otros.Los patagones acuñados en Amberes de Felipe IV  de fecha más antigua son de 1622, con la leyenda de los ducatones en el anverso y conservando el tipo del reinado anterior.Y  en el reverso el escudo que tienen los ducatones, sin los leones que lo soportan rodeado del toisón y con la misma leyenda.Patagones de peso doble, con igual modelo que los sencillos, se encuentran de diferentes años.Y  de peso triple existía un ejemplar én la colección Regnault, que fué vendida en París.Según las cuentas de la casa de moneda de Bruselas se acuñaron ducatones desde 23 deOctubre de 1621 a 30 de Septiembre de 1622 y desde 4 de Enero a 31 de Julio de 1623.Estas monedas no aparecen descritas ni citadas en ninguna publicación, ni hemos conseguido noticia de ellas, siendo así qüe debían ser muy comunes, dada lá excesiva cantidad de 152.437 ejemplares que se acuñaron en el primer período de las cuentas. En el segundo sólo trabajaron las máquinas para la tirada de 192 monedas, y tampoco son conocidas hoy.Desde 1624 ya tienen estos ducatones el mismo modelo que los acuñados en Amberes.Y  conservando iguales tipos los de peso doble, triple, cuádruple y medios de peso doble.5



-  54 -Los patagones que empezaron a acuñarse en 1622 también tienen por modelo los de Amberes,-y lo siguen conservando en los de peso doble y cuádruple.
La casa de Maestricht acuñó patagones de Felipe IV , sencillos y dobles, de tipos iguales a ios de los otros Establecimientos del ducado.De ella no se conocen ducatones.
Igualmente fabricó patagones Luxemburgo como los de las casas de Brabante, con la variación de la leyenda del reverso, que dice:ARCH ID  • A VST ' D V X  ■ B V R G  ■ L V X E M  ■ 'Tienen la fecha en el campo del anverso y se hicieron sin interrupción desde 1632 a 1637 y 1639.Un ejemplar de peso doble, perteneciente a la colección de M. Fierre Otton Van-der- Chijs, fué vendido en Amsterdam en 1870.Tenía fecha 1633 y existen también de 1632 y 1634.
En el condado de Artois sólo se fabricaron ducatones, durante este período, en el año 1635, dobles en la misma fecha.Los patagones se acuñaron desde 1623 y con interrupciones hasta 1635.Con los años 1623 y 1634 se encuentran de peso doble.Varían de los de Brabante en la leyenda del reverso, que dice:A RCH ID  • AVST • D V X  ' B V R G  * C O  ’ ART •
El condado de Flandes fué uno de los estados que más variedad de moneda acuñó bajo el reinado de Felipe IV .Con la marca de la casa de Brujas se ven ducatones desde el año 1632 a 1665 con algunas interrupciones y de peso doble, con las fechas 1634, 1645, 1650 y 1664.Las leyendas de los reversos con algunas variaciones en las abreviaturas dicen:ARCH ID  • AVST • D V X  * B V R G  • ET • C O  ■ FL • Z*? *También existe un ducatón de peso cuádruple de esta localidad del año 1662, que fué vendido en Amsterdam por la casa Schulman en Octubre de 1912.Mayor aún fué la variedad de patagones producidos por esta casa durante el mismo período.Los primeros tienen fecha 1622.Un ejemplar de peso doble, con el año 1645, fué vendido en Amsterdam por la citada casa Schulman en 19Ó7.
Y  por último, las acuñaciones del Señorío de Tournai son más limitadas.Los ducatones se encuentran con los años 1632, 1634, 1636, 1650 y 1651,Conservan el tipo corriente de los de su clase en los Países Bajos, con la leyenda: A R CH ID  • AVST ■ D V X  • B V R G  ■ D O M  ■ T O R  • ■En un Catálogo de la casa Schulman, de Julio de 1907, aparece un ejemplar de peso doble con el año 1634.



-  55 -La acuñación de patagones no fué tan limitada, con más de treinta fechas se encuentran. Y  de peso doble sólo con los anos 1623 y 1645.
Los ducatones del Rey Carlos II empezaron a fabricarse en Amberes en Julio de 1666, asistiendo al acto el Gobernador general, Marqués de Castel Rodrigo.Estas monedas tienen en su anverso el busto juvenil del Rey, con manto y toisón, a la derecha, y la leyenda:C A R O L  • II • D  ' G  • m SP • ET * INDIAR * R E X  -, la fecha y la marca de la casa.Y  en el reverso el mismo escudo y leyenda que los ducatones de Felipe IV.Hemos visto, además, ducatones de los años 1668 y 1675, que conservan el mismo tipo; pero los restantes, que publicamos, son por referencias, y algunas sumamente lacónicas.Entre los dobles ducatones, que también se acuñaron en este reinado, algunos tienen las fechas de 1672, 1676 y 1679, que no aparecen en los sencillos.Del año 1666 se encuentra un medio ducatón, de peso doble.Los patagones de Amberes se acuñaron con las mismas leyendas que los ducatones y con los mismos modelos que los de Felipe IV.De peso doble sólo se encuentran con la fecha 1694.Más variedad de tipos se ve en los ducatones acuñados en la casa de Bruselas. Los primeros tienen la fecha 1666 y son iguales a los de Amberes; con el año I680 publica otro Aloiss Heiss, en que aparece el busto del Soberano de mayor edad, vestido con túnica, el cabello muy largo y suelto, mirando a la derecha, y  con la leyenda que los anteriores, y en 1686 se acuñaron en la misma capital, los primeros con volante, teniendo en el canto la inscripción:SIC  ■ T U T A  ■ ET • T O T A  ■ A N N O  * ERGN I -V IG É SIM O  *Aloiss Heiss publica un ducatón que tiene fecha 1694, y en el anverso se ve al Rey con el busto algo mayor, lujosamente vestido, y el cabello largo, suelto y más abundante.En el reverso, la corona dèi escudo descansa sobre él y no sostenida por los leones, y el toisón pende del collar.Las leyendas no varían.Se fabricaron además en esta casa ducatones dobles, triples y medios de peso dóble.La acuñación de patagones' empezó el mismo ano 1666 con el modelo de la casa de Amberes.Y  de estas monedas, con el peso doble, se encuentran fechadas en 1694.
En la fábrica de Maestricht no se hicieron durante este reinado ducatones ni patagones.
Las acuñaciones de moneda en el condado de Flandes durante el reinado de Carlos II también empezaron en 1666, con los mismos modelos que las de Amberes, pero con la leyenda del reverso:A R C H ID  • A V ST  ■ D V X  • B V R G  • C O  ' FLAN • •



-  56 —Los ducatones se hicieron sin interrupción hasta 1670 y después en 1673 y 1694.Dobles de algunos de estos años.Triples con fechas 1608 y 1670.Cuádruples en 1670.Y  únicamente de esta clase en 1676.Durante más años se acuñaron patagones, conservando el tipo de la moneda de su clase en aquellos Estados, y con fechas de 1669 y 1694, los conocemos de peso doble.El último, es muy raro y se da como inédito en el Catálogo de la colección H . Hoffman, de París.’ ’
Carlos II falleció en 1 de Noviembre de' 1700, y en su testamento nombró por sucesor en la Monarquía, Estados y Señoríos al segundo hijo del delfín de Francia, que gobernó con el nombre de Felipe V.Como Duque de Brabante fué reconocido en Bruselas en 21 de Febrero de 1702, siendo representado en aquel solemne acto por el Marqués de Belmar.Por diversos motivos de largo estudio las monedas que al principio de este reinado se fabricaron en las provincias de los Países Bajos fueron con los cuflos de Carlos II.En la. fábrica de Amberes se presentaron grandes dificultades, y lo cierto es que la moneda del nuevo Soberano no empezó a acuñarse allí hasta el año 1703.Los ducatones de este establecimiento tienen en su anverso el busto del Monarca, con armadura, toisón y peluca, a la derecha, y la leyenda: P H ILIPP U S * V  • D • G  • HÍSPANIA- RUM  ■ E T  ■ IN D IA R U M  • REX.Y  en el reverso un escudo con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Sicilia, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tirol y escusón con las armas familiares de los Borbones.Lo timbra la corona Real, lo soportan dos leones y de él penden el toisón y el collar de la orden del Espíritu Santo.Su leyenda: A R C H ID  * AVST ■ D V S • BVRO * BRA BA N  • Z í ■ 1703.También en otros ducatones de este mismo año se presenta al Rey con el busto algo mayor, el cuello desnudo y sin el toisónEn esta clase de moneda, fechada el año siguiente, dice la leyenda del reverso: B U R G U N D  -  D U X  -  BRABAN -  Z9 -  1704.Como se ve por las monedas, Felipe V  figuraba en 1703 con el título de Archiduque de Austria, pero el Emperador hizo la oportuna reclamación por creer usurpado tal archiducado, y en seguida desapareció de los cuños, quedando solo el Rey con los títulos de Duque de Borgoña y de Brabante.Hace observar Witte que Felipe V  conservó en su escudo las armas de Austria y del Tirol, las cuales se había acumulado sin ningún derecho.En la colección de Vidal y Quadras existían patagones de peso doble con ios años 1703, 1704 y 1705, y en la de M . Regnault, de París, uno de peso triple de la primera de estas fechas.Un patagón de 1703 aparece citado en el catálogo de las colecciones de M . Straelen y otros, que se vendieron en Amberes en 1886; Witte incluye en su obra uno con la fecha 1704,



-  57 -y Aloiss Heiss publica otro, de 1705, que tiene en su anverso los bastones de Borgoña, en cruz, sujetos por el eslabón del toisón; en la parte superior la corona Real, debajo el cordero y la cruz del Espíritu Santo, y a los lados la inicial del nombre del Rey, en latín, y su numeral, enlazadas, con una corona.Leyenda igual a la de los ducatónes.El mismo escudo que en estas monedas tiene en el reverso, pero sin los leones que lo soportan.Su leyenda; B U R O U N D  • D U X  • BRABANT ■ ' 1705.En Bruselas fué vendida en 1Q08 un ejemplar de este tipo, con fecha 1706, que figul'ó en el catálogo de las colecciones de M. Casterman y de Mr. X .Y  por último, piezas de este modelo, con peso doble, del año 1705, se encuentran en algunas colecciones, pero son muy raras.
En el condado de Flandes también se hicieron acuñaciones con el nombre de Felipe V.Los patagones son semejantes a los de Amberes, teniendo además en el campo del anverso la inicial y numeral del rey coronadas.Y  en el reverso está el escudo rodeado de los collares del toisón y de la orden del Espíritu Santo, con la leyenda:B U R O U N D  • D U X  * C  • FLA N D  • Z? • 1705.También son raras estas monedas. ** *Al advenimiento al trono de España de Felipe V  aumentaron los temores que tenían los grandes Soberanos vecinos por la política avasalladora del Rey de Francia,Así es que, bien pronto, en 7 de Septiembre de 1702, el Emperador Leopoldo I, el Rey de Inglaterra, Guillermo III y los Estados se comprometieron a poner en práctica cuantos sacrificios pudieran para apoderarse de los Países Bajos españoles, constituyendo la gran alianza.Dieron principio a la obra por no reconocer a Felipe V como legítimo sucesor de Carlos II, designando para ocupar el trono al Archiduque Carlos, hijo segundo del Emperador de Alemania y de Leonor Magdalena de Neoburgo.La guerra de los Países Bajos tomó bien pronto gran incremento, desde la victoria de los aliados en Ramillies, obtenida por el jefe Martborongh en 23 de Mayo de 1706; ganaron Bruselas, y después, en 5 de Junio siguiente, quedó también Amberes en poder de las tropas del pretendiente, que se nombraba Carlos líí.La casa de moneda de esta última ciudad empezó la fabricación con los cunos del pretendiente en 1707.Estas monedas fueron patagones de tipos semejantes a los de Felipe V , pero en el campo de! anverso, a los lados de la cruz, tiene tres ces enlazadas, bajo una corona y la leyenda es: C A R O L U S  • m • D • O  ■ H ISP • ET • IN D IA RU M  • R EX.Y  en el escudo del reverso desaparecen las lises borbónicas y lo presentan solo, rodeado del toisón.Su leyenda: A R C H ID  • A U S T  • D U X  ‘ BURO * BRABANT ■ 29 * -  1707.



— 58 -■ Un ejemplar de este modelo, de peso doble, existía en la colección de Vidal y Quadras.Y  los últimos patagones que llevan el nombre de Carlos III como Rey de España, son también de esta casa y tienen las fechas de 1709 y 1710.También el condado de Flandes, en su fábrica de Brujas acunó de esta clase de moneda en el año 1709, añadiendo en el anverso, repetidas, tres iniciales enlazadas del nombre del pretendiente.El Escudo del reverso no está soportado por los leones y lo rodea el toisón.Leyenda: A R C H ID  • A U ST  ' D U X  • BURO ’ C  ■ FLAN D  • ^  ' 17-09. :Según Tourneur, a pesar de haberse acuñado más de 80.210 monedas de esta clase, como aparece en las cuentas de la fábrica, son extremadamente raras.



TIPO DE LAS MONEDAS
DUCADO DE B O R Q O Ñ Ao FRANCO CONDADOMa r g a r i t a  de Austria murió Condesa de Borgoña en Malinas, en 1 de Diciembre de 1530, heredando el título su sobrino Carlos V , que lo unió a la corona de España.

Como acuñadas en la ciudad de Dola, de este Condado, publica Heiss monedas del Emperador, de Felipe II, de los Archiduques Alberto e Isabel y de Felipe IV.Pero de todas ellas sólo es de interés para nuestro estudio un patagón del dltimo de los citados monarcas, cuyo tipo es semejante al de los acuñados en los Países Bajos.Tiene en su anverso los bastones de Borgoña sujetos en cruz por el eslabón del toisón, la corona en la parte superior, en la inferior el simbólico cordero y  a los lados la fecha; 16 - 25.Leyenda: PHIL • lili • D  ■ G  • R E X  * HISP ■ INDIAR • 2 • y una estrella de seis puntas curvas.Y  en el reverso un escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal. Lo rodea el toisón y lo timbra la corona real.Ley: A R C H ID  ■ A V ST  ■ D V X  ET * C O M  ■ B V R G  ■ Z  * c *Es moneda muy común a juzgar por el precio de 20 pesetas en que la estima Heiss.
De Carlos II no se acuñaron monedas en Dola.
Esta ciudad, con el resto del Franco Condado, fue definitivamente anexionada a Francia en 1674, concesión confirmada por el tratado de Nimega de 1678.

*  *



-  60 —La otra ciudad que acuñó moneda en el Franco Condado, en tiempo do ia casa lie Aii.stt ia, fué Besançon:Esta localidad, declarada imperial y libre por el Emperador (.arios VL funnaba ¡lartc del imperio alemán, así es, que en realidad sus monedas son alemanas y dudábamos si debíamos incluirlas en este libro; la circunstancia de llevar el retrato y ct nombre de un soberano español, en cuyo honor se hicieron, nos ha decidido a publicarlas; pues no dejan de ser las monedas de esta serie datos preciosos para la historia a los que van unidos ^doriosos recuerdos de nuestra antigua grandeza.También Aloiss Heiss en su monumental obra, repetidamente citada, incluye las monedas que nos ocupan y he aquí io que dice: «Carlos V  concedió a los liisuníinos, por escritura fechada en Toledo a 8 de Mayo de 1534, ei derecho de labrar monedas; hasta entonces, sólo los arzobispos de Besançon habían gozado de este privilegio. Por eso, los ciudadanos de la imperial ciudad de Besançon tuvieron siempre por la persona de Carlos V  una afección muy grande y aun después de su muerte conservaron la efigie del Emperador en sus monedas».Las que incluimos en este trabajo son los daeldres o patagones acuñados en los reinados de Felipe IV y Carlos ÍI.
En tiempo del primero se acuñaron dos'tipos de estas monedas.Tiene el uno el busto del Emperador Carlos V  con armadura, manto y coronado de laurel, a la izquierda, y la leyenda: gg C A R O L V S : V : : IM PERAT O R y debajo del busto, el valor monetario: 32 gros.En el reverso se ve el águila imperial mostrando el pecho y sosteniendo las columnas de Hércules con las garras, su leyenda: ©  M O N ETA : C IV I : IMF : BISVNTIN/F: : y la fecha.Y  en el segundo tipo se presenta al Emperador de pie, vestido con armadura y corona y teniendo el mundo y el cetro en sus manos.Leyenda: C A R O L V S ■ Q VIN T  4 í ROM  * IM PERATO REn el campo, la fecha.En el reverso el águila bicéfala cargado el pecho con las armas de Besançon y sosteniendo sobre sus cabezas la corona imperial.Leyenda: M O N ETA * C íV IT - IMPERI • BISVN TIN Æ  .Los patagones de Carlos II son todos de este último tipo.



TIPO DE LAS MONEDAS
SICILIA

Em pezam os por hacer notar la contradicción artística que existe entre las monedas y medallas italianas; las primeras aparecen generalmente hechas con admirable perfección, acu" san un progreso, un adelanto notable en el arte; las segundas una decadencia, una imperfección tan exagerada, en particular en las de mayor módulo, que hay acuñaciones en las que es imposible leer enteras sus leyendas.Véanse, por ejemplo, los reales de a diez de Felipe IV , acuñados en Cerdeña, puede examinarse el buen número de ellos que se publican en la obra que dirige S . M. el Rey de aquel Estado y se verá que resultan de peor fábrica que nuestra moneda cortada de América, tan repetidamente llamada bárbara en catálogos extranjeros.Contrasta el mal efecto que produce este calificativo con el que merece la producción segoviana, la que se fabricó desde los primeros años del reinado de Felipe 11, que bien puede competir con las mejores de aquella época de todos los países de la culta Europa.
Las mayores monedas de plata acuñadas en Sicilia en tiempo de Carlos V , son muy raras por la dificultad que había entonces de fabricarlas con tan excesivo módulo. Tan sólo cuatro ejemplares hemos podido examinar distintos, dos con ligeras variantes y todos publicados por Aloiss Heiss, no encontrándose otros en ninguna parte.Dos de ellas tienen en el anverso el águila bicéfala sosteniendo un escudo con las armas imperiales y en el reverso la cruz floreada cuyos brazos rematan en una pequeña corona.Las leyendas tienen algunas variantes. Las del anverso el nombre y título del Emperador y en el reverso:H ISP A N IA R V M  • ET • V T R ISQ  * SIC IL IE  • A R G O  ■ REX.Dice Heiss que estas dos monedas estaban estampadas en un placat del siglo vii; eran escudos de once dineros y  dos granos de ley y del peso de 506 gramos, o sean Q24 milésimas de fino y 27 gramos de peso.



— 62La tercera presenta en el anverso repetidas, en campo circular, las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia, y sobre ellas el águila bicéfala coronada.Su leyenda: A R A O O  ‘ V T R IV SQ  • SI ET.En el campo del reverso la inscripción SEN - TO  - R y la leyenda A N N O  • DNl • M D X X V III.Esta moneda fué acuñada en Roma en 1528, cuando las tropas del Emperador tenían sitiado al Papa Clemente V il en el castillo de Santo Angelo.Y  en la cuarta se ve en el anverso el busto del Emperador con armadura y coronado de laurel. Leyenda: C A R O L V S  • V ■ A G U S T T U S • IMP ■ CAES.En el reverso el águila imperial sobre el mundo y la leyenda; SV V M  • - • C V IQ Z  • * 1551.Para Heiss no debieron ser muy raras estas monedas, pues a las dos primeras y a la última les señaló de valor 100 francos y 200 a la tercera.
Las monedas de Felipe II de esta región de valor doce taris todas tienen el mismo tipo: el busto del Rey con la leyenda PH ILIPPVS ‘ D * G  ' REX • SIC ' y la fecha, y en el reverso, en el centro de una corona de flores y espigas: PVB LICA  . CO M O D IT A T I.
Y, por último, las piastras de doce taris de Felipe Ilí tienen dos tipos distintos: uno, conteniendo en el anverso el busto del Rey con la leyenda de su nombre y en el reverso un escudo en losange con las armas de Aragón y Sicilia y la leyenda SIC IL ÍA E  * ET • MIS * R EX - 1611.El otro también tiene el busto y la leyenda del Soberano en el anverso; pero en el reverso el águila volando de frente con el rayo y el olivo en las garras y por leyenda • Q V O D  • V IS  •La fecha, 1617, en el anverso.



TIPO DE LAS MONEDAS
Ñ A P O L E SPOCA variedad de tipos ofrecen las monedas napolitanas.Los escudos napolitanos de plata de Carlos V  son muy raros; sólo hemos podido incluir en el texto el que publica Vidal y Quadras en su catálogo, y es parecido a los primeros de Sicilia del mismo Soberano, que tienen en el anverso el águila bicéfala sosteniendo el escudo y la cruz floreada siciliana en el reverso.Las leyendas: K A R O L V S  • Q V IN T V S • IM P E R A I y H ISP A N IA R V M  E T  ■ V T R IV S Q  * SICILIE • R E X  DEI * O R A  •

Las piastras de Felipe II tienen todas igual tipo, pero variando algo las leyendas y el reparto de las inscripciones^ en el anverso el busto,del Rey y en el; reverso: H ILA R IT A S ‘ V N IVER SA .Con los siguientes títulos se acuñaron las primeras piastras de este Soberano en aquel país: P H ILIP  • R • A N O  ’ ERAN • N E A P  ■ PR • H IS * y después: P H ÍPIP P  ’ R E X  • A R A G O N  • V I R I  ■ SIC  •
Mucho más raras que las anteriores son las monedas de Felipe III, y el tipo varía notablemente: aparece el Soberano de busto, vestido con armadura y gola, y la  leyenda P H ILIPPV S • III • DEI GRA TIÁ .Y  en el reverso el escudo en losange con las armas de Aragón y Sicilia, coronado, y con la leyenda SIC ILIA E ■ ET * HIS ■ R E X  • 1611.
Los ducados de plata de Felipe IV  también son muy raros y varía mucho el tipo del ante- rior, pues presenta el busto con la corona de hierro y en el reverso el escudo coronado con las armas de Castilla y León, Aragón, Jerusalén, Austria, Borgoña antiguo y moderno, Brabante, Flandes, Tirol, Sicilia y Nápoles.



-  64 -La leyenda del reverso: H !SP : V T R IV SQ  ' S lC iL lL  ■ RLX ■
La moneda de Carlos li es más perfecta y se acuñaron dos clases de diicalones de muy diferentes tipos y de muy poca diferencia de valor; unos de 110 granos y oíros de 100.Los primeros con la fecha 1684, y tienen en su anverso el busto de! Rey con armadura, toisón y el pelo tan largo que le cae sobre los hombros. Su leyenda:C A R O L V S • I! • D ■ O • HISPANIAR • T  • N EA P ■ R E X .Y  en el reverso un cetro entre dos mundos y encima la corona.La ley, sobre una cinta: V N VS • NON ■ SVFFICIT.El peso de estas monedas es de 28 gramos.Y  en las segundas se ve el busto del Rey con corona abierta y vestido con armadura y toisón.Las leyendas varían, la del anverso; C A R O L V S  ■ II ■ D ■ O ■ RÍ:X ■ MISP.Y  en el reverso hay el escudo de armas reales con los mismos cuarteles de los del reinado anterior aunque de diferente forma y la leyenda: V T R IV S * SICI ■ -  H IL R V S  ' ü  ■ 100.Su peso 24,80 gramos.Estas monedas tienen en el campo del anverso las iniciales ^  pero también se acuñaron sin estas letras.En lá moneda italiana hay mucha variedad de tipos, por las diferentes regiones independientes que componían aquella nación. Da idea de la extensión de estos estudios la gigantesca obra de S. M. el Rey de aquel Estado empezada a publicar, que ya lleva cuatro abultados volúmenes de simplificadas descripciones y a la que aún faltan muchos más que imprimir.Toda esta variedad de monedas obedece a mandatos oficiales que fíjan sus relaciones y valores y para ocuparnos del examen y desenvolvimiento de tanto sistema, aun concretándonos al período de nuestro estudio, necesitaríamos mucho más espacio del que prudentemente podemos disponer.Por eso nos limitamos sólo a nombrar las monedas aquí incluidas sin entrar de lleno en la parte legislativa que fija sus nombres y relaciones.



TIPO DE LAS MONEDAS
C E R D E Ñ A

E sta serie empieza por los reales de a diez de Felipe II, que carecen de fecha, en todos se ve el mismo tipo y sólo hay variaciones y no esenciales en las leyendas de los anversos y reversos.Todas estas monedas tienen en su anverso el busto del Soberano con armadura y corona y la leyenda:P H IL IP P V S  • R E X  ■ A R A G O N V M  ■ ET • SA R D IN iE .Y  en el reverso la cruz floreada y la leyenda: IN IM ICO S • E LV S * IN D V A M  C O N - F V S IO N E .En algunos ejemplares se ven pequeñas variaciones en las leyendas.
De Felipe 111 no hemos encontrado reales de a diez.
Y  de Felipe IV iodos de malísima fábrica, siendo imposible poderse leer enteras las leyendas porque, además de ser imperfectísimos los cunos, en muchas monedas se ve que recibieron repetidos golpes.Conservan el tipo de los de Felipe I!.En la obra de S. M . el Rey de Italia se publican muchos, y entre todos puede saberse algo de lo que dicen.A  los ejemplares que hemos podido adquirir o ver añadimos los que faltan, tomándolos de la obra de S . M .Estas monedas aquí son rarísimas.
Las de Carlos II son más perfectas. Tienen en su anverso el busto del Soberano con el pelo largo hasta los hombros y con el título de Rey de España y de Cerdeña hasta 1674 y después de Aragón y Cerdeña.



66Sus leyendas varían de las anteriores: C A R O L V S  ■ II • l i lS P  ' í: ■ SARÍ>!1. ■ R líX  y el ano.Siguen teniendo en el campo señalado el valor de diez reales.El reverso conserva la cruz y la leyenda, como en el reinado anterior.Esta parte de Cerdeña es la más acabada, gracias a la niomimctiial obra de S. M. el Rey- de Italia con que hemos completado nuestra labor.Cuando este Soberano de a luz pública los tomos relativos a Sicilia y Ñapóles y al ducado de Milán, encontraremos en ellos, seguramente, muchas monedas nuevas que interesarán a la par a la numismática italiana y a la española.



TIPO DE LAS MONEDAS
D U C A D O  DE MILÁNMu e r t o  Francisco II Sforza, en 1 de Noviembre de 1535, consideró Carlos V  feudo vacante el Ducado de Milán y volvió a incorporarlo al imperio.Por acta firmada en Bruselas, en 11 de Octubre de 1540, dió el Emperador posesión del Ducado a su hijo Felipe, confirmando la investidura en Ratisbona, a 5 de Julio de 1546.A  la muerte del Rey Felipe 11, en 13 de Septiembre de 1598, pasó el Ducado a su hijo y heredero Felipe III y después a Felipe IV , a Carlos II y a Felipe V .Carlos Francisco José, segundogénito del Emperador Leopoldo I, que se creía con más derecho a ocupar el trono de España que Felipe V , fué proclamado Soberano en Verona con el título de Carlos III, en 1703.Declarada la guerra entre el heredero de Carlos II y el Archiduque Carlos, después de prolongada lucha, tuvo fin con la paz de Radstadt, en 6 de Marzo de 1716, por la cual el Archiduque se quedaba con el Ducado de Milán, Nápoles, Cerdeña y los Países Bajos.

Poca variedad de tipos se ve en las monedas de los Reyes de España acuñadas en la casa de Milán.En la época de Carlos V aparece una notabilísima perfección en las labores del establecimiento comparadas con las inmediatas anteriores, y bien se ve en ellas la mano del famoso maestro León Leoni Aretino, que trabajaba allí en aquella época y al principio del reinado de Felipe II, según los documentos oficiales de que nos dan noticia los hermanos Gnecchi en 
Le Monete d i Milano.El ducatón de cien sueldos tiene en su anverso el busto del Emperador en traje de sol dado romano y coronado de laurel.Leyenda: IM P • C A E S  ' C A R O L V S  • V  • A V O .En el reverso: San Agustín arrodillado delante de San Ambrosio, en el acto de abjurar del maniqueismo, y encima la simbólica paloma.



-  68 -Leyenda: T E  • D EVM  ’ LA V D A M V S.Y  en el exergo; S * A G V  • S ‘ AM B. iOtro tipo de ducatón, con anverso semejante, publican Heiss y Onece n, pcio en e reveisoestá Júpiter en su águila disparando rayos sobre los titanes que tratan de escalar el Oh.npo, alusión al Emperador que se defendía de los protestantes.Su leyenda: D ISCITE ■ IVSTITIAM  • M ONITL Estas dos monedas son muy raras.El tercer tipo que publica Gnecchi está tomado de Heiss, Tab. C X X V i, num. 23; pero este último autor lo supone de la serie de las dos Sicilias, y, conformes nosotros, en ella lopublicamos.Gnecchi nos da a conocer un tipo de ducatón de Felipe 11, en que se le representa con armadura y toisón, a la izquierda y la leyenda: PHl • R E X  ■ E T C  ■ M U  • D U X .Y  en el reverso: Atlas sosteniendo el mundo sobre sus espaldas, con la leyenda: VT ■Q V IE SC A T  • A TLA S ' (A fin de que Atlas descanse).Semejante a esta moneda fueron las medallas fabricadas con motivo de la proclamacióndel Soberano.Aludían al Emperador que, haciendo renuncia a la soberanía de sus estados, se retiraba a descansar al Monasterio de Yuste de los trabajos que le había impuesto suele- vado cargo.Quizá fuera esta moneda la primera acuñada de Felipe 11 en Milán y sirviera al par para recordar el suceso á la posteridad.Debe ser muy rara a juzgar por el elevado precio de 600 liras que le señala Gnecchi.Otro tipo de los ducatones de Milán presenta el busto del Rey con armadura y toisón, a la derecha, y la leyenda: PH ILIPPVS ' R E X  ■ H ISP A N IA R V M .En el reverso un escudo con la corona ducal y las armas de Castilla, Milán y León. Leyenda; M EDIOLANl ' D V X  • ETC.Esta moneda, que no tiene fecha, es rara y su arte coincide con las primeras del reinado fabricadas en aquella casa.Pero todavía hay otro ducatón más raro, el publicado por Heiss, pía. 158 núm .22, tiene el busto del Rey más recortado y la leyenda; PH ILIPVS D ■ G  ' H IS P A N IA R V M  : Z  ; R E X  : En el reverso está el escudo de armas de Milán sobre los bastones de Borgoña, rodeado del toisón y timbrado por una corona cerrada.Leyenda: D V X  * M E D IO LA N V M .Tampoco tiene fecha y parece también fabricada al principio de este reinado.Los demás tipos de los ducatones milaneses de Felipe II conservan el anverso semejante con algunas variaciones en la leyenda y en el busto; pero en el reverso ni tienen los bastones de Borgoña, ni el toisón, con pequeñas diferencias en los cartones y adornos del escudo, en las coronas que lo timbran y en las leyendas.Heiss publica una moneda de plata, del módulo aproximado del ducatón, lámina 160, núm. 36, que tiene en el reverso el busto de San Ambrosio, pero es prueba de cuño de una moneda de oro y no va comprendida en nuestro trabajo.



6Q -Felipe III, a más dei ducatón que corría en el anterior reinado, creó otra nueva moneda en 1604, de menor peso, pero de igual ley, a la que dió su nombre.El peso de los ducatoiies es de 32 gramos, mientras el de la moneda nueva es de 27.I ienen los ducatoiies de este Soberano, en el anverso, su busto con armadura, gola, toisón y la corona de hierro, a la derecha.Leyenda: P M ILIPP V S ■ III ■ REX • H ISPAN  • y el año.Y  en el reverso el escudo coronado de las armas de Milán y la leyenda: M E D IO L A N  • D V X • ET • C  ■Todos los ducatoiies de este Soberano tienen el mismo tipo, con algunas variaciones de detalles en las leyendas y adornos del escudo.En la nueva moneda, los felipes, aparece el Rey con el mismo traje, la cabeza desnuda, sin la corona, y la leyenda como la de los ducatones.También es semejante la leyenda del reverso, pero varía el escudo que contiene, a más de las armas de Milán, las de Castilla, León, Aragón, Ñapóles, Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal.De este mismo Monarca se acuñó un ducatón de peso doble, con fecha 1603, de que nos da noticia Onecchi. Es moneda rara.
Del tiempo de Felipe IV se encuentran también ducatones con los mismos tipos que los de su antecesor, variando no solo la numeral sino algunos pequeños detalles y con las fechas 1622, 1625 y 1630.De peso doble pero con los modelos de los sencillos en 1622, 1630, 1641 y 1643.Quizá de estos dos últimos años existan también sencillos, pero no los hemos encontrado.La fabricación de felipes fué sólo del año 1657 y se encuentran de diferentes añ’os, con variación de detalles.Creemos no existan de peso doble.
De la Regente María Ana de Austria, con su hijo Carlos II, existe un tipo de felipes del año 1666, dei que se ve mucha variedad de cuños.Tiene en el anverso los bustos superpuestos de la Regente y de su hijo, a la derecha, y la leyenda: C A R O L V S  ■ II ■ H ISP * REX • ET * M A RIA  • A N N A  • T V T  • ET ■ O.Y  debajo de los bustos, la fecha: 1666.El reverso es semejante al de la misma clase de moneda de los dos anteriores reinados.
Tampoco en tiempo de Carlos II se acuñaron ducatones.Los felipes tienen en su anverso el busto del Soberano con peluca, armadura y toisón. La leyenda: C A R O L V S  • II ' R EX • H íSPA N IA R .En el reverso el escudo y leyenda semejantes a los que tienen la misma clase de monedas de los reinados anteriores.Tan sólo se conocen con los años 1676 y 1694.De esta última fecha publica Onechi uno de peso doble.



-  70 -De Felipe V sólo se acuñaron Felipes el año 1702, con la leyenda: P1 ilL lP P V S  V R F X  ■ HISPANIAl^.El escudo del reverso, como el de los anteriores reinados, conservando las armas de la casa de Austria.Y, por último, del Archiduque Carlos se acuñaron monedas de la misma clase con las fechas'l707,1710,1728,1733 y 1736, de este último ano ejemplares de peso doble, y en todas ellas Figura el pretendiente con el título de Rey de España.



TIPO DE LAS MONEDAS
OBISPOS, ABADES, PRÍNCIPES Y SEÑORES Y CIUDADES DEL IMPERIOI

OBISPOS
L I E J AAn t ig u a  e importante ciudad libre e imperial de Alemania, en el círculo de Westfaíia.Capital del obispado de su nombre, cuyo prelado era Soberano, y sufragáneo de Colonia. San Huberto, que murió en 722, fué el primer obispo.Era una especie de república gobernada por ei obispo (a quien elegía el clero), por sus senadores y burgomaestres.

Jorge de Austria, hijo natural del Emperador Maximiliano I, dejó el arzobispado de Valencia y ei obispado de Brixen por el de Lieja en 1544. Falleció en 1557.
Roberto de Berghes, elegido obispo de Lieja el año 1557, dejó el obispado en 1563.

Los thaler de Jorge de Austria, con el nombre del Emperador, tienen en el anverso el águila y la leyenda: C A R O L V S  * V  ' R O M  ’ IMP * SEM P ' A V G V S'.Y  en el reverso un escudo cuartelado de Austria y Habsburgo, con la leyenda ^  G E O R G  • AB • A V S • D ■ G  • EPS ■ LE O  • D • B V L ■ C  ’ LOS.No tiene fecha.N o t a . Nuevas noticias adquiridas sobre acuñaciones de thaler del Emperador, después de impresos los anteriores pliegos, nos hace ampliar esta parte de nuestro estudio añadiendo algunos nombres de localidades que también emitieron dicha clase de moneda.



f'
72 -Hay también thaler de este obispo, con pequeñas variaciones en las leyendas y con los años 1556 y 1557.

Los thaler de Roberto de Berghes, que llevan el nombre del Emperador, tienen semejante el anverso a los anteriores, y en el reverso un escudo con tres cuarteles, la fecha 1557 y la leyenda: R O B ER T V S • A * BER GIS • EPS ■ LEO  ■ D • BVL ■ C O  • L O S .
R A T I S B O N A

Importantísima ciudad libre e imperial de Alemania, en Baviera, con obispo sufragáneo de Saltzburgo, que era príncipe del Imperio.
Pancracio de Sinzenhoven, electo obispo de Ratisbona el año 1538, falleció en 1563.
Jorge de Papenheim, electo obispo de Ratisbona el año 1546, falleció en 1563.

Los thaler del obispo Pancracio, con el nombre del Emperador, todos tienen el mismo tipo; en el anverso, el águila imperial, con el escudo de Austria y Borgoñá, y la leyenda: C A R O L VS • ÍM PE ■ V  ■ C A T H O L IC V S .Y  en el reverso dos escudos timbrados con una mitra y un báculo, la fecha y la leyenda: P A N C R A C IV S • EP ISCO  • RATISBON ENSIS.
Del obispo Jorge de Papenheim sólo se conocen thaler del año 1556, con el águila bicéfala en el anverso y la leyenda: * C A R O LI • V ■ IM F ■ A V O  • P ■ F • D E C R E T O  •■ Y  en el reverso dos escudos con los mismos timbres que los anteriores, la fecha y la leyenda; ■ G E O R G  • D • O  ■ EP ISCO P  ■ RATISBON ENSIS.

W U R T Z B U R Q O
Oran ciudad de Alemania, una de las principales del círculo de Franconia y capital del obispado de Wurtzburgo, sufragáneo de Maguncia. Tiene un buen castillo, llamado Frawen- berg, en donde habitaba el obispo.

Melchor Zobell de Outtemberg, elegido obispo de esta diócesis el ano 1548 y muerto por los luteranos en 1558.

f-



-  73 —Todos los thaler de este obispo, con el nombre del Emperador, tienen el mismo tipo; pero con algunas pequeñas variaciones en las leyendas.La del anverso: C A R O L V S  : V : RO M A  : IMP : SE ■ A V G  • y el águila imperial en el campo.Y  en el reverso el santo obispo Kilian detrás de un escudo de armas, la fecha y la leyenda: M E L C H ÍO R  : EPS : W IR CBV R  • F : D V X .En el campo: S • K  y la fecha.Hay de varios años con algunas variantes en las leyendas.



II
ABADES

C O R V E I
Corvei o Corvay, pequeña villa de Alemania, en Westfalia, con una Abadía muy antigua cuyo Prelado era Soberano y Príncipe del Sacro Imperio.

Reinier de Boichholtz, elegido Abad de Corvei en 1555, falleció en 1588.
De este Abad sólo hemos visto thaler con el nombre de Carlos V  del año 1558, y tienen en su anverso el águila imperial con la leyenda: C A R O L V S  • V  * RO M A N I ■ IM P E  ■ SEM  • A V G  ■ 1558 •Y en el reverso a San Vito y la leyenda: ' R E N E R V S ■ D ■ O  • ABBA S • C O R B I ■ E • CIH O X.En el campo las iniciales del santo: S * -  V  * y dos pequeños escudos.Otras monedas del mismo año tienen algunas variantes en la leyenda del reverso.

M U R B A C H
Juan Rodolfo Stohr de Stohrenburg, elegido Abad de Murbach, en el Franco Condado, el año 1542, falleció en 1570.

leyenda: *  C A R O L V S  ■ V■ ROM • IMPERATOR • AVO • y la fecha.
l v t e r é n "' a b e ™  ™   ̂ ■ O' ' m v r b a c  ET •



- - 75
T H O R N

Ciudad dc Polonia, cn la Prusia Real. Fué antigumente Hansiática.
Margarita de Brederode, elegida Abadesa de Thorn en 1531, falleció en 1577.

Un thaler de esta Abadesa, con el nombre de Carlos V , publica Vidal y Quadras en su Catálogo. Tiene en el anverso el águila imperial con la leyenda: C A R O L V S  • V  • R O M A * IM PERA  S E M P -A V G V S T -Y  en el reverso un escudo, la fecha y la leyenda: M A R G A R E  * D * B R E D R O D  * AB * F V M D  ■ SE  ■ T H O E R  •



Ill
PRÍNCIPES Y SEÑORES

B A T E N B U R G O
Pequeña y antigua villa de las provincias unidas en el ducado de Oueldres, con título de baronía.

Guillermo de Bronckhorst, barón de Batenburgo. 1556-1573.
De los dos thaler de esta localidad, con el nombre de Carlos V , uno no tiene fecha y otro es de 1557.Los anversos son iguales: el águila imperial y la leyenda C A R O L -■ V  ■ R O M A N O  ■ IM PE ■ SEM PER  ■ A V G V S T V S  •En el reverso del primero está Guillermo de Bronckhorst de medio cuerpo y la leyenda, con tres escudos intercalados: O V IL  • D • B R O N C  ■ LIB ■ BA RO  ■ D  ■ ËA TEN B O  *Y  en el del segundo la leyenda es semejante, ocupando el campo un escudo recargado de adornos y la fecha. Ï-

B A V I E R A
. Extenso Estado de Alemania. Confinaba al Norte con Bohemia y Alto Palatinado; Este con Austria, arzobispado de Saltzburgo y obispado de Passaw; Sur, con el obispado de Brixen y Tirol, y Oeste, con el Lech.Este territorio tenía el título de ducado.

Alberto V , llamado el MagnánimOy hijo de Guillermo IV y de María Jacoba de Badén, nació el año 1528 y murió en 1579.



— 77 —El thaler de este duque del año 1557 tiene en su anverso el águila imperial cargado el pecho con el mundo crucifero, sobre el (7 Z); encima, corona cerrada y la leyenda C A R O L I * V  : IMP : A V O  : P : F : D E C R E T O  ■Y  en el reverso, escudo rodeado del toisón, la fecha y la leyenda ^  A L B E R T V S ' C O M  : PA : -  : RH : BAVARIi^E • D V X .
BRANDEBURGO (Electorado o Marca de)

País de Alemania, que confinaba al Norte con la Pomerania y el Meklenburgo; Este, con Polonia; Sur, con Silesia, Lusacia, Alta Sajonia y Magdeburgo, y Oeste, con el país de Luneburgo.
Casa de BrandeburgoAntigua rama de D'Anspach y de Culmbach o de Baireuth.

Casimiro, marqués de Culmbach, nació el ano 1481 y murió en 1527, y su segundo hermano, Jorge el Piadoso, murió en 1543. Ambos, hijos de Federico el Viejo.

Joaquín II, llamado Héctor, hijo de Joaquín I y de Isabel, hija de Juan, rey de Dinamarca.Nació el año 1505; Elector de Brandeburgo en 1535; se hizo luterano en 153Q, y falleció en 1571,
Tan sólo de dos thaler de Casimiro, marqués de Culmbach, y de su hermano Jorge tenemos noticia, acuñados en 1525; uno existía en el gabinete del Emperador de Austria y otro publicado por Madai.El primero tiene en su anverso el águila bicéfala y la leyenda » JtM O M E T A  • C A R O L I • V  • C A E  ■ ET • RO M A  M ■ IM PERAT •Y  en el reverso una cruz floreada y cuatro escudos en los ángulos, con la leyenda; ^  CA SI • ET • G E O R  - FRES ■ O ERM A • M A R C  ■ BRAPÍ ■ 1525 *La segunda de estas monedas tiene el anverso y su leyenda con pequeñas variantes al del anterior.En el reverso se ve el águila propia del electorado de Brandeburgo, ostentando en el pecho el escudo condal de Nuremberg.
Los thaler de Joaquín I! tienen las fechas 1551 y 1552, y en el anverso el águila bicéfala con el mundo crucifero, la corona y la leyenda C A R O L  ’ V  ' IM PERA * A V G V S T I ■ P • F ■ D EC R E ■ y la fecha.Y  en el reverso, el Elector de medio cuerpo, en traje de corte, y la leyenda ^  lO C H ÍM  • II • D • G  • M A R C H IO  ‘ BRANDEM  ■ E LE C T .



78 —O R O N S F E L D
Condado en el círculo de Westfalia.Guillermo, hijo de Hermán, conde de Bronckhorst y de Gronsfeld, barón de Batenbourgo. Murió en 1573.

Dos tipos hay publicados de thaler de esta localidad con el nombre de Carlos V  que tienen el mismo anverso; el águila bicéfala, con la corona y la leyenda C A R O LROMANO • IMPE • SEMPER • AVOVSTVS •Uno tiene en el reverso el eseudo del conde de Bronckhorst y la leyenda G V IL  DEB R O N C  • LIB ■ BARO ■ IN ' BATENBO y una granada.Y  el otro el mismo conde, de medio cuerpo, con armadura y la leyenda como la anterior, con variación en las abreviaturas y tres escudos y una granada intercalados en ella.Ambas monedas no tienen fecha. H A A O
Villa de Alemania, en la Baviera superior, y cabeza del condado del mismo nombre, incorporado al ducado de Baviera desde 1567.Ladislao, ultimo conde de Haag, hijo de Leonardo de Haag y de Amalia de Leuchtenberg, murió sin sucesión en el castillo de Haag, en Baviera,el'año 1567.Dos thaler conocemos de esta localidad con el nombre de Carlos V: uno, sin fecha, en la colección de Vida! y Quadras, y otro, con el año 1549 en la leyenda del anverso, en la coleccióndel Emperador de Austria. c  . or\M  •Tienen en el anverso el águila bicéfala, nimbada, y la leyenda C A R O L V S  • V  • K UMIMP ■ SEM P • A V O V S T V S  •Y  en el reverso el conde Ladislao, armado, a caballo, con la leyenda: gB M U N t -  TA  ■ N O V A  ■ LA D ISLAI * CO M ITIS ■ íN • HAO ■

i-:

H E N N E B E R G
Principado de Alemania, en Franconia, entre Thuringia, el Landgraviado de Hesse, la Abadía de Fuída y el obispado de Wurtzburgo.Guillermo, co*nde de Henneberg-Schleussingen, hijo de Guillermo V  y de Margarita de Btunswick, nació en 1478 y murió en 1559.



— 79 —Los thaler acunados en Henneberg con el nombre del Emperador tienen todos el mismo tipo, pero con algunas pequeñas variaciones en las leyendas.En el anverso el águila imperial con el mundo crucifero, la corona y la leyenda:D ; G  : C A R O L  • V  • R O  ' IM PE ■ S ■ A V G V S  ■ y la fecha.Y  en el reverso el conde Guillermo de medio cuerpo, de frente y apoyando sus manos en un escudo con las armas de Wurtzburgo y Henneberg.Leyenda: H -  ■ W IL H E L M V S : D : C  : M ENNENBER *
H O H  E N Z O L L E R N

Principado de Suabia, compuesto de muchos antiguos condados.
,  Jodocus Nicolás, conde de Hohenzoílern. 1536-1558.
Un thaler de esta localidad del año 1544 está publicado en el catálogo de la colección Vidal y Quadras.Tiene en el anverso el águila imperial con el escudo partido de Austria y Borgoña y la leyenda:C A R O L V S  : V  : R O M A  : IMP : SEM P : A V G  :Y  en el reverso un escudo, la fecha y la leyenda:M : N  : lO D O C l : N IC O L A I : C O  : DE : Z O L L E R N  :

L E U C H T E N B E R G
Castillo de Alemania, en el Palatinado de Baviera.Daba su nombre a un pequeño cantón.

Jorge Landgrave de Leuchtenberg, hijo de Juan y de Margarita de Schwartzburgo, murió en 1552.
El Emperador tiene también thaler con su nombre acuñados en este punto.Todos con el mismo tipo pero las leyendas varían mucho en los detalles, sobre todo en las abreviaturas.Presentan en el anverso el águila bicéfala, con el escudo partido de Austria y Borgoña y la leyenda:C A R O L V S  • V  ■ R O M A N O R V  • IM PERA  ■ SEM PR • A V G  •Y  en el reverso, San Jorge en pie en traje de guerra y  la fecha.Leyenda: M O N E T A  ■ DOMINI • G E O R G  • L A N D O R A  • IN LE C H T E B  ■

•? '
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M E U R S

Ciudad fuerte, en el Principado del mismo nombre, círculo de Westfalia.
Germán, conde de Meurs, hijo de Guillermo, el joven conde de Nuenar, y de Ana, heredera del conde de Meurs; le sucedió el año 1514 y falleció en 1578.

El thaler conocido de esta localidad con el nombre del Emperador tiene en el anverso el águila con la leyenda: C A R O L V S • R O M A N O  ■ IM PER A T O R  ■ A V G V S  ■Y  en el reverso un escudo de cuatro cuarteles con la leyenda H ER M AN  * C O M E S  • A ■ N V EN A R ' ET • M OERS • fS57 . M O N T F O R TCastillo de Alemania, cabeza del condado del mismo nombre en el Tirol.
Wolfgang, conde de Montfort-Bregentz, hijo de Santiago y de Catalina Fugger. Murió en 1607.

Dos tipos muy distintos presentan las monedas de Montfort acuñadas con el nombre del Emperador.El primero, que no tiene fecha, contiene el águila bicéfala con las armas de Castilla y Austria en el pecho, y debajo el escudo de Montfort.Leyenda. C A R  ■ V ■ ROM  ■ IMP ■ ■ SEM P • A V G V S T V S  •Y  en el reverso el conde Wolfgang, con manto y gorra, y la leyenda W O L E - G A N G í : COM ITIS : DE • M O N TFO R T  Z  C  ■Y  en el segundo, con fecha 1557, tiene el águila cargado el pecho con doce cuarteles de las armas de España y la leyenda C A R O L V S * RO M A ■ IM PE ■ SEM PER * A V G V S TEn el reverso el escudo de Montfort, timbrado por un casco adornado con lambrequines y la fecha encima.Leyenda: W O L F G A M G  • COM  • IM • M O W TFO RT • ET ■ RO TEFI4 •Son muy raras estas monedas.
O E T T I N G E N

Ciudad del círculo de Rezat, Baviera. Residencia de los Príncipes que llevan su nombre.
Carlos Wolfgang falleció en 1549; su segundo hermano, Luis X V , en 1557; los dos hijos de Wolfgang, llamado el Bello, conde de Oettingen- Wallerstein, y Martín, hijo de Luis XIII, que murió en 1549.



- S I LOS thaler de Oettingen que llevan el nombre del Emperador tienen en su anverso el águila imperial y la leyenda ' C A R O L V S  : V  : ROM  : IMP : SEM P * A V O  ■Y  en el reverso el escudo de los condes y la leyenda ^ K A R L W O L F  : L V D W IG  : 7 : M A RTIN  : C  : 1 : O T  ■ y en el campo la fecha.Hay variedad en las abreviaturas de las leyendas.
R E C K H E I M

Condado libre del imperio, entre Lieja y juliers, muy cerca de Maestricht. Este condado pertenecía al círculo de Westfalia.
Baronía de Reckheim, bajo la familia Flodorp.

Los thaler de esta localidad no tienen fecha. En el anverso el águila imperial y la leyenda C A R O L  • V  ■ R O M A N O  • IMPE ■ SEM PER ■ A V O V S T  *Y  en el reverso un escudo de armas y la leyenda M O ’ ‘ N O ’ * LIB • B A R O N A T V S 'IMP ■ R EC H EIM E •En la colección de Vidal y  Quadras existe un thaler sencillo y otro doble de este tipo.
R E G E N S T E I N

Ulrico, Conde de Regenstein.
Thaler con anverso semejante al del anterior condado.En el reverso un escudo con yelmo, coronado, del cual salen dos cuernos de ciervo. Ley V L R IC H S  ■ C O M E S ■ IN ' R EG EN STEIN .En el campo: 1540.Los anteriores datos están tomados de la obra de Madai.

S A J O N I A
Gran país de Alemania, que estaba dividido en tres partes: el ducado de Sajonia y los círculos de la Alta y Baja Sajonia. El ducado o círculo electoral de Sajonia confinaba por el Norte con el Margraviado de Brandeburgo, por el Este con la Baja Lusacia, por el Sur con la Misinia y por el Oeste con el principado de Anhalt.

Juan Federico, duque de Sajonia durante el cautiverio de su padre.
Juan Federico I, Elector de Sajonia después de su cautiverio.



-  82
1552 a 1554Los escudos del primero tienen en el anverso a Carlos V  de medio cuerpo, con corona y cetro, a la derecha, y la leyenda DE ■ O  ' C A R O L  ■ V  ■ R O M  ' IM F ■ SEM P • A V G  ■Y  en el reverso un escudo de diez cuarteles, la fecha y la leyenda M O N E  • F IH O R  ■IÔ H  ‘ FRÍO • SEN IO R IS • DV ■ SA X ■Los thaler de este duque tienen las fechas 1552 y 1553, y varían en detalles las leyendas. El tipo de los escudos del segundo es distinto: en el anverso el águila imperial y laleyenda C A R O L  - V ■ R O  • IMP • SEM P • A V G V S ‘ 1552 ■Y  en el reverso el busto del Elector de Sajonia, dos escudos debajo y la leyenda 10 •FRIDER • SENI • NATV * E LE C  ■ S A X  •Vidal y Quadras tiene un doble thaler de este tipo.

S C H W A R T Z B U R G O
Parte de la Turingia, imperio alemán.Qunther, llamado el Belicoso, murió en 1583, y su segundo hermano, Juan, fundador de la Liga de Arnstudt, en 1586.Fueron condes de Qunther y señores de Arnstudt y de Sondershausen.
Los thaler de esta localidad acuñados con el nombre del Emperador tienen lasfechas 1545, 1556,1557 y 1558, y todos el mismo tipo.En el anverso el águila con la leyenda D ; O  ’ C A R O L  • V ■ ROM  : IMP ; SE : A V Gy la fecha. , , •Y  en el reverso un escudo con cinco cuarteles y tres yelmos entre dos salvajes conbanderolas.Leyenda: O : H : G  ; C  : IN : SC H  : ET : D : I : A R N ST  : E : SV : H *En las leyendas de estas monedas hay pequeñas variantes.

S T O  L B E R G
Capital del condado de su nombre. Ciudad de Prusia, en el distrito de Agrisgram, provincia del Rhin. Luis de Konigstein-Rochefort, Murió en 1574. Conde de Stolberg.

El mismo y sus hermanos: Enrique, que falleció en 1572; Alberto Jorge, en 1587, y Cristóbal, en 1581.

í



-  83 -Hay variedad de tipos en los thaler de este condado que llevan el nombre del Emperador.Los acuñados sólo por el conde Luis de Konigstein son todos semejantes en el anverso: el águila bicéfala, con el escudo de Austria y Castilla, y la leyenda, con variación de detalles: C A R O L V S  ■ V ■ RO M  ■ - A N O  ‘ IMPE ■ A V G V  •Debajo del águila el escudo de Augsburgo.En los reversos se ven los escudos de Stolberg, Wernigerode, Konigstein, Epstein, Mun- zeburgo, Rochefort y Aiguemon y Mark, presentados de distintos modos: unas veces divididos en combinación con una cruz floreada; otras, adornados con artísticos cartones, y otras, unidos, formando uno solo sin ningún adorno.Ninguno de los escudos tiene corona.Las monedas de los hermanos Konigstein son del año 1555, 1556 y de 1557, cuando ya había abdicado el Emperador.Las dos tienen el mismo tipo: el águila y el escudo con las armas dichas.Las leyendas:Del anverso: C A R O L V S  * V  ■ ROM AN • IM PE * SEM  ' A V G V S  * (la fecha) H I * G  ■Del reverso: M O N E  * N O V A  ■ DO M  ■ LV D O W IC I ’ H EN R ICl * A LBERTI • G E O R G I ■ - ET ’ C R IST O P H O R I ‘ C O M IT  ■ IN • ST O L B E R G  ■ K Ö N IG  •Estas monedas son raras.
W U R T E M B E R G

Antiguo ducado soberano de Alemania, en Suabia.
Cristóbal, duque de Wurtenberg. 1550 -1568.

Sólo conocemos el thaler de esta localidad con el nombre del Emperador, citado en el catálogo de Vidal y Quadras: tiene en el anverso el águila con la leyenda C A R O L V S  ■ V. IMP • P ■ F • D E C R E T O  'Y  en el reverso un escudo, la fecha 1554 y la leyenda D ■ G  ■ C H R IST O P H  ’ D V X  . W IR T EM B ER G E ■ ET ■ T H E C K  ‘



IV
CIUDADES DEL IMPERIOAl incluir en esta obra las monedas acuñadas a nombre de Carlos V  en la ciudad libre de Besanzon, es lógico dar también noticia de las que se fabricaron en otras localidades imperiales e igualmente libres en honor del Emperador.La variedad de tipos que se ven en estas monedas es notable, de gran interés histórico, y más especialmente para los estudios heráldicos que tanta importancia tuvieron en Europa en los comienzos de la Casa de Austria.La mucha variedad de monedas exige extenso y profundo estudio sobre los retratos, símbolos y lemas que ostentan; pero nosotros nos concretamos a citar o describir cuantas hemos podido ver o tener noticia, sin profundizar en detalles que darían exagerada proporción al libro. B R E M E N

Bremen o Brema. Ciudad imperial libre de Alemania y una de las primeras del Hansa teutónica.
Sólo tenemos noticia de tres thaler de esta localidad, acuñado en 1542, 1546 y 1547, con el nombre de Carlos V , el primero existía en la colección de Vidal y Quadras y los otros dos publicados por Madai.Estas monedas tiene en el anverso el águila imperial y la leyenda: C A R O L V S  * V ' RO M A ■ IM PE ■ SEM ■ A V G V  •Y  en el reverso el escudo de armas de la ciudad; encima, la fecha y la leyenda: M O N E T A  • N O V A  ■ R EIPV B  • BREMENSIS * C O L M A R
Importante ciudad de la Alta Alsacia, de la que era capital.
Madai da noticia de un thaler de Carlos V, de esta localidad, con fecha 154Q, pero no la describe.



^  85 -Algunas monedas del mismo sitio que no se refieren al Emperador, contienen la leyenda: M O N E T A  - N O V A  * C O LM A R E N SIS.Es posible que tenga la misma la citada por Madai.
C O L O N I A

Ciudad libre e imperial de la Prusia Renana, capital del Electorado del mismo nombre.
Las tres monedas que hemos visto de este punto tienen el mismo tipo, con pequeña variedad en las abreviaturas de las leyendas, y son de los años 1547, 1549 y 1550.En los anversos se ve el águila imperial y la leyenda: C A R O L V S  • RO M  • IM P • SEM P . A V G V S T  ■Y  en el reverso las armas de la ciudad, la leyenda: M O  * N O  • A R O E  • C IV  * C O L  * y la fecha.Pertenecían a la colección Vidal y Quadras.

D E V E N T E R ,  C A M P E  V Z W O L L E
R.

Las monedas de Carlos V  acuñadas por estas tres ciudades unidas de la provincia de Overijssel, o no tienen fecha o son del año 1555, último del reinado del Emperador.Las primeras tienen, generalmente, el busto de Carlos V  con armadura y corona, de frente, movido a la derecha, con la espada y el mundo crucifero en las manos.En dos leyendas: C A  -  R O  : RO -  M A : IMPER ■ y M O  ■ N O  * TRIVM  ■ C IV IT A T V M  * IM PER IA LIV M .Y  en el reverso los escudos de las tres ciudades unidos por los ángulos superiores, y la leyenda: D A V E N T R IE  ^  CA M P EN SIS ^  Z W O L LE N SIS  ^  'Las monedas de 1555 tienen el busto del Emperador a la derecha, carecen de la primera leyenda, y la fecha está en el campo del anverso.De una y otra se encuentra diversidad de cuños que varían en detalles, pero conservando siempre el mismo tipo. D O N A W E R T
Ciudad de Baviera. Fué imperial desde 1308 hasta 1609.
Los thaler o escudos que acuñó la localidad con el busto del Emperador lo ..representan, en el anverso, con armadura, toisón y coronado, a la derecha, teniendo entre sus manos el cetro y la empuñadura de la espada.



- 8 6 -Leyenda;® C A R O L V S -V -R O M A :  IM P :S E M P :A V G V S -Y en el reverso el águila bicéfala, nimbada, con la corona entre sus cabezas y cargado elpecho con un escudo que contiene la inicial W. , , iLeyenda; MON ; NO ; AROE ; C I V l ; S V E ; W ER D A  ; y la fecha expresada po, las dosÚltimas cifras.Se acuñaron en diferentes años. D O R T M U N D
Ciudad imperial de Alemania, en el círculo de Westfalia, sobre e! Lmiser.
Los thaler de este punto representan al Emperador de medio cuerpo, vestido con armadura y cetro, coronado, a la derecha.Leyenda; C A R O L V S ■ V  * RO M A ■ IMF ' SEM • A V G V S T  :Y  en el reverso el águila con la leyenda: M O  ■ NO * C lV l ■ IM FE ■ ! R E M O N IL N  y la fecha.Un doble thaler de esta localidad, con el año 1553, existía en la colección de D. Manuel Vidal y Quadras. GRUBENHAGEN (Principado de).
Antiguo estado de Alemania, en el círculo de la baja Sajonia. Fué propiedad de los Piín- cipes de Brunswick.
Sólo conocemos un thaler de Grubenhagen con el Rey de medio cuerpo en el anverso, y en el reverso San Andrés y un escudo de cinco cuarteles con la leyenda: G O T  • O IB T  -  G O T  ' N IM B T -9 6 .Los únicos datos que tenemos de esta moneda son los que da Schulman en su Catálogo. La publica cortio rara y debe serlo, porque nadie más que él da noticia de ella.

H A L L E
Ciudad alemana de la Alta Sajonia, Ducado de Magdeburgo.
Existe un tipo de thaler de esta localidad con el nombre y emblema de Carlos V .Tiene en su anverso el águila bicéfala, nimbada, con la corona sobre sus cabezas y cargado el pecho con un escudo en blanco partido.Leyenda: C A R O L V S ■ V  ■ RO M A • IM PE - SEM  ■ A V G V  •Y  el campo del reverso lo ocupan dos escudos; uno con una cruz equilateral y otro con una mano apalmada; encima la fecha: 1545, y debajo la inicial * H *Leyenda: ^  M O N E : N O V A  ; REIPVB : H A LE : SV E V IC E .
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H A M  E L E N

Ciudad fueríe de Aietiiania, en la Baja Sajonia, Ducado de Calemberg.
Las monedas de Carlos V de esta ciudad tienen en el anverso el águila bicéfala nimbada, con la corona y el inundo crucifero en el pecho.Leyenda: D ■ O  ■ C A R O L  V ■ RO ■ IM PE ■ S • A V G V S T .Y  en el reverso la famosa iglesia de San Bonifacio de aquella ciudad con la leyenda M O N E T A  • N O V A  ■ C IV IT A T IS  • Q ■ H A M EL ■La fecha en el campo.

H E I D E L B E R G
Ciudad importante de Alemania, era capital del Bajo Palatinado.
El thaler del año 1525 que conocemos de esta localidad, presenta en su anverso el águila y la leyenda: NOVI * C A R  • V ■ CES ■ ET • RO M  ■ IM P •Y  en el reverso el Elector de medio cuerpo y la leyenda: LV  ■ D (escudo) O  ■ C O  • PA(escudo) D ■ B ■ PR (escudo) E ■ 1525. ■ '

H I L D E S H E I M
Era grande y fuerte ciudad de Alemania, en la Baja Sajonia, libre e imperial en algunos casos, dependía del Obispo católico que era soberano.El obispado era sufragáneo de Magdeburgo.
El thaler con el busto del Emperador que lleva el nombre de Hildesheim, contiene en el anverso la leyenda: C A R O L V S  ■ V • RO M  • IMP ■ FELICISS ■ ET TRIVM  • A V G Y  ■Y  en el reverso un escudo con yelmo y encima : 1605.Su leyenda: IN S IG  ' A  ■ C A R  • V ■ R O  • IMP ■ H ILD  • A * 1528 • C O L L A T A .Ejemplar rarísimo publicado por Madai.Se acuñó en 1605 y es conmemorativo de haberle otorgado el emperador a la ciudad el escudo de armas que ostenta, el año 1528.

H Ö X T E R
Villa de Alemania en la Westfalia, sobre el río Weser.
Tienen los thaler de Höxter el águila imperial con el nombre y título del Emperador



én el anverso, y en el reverso un escudo cuartelado con la leyenda: M O N E T A  ' N O V A  ■ H O XA RIEN SIS ■ 1556.La villa pertenecía a la jurisdicción de Corvey y en comunidad con la famosa abadía de este lugar acuñó sus monedas.
I S N Y

Ciudad imperial de Alemania en Suabia, en el Algow.
Hay dos tipos de estos thaler.En uno se ve en el anverso al Emperador, de medio cuerpo, con armadura y toisón, coronado y con el cetro, a la derecha.Leyenda: REDDITE ■ Q V A E  ' SVN : CAE : CA E : E : Q  : DE : DE ■, y en otraleyenda concéntrica: K A R O L V S * V ■ R O  IM ■ A V  'Y  en el reverso el águila coronada y sobre su pecho las armas de Isny.Leyendas: SV B ■ V M B R A  • A L A R V  : T V A R V  : A B SC  : ME * =  M O  : C IV IT A T IS  ' ISNENSIS ; y la fecha.El otro tipo tiene en el anverso el águila bicéfala nimbada, con la corona sobre las cabezas y cargado el pecho con el mundo crucifero.Leyenda: C A R O L I: V  : IMP ' A V O  ■ P ■ F ■ DECRET : .El reverso es como el de la anterior, pero con la leyenda: M O N  ■ N O V  ■ C IV IT A T IS  * IS N E N S IS -y  la fecha.En las leyendas de estas monedas hay alguna pequeña variación.

K A U F B E U R E N
Ciudad libre imperial de Alemania, en la Suabia.
Dos tipos tienen las monedas de Carlos V  de Kaufbeuren; en el primero aparece el Emperador de medio cuerpo con armadura, toisón y corona, a la derecha, teniendo en sus manos el cetro y la empuñadura de la espada.Leyenda; K A R O L V S ■ V  • ROM A : IM P : SEM P ; A V G V  ■Y  en el reverso el escudo de armas de la ciudad, !a fecha en el campo y la leyenda: M O N  : N O  : C IV IT A T IS : KAVFBEIRENSIS :El segundo tipo se ve en las monedas a partir del año 1552, y se diferencia del anterior en el anverso, que es sustituido el retrato del Emperador por el águila bicéfala nimbada, con la corona sobre las cabezas y el mundo crucifero en el pecho.Leyenda: C A R O L I: V  ; IMP : A V O  : P : F  : D ECRETO  :

Ér . P
j;-:

i  .
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K E M P T E N

Ciudad libre imperial de Baviera.
Los más antiguos thaler de Kempten que se encuentran, con fecha, son de 1537, y tienen en el anverso el Emperador de medio cuerpo, de frente, movido a la derecha, con armadura, cetro y corona sobre una repisa que contiene el ano.En el campo las columnas de Hércules y la corona imperial.Leyenda: ^  C A R O L V S  ■ RO M A  ■ IMPE * SEM PER ■ A V G V S T V S  •Y  en el reverso el águila coronada, entre cuatro eslabones del toisón y otros tres escudos, pequeños, con las armas de Austria, Borgoña y Tirol.Leyenda: M O N E T A  * N O V A  • C IV IT A T IS * CA M P ID O N EN  :Otro tipo, con fecha de 1538, tiene el busto del Emperador con armadura, corona y toisón, a la derecha.Y  el reverso semejante al de la anterior con la leyenda: D ER  * ST A T  • K EM P T EN  ' M V iN T Z  • 1538.Posteriormente aparece nuevo tipo con el Emperador de medio cuerpo, armado y teniendo en sus manos el cetro y el mundo crucifero. La leyenda: C A R O L V S  ■ V  ■ RO M A  * IM P * SEM P • A V O V  ■Varía la leyenda del reverso: M ON : N O  : C IV IT A T IS * C A M P ID O N  : y la fecha.Y  por último, en 1552 se acuñó otra moneda en la que el busto del Emperador es sustituido por el águila bicéfala nimbada, con la corona sobre sus cabezas y el mundo crucifero en el pecho.En las leyendas de los distintos cuños de estas monedas hay algunas pequeñas diferencias en las abreviaturas.

L U B E C K
Ciudad libre de la Alemania del Norte.
Las monedas de Carlos V que acuñó Lubeck son pocas y de muy distintos tipos.En unas aparece el Emperador con manto, toisón y sombrero, a la izquierda, y la leyenda: t  C A R O L V S  t  Q V IN T V S t  RO M A N O R VM  t  IM P E R A I.Y  en el reverso el águila bicéfala con el escudo de la ciudad en el pecho.Su leyenda: t  IM P ER IA LIS t  C IV IT A T IS  t  LV BICEN SIS ±  IN SIG N E  1528.Otro ejemplar, con el año 1546, publica Madai, con el busto del soberano de frente en el anverso y el águila en el reverso conteniendo las leyendas: C A R O L V S  • V  • C E S A R V S  * N V L L I ■ SE C V D  y M O N E T A  * CESARE/E • C IV IT A T IS • LVBECAE.Al final de esta última hay una bellota como signo del maestro acuñador Michael Eekhof y entre las dos últimas palabras el del alcalde Ootthard von Hóveln, que murió en 1555.



90 -En otra se ve a Carlos V  de mayor edad, con manto y toisón, cubierta la cabeza con una pequeña gorra, a la derecha.Leyenda: ^  IMP : C A R O L V S • V : CESARV3 : N V LLI * SE C V D V S ■En el reverso el Soberano, con armadura, yelmo, el escudo con el águila bicéfala y la espada desnuda, arrodillado a la izquierda.Leyenda: M O N E T A  • CESA R EiE  ■ C IV ÍT A T IS (una avispa) LVBEC/E ■ 1537.La avispa, que también aparece en otras monedas de la ciudad, alude a un alcalde que se llamaba Nicolaus von B rom e.E! cuarto tipo, publicado por Vidal y Quadras, tiene en el anverso él --Busto casi de frente con casquete».Y  en el reverso -Busto mitrado de San Juan de frente, con cordero sobre un libro y apoyado en un escudo con águila imperial; a los lados; 1 5 - 4 4 » .Las leyendas como las de la anterior.Madai da a conocer otra moneda con el águila imperial coronada en el anverso y la leyenda C A R O L I ’ V  ‘ IMP • A V G  • P ■ F • D E C R E T O .Y  el reverso semejante al de la anterior pero al lado de la cabeza del Santo se indican los signos de los alcaldes Gotthard von Hóveln y Antón von Stiten y, debajo, a la izquierda, el del maestro acuñador Johann Hund.La leyenda: M O N E T A  ■ N O V A  • LV B ICEN SIS.No tiene fecha.Todas estas monedas son muy raras.
N I M E G A

Villa imperial de la provincia de Gueldres.
En las monedas de Carlos V  de esta procedencia se ve en su anverso su busto con armadura, toisón y coronado, a la derecha, teniendo el cetro y la empuñadura de .su espada en las manos.Leyenda: C A R O L  ■ V  ■ RO M A N O  • IMP ■ SEM PER • A V G V S T V S  •Y  en el reverso el águila bicéfala con el blasón de la ciudad en el pecho y la leyenda.IN SIG N IA  ■ VRBIS ’ IM PERIALIS • N O V IM A G  ■En la colección de Vidal y Quadras había un triple thaler, que debe ser moneda rara porno citarse otra en ninguna parte.Hay diferentes cuños con algunas diferencias en las abreviaturas de las leyendas y ninguna tiene fecha.También existen thaler de este punto con el nombre de Felipe II y los años 1563 y 1565; los dos del mismo tipo.: De la primera fecha, en el gabinete del Emperador de Austria. Tiene en el anverso un león rapante a la izquierda, sosteniendo, pendiente de una cinta, un escudo.

I:'
V-'-í'f



-  91 -Ley.: N A  ■ R O  • P H S ■ PENIN ■ G  ■ G E H A L  • D A L’ • V  • X X X  • S T V V  ■Reverso: el águila bicéfala y la leyenda DER ' ST A D T  ' N IM EO EN  ' M V N T  • IN T ' A ER  • 1563 •
N O R D H A U S E N

Antigua ciudad imperial de Alemania, en el círculo de la Baja Sajonia, sobre el Hartz.
Tienen los thaler de este punto el busto coronado del Emperador, de frente, movido a la izquierda y con el mundo crucifero y el cetro en sus manos.Leyenda: D • O  ■ C A R L V S  ■ V  ■ RO M  ■ IMP ■ SEM  ■ A V G V S T V S  •Y  en el reverso el blasón de la ciudad con la leyenda: M O  : N : N O R T H V SE N  : CiV l-T A T IS • IM P E R V  * N U R E M B E R G
Ciudad imperial en los límites de la Franconia.
Sólo un tipo de thaler de Nuremberg aparece acuñado con el nombre de Carlos V , y tiene la fecha de 1528.En su anverso se ve el águila bicéfala, nimbada y con corona, y la leyenda: C A R O L V S  • V  • RO M  ■ IM PE ■ C A E S • A V G V  •Y  en el reverso dos escudos que, según Vidal y Quadras, son de la ciudad, colocados sobre una repisa en cuyo frente se lee la fecha: M • D * X X V III •Encima, en tres líneas: • RES ' PV ■ -- N VREM BER O  • -  ' F ■ F ■Esta moneda es rara. R A T I S B O N A
Los thaler de esta localidad vistos son de los años 1539 y 1548, y los dos tienen el mismo tipo: el águila imperial con el escudo partido de Austria y Borgoña y la leyenda. C A R O L V S  • V  • R O M A  * IM PE • SEM P ■ A V G V S  ’, en el anverso.Y  en el reverso el blasón de la ciudad, la fecha y la leyenda: M O N E T A  R EIP V B LICE R A TISB O N EN SIS ■ S T U T G A R D
Ciudad de Alemania en el círculo de Suabia, era capital del ducado de Wurtemberg.
Son rarísimos los thaler de esta ciudad con el busto del Emperador en el anverso y la leyenda: C A R O L V S  ‘ D • O  * R O M  • IMP ■ A R C H ID U X  ’ AUSTRlv^.



-  92 -Y  en e! reverso tienen una cruz con cuatro escudos en los cantones y la leyenda: M O N ETA  • N O V A  • C IV IT A T IS ST V T G A R D .En el campo del anverso, la fecha 1522.
U L M

Antigua plaza fuerte de la Confederación germánica, ciudad fortificada de! reino de Wurtemberg, a orillas del Danubio.
Las monedas con el nombre del Emperador acuñadas en Ulm, tienen en su anverso el águila bicéfala y la leyenda: C A R O L V S : V : ROM  : IMPER : A V G  ;Y  en el reverso el blasón de la ciudad, la fecha y la leyenda: M O  : N O  : A R G E N  : REl- PVB ; V LM EN SIS •Sólo las conocemos fechadas en 1546 y 1547.



MARCAS DE LAS CASAS DE MONEDA
ESPAÑA

I  AS Ordenanzas para ías casas de moneda de 14Q7, dicen: «.......... que debajo de nuestrasarmas Reales, donde las ha de aver, se ponga la primera letra de la Ciudad donde se labraren; salvo en Segovia que se ponga una puente i en la Coruña una venera...........»El objeto de poner los emblemas dichos a las casas de Segovia y Coruña, obedece, según opinión de Aloiss Heiss, a que no se confundan con las de Sevilla y Cuenca, cuyos nombres empiezan con la misma letra.Del tipo de los reales de a ocho, con los nombres y emblemas de los Reyes Católicos, se labraron en Sevilla, Burgos y Toledo, y los tres tienen por raarca .de casa la primera letra del nombre del punto de su procedencia, según la citada Ordenanza.
De Felipe II fabricaron de estos reales las casas de Sevilla, Toledo, Granada y Segovia. Las tres primeras con las iniciales de sus nombres por marca y la cuarta con una parte del famoso acueducto de la localidad, visto a la izquierda del escudo y' en sentido contrario al mismo y que debe representar la puente a que se refiere la Ordenanza.También se ve en ejemplares de esta época, como marca de casa, tres jirones al lado del escudo, que los numismáticos atribuyen a Valladolid.
En las monedas de Felipe 111, de Segovia, se ve otro tipo de la marca de casa: la porción del acueducto en el mismo sentido del escudo y el valor en números arábigos, que en las otras lo tienen en latinos.De este mismo reinado se encuentran acuñaciones de Sevilla, con la marca de los. anteriores y de Zaragoza con las iniciales C  A , de su nombre latino: César Augusta.De la casa de Cuenca, que marcaba con una C  desde el reinado de Carlos V, publicamos un real de a ocho con las leyendas tan recortadas que no pueden leerse pero que por su tipo parece también acuñado en el reinado de Felipe III.



-  94 -De Felipe IV, la fábrica de Segovia acuñó también monedas con los mismos dos tipos que el reinado anterior.De la de Pamplona, en Navarra, se conocen dos reales de a ocho con el año 1651, uno de la colección del Conde de Ezpeleta, publicado por Aloiss Meiss, y otro de la de Vidal y Quadras; ambos tienen una P como marca de la casa.Madrid fabricó sus primeros reales de a ocho con el nombre de este Monarca, pero de una manera imperfectísima, de muy difícil lectura y marcándolos con una M y una D enlazadas, en esta forma: ND.Sevilla y Zaragoza emitieron reales del mismo Monarca.
De este último punto y de Madrid no se conocen dichas monedas con el nombre de Carlos II.Se acunaron en Segovia y también de un nuevo tipo llamado María, por contener el monograma de la Virgen, en éstos se puso la misma marca de casa, pero muy reducida. Sevilla también hizo de estas dos clases de moneda.
Durante el reinado de Felipe V, la casa de Madrid usó dos marcas: al principio, una M con una pequeña flor encima, y después la misma letra y sustituida la flor por una corona cerrada.-La casa de Segovia redujo su marca, poniéndola siempre en el mismo sentido del escudo. Además, acuñaron Sevilla y Zaragoza.
De Fernando VI no se fabricaron reales de a ocho en la Península. De las casas de América se importaron en gran cantidad.De Carlos ilí y de Carlos IV, en Madrid y Sevilla, con las marcas últimas de Felipe V.
Ocupando el trono José Napoleón, acuñó moneda la casa de Barcelona, poniendo en ellas sü nombre entero.Y  además, Madrid y Sevilla con las marcas de los últimos Borbones.
En'el reinado de Fernando VII fueron muchas las casas de moneda que trabajaron en la Península, debido a las grandes necesidades de la guerra sostenida con Francia y a las exigencias de la política.La casa de Barcelona siguió acuñando, pero poniendo la inicial de su nombre por marca; Cádiz con su inicial coronada, para distinguirla de la fábrica errante, Cataluña, que ponía C y que desde 1809 a 1814 acuñó en Reus, Tarragona y Palma de Mallorca; Oerona que en 1808 sellaba con la abreviatura de su nombre G N A  y en 1809 con el nombre entero; en este último año Lérida ponía la abreviatura de su nombre antiguo ILD (Ilerda), y también con el nombre entero; Madrid con su inicial coronada; Palma de Mallorca con el escudo propio en 1808 y 1821 y añadiendo la inscripción IS L A S  BALEARES, en 1823; Tarragona con su escudo de armas; Tortosa con el punzón T O R SA , y Valencia y Sevilla con su inicial V  y S respectivamente.



— 95 —Al principio del reinado de Isabel II sólo labró moneda de veinte reales la casa de Madrid y posteriormente las de Sevilla y Barcelona. Estas monedas tenían las mismas indicaciones de fábrica que las de Fernando V ILEl año 1850 la casa de Madrid usó dos marcas distintas: la que ya venía poniendo en sus acuñaciones y otra que consiste en dos estrellas de seis puntas en el reverso, a los lados de la expresión de su valor.En vano buscamos en la Gaceta de Madrid, en las publicaciones legislativas del Ministerio de Hacienda, en el Registro de reales órdenes y Archivo de este centro, en el de la casa de moneda y en cuantas partes se nos ocurrió, y en ninguna encontramos la disposición oficial en que se mandare este cambio de marcas.Y  ya habíamos desistido de nuestro propósito de buscarla, cuando el laborioso é inteligente archivero de la casa de moneda, D. Adolfo Plañiol, encontró un oficio de once años después, de 17 de Junio de 1861, dirigido por el gobernador civil, marqués de la Vega de Armijo, al superintendente de la casa de moneda, que dice así: «La Dirección General de Consumos, Casas de Moneda y Minas, me dice con fecha 11 del actual lo que sigue: — Para evitar que en lo sucesivo las muestras de moneda que cada trimestre tiene que remitir á ese Gobierno, recogidas de la circulación, á fin de proceder á un ensayo, no vengan monedas de una casa por otra, sino precisamente las fabricadas en esta capital, la Dirección General de mi cargo ha acordado dirigirse á V . E., manifestándole que la marca dé cada casa consiste en las estrellas que se encuentran por bajo del escudo de armas, siendo de seis rayas la de la casa de moneda de esta corte, siete la de Sevilla y ocho la de Barcelona, lo mismo en la moneda de oro que en la de plata.»Parece probable que la orden para el cambio de las marcas de casa fuera dada por la Dirección General de Consumos, Casas de Moneda y Minas, y, por lo tanto, que no se le diera la publicidad que hasta entonces se venía dando a semejantes disposiciones con la firma del ministro.Pocas monedas de veinte reales acuñaron las casas de Sevilla y Barcelona después del cambio de marcas; pero sólo por este pequeño detalle se Ies distingue.
El decreto del Ministerio de Hacienda de 19 de Octubre de 1868, cambiando el sistema monetario, para nada se ocupa de la marca de casas. Y  el de 7 de Abril del año siguiente, en su artículo primero, dice: «Los modelos aprobados por decreto de 5 de Febrero último para acuñar la peseta servirán definitivamente para dicha moneda y las demás deí mismo metal que deban labrarse», y tampoco nombra la marca.
Y , por último, en las monedas de Amadeo I de los años 1871 a 1874, con que damos fin a nuestro trabajo, ya tienen la misma marca de las estrellas de seis puntas la fábrica de Madrid, única que acuñó moneda.



MARCAS DE LAS CASAS DE MONEDA
AMÉRICA

I A Real Cédula de 11 de Mayo de 1535 disponiendo el establecimiento de casa de moneda-L-rf en Méjico, dice: « ...........y pongase en la parte donde uviere la divisa de las columnasuna M latina que se conozca que se hizo en Méjico.»El Virrey D. Antonio de Mendoza dispuso, por mandamiento de 28 de Junio de 1542, la fabricación de moneda, y en las instrucciones relativas a lo que debía ponerse en ella decía:
“ ...........é una em (M) debajo con una O encima del nombre de México............ »Pero de esta época no son conocidos los reales de a ocho de la fábrica mejicana; los más antiguos llevan el nombre de Felipe II.La marca de la casa de Potosí fué la inicial de su nombre desde que empezó a trabajar, en el reinado de dicho Soberano.Estas monedas tampoco tienen fecha; pero debieron ser de 1572 o posteriores, porque en este año se trasladó allí la casa de Lima. (Guía del Virreinato del Perú para 1793.)En esta época, según Herrera, década VIII, lib. II, cap. X V , la casa de Potosí contaba ya con grandes elementos para el desarrollo de la fabricación, debidos al descubrimiento de las minas de Cuzco en 1546.También en el reinado de Felipe II la casa de moneda de Lima trabajó desde su fundación en 1565 a 1572; pero no hemos encontrado reales de a ocho con la marca de esta fábrica dentro de este período.

Las mismas casas de América, y con iguales marcas, acuñaron durante el reinado de Felipe III.
Con el nombre de Felipe IV  en Potosí, poniendo en las monedas la marca P , dicha, y añadiendo en la leyenda del reverso: P O T O SÍ PER Ú .Don José Hipólito Unanue, en su Guía del Perú, dice que la fábrica de Lima no volvió a



~  97 —instalarse desde la época de Felipe II hasta el año 1683, y Aloiss Heiss publica un real de a ocho con fecha 1650 y el nombre entero de la localidad en el anverso: LIMA.Sin embargo, es tan rara esta moneda que solamente se conoce el ejemplar que publica el ilustre autor de las monedas hispano-crlstianas. Por esto y por estar oficialmente cerrada la fábrica en dicha fecha nos inclinamos a creer que dicha acuñación es una de tantas pruebas que se hicieron sin que se realizara la emisión.
En tiempo de Carlos II no variaron sus marcas las casas de moneda americanas.judice dos Santos publica un real de a ocho, con fecha 1697, que atribuye a Guatemala y que tiene la siguiente inscripción en el reverso: P -  8 -  O H (en monograma). Y  bien pudiera ser que las letras G  H fueran iniciales de los nombres de ensayadores.Dudamos en qué se fundará para clasificarlo así; nosotros creemos que procede de la casa de Potosí.
Al advenimiento al trono de la casa de Borbón, durante el reinado de Felipe V, acuñó reales de a ocho una casa más en América, la de Guatemala, que marcó los productos de su fábrica con la inicial O.
De Luis I sólo labraron esta clase de monedas las casas de Méjico y Potosí, poniendo sus acostumbradas marcas.
Y  de Fernando VI las mismas casas, mas la de Guatemala y la de Lima, variando esta última su inicial por el nombre entero, repartido en dos cifras.La fábiica de Santiago de Chile empezó la acuñación de sus reales de a ocho en este reinado desde 1751, y su marca fué una S y encima una O.

La Real Pragmática de Carlos III expedida de 29 de Mayo de 1772 transformó completamente el tipo de la moneda.Como consecuencia de esta disposición, la cifra o letra de la capital en que se acuñó en lo sucesivo, se colocó fuera de las columnas del reverso.Entonces la casa de Lima volvió á cambiar la marca que usaba por el monograma en latín de su nombre.Potosí siguió marcando con su inicial mientras acuñó monedas cortadas, hasta 1772(?); pero antes, desde 1767, las redondas de nuevo cuño que venía fabricando las marcó con el monograma de la localidad; f».Es de notar que durante algunos años, al mismo tiempo que se acuñaba la moneda cortada en esta casa, se labraba también la redonda de mundos y mares, y esto quizá obedeciera a que la nueva labor no fuera suficieiLe para cubrir las necesidades a que tenía que atender aquel establecimiento.Méjico, Guatemala y Santiago de Chile, no variaron de marcas en este reinado.
Menos la de Guatemala, todas las demás casas de América que labraron monedas de Carlos III lo hicieron también a nombre de su hijo, Carlos IV .



— 08 -Y  en cambio se abrió casa en Nueva Guatemala, que puso por marca: N ■ O .
En tiempo de Fernando VII aumentaron considerablemente las casas de moneda de América.Además de las que venían trabajando en el reinado del padre de este Soberano, hay que añadir: Zacatecas, que marcaba sus monedas con la inicial de su nombre; lo mismo Durango y Popayan; Ouanajuato, con una O  pequeña dentro de su inicial; Cuzco, con las tres primeras letras y una O  Sobre la Z , y Ouadalajara, con una pequeña A  después de su inicial.También el insurrecto Morelos puso en sus monedas, como marca de fábrica, la palabra SU D , refiriéndose, no a localidad determinada, sino al territorio donde efectuara sus correrías.Otra de las marcas que usó este cabecilla fueron las iniciales T . C ., que numismásticos americanos interpretan por Tierra Caliente.Y , por último, hay un rea! de a ocho, muy raro, que tiene por marca C  A  y, según dicen competentes autoridades, pudiera ser fabricado en Cartagena de Indias; pero no lo afirman.El último real de a ocho que se labró en América durante la dominación española fué con la marca de Potosí, el año 1825.



MARCAS DE LAS CASAS DE MONEDA
PAÍSES BAJOSDurante el reinado de Carlos V, la casa de Amberes, del Ducado de Brabante, tenía por marca una mano derecha apalmada, y la de Maestricht, del mismo Ducado, una estrella de cinco puntas.El Ducado de Oueldres, que fabricaba su moneda en Nimega, las marcaba con la cruz de Calatrava.El Condado de Flandes tenía su casa en Brujas, cuya contraseña era una flor de lis.Y  el de Holanda, en Dordrecht, que ponía una rosa como distintivo de fábrica.

En la época de Felipe II aumentaron las casas de moneda, y considerablemente las acuñaciones de estos Estados; en el Ducado de Brabante, a más de las casas de Amberes y Maestricht, con las marcas dichas, labró daeldres philippus y daeldres de los Estados la casa de Bruselas, y sólo de la primera de estas monadas la de Bois-le-Duc.El establecimiento de Bruselas estaba cerrado desde el año 1437, y volvió a abrirse desde 24 de Octubre de 1576 hasta 1577. Durante este período puede decirse que trabajó como sucursal del de Amberes; el personal era común a los dos.Según Witte, el grabador Jerónimo Vanden Mannacker, que trabajaba en Amberes, no podía, por su avanzada edad, abrir los cuños para las dos casas con la prontitud que era menester, y se concretó a apunzonar con la inicial B los antiguos de la casa de Brujas y los de su taller, para uso provisional del nuevo establecimiento.En 1592 había gran necesidad de moneda en Bruselas, y el maestro de la casa de Brujas^ Luis van Nyeuwkerken, fué autorizado para trasladar a la capital de Brabante cuantos elementos fueran necesarios con el fin de efectuar la fabricación.Los cuños de la moneda de esta casa siguen punzonados con la inicial B.La fábrica de Bois-!e-Duc fué fundada por orden de Alejandro Farnesio, después del saco de Maestricht por los insurrectos. >



-  100Los trabajos para montar este establecimiento empegaron en 10 de Mayo de 1581, pero los daeldres philippus, que son objeto de nuestro estudio, aparecen acuñados por primera vez en la cuenta del establecimiento de 12 de Marzo de 1501, en la del mismo mes y día de 1504 y en la de 13 de Marzo de 1505 a 12 de igual mes de 1508.Consta en la primera de estas cuentas que se acuñaron 374 daeldres philip|)us y en lasegunda 1.598.Muy pocas monedas fueron éstas y por eso, sin duda, ni las hemos visto ni aparecen publicadas por ninguna parte.El maestro Witte, en su famosa obra sobre las monedas del Ducado de iírabaníc, dice que estos daeldres philippus están todavía por encontrar.La marca de esta fábrica es el árbol que se ve en el escudo de armas de la localidad.El taller de Nimega volvió a ser de España en 1585, y hasta 1591 acunó moneda de Felipe !í, como Duque de Oueldres, con la marca dicha.Cuando D. Juan de Austria fué de Gobernador a los Países Bajos, con el fin de restablecer la autoridad del Rey de España, las casas de moneda estaban al servicio de ios rebeldes, y en aquellas circunstancias estableció nueva fábrica en Luxemburgo el año 1578, pero trabajó poco y duró la labor breve tiempo.La marca de este nuevo taller fué el escudo de armas luxemburgués; el león barrado..En 11 de Julio de 1581 el Duque de Parma, a petición de la villa de Arras, del Condado de Artois, fundó en ella casa de moneda. Fué motivo para ello la imperiosa necesidad de recursos por las necesidades de la guerra.La marca de esta casa fué las armas de la villa, un león rapante cargado con un escudo.Al año siguiente de abierto el establecimiento cambió esta marca, poniendo en su lugar una rata, que según Engel y Serrure, es un juego de palabras sobre el nombre de la localidad.El Condado de Hainaut tenía su fábrica de moneda en Mons, que ponía por marca de la casa un castillo.Después de la reconciliación de las provincias valonas, en 1579, el Gobierno español tomó posesión de las casas de moneda de Mons y de Tournai, creadas por los Estados.Las monedas del Señorío de Tournai tienen la misma marca que las del Condado de Hainaut, acuñadas en Mons, y parece natural, dada la proximidad de ambas capitales, fuera el mismo establecimiento el que hiciera las dos emisiones.Con igual marca aparecen las monedas del Condado de Zelanda.Tan pronto como las tropas del Gobierno de los Países Bajos tomaron a Ñamar, estableció allí casa de moneda con los elementos de la de Luxemburgo, y trabajó desde el ano 1578 a 1592.Como marca de fábrica ponía el eslabón del toisón.Los Condados de Flandes y Holanda pusieron en sus monedas las mismas marcas que en la época de Carlos V. ' •El Señorío de Overijssel tuvo su fábrica de moneda en Hasselt, y fué establecida por orden de 6 de Octubre de 1561.La marca de este nuevo establecimiento fué una pequeña cruz equilateral.Y  últimamente el Señorío de Utrecht señalaba sus monedas con el escudo de armas de la ciudad.



-  101 -Durante el Oohierno de los Archiduques Alberto é Isabel, las casas de moneda de los Países Bajos se habían reducido mucho.l:n c¡ Ducado de Brabante acuñaron sus cuatro casas: Amperes, Bruselas, Maestricht y Bois Ic-Duc. La de Bruselas, desde la reor^^anización de su taller, en 2 de Mayo de 1612, puso en sus monedas iior marca la cabeza de un ángel, y las otras tres las mismas que tenían en el reinado de I'elipe II.De las demás provincias sólo acuñaron: el Ducado de Luxemburgo, que en 1616 puso en actividad la fabricación; los Condados de Mandes y Namur y el Señorío de Tournai. Todas conservaron también las marcas que usaban anteriormente.
Del tiempo do Pcüpe IV sólo existe una cuenta de la casa de Bois-le-Duc que comprende el período de 13 de Diciembre de 1623 a 15 de Noviembre de 1624, y en ella no aparece que se fabricaran ducatones ni patagones.Las demás casas de este Ducado acuñaron con sus propias marcas.Siguió fabricando también Brujas, por el Condado de Mandes, Luxemburgo y Tournai.El año 1622 se abrió nuevo taller en Arras, por el Condado de Artois.Todas estas casas pusieron en sus monedas las mismas marcas que tenían las monedas de los Archiduques.
En el reinado de Carlos II sólo fabricaron moneda las casas de Amberes-y Bruselas, en Brabante, y Brujas en Mandes.
Y  Amberes y Brujas con el nombre de Felipe V . -
También las mismas casas trabajaron el numerario del Archiduque Carlos, con el título de Rey de España.Todas estas acuñaciones conservaron las marcas de los últimos reinados. . - Los anteriores datos están tomados, principalmente, de las monedas que hemos visto, y es muy posible que por nuevos descubrimientos puedan modificarse y ampliarse.



MARCAS DE LAS MONEDAS
IE N S A Y A D O R E SDice  Aloiss Heiss en su monumental obra Monedas hispano-cristianas, refiriéiuiosc a las marcas de ensayadores o del director de las casas de moneda: «En vano buscaríamos los nombres de los personajes a que se refieren, por la completa falta de documentos sobre este punto.«En efecto, cuando estos signos no son iniciales que indican nombres, sino crucccitas, anillos, flores, puntos, etcétera, sin clave para descifrarlos, es muy difícil averiguarlo; pero cuando las iniciales corresponden a nombres de las personas que, conforme a las leyes, deben estamparlas en las monedas como garantía de su ley, entonces, con bastante trabajo y mucha suerte, puede llegarse a interpretarlas.Esta labor la iniciamos en nuestra obra, y como aún queda mucho por investigar, y es trabajo largo, creemos que andando el tiempo podrán interpretarse todas las iniciales que contienen las monedas, y que se refieren: primero, a los nombres, y últimamente, a los apellidos de los ensayadores, a ios jueces de balanza y hasta los grabadores.Y  respecto a los signos dichos, hay también camino para poderlos descifrar. La Ordenanzade los Reyes Católicos de 13 de Junio de 1497 dice: «...........i mandamos á los entalladores leseñalare (la moneda) por ante el Escrivano de la casa, para que lo asiente en su libro, i por alli se conozca la señal de que Ensayador es; y el que errare sea punido con esta prueva.»De manera es que si los libros de los escribanos llegaran a encontrarse, los signos de las monedas serían seguramente conocidos.La costumbre de marcaras! el numerario en Castilla y León es antigua; pero concretado nuestro estudio a partir de los Reyes Católicos, la primera disposición legal que encontramos es la citada Ordenanza de 1497. Dice; «Otrosi, porque si alguna moneda de oro ó  de plata se hallase falta, se sepa qual ensayador hizo el ensat della, ordenamos i mandamos que cada Ensayador haga poner en cada pieza una seña! suya, por donde se conozca quien hizo el ensai de aquella moneda; porque si fuere baxa lei, sepamos a qual Ensayador nos avernos de tornar.......... «

. n



-  103 —Los reales de a ocho de estos Soberanos, acunados en las casas de Sevilla, Burgos y Toledo, tienen las siguientes marcas:Los de Sevilla, una especie de P, mirándola con buena voluntad.Ls de notai también que en las monedas de esta casa existe bástante diversidad en los lazos de las cintas que sujetan las flechas del reverso, y es posible que cada ensayador pusiera en este detalle su contraseña.La marca de la casa de Burgos aparece en el reverso de las monedas; la numeral del valor en caracteres romanos o arábigos, y las contraseñas son: bien una pechina, o una media luna entre dos puntos, existiendo también variedad en los lazos de las cintas del reverso.Y  la casa de Toledo ponía en sus reales de a ocho una T con una estrella y  un punto encima.Dificulta mucho este estudio la rareza de las monedas y la variedad de sus grabados, pues es muy difícil ver dos ejemplares del mismo troquel. Nosotros no los hemos visto.Indudablemente esta fabricación debió ser limitadísima, por la poca resistencia de los cuños, dado su excesivo módulo y la fuerza que habían de resistir.Pero ya vemos en las fabricadas en las casas de Sevilla y Toledo una letra, y no será difícil averiguar si corresponde a la inicial del nombre de alguno de los ensayadores del establecimiento en aquella época.Las monedas de otros valores de estas casas también tienen letras y signos que han de facilitar mucho el estudio.
Reales de a ocho a nombre de Carlos V  no creemos que se acunaran en la Península ni en América.Las monedas que incluimos en nuestro trabajo, acuñadas en los Países Bajos durante el reinado de Carlos V  y posteriores, no tienen indicaciones de sus ensayadores.Mr. Witte, en su magnífica obra sobre la Historia numismática del ducado de Brabante, cita las fechas en que trabajaron.
En el reinado de Felipe II encontramos más campo de estudio para interpretar las marcas de los ensayadores.En la casa de Granada se acuñó un real de a ocho de este Soberano, que en el anverso  ̂a la derecha del escudo, tiene la inicial F.Consta en el Archivo Municipal de la ciudad (legajo 1.92Q.—Fomento), que en 1571 era oficial de la fábrica Francisco Téllez; que en 1676 figuraba como teniente ensayador, cuando por muerte de Bernardo Salazar, ensayador, se le nombró para ocupar su plaza; que en 1594 aún desempeñaba su destino, y que ya había fallecido en 1599.Entre los ensayadores de la casa de Granada de aquella época ninguno más que él tenía la inicial F en su nombre; luego parece indudable sea el mismo que autorizó la buena ley de la moneda que nos ocupa.Y  ya en esta época, y más aun cuanto más adelante, la riqueza documental de los archivos es muy valiosa, siendo más fácil encontrar nombramientos, cuentas, expedientes y otros papeles donde aparezcan los nombres de ensayadores y las fechas en que trabajaron.También era costumbre que los mismos hicieran constar la señal que ponían en las



-  104 —mónedas, como vemos en un certificado expedido en papel de oficio del año 1697, que se conserva en la casa de moneda de Madrid, y que dice, copiado a la letra:«Don Francisco Pedrera y Negrette, Ensayador de este Real Ingenio de labrar Moneda de la ziudad de Segovia de que ttengo possession en virttud de cartta orden, de los Sres. de la R. Juntta, de obras y bosques de su Magesttad, Digo y para que enítodo ttiempo conste La Moneda, que por mi se Enssaya y despacha, en el dicho Real Ingenio desde luego declaro, adellebar por lettra, una F porsser la primera lettra de sunombre pido assi se tenga, enttendido por los Sres. Superinttendentte y demas offiziales Maiores y menores de dicho Real Ingenio y quessehaga, saber á los ttalladores para que, abran la dicha lettra, en los sellos de los ttornillos de la acuñazion según, y en la forma, y sitio que acostumbra &. =  Francisco de Pedrera y Negrette.»Con efecto, los reales de a ocho de la casa de Segovia, acuñados durante el tiempo que trabajó Pedrera, aparecen marcados con la F, inicial de su nombre.' En la: Ordenanza de 16 de Julio de 1730, para el gobierno de la labor de la moneda, no se consignó que en ellas se pusiese la inicial del nombre de los ensayadores, según se prevenía en anteriores mandatos, y esto dio origen a que el superintendente de la casa de Madrid, marqués de Feria, elevara consulta a D . José Patino, secretario de Estado y del despacho universal de Hacienda, en 13 de Septiembre del mismo año, resolviéndose de Real orden en 15 de Noviembre siguiente:«Quedando el Rey enterado de lo que expresa V . S. en este papel he resuelto que en todas las monedas de oro y plata de cualquier tamaño que sean se ponga por señal las letras de-que usan los ensayadores de cada casa, según lo previenen las leyes del Reyno y las Ordenanzas; lo que participo á V. S. de orden de S. M ., á fin de que se prevenga lo conveniente a su cumplimiento á los individuos de esa casa, y especialmente al tallador para que en todos los cuños hechos y que se hicieren de nuevo para monedas de oro y plata se pongan las letras ó señales dé los ensayadores y lo demás que previenen las leyes sobre este punto.»Esta Real orden aparece confirmada por otra de 28 de Junio de 1742, relativa a la acuñación de los medios escudos de oro.También en las Ordenanzas para el gobierno de la labor de moneda que se fabricase en la Real Casa de Méjico y demás de las Indias de 1.*̂  de Agosto de 1750, en su capítulo X IX , ocupándose, entre otras cosas, de las formalidades y circunstancias que han de intervenir en las rendiciones, dice:
II.......... presentes Contador, Thesorero, Ensayadores, Juez de Valanza, Fiel de la moneda,Guardacuflos y  escribano, haciendo cortar una de cada clase en tres partes, de las quales entregará las dos, una á cada ensayador, quedándose el Superintendente con la otra, siendo esta siempre la que señala el año en que se labra, y las dos letras iniciales del nombre de los ensayadores.»Como sé ve no puede quedar prueba más concluyente de la precisión con que se hacían los ensayos, para justificar en todo tiempo la ley de la moneda y exigir las responsabilidades, si las hubiere;En la casa de moneda de Madrid el procedimiento que se seguía para poner en los cuños las iniciales.de los ensayadores, lo encontramos en una comunicación dirigida por el superintendente ai grabador general en 6 de Noviembre de 1759, que dice:



-  105«Habiendo tomado posesión de las plazas de ensayadores de esta Real Casa de Moneda D, Juan Rodríguez y D. Pedro Cano, es consiguiente, conforme á la practica de ella, que se pongan en la moneda las letras iniciales de sus nombres; y lo prevengo á Vm . para que disponga se execute assi. =  Dios &. =  E l marqués de la Florida Pirnentel. =  Sr. D . Tilomas Prieto.«La pragmática sanción de S. M. de 29 de Mayo de 1772, extinguiendo la moneda corriente de todas clases de plata y oro, dispone ep su declaración segunda, tercera y cuarta que las iniciales de los nombres de los ensayadores de cada casa se pongan en el reverso, a la izquierda del escudo de las armas reales.Y  siguió poniéndose en las monedas estas iniciales hasta 1812, en que por el ministro'de Hacienda, en 18 de Junio, se dirigió al director de la Real Casa de moneda de esta corte la Real orden siguiente:«Enterado por el oficio de V . S. de 16 del corriente de haberse de variarlas iniciales que se ponen en el reverso de las monedas para denotar los ensayadores, con motivo del ascenso de D . Ysidoro Ramos á ensayador primero y del de D. Josef Sánchez á segundo; y pareciendome bien la propuesta de V . S. de que en lugar de las iniciales de los nombres propios ó de pila se pongan las de los apellidos, he venido en aprobarla, y lo comunico á V . S. para su inteligencia y cumplimiento; en concepto de que deberá hacerse también extensiva á la casa de Sevilla, quando se hagan nuevos troqueles. =  Dios &. =  Madrid 18 de Junio de 1812. =  Francisco Angulo.»Esta Real disposición está confirmada por el Real decreto de 1.® de Mayo de 1821, disponiendo el tipo que había de tener la nueva moneda.Y , por último, en otro Real decreto de 19 de Octubre de 1868, relativo al cambio de sistema monetario, dice en su art, 6.®: « ...........Asi mismo aparecerán en ellas (en las monedas)las iniciales de los funcionarios responsables de la exactitud del peso y ley . . . . . «Las noticias biográficas de los ensayadores, empezando por la fecha que trabajaron en cada casa, a partir de la más antigua que consta en los documentos que hemos podido encontrar, van publicadas al ocuparnos del Establecimiento en que prestaron sus servicios, como sistema más sencillo para poder descifrar algunas de las iniciales que aparecen en las monedas.Generalmente, todas estas referencias están tomadas de los archivos General de la Real Casa y Patrimonio, del Ministerio de Hacienda, del Histórico Nacional, del de la Real Academia de la Historia, del de la Casa de Moneda de Madrid y del General Central de Alcalá de Henares.Las del Archivo Nacional de Buenos Aires las debemos a D. Enrique Peña, ilustrad numismático y escritor, director de la Sociedad de Historia y Numismática de aquella capitalY  las del Archivo Municipal de Granada, al académico, correspondiente de la Historia D. Manuel Gómez Moreno, competente autoridad en arqueología y arte.Aún queda mucho que investigar, particularmente en los Archivos de Indias, Simancas y en otros y otros; pero algún límite debía tener esta tarea, que con los años se hace yá penosa, fatiga, y aún aspiramos a vivir,



-  106 —IIG R A B A D O R E S L
Poner en las monedas las firmas de sus grabadores no era costumbre en España, ni las disposiciones oficiales lo autorizaban.El grabador D. Luis Marchioni, que trabajaba en el reinado de Isabel II, fue notableartista en su época y gozó de merecido renombre.Satisfecho de su labor, sin duda, quiso firmar los cuños que abría, y, al efecto, solicitó del Gobierno de S. M. la oportuna autorización, que le fué concedida en los siguientestérminos:«Dirección general de Loterías, Casas de moneda y Minas. =  El Excmo. Sr. Ministro comunica á esta Dirección, con fecha 2 del actual, la Real orden siguiente. == Excmo. Sr. == La Reina (q. D . g.) se ha servido conceder á D. Luis Marchioni, grabador de la Casa de moneda de Madrid, la autorización que ha solicitado para colocar la marca de su nombre en el grabado que ha ejecutado de las nuevas monedas de oro y plata aprobadas por S. M. =  La que traslado á V . S . para su conocimiento y efectos oportunos. =  Dios &. =  Madrid y Febrero 4 de Domingo Pinilla. =  Sr. Superintendente de la Casa de moneda de esta corte.»Y  este grabador firma las últimas monedas comprendidas en nuestro estudio.Es de advertir que el grabador general de la Casa de Madrid, en esta época, era don Francisco Cororaina, y por este motivo, sin duda, le sería concedida esta autorización a ' Marchioni, que desempeñaba un cargo inferior en el Establecimiento.IIIJUECES DE BALANZA

El decreto del Ministerio de Hacienda de 19 de Octubre de 1868, cambiando el sistema monetario, dispone en su art. 6°  que, como responsable del peso de la moneda, aparezca en ella la inicial del juez de balanza.Este decreto afecta únicamente a las monedas del Gobierno Provisional y de D. Amadeo I, con que terminamos el trabajo, época en que sólo trabajaba la Casa de Madrid.El juez de balanza de este Establecimiento, desde 1867 a 30 de Marzo de 1892, que fué jubilado de Real orden, era D. Angel de Mendoza y Ordóñez, cuya inicial del apellido M , se ve en las monedas.



RESELLOS DE MONEDASHe aquí una parte de las más difíciles de este trabajo, por falta de documentos, porque apenas los autores se han ocupado incidentalmente de esta labor, y porque nuestros Museos públicos y colecciones particulares carecen de monedas para completar toda investigación.Y , sin embargo, nada más interesante a los estudios numismáticos que estas reacuñaciones, digámoslo así, originadas por hechos históricos, aveces de gran importancia, y que, indudablemente, han contribuido en muchos casos a resolver difíciles problemas militares y económicos.Por regla general, los motivos que han originado el resello de la moneda han sido las calamidades públicas; ya fueren contrarias o difíciles vicisitudes de la guerra, epidemias, crisis económicas y oíros apuros en que, para resolverlos, se necesitaba dinero y no se tenía. Estas monedas las dividiremos en dos agrupaciones:Primera: extranjeras y nacionales reselladas para que pudieran circular en España y sus posesiones; ySegunda: españolas reselladas en el extranjero.IMonedas extranjeras y nacionales reselladas para que pudieran circular en España y sus posesionesPENÍNSULAC A D I Z
En nuestra legislación sólo encontramos una Real orden de 8 de Mayo de 1823, reciente la pérdida de Nueva España, relativa a contramarcas, dictada con motivo de haber llegado al puerto de Cádiz la fragata mercante Tarántula con pesos del Emperador D . Agustín Ilurbide-



— 108 ~El intendente de aquella capital consultó al ministro de Hacienda si como caso excepcional esta moneda podía admitirse en circulación, y el Gobierno elevó la consulta a las Cortes en 26 de Abril siguiente.El Congreso de los Diputados, tomando en consideración lo expuesto por el Gobierno, en 6 de Mayo del propio año resolvió:Primero: que se admitan á circulación las-monedas de oro y plata que vengan de América de igual ley, peso y valor que las nacionales, previa la marca que en cada una habrá de ponerse con un punzón, que tenga por tipo el busto del Rey, tomando al efecto el Gobierno las disposiciones oportunas; y segundo, que las monedas que no estén reselladas según se previene en el artículo anterior sólo correrán en el mercado como pasta por precios convencionales."El Rey, en 4 de Junio siguiente, aprobó el resello dispuesto por las Cortes y las instrucciones que debían observarse para esta operación.En las instrucciones se dispone que «la operación actual del resello en Cádiz se hará por una Comisión especial de la Junta, en atención á la considerable cantidad de moneda que se halla reunida en aquel punto; pero luego que cese este motivo extraordinario en dicho puerto, así como en todos los demás, serán los Fieles-contrastes los comisionados por punto general á este efecto, y en cualquier caso de llegada de una remesa que se estime por los Consulados de consideración podrán solicitar dé la Junta una Comisión extraordinaria, semejante á la que pasará'ahora á Cádiz».A más, confirmando el acuerdo de las Cortes, dicen las instrucciones:«El resello consistirá en una marca con el busto del Rey constitucional, puesta en la forma que presenta la muestra que se incluye, aprobada por el Gobierno, cuidando la Junta del surtido de los instrumentos necesarios’ al efecto.»Pues bien; este resello no parece por ninguna parte, ni los autores hacen mención de él. Bien pudo ocurrir que no llegara a realizarse o que las dificultades que se presentaran en el cambio fueran causa de que se retiraran de la circulación y se fundieran las monedas que lo contenían.De todos modos, creemos oportuno dar estas noticias por si alguna vez parecieran monedas reselladas con el busto de Fernando V il.AMÉRICA
CHIHUAHUA

T  y otro pequeño punzón con un árbol entre dos columnas que sostienen una coronaTodos los reales de a ocho de Fernando V il que conocemos acuñados en Chihuahua tienen la misma contramarca, y bien pudiera ser que fuera puesta por autoridad competente para garantizar la legitimidad de moneda tan mal fabricada.Lámina X , núms. 2, 3 y 4.



109
C H I L O E

chi - loe.Se trata de un real de a ocho, único hasta ahora, que recuerda el hecho glorioso de qn héroe español, que el Sr. D. José Toribio Medina, americano, propietario de la moneda, cita en las siguientes líneas, publicadas en una de sus notables obras sobre numismática chilena.Celebrarnos sinceramente que sean pertinentes a nuestro estudio para reproducirlas:-Como es sabido, la última porción de territorio nacional que se incorporó al resto de la República fue el archipiélago de Chiloe, donde el comandante español D. Antonio Quintaniíla mantuvo i/.ado el pabellón español hasta 1826, fecha en que fué obligado a capitular, después de haber sido derrotado en Pudeto y Bellavista. Aislado allí de la madre patria y de las fuerzas españolas, que aún se conservaban en el antiguo virreinato del Perú, se; yió á veges en las mayores dificultades para mantener la obstinada resistencia, que se había propuesto llevar á los últimos extremos. Sin duda como para hacer alarde de su fidelidad á Fernando V il.y  de la independencia en que hasta entonces se mantenía, en los mismos días en que el gobernador de Valdivia, para salir de apuros financieros, echaba mano á las monedas que acabamos de describir, procedía á hacer fundir pesos con la efigie de Fernando V il , valiéndose como modelo de los sellados en la casa de moneda de Potosí. Resultaron toscos, sin duda; pero eran de por sí prueba manifiesta de la relativa independencia de la provincia que comandaba y de su absoluta fidelidad al Monarca español.««Por causa de haber sido vaciada la moneda resulta muy defectuosa en los detalles del grabado, sobre todo en los puntos, en la gráfila y en los rasgos transversales de las letras. El cordoncillo, especialmente, estamos por creer que ha sido hecho á mano después de la fundición.« L I M A
Una corona real y debajo 1824Resello puesto por las tropas españolas, en Lima, a los pesos del Perú independiente del año 1822.Lámina X Ill , núm. 4.El teniente general D . José de la Serna, encargado del Gobierno del virreinato del Perú, abandonó la ciudad de Lima el día 6 de Julio de 1821; el 9 siguiente entraron en ella las avanzadas de los insurrectos, y tres días después el general San Martín, caudillo del movimiento.El 15 del mismo mes se hizo la declaración solemne de la independencia del Perú.El resto del año 1821, 1822-y principios de 1823 continuó la lucha entre los españoles leales y rebeldes y, por último, el general Canterac, con las tropas rio súblévadas, ocupó a Lima el 18 de Junio de 1823.



— lio -Por tanto, desde el período que media desde ,5  de Julio de 1821 a ,8  de Junio ele 1823 es euando debieron aeuñarse en Lima las monedas reselladas del Perú nKlcpend,ente.Poco tiempo pudo sostenerse Canterac en Lima, pues el 17 de Ju.no evacuó la cudad,ocupándola los independientes. , , *La guerra continuó; al general San Martín lo sustituyó Bol.v.a, que tamb,en uvo poca fortuna en la dirección de la campaña contra los generales españoles Canterac y Valdes, pues una división de las tropas del primero, mandada por Monet, volv.ó a lomar a Luna e,. 2g de
Pero, en realidad, el encontrarse divididos los españoles en absolutistas y constitucionales fué lo qué más favoreció a los rebeldes en sus empresas, que pudieron ganar las batallas de Junln, en 6 de Agosto de 1824 y la de Ayaucho, en 9 de Diciembre siguiente.Antes de esto, en la primavera del mismo año, las tropas españolas se habían ido retirandode Lima para reconcentrarse en Jauja.Resulta de lo dicho que los españoles, durante este movimiento, dominaron en Lima desde 18 de Junio al 17 de Ju lio  de 1823 y del 29 de Febrero de 1824 hasta mediados del mismo año.En este segundo período es cuando pudo ponerse el resello de la corona real con lafecha 1824 que cita M. Próspero Mailliet.Esta moneda puede verse reproducida en la lámina XIII, núm. 4.

V I R R E I N A T O  D E  M É J I C O
JV5,En algunos reales de a ocho americanos fué puesta esta contramarca por el insurrecto D. José María Morelos, en la Amériea Septentrional, durante sus correrías en aquellos territorios, desde 1810 a 1815.Lámina X X , núm. 1.

Un pequeño mundo cruciferoEn el catálogo de la colección numismática de Meili se atribuye esta contramarca a Oajaca.Lámina X X V , núm. 7.Quizá fuera puesta, durante la guerra separatista, por los insurrectos que capitaneaba el cura Morelos.
L. C. M.

L. V . S.Estandarte con una cruz de Santiago, las mayúsculas J . M . L. y debajo D?) el todo dentro de una impresión circular.Las monedas de la lámina X , núms. 4 y 8, tienen la contramarca L. C . M.



-  I l l  -Ell el citado caíálofín íIcI numismático Meiii se consigna que las dos primeras contramarcas fueron puestas en Sombrerete, después de las monedas que mandó acuñar Vargas, durante la insurrección de 1810 a 1812.Orozco y Berra dice que -da mayor parte de los pesos de esta época (1810-1812) tienen algunas marcas que indican que fueron reconocidos y se encontraron de buena ley; las marcas que yo he visto son en un peso, repetidas de dos diversos tamaños, las letras L . C  M-; en otro peso se hallan en una cara, en un paralelogramo de puntos, las letras L. V . S., y en la otra un estamlartc con una cruz de Santiago, las mayúsculas). M . L. y debajo D ?; el todo dentro de una impresión circular."Con la última contramarca no hemos visto ninguna moneda.

FILIPINASM A N I L A
Reales de a ocho de distintas Repúblicas americanas aparecen reacuñados en la capital de aquel archipiélago.Bastante tiempo hemos invertido en averiguar lo dispuesto por los Gobiernos de la Península para que tuvieran lugar estas reacuñaciones en aquellos territorios; pero toda nuestra diligencia fué inútil: nada encontramos.Nos quedaban que investigar los Archivos de aquellas islas, y al efecto nos valimos para ello del antiguo director del Museo de Ultramar, D. Francisco de Paula Vigil, que nos puso en relacióñ con D . José de Loyzaga, director del periódico E l Comercio, de Manila, y con don Manuel íriarte, jefe del Archivo de aquella capital, cuyos señores nos facilitaron las copias de los documentos en que fundamos nuestro escrito.Sea pública nuestra gratitud para tan amables é ilustrados señores.Según el bando del Superior Gobierno de aquellas islas de 13 de Octubre de 1828 no podía autorizarse la Ubre circulación de la moneda acuñada en las provincias insurrectas de América sin la debida seguridad de la ley y peso de las mismas por considerar el país de procedencia en estado anárquico, y con el fin de evitar la escasez de numerario de que estaban amenazados, dada la importante extracción que se hacía para China y otros puntos, por éstos motivos se estableció el resello, o mejor dicho, la reacuñación.Se hizo estampando en los reales de a ocho de las Repúblicas americanas, como anverso, un gran punzón con el escudo de las armas de Castilla, León, Granada y las Uses borbónicas y la leyenda H A B IL IT A D O  * P O R  ' EL * R E Y  ■ N * S • FERN ■ VII •.Y  en el reverso, la inscripción M A N ILA  y debajo 1828 o 1830.En algunos ejemplares la ley de las monedas reacuñadas intentaron cubrirlas con gráfiias de ramas de laurel o de pequeñas líneas.Monedas así reacuñadas pueden verse en la lámina XXV II, núms. 1 a 5. ^Con el ano 1829 no las conocemos.
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Bando de 13 de Octubre de 1828«Don Mariano Rícafort Palacín y Abarca, gran cruz de la Real orden americana de Isabel la Católica, etc.«Por cuanto habiéndose propuesto á esta Superioridad por diferentes Corporaciones ía necesidad de que se establezca una oficina en que puedan resellarse las monedas de plata que se introducen en estas Islas, procedentes de las provincias de la América en insurrección, cuya libre circulación no puede, ni debe, este Superior Gobierno autorizar, porque, además de que sería en cierto modo una aprobación tácita de la rebelión en aquellos dominios, para cuya pacificación no perdona nuestro Soberano sacrificio ni esfuerzo alguno, conforme lo declaró el voto consultivo de la Real Audiencia en Real Acuerdo ordinario de 5 de Abril de 1826, se expondría al comercio, tanto nacional como extranjero, y á los agricultores y artistas de este país al gravísimo inconveniente de recibir ó cambiar sus efectos y producciones por cantidades de pesos sin la debida seguridad de su cabal ley y peso y de que no tengan otros defectos, de que pudiera adolecer una moneda acuñada por un Gobierno revolucionario y en un país envuelto, desgraciadamente, en la anarquía; al paso que, de prohibirse su introducción en este territorio, se expone á que dentro de poco se resienta de la escasez de numerario, que le es tan esencial, atendida su situación y actuales circunstancias respecto á la considerable extracción de moneda que de esta Colonia pasa á la China, Bengala y otros puntos, de donde generalmente no vuelve, siendo así que muchos de los buques extranjeros que vienen á este puerto traen dinero acuñado por ios disidentes de la América, del que ya existen considerables sumas, para hacer por él sus especulaciones mercantiles; tuvo á bien, conformándose con los informes pareceres del voto consultivo de la Real Audiencia, Ministerio de la Real Hacienda, Excelentísimo Ayuntamiento de esta Muy Noble ciudad, Real Tribunal del Consulado, Ministerio Fiscal de la Real Hacienda y Asesor general de este Superior Gobierno, mandar por Superior Decreto de 6 del arriba expresado mes y año se procediese al establecimiento de ía indicada oficina de resello, con todo lo necesario á que pueda verificarse el de los pesos que al efecto presenten los interesados, á quienes se exigirá el moderado derecho del 1 por 100 al cambiar los que deben resellarse por otros del cuño de nuestro Soberano, bajo la obligación de responder de los que resulten defectuosos en el reconocimiento que se practicará por los empleados nombrados al efecto, bajo la dirección é inmediata inspección de los señores Ministros de Real Hacienda, á cuyo cargo estará este establecimiento. Y  puesto se halla en corriente la expresada oficina de resello, á consecuencia de las sucesivas providencias expedidas al efecto, y han dado principio los citados señores Ministros al cambio de moneda insurgente por otra de cuño español; aprobadas como lo están por Decretos superiores de 17 de Junio y 8 de julio del expresado año de 1826 las inscripciones y signos que deben estamparse en el anverso y reverso de estas monedas, se publicará por bando en esta capital, é imprimiéndose, se remitirá el competente número de ejemplares á todas las Autoridades y Corporaciones de estas Islas, así civiles como militares y eclesiásticas, para que comunicándose y fijándose en los parajes públicos y acostumbrados en todas las ciudades, villas y lugares, llegúe á noticia de todos y se proteja y facilite por las Justicias y demás personas á quienes toque ó*tocar pueda, libre y expedita circulación de los pesos rivalidados, dándoles el justo



— 113 -valor que tendrán en peso, ley y demás cualidades, igual al de los acuñados en' las Casas Reales de moneda que existieron en la América hasta haberse declarado en insurrección y las que existen ó hubieren existido en la Península dentro del dominio de S. M. Dado en el Real Palacio de Manila, firmado de mi mano y refrendado por el infrascrito señor Secretario de esta Capitanía general y Superior Gobierno, á 13 de Octubre de 1828.»Por otro bando del Superior Gobernador de Filipinas, fechado en Manila a 27 de OctUr bre de 1832, se dispuso que, en vista de haberse inutilizado la máquina montada para resellar moneda y del demérito que sufría ésta en la operación, se adoptasen otros punzones mássencillos, consistentes en un pequeño óvalo y en su centro la cifra:Lámina X X V IJ, núm. 6.La moneda española que procedía de la China, resellada con sellos chinicos, también debía marcarse con estos punzones, sin duda para garantizar su legitimidad, por la gran cantidad de falsificaciones que, procedentes de Birmingham, circulaban por aquel país.Con la lectura de las disposiciones citadas podrá formarse idea de la importantísima cantidad de moneda resellada, y confirma esta opinión ia abundancia que de ella se encuentra en los mercados.
Bando deí Superior Gobierno de 27 de Octubre de 1832«Don Pascual Enrile Alcedo Guersi y Herrera, Caballero Oran Cruz de la.Real Orden Americana de Isabel la Católica, etc."Hago saber: Que en expediente instruido á consulta de los Ministros de las Reales Cajas de estas Islas proponiendo que, con motivo de haberse inutilizado la máquina de resellar moneda que servía desde fines del año 1828 para poner en circulación ía procedente de países disidentes, se sustituyese el resello con otros signos más sencillos, cuyo diseño acompañaban, de que resultaría mayor economía y la ventaja de no sufrir tanto demérito como con los primeros ia moneda que se fuese resellando; después de haber oído sobre el particular el voto consultivo del Real Acuerdo, y tomadas en consideración las mencionadas ventajas, acordó este Superior Gobierno con la Superintendencia Subdelegada de la Real Hacienda adoptar los indicados signos, compuesto de un pequeño óvalo, y en su centro la corona real con la cifra siguiente: F.'’ 7 ° , los cuales deberán servir también para la moneda española procedente de China que venga desfigurada con signos chinicos.»»En su consecuencia, y habiéndome dado aviso el Señor Superintendente de hallarse expedita la operación del resello y dadas las disposiciones necesarias para que se reciba en la Tesorería general toda la moneda que de las dos referidas clases se presente con aquel objeto, bajo el módico descuento de uno y cuatro pesos al millar, ó lo que es lo mismo, de un real por cada cien pesos en lugar del uno por ciento que se había determinado anteriormente, se publicará por bando en esta capital, é imprimiéndose, se remitirá el competente número de ejemplares á todas las Autoridades y Corporaciones de estas Islas, así civiles como militares y eclesiásticas, para que, comunicándose y fijándose en los parajes públicos y acostumbrados en los pueblos de la comprensión de este Superior Gobierno y Capitanía genera), llegue á noticia de todos, y se proteja y facilite por las justicias y demás personas á quienes toque ó



114tocar pueda, la libre y expedita circulación de la moneda resellada en la forma expresada.— Dado en el Real Palacio de Manila á 27 de Octubre de m 2 .~ P a s c u a l E n rile .~ V o x  ausencia del Sr. Brigadier Secretario, Marcos MartinezEl resello de monedas en Filipinas continuó también en el reinado de Isabel II; así lo confirma la disposición segunda de un bando del gobernador y capitán general de las islas de 4 de Septiembre de 1834, referente ála moneda agujereada.Los punzones empleados conservaron la misma forma que los del tiempo de Fernán-do V il, con las variantes de la inicial y numeral: Lámina X X V II, núm. 7 a 10.
Bando de 4 de Septiembre de 1834

«Don Pascual Enrique Alcedo Guersi y Herrera, Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, de S. Fernando y S. Hermenegildo; condecorado con las cruces de Marina (defensa de Cádiz 1810), Albuera, Arroyo, Molinos, Victoria, Larraun, Lara, Cartagena de Indias y otras varias; Teniente general de los Reales Ejércitos, Gobernador y Capitán general de las Islas Filipinas, Presidente de la Real Audiencia de Manila, juez Subdelegado de la Real Renta de Correos, Postas y Estafetas, Vice Patrono Real, Director general de las tropas de S. M. en estos Dominios y Comandante general de Marina de estas Islas, etc."La equivocada inteligencia que se ha dado al bando que este Superior Gobierno mandó publicar el 27 de Agosto último de acuerdo con el Sr. Intendente, á consecuencia de consulta que hizo el Tesorero de la Real Renta de Tabacos, ha originado multitud de reclamaciones, porque muchos han creído que se prohibía absolutamente la circulación de toda moneda agujereada, raída ó limada; contraviniendo la providencia que motivó dicho bando sobre la mencionada .consulta, á la que se acompañaron seis pesos, en los que palpablemente se manifestaba que habían sido agujereados con sacabocado para extraerlos el metal que les faltaba. No ha debido ni debe entenderse la prohibición tan absoluta; por lo tanto, y habiendo procurado este Superior Gobierno emplear un medio que no dé lugar á interpretaciones, ha hecho examinar grandes cantidades de pesos y onzas de oro, y no ha encontrado en la totalidad de las que parecieron defectuosas nada que les haga desmerecer; en tal virtud se hace saber: wl.® Que la medida de previsión que adoptó no es necesaria en la actualidad; pero si se notase extracción de metal de consideración en los pesos y en las onzas de oro, se observará en las Reales Tesorerías, Administraciones y Fielatos en las provincias lo que las leyes previenen, y entre los particulares podrán rechazarse.»2." Que las dos referidas clases de moneda, aunque tengan agujeros. Como estén reselladas por ambas caras sobre el agujero (cuya operación será gratis), sean de curso corriente.«3.'" Que por las razones arriba expresadas, los demás pesos y onzas de oro sigan su curso y circulación como hasta aquí.h4.“ y último. Que no habiendo sido nunca el ánimo del Gobierno el tratar de la plata y oro menudos, deben continuar también su curso sin alteración, y para que llegue á noticia dé todos he dispuesto se publique por bando, que se comunique á todas las Autoridades y se circule á las provincias para igual publicación. — Dado en el Palacio de Manila á 4 de Setiembre de 1834. — Pascual Enrile, — Por ausencia del Sr. Brigadier Secretario, Marcos Martínez.»



115 ~

IIMonedas españolas contramarcadas en el extranjero
I S L A S  A Z O R E S

G . P. bajo una corona cerrada.En las Azores, colonia portuguesa, se resellaron con este punzón, en 1887, las monedas españolas para que corrieran en Mozambique, según Judice dos Santos.Y  debieron ser muchas las monedas contramarcadas, a juzgar por las que aparecen en los mercados.Las iniciales O . P. parece que corresponden a Gobernó Portuguez.Lámina iV , núm. 5 y  lám. V , núm. 1.
C U R A C A OCURAgAO, INDIAS OCCIDENTALES NEERLANDESAS 

Flor de cinco pétalos.Esta noticia la tomamos del Catálogo de la Colección numismática de Salbach, segunda parte, núm. 3.216.En un real de a ocho de Carlos IV, acuñado en Méjico el año 1791.Quizá sea esta contramarca la misma que algunos autores describen como «Cardo silvestre entre sus hojas". C U Y A B A
960

C

sobre ramas de laurel y bajo una corona, en el anverso y en el reverso el escudo 
de armas de Portugal sobre la esfera del Brasil.Las monedas así marcadas lo fueron en Cuyaba, capital de Matto Orosso, en tiempo de Juan VI de Portugal.Con esta atribución las publican los autores lusitanos.



116 -Parece indudable que el número de la contramarca se refiera al valor en rets y la C  sea la inicial del pueblo donde se hizo la moneda.Lámina X X IV , núm. 5. D E V E N T E R
Un águila.Durante el sitio puesto a esta plaza por Bernhard Van Oalen, Obispo de Munster y por los franceses en 1672.En un patagón de Felipe IV, acuñado en la Casa de Amberes, del ducado de Brabante en 1632. D O M I N I C A

12 y encima una corona.En el Catálogo de la Colección numismática del Dr. Jules Meili, de Zurich, se dice que estas contramarcas se pusieron en Dominica, colonia inglesa, sin dar más detalles.Moneda de Carlos IV , acuñada en Méjico el año 1804.
Bocado circular dentado.Catálogo de la Casa J .  Schuiman, de Amsterdan. Monedas vendidas en pública subasta el 17 de Marzo de 1913 y días siguientes. Dice el autor que estas contramarcas se hicieron por los años 1793 y 1820.La moneda contramarcada es de Carlos III, acuñada en Méjico en 1779.

F R A N C I A
Pequeño punzón oval con el busto de Luis XVIIl.Maillet dice que las monedas así punzonadas lo fueron en Holanda durante la ocupación francesa, en Septiembre de 1799.Pero lo escribe con interrogante, y nosotros nada hemos podido averiguar, ni los numismáticos franceses consultados tienen más noticias.En esta época fué grande la acuñación de moneda en los Países Bajos, como lo prueba la gran cantidad que existe en los Museos y de que dan noticia los catálogos de colecciones particulares. La contramarca de! busto de Luis X V III no aparece en ningún ejemplar; solamente en las acuñaciones de España y de América se encuentra, y esto nos hace dudar de que fueran contramarcadas en aquellas provincias.Lámina VIH; núm. 1 y lám. X V I, num. 5.
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GUADALUPE
G bajo una corona y a más un agujero cuadrado y dentellado.Engel y Serrure, al dar noticia de la contramarca que se puso a las monedas en Guadalupe durante la ocupación inglesa, no dicen que se les hiciera el agujero cuadrado que tienen, sino sólo hacen referencia a la contramarca de la O coronada.Meili fija los años en que estos resellos se hicieron en la pequeña Antilla desde 1810 a 1813. En un real de a ocho de Carlos IV acuñado en Méjico el año 1800.Judice dos Santos, núm. 3.899 de su Catálogo.Las monedas así reselladas son muy raras.

Bocado circular dentado.Guadalupe, moneda de necesidad durante la ocupación inglesa de 1811 a 1816.Así se clasifica en un Catálogo de monedas y medallas puestas a la venta por la Casa ]. Schulman, de Amsterdam, en Febrero de 1904, núm. 1.032.
OUAVANA

Bocado circular dentado y el punzón:

L. &  D.
3. GUContramarcado en la Guayana inglesa en tiempo de Jorge 111.En un real de a ocho de Carlos IV , acuñado en Méjico el año 1791, Catálogo de las monedas y medallas de George F. Ulex.HOLANDA

El león de sus armas en un óvalo rodeado de perlas.

El escudo de sus armas en un óvalo rodeado de perlas.Tanto en las monedas reselladas con las armas de Holanda como con las de Zelanda aparecen variedad de punzones, que sin duda se pusieron en dos diferentes épocas, a juzgar por lo que dicen Arthur Engel y Raymond Serrure, en la obra Traité de Numismatique moderne 
et contemporaine, pág. 63, y Gérard Van Loon en su monumental Histoire inétalique des X V II  
provinces des Pays-Bas, pág. 162 del tomo I.Escriben los primeros:«Le 7 Février 1573, Guillaume d'Orange promulgua à Délit une ordonnance au nom du Roy d'Espagne en relevant le cours des monnaies d’or et d’argent dans lés provinces de Ho-



-  118 -liande et de Zélande, pour augmenter les ressources des Etats dans la lutte avec le régime espagnol. C ’est vraisemblablement alors que furent contremarquées toutes les especes circulantes, en Hollande, d'un lion dans un grenetis ovale; en Zelande, d'un petit écusson auxarmes de la province.»Y  Van Loon dice que las contrariedades de la guerra de los Países Bajos despues del combate naval de 28 de Mayo de 1593, en que el conde de Rossu había derrotado la flota del Príncipe de Orange, decidieron á éste á tomar el mando de las tropas para auxiliar la ciudad de Harlem, sitiada por los españoles; pero los Estados se opusieron a ello, y a su ruego fue nombrado el Barón de Batenbourg.Las necesidades del país en aquella época eran tan extremadas, que los pobres se alimentaban de tronchos de col, de las hierbas que crecían en las calles y hasta de los cueros de bueyes y caballos, hervidos, los devoraban, y los gatos y las ratas eran el alimento de los neos.Echaron mano entonces de los vasos de oro y de cuantos objetos de plata existían en las iglesias para amonedarlos, considerando que estos tesoros eran inútiles, que servían más a la pompa que a la devoción.Y , por ultimo, consumidos ya todos los recursos para pagar esta expedición, se aumento en Holanda y Zelanda el valor de las monedas en una octava parte, previo resello de unpequeño escudo con las armas de estos dos Estados.Otros autores se ocupan de la variedad de estos resellos; pero todos los que hemos tenidoocasión de examinar hacen referencia a lo anteriormente transcrito.Lámina X X X III, núm. 7 y lám. X L l, núm. 4.INGLATERRA
Punzón octogonal con el busto de Jorge 111 de Inglaterra.En el Catálogo de la colección de monedas y medallas de González del Valle encontramos las siguientes noticias sobre esta contramarca.Por disposición del Gobierno inglés de 9 de Marzo de 1797 se dispuso que los pesos españoles resellados con la cabeza del Soberano Jorge 111 corrieran por cuatro chelines ocho peniques.Esta disposición del Gobierno dio lugar a la siguiente sátira:..The Bank, to make their Spanish Dollars pass, Stamped the head of a fool on the bead of an ass.»Lámina X V I, núm. 2. JAMAICA

G R en grandes caracteres de adorno.Punzonadas en Jamaica, una de las grandes Antillas inglesas.Meili, Catálogo de su colección.Las monedas que hemos visto con esta contramarca la tienen en el anverso y reverso.



_  Itg -Dice Ende, e ignoramos con qué fundamento, que las monedas así contramarcadas sirvieron para pagar a las tropas inglesas en la Península durante la guerra con los franceses en 1808 a 1814.Sospechamos que las monedas a que alude Ende sean las contramarcadas con el, siguiente punzón, por coincidir mejor las fechas.Lámina X V , núm. 3.
G R y encima una corona.El mismo autor atribuye también a Jamaica esta contramarca.Las monedas que la tienen son más modernas que las anteriores.Lámina X V III, núm. 1. MARTINICA

Bocado en el centro, en forma de corazón.Se da como hecha esta contramarca en la Martinica, por los afíos 17Q7 a 1813, en el Catálogo de la colección de monedas del Dr. Jules Meili, de Zurich.Aparece esta contramarca en dos reales de a ocho acuñados en Méjico, años 1755 y 1771.
Bocado abierto por tres círculos iguales que se cortan, cuyos centros están en los

ángulos de un triángulo equilátero.En el citado Catálogo de la colección Meili también se atribuye esta contramarca a la Martinica, ejecutada por los mismos anos.Lámina X V , núm. 1.
MÉJICO

Punzón circular, con un águila en un nopal sobre un puente.Méjico independiente.Real de a ocho de Fernando VII acunado en aquella capital el año 1811.
MINAS, BRASIL

El escudo de Portugal y el valor en reis: 960, en el anverso, y la esfera
del Brasil, en el reverso.Estas contramarcas fueron puestas a los reales de a ocho españoles en Minas (Brasil), en tiempo de Juan VI de Portugal.



rio -Lo consignan los numismáticos que publican monedas así contramarcadas y fijan la época en que se resellaron en los años 1808 a 1810.Estos resellos no son raros.Lámina X X IV , núm. 2. MOSCOU
Punzón circular con el Czar coronado, a caballo, a la derecha, y debajo: M.

Y  otro punzón con la fecha 1655.

Estas monedas fueron punzonadas por el Czar de Rusia Alejandro Michaelowitz durante las guerras contra Suecia y Polonia de 1648 a 1663.La M  que aparece debajo del caballo es inicial de Moscou.Miliet, Catatogue^descriptij des monnais obsidionales, &.Patagón de Felipe IV  acuñado en la casa de Amberes, del ducado de Brabante, el año 1623. NICARAGUA
El león de las armas de León de Nicaragua.Con esta contramarca sólo tenemos noticia de un real de a ocho de Carlos III, acuñado en Méjico el año 1765. Lo publica Judice dos Santos en la segunda parte del Catálogo de su colección.Conocemos otras clases de monedas con esta misma contramarca, que indudablemente se puso después de su independencia.

NICARAGUA, HONDURAS V SAN SALVADOR
Punzón circular con tres montañas iluminadas por el Sol.Este resello se puso a las monedas para que pudieran circular durante la convención entre las Repúblicas de Nicaragua, Honduras y San Salvador en los anos 1849 a 1851.Catálogo de la colección numismática del Dr. Jules Meili, de Zurich.Lámina X X I, núm. 3.Debieron ser muchas las monedas punzonadas con esta contramarca.

NUEVA GALES DEL SUR
Bocado circular, y rodeando el agujero, en el anverso, N E W  S C U T  W A L E S  - 1813. 

Y  en el reverso: FIVE SHILLING y un ramo de laurel.Nueva Oales del Sur (Australia),Como se ve, a la moneda le quitaban un gran bocado y le señalaban el valor porque debía



--  121 -circular en cinco chelines, es decir, una disminución importante en su peso y un gran aumento de precio en el mercado.Lámina X X IV , mim. I .
P A ISE S BAJOS M ERID IONALES

Toisón de oro con dos eslabones.En el Catálogo de las colecciones vendidas, en Amsterdam, en pública subasta por la Casa J . Scluilman en 19 de Marzo de 1913, pag. 46, se consigna que esta contramarca se puso en los Países Bajos Meridionales hacia 1652.Los reales de a ocho en que nosotros la hemos encontrado tienen fecha posterior. Uno de ellos está publicado por Adolpli Weyl y es de Carlos II, acuñado en Méjico el año 1671.En el mismo Catálogo de Schulman se hace referencia a un artículo de M. A . Witte, publicado en la Revista Belga, año 1894, pág. 589, que dice:-Les Réaux d’Espagne et de Mexico estants contramarquez avec cette marque se pourront eschiller pour quarente et hiúcts pattars.»PCSCADORARCl-IlFII-LAGO Dt: LOS FhSCADORIiS, DEPENDIENTE DE FORMOSA, EN EL OCÉANO PACÍFICO 
En grandes caracteres la inscripción: PESCADOREl único real de a ocho que conocemos con esta contramarca, pertenecía a la colección numismática del Dr. Medi, de Zuricti, núm. 2.145 de su Catálogo.Lámina X IV , núm. 6. POLONIA

S A enlazadas encima de una corona y a los lados la fecha: 15 - 64.Contramarca circular; las iniciales enlazadas corresponden al nombré del Rey de Polonia Segismundo Augusto.En el suplemento al Catálogo de la colección de monedas de Mailliet se da esta noticia; pero no dice los motivos por qué se hizo el resello.Hay una moneda de Felipe II de Nápoles que lo contiene.
PORTUGAL4-

600Dice Teixeira de Aragáo que, teniendo noticia el Gobierno portugués de que el ejército castellano se preparaba para invadir de nuevo el reino y necesitando acudir con prontitud a disponer los medios de resistencia y también a dificultar la exportación de moneda de plata,



-  122 —decretóse en 22 de Marzo de 1663 el aumento de veinticinco por ciento sobre su valor. Laspetacas, que corrían por 480 reis, se pusieron a 600..........."Pocos años después fueron punzonadas otras monedas en dicho .país con completo parecido a estas contramarcas.Lámina IV , núm. 1.
Escudo, coronado, con las armas de Portugal.

Por Decreto del Ministro y Secretario de Estado y de los asuntos de Hacienda del país vecino de 23 de Julio de 1834, se disponía la extinción del papel moneda a contar de 31 de Agostó siguiente, por considerar su tolerancia como «urna das mais absurdas que se tem posto em practica; e como acto de Governo urna expolia<;ao da propiedade, por nao chamar-lhe umroubo nacional». , ^El Decreto comprende siete artículos, y el S.» y 6.», que interesan a nuestro estudio, dicen:..Art, 5.” Desde o dia trinta e um de Agosto próximo futuro em diante serae admittidoscomo moeda corrente nestes Reinos os Soberanos inglezes como valor de 4.120 reis, e os Pezosduros hespanhoes e mexicanos como valor de 870 reis.»„Art 6  ̂ A comeqar do dia 1 de Julho de 1835 os Soberanos inglezes, e Pezos duros hespanhoes e mexicanos serao trocados na Casa da Moeda, pelo prego determinado no artigo antecedente, por moeda portugueza corrente ueste Reino. Fixar-se-ha um periodo rasoavelpara concluir-se esta transacgao.»Otro decreto de primero de Septiembre del mismo año, en su art. 4.®, dice:■ .Permitte-se o curso legal dos Soberanos inglezes; pelo espago de seis mezes, e dos Pezos duros Hespanhoes tao sómente por tres mezes, contaiidos um e outro espago do primeiro de Setembro do corrente anno em diente, devendo os Pezos duros ser carimbados na Casa da Moeda, e correrem urnas e outras das sobreditas moedas pelos valores marcados no artigo 5.« do Decreto de vinte e tres de Julho ultimo É expressamente prohibido o curso legal de qual- quer outra moeda Estrangeira.»Otra Real disposición de primero de Diciembre siguiente prorroga la circulación de lasmismas monedas hasta fin de Junio de 1835.y  por último, el Decreto de 16 de Junio de 1835 dispone que con la nueva maquina llegada de Inglaterra se proceda con toda urgencia a convertir los soberanos ingleses y los pesos duros españoles en moneda portuguesa y que mientras tanto corran hasta que sea posiblehacerlo o las Cortes provean sobre tan importante asunto.Los pesos duros españoles que se pusieron en circulación fueron contramarcados con unpunzón que contenía el escudo de armas de Portugal.De los datos oficiales reunidos por el Gobierno portugués con el fin de conocer la cantidad de moneda que había de emitir para retirar de la circulación los pesos duros españoles contramarcados, resulta que hasta 11 de Septiembre, en que se suspendió la operación, fueron, según Teixeira.de Aragao, 16Q.976 y ampliando el plazo por gracia especial hasta 12 deNoviembre siguiente, 1.750 más.Lámina VIII, núm. 6.
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SAN BARTOLOME

Escudo ocupado por una corona,Engel y Serrure, en su citada obra Traité de Numismatique, dicen lo siguiente sobre las monedas que tienen estos resellos;
uEn 1783, hecha la paz de Versalles, la isla de San Bartolomé, en las Antillas, que pertenecía a Francia desde 1648, fué cedida a Suecia.'/En 4 de Agosto de 1797 el Gobernador de la Isla presentó al Gobierno una proposición para acuñar moneda pequeña especial en sustitución de las piezas de vellón que importaban de las vecinas islas. Por informe del Consejo de Estado la proposición fué desechada y  entonces el Gobernador hizo punzonar con la corona sueca las monedas extranjeras cuya circulación autorizaba.»«Los reales de a ocho con este resello son raros.»Lámina X V ll , núm. 4. SAN SALVADOR

El Sol iluminando un monte.

República de San Salvador.Resello puesto para su circulación a los reales de a ocho españoles.Existía un ejemplar acuñado en Potosí el ano 1804 en la colección Ciscar y Montolíu, niunero 570 del Catálogo. SANTA LUCÍA
S. LudeSanta Lucía es una de las pequeñas Antillas. Era colonia francesa cuando por el Tratado de París de 1814 pasó a la corona de Inglaterra.En el Catálogo de la colección numismática de Mr. Jules Meili figuran contramarcadas estas monedas en aquella Antilla durante la ocupación inglesa desde 1803 a 1814.Lámina X V ll , núm. 7.Este resello es rarísimo.

SANTA MARTA
S. M. y VB enlazadas (Dos resellos).En el Catálogo de la colección numismática del Dr. Julies Meili se consigna que con estos dos punzones fueron contramarcadas las monedas en Santa Marta, Estado de Magdalena, Colombia.



124 -Ni cita época ni da más detalles.Lámina X V II, núm. 8.Las monedas con estos punzones son raras.
SOUMANAF

Soumanap, en caracteres árabes en un punzón cuadrado, en el anverso, y en el 
reverso dos contramarcas: una flor y nueve puntos formando un cuadrado-india inglesa.Esta contramarca es rarísima; tan sólo aparece citada en el Catálogo de la colección Meiü. Lámina X IV , núm. 1. TÓRTOLACOLONIA INGLESA DE LAS INDIAS OCCIDENTALESEngel y Serrure, en su Traité de Numismatique moderne et contemporaine, dicen:«La circulación monetaria de las posesiones británicas de las Antillas estaba provista exclusivamente por la importancia de las monedas extranjeras que los Gobiernos hacían con frecuencia contramarcar para legalizar la circulación. También es frecuente ver estas contramarcas en fragmentos de pesos españoles, que intencionadamente fueron cortados para remediar la falta de moneda divisoria.«He aquí, según M. AIkins, la mayor parte de los punzones usados en las Antillas inglesas a fines del siglo xviii y principios del XiX:Saint Kitts ou Saint Christophe....................  S. K.Sainte Lucie........................................................... ..  S. Lucie.Nevis............................................................................. NEVJSSaint Vincent-----' ...............................................  S V en monograme.T abago........................................................ ...............  T ou TB ou TABACOTórtola........................................................................  TORTOLASaint Eustache.................................................... - S ELa Martinique (ocupation anglaise)............  Un caur couronné.La Guadaloupe (ocupation anglaise).......... G - couronné.Estas monedas son raras y muy frecuentes en ellas las irregularidades ortográficas. Lámina X V I, núms. 6 y 7. TRINIDAD

T R y además el valor por que debía circular la moneda o los pedazos en que la
dividían, en números arábigos.

Todos tienen además otra contramarca: G.Trinidad, la mayor de las pequeñas Antillas inglesas.El real de a ocho partido por la mitad tiene marcado valor de 6 Rits.



~  125 -También existen fracciones de 4 y 2.Colección Meili, número 2.227 de su catálogo.La mitad del peso tienen la fecha 1800; pero le falta la marca de la casa de procedencia.
Bocado octogonal.Sacado a un real de a ocho de la casa de Méjico del ano 1790.Meili lo atribuye también a Trinidad; la moneda pertenecía a su colección y figura con el número 2.225 del catálogo. YPRES

La inicial del nombre en carácter gótico, coronada.Esta contramarca se puso a las monedas para su circulación durante el sitio puesto por los españoles a la plaza el año 1583.Daeldre de Felipe H, acuñado en Flandes el año 1558.Catálogo de las colecciones vendidas en Amsterdam, en pública subasta, por la Casa J. Schulman, en 17 de Marzo de 1913.
ZELANDA

Las monedas reselladas con las armas de esta provincia lo fueron a! mismo tiempo y por los mismos motivos que con las de Holanda.Sin embargo, a pesar de que la Ordenanza de 7 de Febrero de 1573 dispone que las armas de Zelanda se pongan en un pequeño escudo, no creemos que se pusieran así, sino con el mismo tipo de las de Holanda: con el león en óvalo de perlas.Esta conjetura la fundamos en que, apareciendo monedas con punzones que no se diferencian más que en la representación de los leones típicos de cada provincia, no aparece disposición legal que señale el óvalo perlado con el león zelandés.Lámina X L l, núm. 3 y lám. X L V , núm. 4.
Contramarcas de establecimientos de crédito y comerciantescon fijación del valor.

Son, por lo general, de Bancos y Casas inglesas, y suelen tener señalado el valor por el que daban y recibían la moneda.En algunos establecimientos se ve la variación que tuvo el precio dé la misma clase de moneda.
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A . O IBSO N  & C." LO C H W IN N O C H . — 5/. Lámina XV I, núm. 8. A. R IN G . G R L L N O C K . =  4/0.En un real de a ocho de Fernando V il, acuñado en Méjico en 1809. Colección Meili, núm. 1.905 de su Catálogo.
C R O M F O R D  DERBYSH IRF S

Lámina X V I, núm. 3.La misma contramarca, pero en el campo 4/9. Lámina XVI,. núm. 9. D EA N ST O N  -  C O T TO N  M ILL =  5/.Lámina XX III, núm. 9.FLO U R ISH  L E E D S - J O H N . SPATT.Real de a ocho de Carlos IV , acuñado en Potosí el año 1797.Colección Judice dos Santos, primera parte de su Catálogo, núm. 2.115.G L A S G O W  BANK =  5/.Lámina XII, núm. 7. ♦ J. & A M U IR ♦ G R E E N O C K  =  4/6Real de a ocho de Fernando VII del año 1812.Cartwright, núm. 81 de su Catálogo.No se expresa la casa en que fué acuñado.
j .  BRO W N IN G.Real de a ocho de Carlos IV , acuñado en Méjico el año 1788.Colección Meili, núm. 2.241 del Catálogo.JO H N  LA N G  -  MERCH'T. P A ISLE Y  5/SReal de a ocho de Fernando VII, acuñado en Sevilla el año 1808. Colección Meili, núm. 1.966 de su Catálogo.

JO H N  PAREIN . C A L S T O N . 5 Shilling.En un real de a ocho de Fernando V il, acuñado en Méjico el año 1810. Número 1.967 del Catálogo de la colección Meili.

jí
iF

}



— 127 -
J. STEW ART FIN TRY. 5/.Real dc a ocho de Carlos IV , acuñado en Méjioo el año 1805.Colección Meili, núm. 1,969.M  FIL LIN D SA Y  & C O  y 4/6 En un rea! de a ocho de Carlos IV del año 1791.En el Catálogo de las colecciones de M. Egbert Smilda y otros, núm. 803. No dice la casa de moneda en que fué acuñado.

■S’ M9 FIE LIN D SA Y  & C O Y  ^ -  0 {LA SG 0W ). 4/6Real dc a ocho de Carlos IV, acuñado en Méjico el año 1791.Weyl, núm. 6.422. P A YA B LE A T  LA N A R K  M ILLS. -= 5/.Lámina X V II, núm. 2.La misma contramarca, pero con el valor 4/9.Real de a ocho de Carlos IV , acuñado en Méjico el año 1794.Weyl, núm. 5.433.P A Y A B LE . A T . R O T H SA Y  C O T T O N  M ILLS =  5/Sh. Lámina X V , núm. 10.P A Y A B LE  A T  R O T H SA Y M ILLS 2/6.Un trozo de peso de Carlos IV.Colecciones dc M. Egbert Smilda y otros, núm. 804 del Catálogo.
La misma contramarca, pero con el valor 1/8.

En otro pedazo más pequeño.En la misma colección, núm. 805.P A Y A B LE  BY I. & W. SC O T T . G R E E N O C K . 4|9. Lámina X V , núm. 9.RO Br C R I G H T O N -  Pr G L A S G O W  =  4j6.Lámina X V II, núm. 10. TH ISTLE BRNK =  4|9.Lámina X V II, nóm. 1.
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V LM P.Real de a ocho de Fernando VII; acufiado en Zacatecas en 1811 Catálogo de la colección Meiii, núm. 2.244.

Sin atribución conocida. Contramarcas con iniciales
L. C. V.Real de a ocho de Fernando VII, acuñado en Zacatecas el año 1811.Weyl, Catálogo de la colección J. Fonrobert’sche, núm. 7.088.
S. L. A.En una moneda de veinte reales de José Napoleón del año 1812.Está resellada, además, en las Azores.Colección Judice dos Santos, primera parte del Catálogo, núm. 2.139.

IVRGeneralmente se atribuye esta contramarca a la República de Nicaragua; pero ignoramos con qué fundamento.En catálogos de importantes colecciones aparecen enlazadas las iniciales N y R; pero no son estas letras las que se ven en las monedas, sino M y R en esta forma: IVR.Y  áeste error, sin duda, se debe la atribución de la contramarca a la República americana.Son bastantes las monedas qne la contienen, y todas pertenecen a los remados de Felipe IV a Carlos III.Contramarcas con caracteres chinos
Por último, en muchos reales de a ocho, y particularmente en los de América de los reinados de Carlos III y Carlos IV, se ven contramarcas con caracteres chinos, y en algunos muchos y variados.Sobre estas contramarcas, Mr. Pablo Bordeaux, en su obra, publicada en francés y traducida al castellano, Fabricación en Birmingham, el año 1796, de falsos reales de a ocho españo

les, contramarcados en China, da amplias y documentadas noticias sobre los diferentes sistemas con que se ejecutaban estas falsificaciones y la gran escala en que se hacían, llegando «á una fabricación de 25.000 libras de falsos reales de á ocho por semana durante el año 1792 y por un solo negociante, independiente de los otros».



-  noY  era tal la perfección con que se trabajaban las falsificaciones de estas monedas, queBordeaux presenta en su obra una de Carlos IV, acuñada en Méjico en 1792, en cobre plateado, siendo resellada con el busto de Luis X V Ill de Frauda y no de Jorge 111 de Inglaterra, como supone.Estos fueron los motivos que dieron lugar a los resellos de China, y he aquí lo que el distinguido numismático francés dice sobre el particular:«Tan considerable falsificación de reales de á ocho españoles de mala ley, ó bien sean chapeados y adelgazados y recortados, y su difusión en los mercados monetarios del Extremo Oriente, especialmente en China á fines del siglo xviii, nos permiten explicar casi con certeza la razón de por qué los banqueros chinos tenían la costumbre de contramarcar con signos ideográficos del país los reales de á ocho españoles y partes de ellos. Estos negociantes asiáticos usaban la misma costumbre con los dollars y ios escudos de cinco francos que pasaban por sus manos destinados á circular en Asia. Los punzonaron también con letras chinas. Hemos visto que M. de Oimbernat, dice en su informe que una parte notable de los reales de á ocho falsos fabricados en Inglaterra, estaba destinada á la India, y, sobre todo, á la China, donde una Compañía inglesa no temía remitirla continuamente. Por interés natural de su parte los negociantes hispano-americanos, que tuvieron que sufrir la circulación de la falsa moneda por deshacerse de ella la enviaron á la India y á la China, es decir, á los pueblos que se servían exclusivamente de numerario de i:yata, tomando como intermediarios ásus banqueros y armadores.»
"A  principio del siglo xix la China se encontraba inundada del numerario falso que provenía de estas diferentes partes. Los chinos, engañados varias veces por encontrarse estos reales de á ocho de mala ley entre las cantidades de dinero que les mandaban, concluyeron por no admitirlos en la circulación, y, por una previsión natural, las divisiones de esta moneda tampoco las admitían sin reconocerlas y pesarlas antes. Esta última operación era señalada por el punzonaje del banquero chino encargado de analizarla y examinarla. La contramarca, hecha la mayor parte de las veces con caracteres chinos, impresos en hueco, fué puesta con constancia y método. Anteriormente, industriales chinos habían de tiempo en tiempo punzonado, con caracteres del país, las especies extranjeras que pasaban por sus manos; pero es indudable que la circulación de la mala moneda tuvo por efecto directo generalizar y hacer indispensable esta medida especial. Hace un siglo, en ciertos sitios de China, no admitían casi nunca en la circulación, ó al menos no la tomaban con facilidad, más que los reales de á ocho ó los dollars ó los escudos de cinco francos punzonados y cuya marca de legitimidad fuera hecha por chinos dignos de confianza. Esta costumbre se ha conservado hasta nuestros días y las especies estampilladas no han vuelto á entrar más que excepcionalmente en Europa. Algunas muestras existen en las grandes colecciones de monedas coloniales. Los asiáticos han preferido conservarlas como moneda corriente de la mejor ley, puesto que ellos mismos las habían examinado, ó fundirlas para las necesidades de la orfebrería local, por la seguridad que tenían en la pureza de la plata.»»La publicación de los documentos descubiertos en el ministerio de Negocios Extranjeros facilitará la clasificación y la atribución de origen de los reales de á ocho españoles falsos que se encuentren. Estas piezas hasta ahora habían quedado perdidas y olvidadas entre las insignificantes especies falsas españolas. Gracias á su publicación tenemos el verdadero cono-



— 130 -cimiento de la causa y origen de la costumbre tomada en el Extremo Oriente de eontramarcar con letras las monedas extranjeras.»De hecho tan escandaloso como el que dio lugar a que se resellaran estas monedas y de la parte que el Gobierno español tomó para esclarecerlo, de que da noticia Mr. Bordeaux,no se encuentran los documentos oportunos en nuestros Archivos.Es de presumir que, por las dificilísimas circunstancias que atravesaba la política internacional en aquellos momentos, el Gobierno tuviera reunidos todos estos antecedentes en algún Centro oficial, que no hemos tenido la suerte de descubrir, a pesar de nuestras repetidasgestiones.



ESCUDOS Y ATRIBUTOS

Los escudos y atributos que más se repiten en las monedas van descritos a continuación y numerados para hacer referencia a ellos en el texto.

Modelo nütn. 1.Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Oranada, Arag-ón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tirol.

Modelo mím. 2.Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal.

Modelo mím. 3.Cruz equilateral cantonada de castillos y leones en campo limitado por arcos de círculo.
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Modelo núm. 4.Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Tirol y Flandes yel escusón de la familia de Borbon,

Modelo nüm. 5.Escudo, coronado, con ías armas de Aragón, Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Parma, Toscana, Brabante, Tirol y Flandes. Está cargado con las armas de Castilla,León y Granada y el escusón borbónico.

Modelo núm. 6.Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada y el escusón de los Borbolles.

Modelo núm. 7.Escudo, con las armas de Castilla, León, Aragón, Navarra, Granada e Indias y escusón con el águila de los Bonapartes. Está timbrado por la corona real.

Modelo núm. 8.Entre las columnas de Hércules, escudo coronado, con las armas de Castilla, León y Ora- nada y escusón de los Borbónes.
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Modelo núm. 9.Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada y el escusón de los Borbo- nes. Lo rodea el Toisón.

Modelo núm. 10.Escudo, timbrado por la corona real, con las armas de Castilla, León y Granada y el escusón de los Borbolles.
Modelo núm. II.Sobre el mar se ven dos mundos, sosteniendo la corona real, entre las columnas de Hércules, también coronadas.

Modelo núm. 12.Sobre los bastones de Borgoña un escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tirol. A los lados del escudo dos eslabones y pendiente de él el cordero del Toisón.

' A
Modelo núm. 13.Los bastones de Borgoña sujetos en cruz por el eslabón del Toisón, del que pende el cordero, y encima una pequeña corona cerrada.
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Modelo núm. 14.Escudo, con las armas de Austria, antiguo y moderno de Borgona, Brabante, P laudes y T irol Tiene por timbre corona cerrada y lo rodea el Toisón.

Sobre los bastones de Borgoña un escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Nápoles y/Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgona, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal. A  los lados del escudo dos eslabones y pendiente de él el cordero del Toisón.

Modelo núm. 16.Escudo, con las armas de Hungría, Bohemia, Castilla, León, Aragón, Sicilia, Granada, Portugal, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tirol. Está soportado por dos leones; lo timbra una corona cerrada y de él pende el Toisón.

Modelo núm. 17.Escudo, soportado por dos leones, con las armas de Castilla, León, Aragón, Nápoles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal. Lo timbra corona cerrada y de él pende el Toisón.
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Modelo núm. 18.Escudo, con las armas de Hungría, Bohemia, Castilla, León, Aragón, Sicilia, Granada, Portugal, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes y Tiro!. Tiene por timbre corona cerrada y lo rodea el Toisón.

Modelo núm. 19.Escudo,''con las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Ñapóles y Sicilia, Austria, antiguo y moderno de Borgoña, Brabante, Flandes, Tirol y Portugal. Tiene por timbre corona cerrada y lo rodea el Toisón.
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ESPAÑA

CASA DE MONEDA DE BARCELONA
Noticias biográficas de sus ensayadores

1735 José Tramullas y Perrera.F'iié nombrado ensayador de la casa en este año, y en 1744 se le trasladó a Madrid.
(A rc h iv o  d e l M in iste r io  de H acien da .)1837 Simeón Sala y Roca.En las monedas labradas en Barcelona durante los años 1837 y 1840 se ve su inicial como ensayador, y en la obra de D. Francisco Paradaltas, Tra~  

tado d e  M o n e d a s , impresa en 1847, aparece con el mismo cargo.Ascendió a primer ensayador por Real orden de 4 de Julio  de 1850, y por otra real disposición de 22 de Febrero de 1858 fué trasladado a la casa de Sevilla.
(A rc h iv o  d e l  M in iste r io  de H a cien da .)1846 Francisco Miró.Ensayador que fué de la casa y después fiel de labores de la misma, en la que estableció por primera vez en España el apartador, o sea la separación del oro de la plata por medio del ácido sulfúrico en calderas de hierro y un nuevo método muy fácil de ductilizar el oro agrio o industrial. Fué ascendido al empleo de Ayudante Mayor del Reino.(Elias de Molins, D ic c io n a r io  b iog rá fico  de es

critores y  a rtista s  catalanes.)(No dice fechas, y nosotros citamos aquí la en que escribió la más antigua de sus obras.)

1847 Francisco Paradaltas.En su obra Tratado de M on eda s, impresa en Barcelona el año 1847, figura con los siguientes títulos: Vicedirector, primer ensayador y depositario de los caudales de la Casa de Moneda de Barcelona, ensayador por S. M. para desempeñar este destino en las Reales Casas de Moneda y en los Asientos de Minas de España, ensayador examinado y aprobado por el Gobierno francés, Socio de la Real Sociedad de Amigos de! País de la provincia de Barcelona, Catedrático de Geometría descriptiva de la  Real Academia de Ciencias Morales y Artes de esta ciudad y Académico de la misma.En las monedas labradas en Barcelona durante los años 1837 y 1840 se ve la inicial de su apellido.1850 Juan Antonio Casainada.Aparece nombrado ayudante ensayador de esta casa en una Real orden de 4 de Julio de 1850 y confirmado en el destino en 21 de Mayo de 1858.En 9 de Abril del año siguiente se le confirió la plaza de ayudante de ensayador único de la misma y fué trasladado a Madrid en 15 de Jumo de 1861.Servía en Sevilla cuando se le destino nuevamente para Barcelona en 1.*̂  de Julio de 1866.Y  en el presupuesto de 1867 a 1868 se le nombró segundo ensayador de tercera clase de la casa de Sevilla.
(A rch iv o  d el M in iste rio  de H a cien da .)
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1855 Pablo Miró.Segundo ensayador de esta casa, cuando por ■ Real orden de 5 de Junio de 1855 se le nombró fiel de labores.Por otra real disposición de 18 de Septiembre de 1859 se le designa ayudante del ensayador mayor, y quedó cesante por no estar incluido en el presupuesto de 1866 a 1867.

(A rchivo d d  M in isterio  de H acienda .)

1855 Francisco Antón.Por Real orden de 5 de Junio de 1855 se le nombró segundo ensayador, y siguió figurando en el establecimiento con varios ascensos, hasta que se le declaró cesante por otra real disposición de 19 de Diciembre de 1868.
(A rchivo d el M in iste rio  de H acien da .)

1856 José Rafael Narváez.Servía como ensayador en Sevilla, cuando, en 18 de Noviembre de 1856, fué trasladado a esta fábrica, y en 21 de Mayo de 1858 volvió a su anterior destino.Ensayador primero de esta casa de Barcelona en 18 de Noviembre de 1865, y vuelto otra vez a la de Sevilla en 1.® de Julio del año siguiente.
(A rchivo  d el M in iste rio  de H acienda.)

185Q Pedro Gómez de Velasco.De la fábrica de Sevilla, donde servía de segundo ensayador de tercera clase, fué trasladado a ésta en 9 de Abril de 1859.A su instancia se le declaró cesante por Real orden de 22 de Mayo de 1861, y fué nombrado nuevamente para el cargo en 12 de Agosto de 1865.Falleció en el mismo ano.
(A rch iv o  d el M in iste r io  d e  H a cien da .)1861 Félix Miguel de Peiro y Rodrigo.Fué nombrado ayudante de ensayador único por Real orden de 15 de Junio de 1861, y trasladado a Segovia en 1.® de Julio de 1865.
(A rch iv o  del M in iste r io  d e  H acien da .)1865 Donato Alvarez Santuyatio.Servia en lá casa de Sevilla y se le trasladó a esta en 15 de Junio de 1861, y en ella siguió prestando servicio hasta 18 de Noviembre de 1865, en que volvió á su anterior destino.
(A rch iv o  del M in iste rio  d e  H acien da .)1869 Pablo de Sala y Gabarrell.De la de Sevilla fué trasladado á este establecimiento en 22 de Marzo de 1869, y en 1.® del mismo mes de 1879 pasó a la de Madrid.
(A rch iv o  del M in iste r io  d e  H a cien da .)

A c u ñ a c i o n e s  - R es e l l osJOSÉ NAPOLEÓN
1808-18141 Anverso. La inscripción: 5. — PESETA S y debajo dos palmas, todo dentro de una corona.Leyenda: EN -s* B A R C E LO N A . 1808 *5*

Reverso. Escudo en losange con las armas de Barcelona, rodeado de ramas de encina. Lám. I, núm. I. — Módulo 39 mm. — P. 26,50 g.2 Semejante a la anterior, con el año 1809.3 Del año 1810.4 Del año 1811.5 Del año 1812. De la colección del Sr. D . Pablo Bosch.



141 -Del año 1813.Del ano 1814.De la colección de D. Manuel Vidal y Quadras, de Barcelona.Paradaitas, en su T ratado de M o n eda s, publicó un estado del número y clase de las acunadas en Barcelona desde Agosto del año 1808 hasta 30 de Mayo de 1814, en que ios franceses evacuaron la ciudad. En este trabajo figuran como fabricados 1.000,476 cjeni])lares de monedas de cinco pesetas.
F ERNANDO VII

1808-18338 Anv. Cabeza del Rey, desnuda, a la derecha.Ley.: F E R N A N D O  7.'̂  P O R  L A  G R A C IA  DE D IO S Y  L A  C O N ST IT U C IO N .Debajo de la cabeza, la fecha: 1822.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R E Y  DE LA S ESPAÑ AS.Debajo del escudo: • B. — 20 Rf -  S • P.Lám. 1, núm. 2. -  Módulo 38 mni. — P. 26,50 g .Q Como la anterior, pero con el año 1823.

I S A B E L  II
1833-186810 Anv. Cabeza de la Reina peinada con grandes cocas que le cubren las orejas, a la derecha.Ley.: ISA B EL 2^ P O R  L A  G R A C IA  DE DIOS Y  LA  C O N ST IT U C IO N . Debajo del busto: 1851.

Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R E IN A  DE LA S ESPA Ñ A S y *  20 REALES #En el canto: L E Y  P A T R IA  REY, Lám. 1, mini. 3. — Módulo 37.En los Museos artísticos de Barcelona.11 Anv. Cabeza de la Reina, laureada, a la derecha.Ley.: ISA B EL 2  ̂ P O R  LA  O. D E DIOS Y LA C O N ST  - -  • 1857- El reverso como la anterior, y la misma leyenda en el canto.Lám. I, núm. 4 ,— P. 25,50 g.La Casa de Moneda de Barcelona fue suprimida por Real Decreto de 24 de May
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CASA DE MONEDA DE BURGOS

Acuñaciones - ResellosISABEL 1 Y FERNANDO V
1474-1504 — 1474-151612 Anv. Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia repetidas, y las de Granada en la punta.Ley.: FE R N A N D V S : ET : ELISA V ET  : D : O  :En el campo: VHI y una pechina.

Rev. Yugo y flechas unidos por una cinta.Ley.: +  R EX ; E : R E G IN A  : C A ST E L L E  LE G IO N E .En. el campo. 8 VIU B. 5 . —Módulo 42 mm. — Peso 2 6 , 5 0  g.Museo Arqueológico Nacional.13 «FERN A N D VS : ET : H ELiSA BET : D ;Escudo igual.
Rev, +  D : R E X  : ET : R EG IN A  : C A S T  : L E G IO  : A R A  : Flechas y yugo:encima debajo B» M. 40 mm.Colección Vidal y Quadras, núm. 6.546 de su catálogo.

CASA DE MONEDA DE CÁDIZ
Noticias biográficas de sus ensayadores

1809 Nicolás Lamas.Propuesto por el Superintendente de la casa de Sevilla, en 11 de Diciembre de 1809, para que pasara a Cádiz a dirigir el nuevo establecimiento que la Junta Suprema Gubernativa del Reino había dispuesto instalar allí.
(A rch iv o  del M in iste rio  d e  H acienda.)1811 Manuel Domingo de Urquiza.En 29 de Agosto de 1811 se le nombró agregado a la oficina de ensayes, y en 6 de Marzo de 1814 se le trasladó á la de Madrid.

Aparece sirviendo la plaza de ensayador primero de este establecimiento, habilitado por la Junta general directiva en 18 de Agosto de 1823, cuando pasó de nuevo a la de Madrid.
(A rch ivo  del M in is te r io  de H a cien d a .)1911 Gregorio Lázaro Labrandero.Prestaba sus servicios en Sevilla desde 1809 cuando se trasladó aquí, y a la de Valencia en 11- de Junio de 1811.■ Al invadir los franceses la ciudad se refugió enAlicante, y desde allí volvió a esta fábrica.
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Por orden de la Regencia de 24 de Julio de 1813 fnc nombrado para la de Madrid.
(A rch iv o s  d e l M in iste rio  d e  H acienda y  de la  

C a sa  de M o n e d a  de M a d rid .)1812 Joaquín Delgado Díaz.Nombrado por el Consejo Regencia, en 30 de Octubre de 1811, segundo ensayador de la Casa de Moneda de Sevilla, pero sin sueldo hasta que se trasladara a la de Cádiz.En 6 de Diciembre del misino año se le expidió título de ensayador segundo de esta fábrica, y en 6 de Marzo del siguiente se le dió posesión del empleo.Se jubiló en 3 de Enero de 1838, desempeñando la plaza de primer ensayador de la de Sevilla.
(A rch iv o  d el M in iste rio  de H acien da .)

1812 José Sánchez Delgado.Servía como ensayador segundo de la casa de Madrid cuando, en 29 de Julio de 1812, emigró a Cádiz con los demás empleados.Regresó a la Corte y fué repuesto'en su destino en 6 de Julio de 1813.
(A rch ivo  d e l M in iste rio  de H a cien da .)

1813 Ildefonso Urquizá.En 21 de Julio de 1813 figuraba como ensayador mayor del establecimiento de Sevilla residente en el de Cádiz.
(A rchivo  de la Ca sa  de M oneda de M adrid .)

A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l e s

14

15
10

1718
19

F E R N A N D O  VII
1808-1833

Anv. Busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha. Ley.: FER D IN  ■ VII ■ DEI • G R A T IA  •Debajo del busto: 1810.
Rev. Modelo nüm. 6.Ley.: H iSP A N IA R U M  • R EX ■ Mod. n.í* 6En el campo: R C  I I.ám. I, miin. 6 .— Módulo 40 mm. — P. 26,50 g.Semejante a la anterior, pero con el año 1811.
Otra; las iniciales de los ensayadores: C  J . y la fecha 1812.
Del año 1813.Del año 1814

M. 39 mm.
M. 40 mm.
iM. 38 mm.Como la anterior, pero contramarcada en las Azores, en 1887, con las iniciales O . P. bajo una corona.Tiene además otro resello con el escudo de armas de Portugal.Catálogo de la Colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.143.

20 Del año 1815 y sin contramarcas. M. 37 mm.
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CASA DE MONEDA DE CATALUÑA establecida en Reus, después en Tarragona y últimamente enPalma de Mallorca

Noticias biográficas de sus ensayadores

180Q Pablo Sala.Filé ensayador principal de la Casa de Moneda ambulante titulada Cataluña, que con motivo de la guerra de la Independencia funcionó en Reus, Ta- rragoiiay Palma de Mallorca en losaños 1809 a 1814.Amat. Balances o estados dem ostrativos de las 
cuentas de la  C a s a  d e  M oneda de Cataluñ a .

1809 Juan Bautista Ferrando.Era platero mayor y ensayador de este establecimiento. Amat (obra citada).

A c u ñ a c i o n e s  - R es e l l esF E R N A N D O  Vl i
‘ 1808-183321 Anv. Busto del Rey con el collar de la Orden de Carlos 111 y manto, a la derecha.Ley.: FERDIN • VII * DEI • G  *Debajo del busto: 1809.

Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ÍSPA N IARU M  • REX R 8En el campo: ^  p
22

2324
25

Lám. I, núm. 7. — Módulo 40 mm. — P. 26,50 g. Otra igual, pero con las iniciales de los ensayadores: S. F.
Como la anterior, pero con el año 1810. 
Del ano 1811.

M. 39 mm. 
M. 38 inm.

En la colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.
A m , Busto del Rey con manto y corona de laurel, a la derecha.Ley.: FERDIN * VII • DEI ’ G R A T IA  Debajo del busto: 1812.
Rev. Como el de las anteriores. , , ,Lám. 1, num. 8 .— M . 38 mm.

Mod, ii.”  6



145 -26 Como ia anterior, pero con el año 1813. M . 38 nim. — P. 26,40 g.27 Del año 1814. M. 38 mm. -  P. 26,40 g.Amat publica los estados demostrativos de las operaciones practicadas por la ambulante casa de moneda de Cataluña desde 1.“ de Julio de 1809 hasta últimos de Junio de 1813, en cuyo período aparecen monedados 354.546 pesos fuertes.Faltan los datos basta 30 de Junio de 1814, que quedó definitivamente cerrada la fábrica.

CASA DE MONEDA DE CUENCA
A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l osF E L I P E  III1598 -162128 Real de a ocho, cuyas leyendas no pueden leerse por estar muy recortadas.C  <A la derecha del escudo del anverso yá la izquierdaEsta moneda fué vendida en Madrid, y de ella conserva una impronta D. Antonio Vives.Parece, por su tipo, acunada en el reinado de Felipe III.

CASA DE MONEDA DE GERONA
A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l o sF E R N A N D O  Vi l1808-183329 Pedazo de plata del módulo de la moneda de veinte reales, con gráfilas de pequeñas rayas. El anverso, sellado con un punzón que contiene la inscripción FER -- VII, y el reverso con otro: G N A  -  1808 -- U N  D U R O .Lám. I, núm. 9. — M. 40 mm. — P. 26 g.



— 146 -30 AfíV. Busto de Fernando VII, sin ningún parecido, con el pelo corto y vestido a la romana, a la derecha.Ley.: FER N AN D O  VII REY ■ DE ■ ESPAÑ A 
J^ev. Modelo nüm. 6.Ley,: G E R O N A  ' A Ñ O  ■ DE ■ 1809. _ , Aloiss Heiss, núni. 17.Esta moneda es rarísima. Heiss asegura que por haberse roto el cuño sólo se labraron nueve ejemplares.

Mod. II.® 6

CASA DE MONEDA DE GRANADA
Noticias biográficas de sus ensayadores

1497 Sanches.Nombrado para cubrir su plaza de ensayador de la casa Miu. Sanches de Betracha, según consta en el acta capitular de 22 de Agosto de 1497, sentada en el primer libro de cabildos del Ayuntamiento.En este mismo libro consta que Miu. Sanebes era vecino de Burgos.1497 Sanches de Betracha.En el acta capitular fechada a 22 de Agosto de 1497 (f. 24), sentada en el primer libro de cabildos que se conserva en el Ayuntamiento de aquella capital consta que Miu. Sanches de Betracha presentó una carta, donde se expresa que:"Por facer bien e merced á vos Mice Sanches deBetracha vecino de la villa de Azcoytia acatando.......que sereis ñró ensayador de la casa de moneda de la cibdad de Granada por renunej^ion que del dicho oficio nos fizo Miu. Sanches uro ensayador dela dicha casa de la moneda......
(F al/a el f in a l  de la  carta.)1541 Diego de Valladolid.Platero sobresaliente, del que se conservan varias obras en Granada, trabajadas en los años 1529 a 1544.Según consta en el Archivo Municipal de aquella capital (Fomento, legajo núm. 1929) era ensayador de la casa de moneda por los años 1541.1566 Alonso de Valladolid.Ensayador de esta casa de moneda en 1566.Figuraba como platero, según aparece en un do

cumento que firmó en dicho año, en el que declara tener más de cincuenta de edad.Trabajó en aquella capital desde 1542 a 1560, y de su mano se conserva un buen cáliz.
(A rch iv o  M u n ic ip a l. mero 1.929.) -- Fomento, legajo mi-

1571 Francisco Téllez.En 1571 era oficial de aquella casa.Veuía figurando como teniente ensayador de la misma, cuando en 1576, por muerte de Bernardo Salazar, ensayador, se le nombró para ocupar su plaza.En 1581 tenía más de cincuenta años de edad, y en 1594 aún desempeñaba su destino.Téllez trabajó en Granada desde 1559 a 1596, y ya había fallecido en 1599.Como artista gozó de mucho crédito, y son conocidas varias e importantes obras de platería que labró para las iglesias,
(A rch ivo  M u n ic ip a l. -  Fomento, legajo número 1.929.)

1576 Bernardo Salazar.Alcalde de Casa y Corte y ensayador de la casa de moneda.Según consta en el Archivo Municipal de aquella capital había fallecido en 1576, y se nombró en su lugar a Francisco Téllez,,.^Fomento, legajo núm. 1.929.)
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A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l o sF E L I P E  II

1556-159831 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: P H IL ■ ■ ■ PVS ■ II ■ DEi ■ O R A T ............
o FEn el campo: G  L . .o VIH

Rev. Modelo núm. 3.Ley.: liIS P A N IA R V M  ■ R E X  .
A m . y Rev. con gráfilas de puntos. Lám. II, núm. 1. — Módulo 36 mm. — P. 26 g. Consideramos muy rara esta moneda por ser el único ejemplar de que tenemos noticia.

CASA DE MONEDA DE LÉRIDA

Mod. n.o 1

A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l e sF E R N A N D O  Vi l
1808 -183332 A m . Busto del Rey, con manto, a la derecha.Ley.: F E R N A N D O  • V lí ■ REY • DE • ESPAÑ A e-í 

Rev. Modelo núm. 6.Ley.: í í  LE R ID A  A N O  O DE 1809 En e! campo, el valor en pesetas: 5 -- P.Lám. II, núm. 2. — Módulo 40 mm. — P. 26 g. Vidal y Quadras tenía en su colección dos ejemplares de este tipo, pero de diferente cuño.Estas monedas son muy raras; pero aún lo es más la siguiente:33 A m . Tiene grabados cuatro punzones: 5 PS =  FER =  VII — 1800.
Rev. Escudo con las armas coronadas de la localidad y debajo: ILD.Lám. II, núm. 3. — M. 40 mm. (Mailléet ( P .) :  C a ta lo g u e d e s c r ip tif  des m onnaies o b sid io n a les , pág. 283, Pl. L X X I.)

Mod. ii.®»3
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CASA DE MONEDA DE MADRID

Noticias biográficas de sus ensayadores

1709 José Caballero.En 17 de Abril de 1709 se le nombró para que acompaflara como ensayador a D . Pedro Purdet, Director de la Casa de Moneda de esta Corte, a reconocer en la villa de Talayera de la Reina los minerales de la mina „Santo Tomás de Villanueva".. (A rch iv o  h istó r ic o  N a c io n a l. Estado, legajo núm. 3.214.)1718 Fernando Vázquez.Por Real orden de 27 de Noviembre de 1718, siendo ensayador de este Real ingenio, se le destinó al de Segovia.En 1730 a 1732 aparece otra vez como ensayador aquí, y por Real orden de 26 de Julio de 1733 es le volvió a destinar a Segovia.Falleció en 28 de Marzo de 1742.
(A rch iv o s del M in iste rio  de h a c ie n d a , legajo núm. 68. h istó r ic o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib . 3.164 e, y  d e  la  C a sa  de M oneda de M a d rid .)1718 José García Caballero.Servía en Segovia cuando, por Real orden de 23 de Noviembre de 1718, fué trasladado a ésta.Continuaba en el destino por los años 1729 y 1731, según consta en documentos oficiales.Falleció en Junio de 1744.
(A rch ivo s d e  la  C a s a  de M oneda de M a d r id  é  

h istó r ic o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, libro núm. 3.165 e.)1719 Juan José García Caballero.En 1710 fué nombrado ensayador de las Casas de Moneda.El Rey lo destinó de ensayador propietario de la de Cuenca en 20 de Febrero de 1718, y tomó posesión de su cargo en 26 de Marzo siguiente.Otra Real disposición de 16 de Septiembre de 1719 lo traslada a la de Segovia como ensayador titular del establecimiento.Continuó prestando sus servicios en la de Madrid desde 5,de Noviembre del mismo año, se le nombró agregado por Real orden de 14 de este mes y propietario en 14 de Abril de 1728,Cesó en este destino en 14 de Junio de 1744,

por haber sido nombrado ensayador mayor, con 20.000 reales, a excepción de 6.000 para la viuda de José García Caballero.Falleció en 1758.
(A rch iv o s'lh istó r ic o  N a c io n a l, Estado, legajo núñi, 2.941, lib. 3.164 c de la Sección de Consejos suprimidos y  de la  C a s a  d e  M o n e d a  de M a d rid .)En este último Archivo se conserva \ina obra suya con el siguiente título:«Compendio del peso y ley que contienen algunas monedas de los Reynos y Dominios de Europa, y de la correspondencia que tienen las unas con las otras, y assimisnio las de oro con las de plata en el mismo Reyno o república, fundado en su valor intrínseco, si en el peso y ley de cada una de ellas. Escrito por D. Juan José García Caballero. Ensayador y Marcador Mayor de la Corte y de todas las demás ciudades, villas y lugares de los Reinos y Señoríos de S. M . Catholica que Dios guarde y de todas las Reales Casas de Moneda, Sellos,Ms. en 4 .°  de 20 hojas.1721 Antonio de Cardeña.Ensayador interino por Real orden de 5 de Marzo de 1721. Cesó en 24 de Abril de 1728.Fué nombrado nuevamente para el cargo en 29 de Marzo de 1742.Y  falleció en 16 de Marzo de 1747.
(A rchivo  de la  C a s a  de M o n e d a  de M a d rid ).1744 José Tramullas y Perrera.Servía en Barcelona cuando en 1744 se le hizo merced del empleo de la de ensayador del ingenio de la Corte.Por una Real disposición de 1759 ascendió a ensayador y marcador mayor de estos Reinos y falleció en el cargo en 1764.Es autor de la obra; «Guía y desengaño de artífices plateros y marcadores de oro y plata«.
(A rch ivo s d e l M in is te r io  de h a c ie n d a , h is t ó 

rico  N a c io n a l y  C a sa  d e  M o n e d a  d e  M a d rid ).1747 Bernardo Muñoz de Amador.Tomó posesión del cargo de ensayador de la casa en 29 de Mayo de 1747 y aun lo servía cuando



— 149 -en 1 de Febrero de 1756 dispuso la Junta general de Moneda que se trasladara a la de Sevilla.Falleció en 30 de Enero de 1759.
A rc h iv o s  H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.164 e, y  de la  C a s a  de M oneda de 

M a d rid ).1750 Domingo Bayón.Para cubrir la vacante producida en este establecimiento por D . José María Caballero, destinado a la del Perú, fué nombrado ensayador según Real orden de 29 de Mayo de 1750.
(A rch ivo  de la  C a sa  d e  M oneda de M a d rid ).1759 Pedro Cano.Juró el cargo de ensayador segundo de esta casa en 17 de Octubre de 1759; en 11 de Julio de 1764 ascendió a primero, y a ensayador mayor de lös Reinos en 9 de Abril de 1782.Falleció en 14 de Junio de 1800.
(A rch iv o s  H istó rico  N a c io n a l, d el M in isterio  

de H a cien d a  y  d e  la  C a s a  de M o n eda  de M a d rid ).1759 Juan Rodríguez Gutiérrez.Nombrado ensayador en 17 de Octubre de 1759, ascendió a mayor en 7 de Junio de 1764 y falleció el año 1782.
(A rch iv o  d e  la  C a sa  d e  M o n eda  de M a d rid ).1764 Juan Bautista de Sanfaury.Tomó posesión de la plaza de segundo ensayador en 1.® de Agosto de 1764 y aparece desempeñando el cargo de primero en 1784.Falleció en la Corte en 21 de Enero de 1785.
(A rch iv o s  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165, j  de la C a sa  de M oneda).1776 Domingo López.Aparece firmando como ensayador en un documento que se conserva en la Casa de Moneda de Madrid, fechado en 24 de Diciembre de 1776.Quizá sea el mismo individuo que, con el nombre de Domingo Antonio López, fué nombrado ensayador en 11 de Junio de 1782.1778 Francisco Herrera.Por los anos 1778 y 1782, aparece como ayudante del ensayador primero. En 26 de Marzo de 1787 ascendió a tercer ensayador, a segundo en 30 de Julio de 1789 y en las guías generales de la Real Hacienda de España de los años 1801 y 1802 aparece como primero.Falleció en 20 de Abril de 1807.

(A rch iv o s  d e l M in iste r io  de H a cien d a  y  d e  ia  
C a s a  de M o n e d a  de M a d rid ).

1782 Domingo Antonio López.Fué nombrado ensayador de esta fábrica en 11 de Junio de 1782.Falleció en 28 de Julio  del mismo año.
(A rch ivo  de ia  C a s a  d e  M o n e d a  de M adrid).1782 Vicente Campos.Ensayador supernumerario en 8 de Mayo de 1782, segundo en 26 de Marzo de 1787 y jubilado en 14 del mismo mes de 1791.
(A rchivos H istó rico  N a c io n a l, Consejos supri- midos, lib. 3.164 e y 3.165 é, y  e l de la  Casa de  

M a d rid ).1787 Manuel de Lamas.Fué trasladado de la casa de Sevilla por Realor- den de 23 de Noviembre de 1787.Por otra real disposición de 10 de Enero de 1788 se dispuso que pusiera en las monedas su inicial en lugar de los ensayadores que fueron suspendidos del empleo el año anterior.En la vacante ocurrida por jubilación de D . Pedro Cano, fué nombrado marcador y ensayador mayor de los Reinos en Real orden dfe 23 de Mayo de 1798.Falleció en Madrid en 31 del m ism o mes de 1812.
(A rc h iv o s  de la  C a s a  d e  M oneda de M a d r id y  

G e n e r a l C en tra l de A lc a lá  d e  H en a res, Hacienda, leg. 2.449.)En la «Colección de documentos para la Historia monetaria d5 España», publicada por D. Juan B. Basthe, figura una carta de D. Manuel de Lamas, ensayador primero de la Real Casa de Moneda .de esta corte, sobre la ley, peso y valor de las monedas de los Sres. Reyes D . Enrique III y don Enrique IV  y de otros Reyes, y su correspondencia con las del Sr. D . Carlos IV .Esta carta está fechada en Madrid, en 3 de Marzo de 1792.1788 Nicolás Lamas.En 1788 servía en el establecimiento, y fué trasladado al de Sevilla, agregado a la oficina de ensaye.
(A rch ivo  del M in iste r io  de H a cien da .)1789 Cayetano López.Aparece como agregado a la oficina de ensaye en documentos fechados en 19 de Diciembre de 1789 y 16 de Enero de 1790, y en el «Estado general de la Real Hacienda de España e Indias» del año 1793.
(A rch iv o  de la  C a s a  de M oneda de M adrid .)



-  150 -1790 Manuel de Lizasoaín. ,Estaba agregado a la oficina de ensaye cuando, ppr Real orden de 23 de Mayo de 17Q0, se le nombró fiel contraste de la Aduana de Cádiz,
(A rch ivo  del M in isterio  d e  H acien da .)1790 Domingo García Fernández.En 5 de Abril de 1790 se dispuso que se encargara de los ensayes de las monedas de oro y plata acuñadas en Madrid y Sevilla, y habiendo cesado las causas que motivaron esta disposición, otra Real orden de 15 de Abril de 1803, ordenó que volviera a desempeñar este cometido el ensayadór mayor del reino.
(A rchivo de la  C a sa  de M oneda de M a d rid .)1791 Antonio Ooicochea.Nombrado ensayador supernumerario en 1791, y con plaza de segundo en 1800.A su fallecimiento, ocurrido en 18 de Julio de 1808, desempeñaba el cargo de ensayador primero.
(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l y  d el M in isterio  

de H acienda .)1798 Francisco Rodríguez Brochero.Figuraba como agregado, en calidad de entretenido, en la oficina de ensayes en 19 de Mayo de 1798.Filé nombrado ensayador mayor de la Real Casa de Moneda de Santiago de Chile, y en instancia fechada en Madrid en 16 de Diciembre de 1800, solicitaba fondos para marcharse a su destino.
(A rch ivos d e l M in isterio  de H a cien da  y  de la  

Ca sa  de M o n e d a  de M a d rid .)1798 Francisco Carreras.En un documento del archivo de esta casa figura como ensayador de la misiva , en 27 de Febrero de 1798.1804 Isidoro Ramos de Manzano.Desde Julio de 1804 hasta fin de Diciembre de 1806 asistió a la- oficina de ensaye.Por Real decreto de José Napoleón de 26 de Abril de 1809, obtuvo la plaza de ensayador segundo y ascendió a  primero en 14 de Julio de 1812.Cesó en el cargo en 1813.Volvió a trabajar en 28 de Junio de 1814 con plaza de ensayador supernumerario, y en 1821, en 4 de Julio, ocupó plaza de segundo.Fué trasladado, con otros empleados, a la casa de Sevilla en Mayo de 1823.Y  por Real orden de 10 de Agosto de 1834 se le nombró nuevamente segundo ensayador de esta

fábrica, en cuyo cargo falleció en 2 de Junio del año 1837.
(A rch ivos d el M in iste r io  de H a c ie n d a  y  de la 

C a s a  de M oneda d e  M a d rid .)1804 Gregorio Laravo Labrandero.En 27 de Septiembre de 1804 fué nombrado agregado a la oficina de ensaye y en 28 de Abril de 1807 ensayador supernumerario.En 1809, con motivo de la entrada de los franceses en la corte, abandonó el destino y se refugió en Sevilla.Volvió a Madrid, y por orden de la Regencia de 14 de Julio de 1813, se le nombró ensayador de la casa, confirmándole en el empleo de primero la Real orden de 28 de Junio del año siguiente.Falleció, ocupando su plaza, en 5 de Mayo de 1821.
(A rch iv o s  d el M in iste r io  de H a c ie n d a  y  de la  

C a s a  de M oneda d e  M a d rid .)1807. Ildefonso Urquiza.Servía como ensayador supernumerario cuando por Real orden de 23 de Abril de 1807 ascendió a segundo.Por no reconocer al gobierno de José Napoleón, abandonó el destino y se fué a Sevilla.En 1.** de Agosto de 1814 tomó posesión del destino de ensayador y marcador mayor de la casa, y en Mayo de 1823 fué trasladado a Sevilla.
(A rch iv o s d el M in iste r io  de H a c ie n d a  y  de la  

C a s a  de M oneda d e  M a d rid ).1808 José Sánchez Delgado.Ensayador supernumerario desde 15 de Diciembre de 1808, ascendió a segundo por Decreto .d e  José Napoleón de 14 de Julio de 1812, y en el mismo mes emigró a Cádiz.A su regreso a la corte fué repuesto en el destino por orden del Intendente general de la provincia de 6 de Julio de 1813.'Siguió sirviendo en la fábrica, donde tuvo varios ascensos, hasta 4 de Abril de 1823 que fué trasladado a la de Sevilla.
(A rch ivo  d el M in iste r io  de H a cien da )1808 Antonio Rafael Narváéz.En Diciembre de 1808, obtuvo provisionalmente el cargo de ensayador.El Gobierno de José Napoleón, en 7 de Abril de 1809, le nombró ensayador primero y por decreto de! mismo poder de 10 de Junio de 1812, se le ascendió a ensayador mayor en los Reinos.Después que los franceses abandonaron la Corte, en 27 de Mayo de 1813, quedó sin destino.Se le repuso , por la Regencia en 26 de Agosto



151de 1823; pero como ensayador interino, en propiedad en 5 de Febrero del año siguiente y por Real orden de 3 de Agosto de 1834 fué nombrado nuevamente ensayador y marcador mayor del Reino.Falleció en 23 de Enero de 1851.
(A rc h iv o s  d e l M in iste rio  de H acien da y  de la  

C a sa  d e  M o n e d a  de M a d rid ) .1814 Manuel Domingo de Urquiza.Servía como agregado en la oficina de ensayes de la Casa de Cádiz, cuando fué trasladado a ésta en 6 de Marzo de 1814.Pasó a la de Sevilla en Mayo de 1823 y volvió a la Corte, sirviendo en Cádiz, en 30 de Agosto del mismo año, pero como ensayador de numero.
(A rch ivo  d e l M in iste r io  de H acienda).1815 Eugenio de Larra.Por Real orden de 9 de Enero de 1815 fué nombrado ensayador agregado, y en 19 de Julio de 1821 ensayador supernumerario.En 1823 quedó cesante por haberse ido con el Gobierno Constitucional a Sevilla y Cádiz.Se le repuso en el destino de ensayador, con la categoría de segundo en la misma fábrica de la Corte en 7 de Julio  en 1837, y fué ascendido a primero en 22 de Febrero del año siguiente.Ocupó el cargo de ensayador mayor del Reino en 21 de Mayo del mismo año y se le declaró jubilado en 25 de Noviembre de 1869.

(A rch iv o s d e l M in iste r io  de H a cien da  y  de la 
C a sa  d e  M o n e d a  de M a d rid ).1818 Francisco Rodríguez.Ensayador de la casa desde 1818 a 1838, según se consigna en una solicitud de su hijo Juan pidiendo que se le nombrase suplente en sustitución de su padre, que estaba enfermo. •

(A rch iv o  d e  la  C a sa  d e  M o n eda  de M a d rid ).1823 José Luis de Castroviejo.La Regencia por orden de 26 de Agosto de 1823 lo nombró interinamente ensayador. Fué declarado en propiedad en 5 de Febrero del año siguiente y con la categoría de primero en 10 de Agosto de 1834.Ensayador mayor del Reino, interino por Real disposición de 15 de Febrero de 1851 y ensayador marcador mayor en 1.® de Septiembre de 1855.Falleció en Febrero de 1858.
(A r c h iv o s  d e l M in iste r io  de H acien da y  d é la  

Ca sa  de M o n e d a  de M a d rid ).Í823 Garlos Tiburcio de Roxas.Servía en la casa de Sevilla y en 26 de Agosto de 1823 se le nombró interinamente ensayador mayor

de los Reinos y obtuvo la efectividad en 26 de Agosto del año siguiente.Falleció en 1834.
(A rchivo  del M in iste rio  de H acien da .1823 Pedro de Larra.Nombrado ensayador interino por Real orden de 26 de Agosto en 1823; en 5 de Enero del año siguiente, ensayador supernumerario y desempeñando este cargo falleció en 12 de Febrero de 1841.
(A rchivo del M in isterio  de H acienda).1837 Pedro Gómez de Velasco.Ensayador supernumerario sin sueldo para servir en esta casa; se le señaló haber en 22 de Febrero de 1841, ascendió a tercero en 27 de Diciembre de 1858 y en 21 de Mayo de 1858 fué trasladado a la fábrica de Sevilla.

(A rchivo  del M in isterio  de H acienda).1850 José Duro y Oarcés.Ensayador mayor de la fábrica por Real orden de 29 de Octubre de 1850.Falleció en 30 de Agosto de 1855.
(A rchivo de la  Ca sa  de M oneda de M a d rid )..1856 Luis de la Escosura.Era Superintendente y Director de máquinas cuando por Real decreto de 24 de Enero de 1856 fué nombrado ensayador mayor.Cesó en el cargo en Mayo de 1858.
(A rchivo de la  C a sa  de M oneda de M a d rid ).1858 Juan de la Escosura.Servía en la casa de Sevilla, y por Real orden de 22 de Febrero de 1858 fué nombrado segundo ensayador de ésta, confirmándole en el destiño con la denominación de ensayador de primera clase en 21 de Mayo siguiente.Por Real decreto de 24 de Marzo de 1859 fué nombrado Superintendente de la fábrica de Manila.
(A rchivo del M in isterio  de H acienda).1858 Donato Alvarez SantuyanoEnsayador tercero de cuarta clase con destino a este ingenio por Real orden de 21 de Mayo de 1858.Otra Real disposición de 9 de Abril del año siguiente lo traslada a la de Sevilla de Segundo de tercera clase.En el presupuesto de 1866 a 1867, se creó nueva plaza en esta casa y fué nombrado para cubrirla.Ascendió a primer ensayador en 22 de Marzo de 1869.

(A rchivo del M in iste rio  de Hacienda).
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1858 Simeón Sala y Roca.Servía en Sevilla como segundo ensayador y fiié trasladado aquí por Real orden de 25 de Mayo de 1858.Volvió a Sevilla de primer ensayador en 9 deAbril de 1859.

(A rchivo  del M in isterio  de H acienda).1850 José Rafael Narváez.Nombrado ensayador único de la clase de cuartos para servir en esta casa en 9 de Abril de 1859.Servía antes en la de Sevilla y a ella volvió en 15 de Junio de 1861.
(A rch ivo  d el M in isterio  d e  H acienda).1859 Vicente Delgado.Procedente de Sevilla fue destinado a esta casa con plaza de ensayador de primera clase en 9 de Abril de 1859.Y  por el presupuesto de 1867 a 1868 se le concedió la jubilación.
(A rch iv o  del M in isterio  de H acienda).1861 Juan Antonio Casamada.Trabajaba en la fábrica de Barcelona y en 15 de Junio de 1861 fué trasladado a ésta con el cargo de tercer ensayador de cuarta clase.Confirmado en su destino en 20 de Noviembre del mismo año y en l.°  de Julio del siguiente por supresión de su plaza fué trasladado a la fábrica dg Jubia.Volvió a Madrid de ensayador primero en 22 de

Marzo de 1869 y fué jíibilado por orden de S. A . en 5 de julio siguiente.
(A rchivo  del M in iste r io  de H a cien da ).1869 Félix Miguel de Peiro y Rodrigo.De Sevilla, donde servía como ensayador, fué trasladado a esta fábrica en 5 de Julio de 1869.
(A rchivo  del M in iste rio  de H acien da ).1870 Eduardo Díaz Pimienta.Nombrado ensayador segundo interino por orden de la Regencia de 31 de Julio en 1870 y ensayador primero de la dase de segundos en 13 de Enero del año siguiente.
(A rch ivo s del M in iste rio  de H a cien d a  y  de la  

C a s a  de M oneda d e  M a d rid ).

Juez de balanzaPor decreto de 19 de Octubre de 1868 se dispuso que en lo sucesivo aparecieran sus iniciales en las monedas.Angel Mendoza y Ordófiez.Fué nombrado para este cargo por Real orden de 29 de Marzo de 1867 y obtuvo su jubilación en 30 de Noviembre de 1892.
(A rchivo  de la  C a s a  d e  M o n eda  de M a d rid .)Único empleado de su dase que firma monedas comprendidas en este estudio.

A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l o sF E L I P E  IV
1621-166534 Anv. Modelo núm. 2.Ley.: PH ILIPPVS : : : : D : : : : : :Q  <-En el campo: §  ^D —

Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISPA N IA R V M  ■ R E X  ■ 1639.35 Como la anterior y también mal acuñada. Leyenda del anverso: PH ILIPP V S ■ IV ■ D ' O . Semejante el reverso, pero con la fecha 1643.

Mod. n.* 2

P. 26 g.

Láni. II, núm. 4. ~  P. 26,50 g. Mod.n.M



3637
38

-  153 -Del año 1644.Del año 1662.Colección de Joaquín José Judice dos Santos, nútii. 3.753 de su Catálogo, segunda parte.
Anv. Busto dei Rey con armadura y Toisón, a la derecha.Ley.: P H ILIP P V S :: lili D :: G  :: 1663.
Rev. Modelo núm. 2, y a los lados: ^  8
Ley.: H ISP A N IA R V M  :: REX :: Lám. II, núm. 5. — Módulo 39 mm. Casa de Moneda de Madrid.Semejante a la anterior, el busto del Rey más pequeño y en campo limitado por arcos de círculo. Lám. II, núm. 6. — M . 39 mm. Casa de Moneda de Madrid.40 Como la anterior, pero el busto del Rey aún más pequeño y rodeado de una línea ancha y otra exterior, formada por arcos de círculo.Lám. II, núm. 7. — M . 41 mm.Vidal y Qnadras, núm. 8.486 de su Catálogo.Estas últimas tres medallas debieron ser pruebas de cuño, pues sospechamos que no existe disposición legal que autorizara su circulación.

39

Mod, n.” 2 •

41

42

F E L I P E  V1700-1746
Anv. Modelo núm. 4.Ley.: «s- P H ILIP P V S «s* V -s- D <s>o 8 o
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISP A N IA R V M  -s- REX -s- 1707.
A los lados del escudo: ^

M . 39 mm. Vidal y Quadras, núm. 9.571 de su Catálogo.
Anv. Cabeza del Rey con peluca y coronada de laurel, a la derecha.Ley.: P H ILIP  • V  • D ■ G  • HISP ' ET IND • REX.Debajo de la cabeza: 1709.
Rev. Escudo coronado con las armas de Castilla y León y escusón con las lises borbónicas.Ley.: D E X T E R A  * DO M IN I • EXA LT A V IT  ■ ME. ■ M • J .

Mod. n.o 4

Mod. n.® 3
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43
4445
46

En el canto: A V X IL IV M  ■ M EVM  * A  ■ D O M IN O .Lám. II, núm. 8. -  M. 39 nim. — Peso 26 g.Aloiss Heiss dice en su obra sobre las monedas hispano cristianas que a fines de Julio  de 1709 se labraron en la Casa de Moneda de Madrid tres monedas de este tipo: una de ocho reales, de plata, y dos de a cuatro «tienen de ley 11 dineros y caben 68 reales de esta moneda en un marco, según el decreto de 16 de Julio de dicho ano."La máquina se rompió y poco duró la fabricación de esta moneda.El mismo tipo que el de la penúltima, pero con la fecha 1710.Lám. II, núm. 9. — M. 42 mm. — P. 26,50 g.-Otra de 1711.Del año 1713. Vidal y Quadras, núm. 9.577 del Catálogo.Otra con la leyenda del anverso: PH ILIPP V S Q V IN T V S  ■ D ■ G .Y  el año 1714. Aloiss Heiss, núm. 25.47 Otra con la leyenda del anverso: P H ILIPP U S ■ V  ■ D * G  ■Y  la del reverso: H ISPAN IARU M  * REX ■ 1715.48 > Otra semejante del año 1716.De un cuaderno de láminas que debieron ilustrar una obra proyectada.
49 Semejante a la anterior, pero en el campo del anverso: ôreverso el año 1728.50 Otra del ano 1729.

y-enel
JJ Ac

M. 40 m m .— P. 25,70 g.
51 ■ Como la anterior, pero en e! campo del anverso: o' verso el año 1730.

o8JF y en el re-
52 Otra; en el campo del anverso:
53 Otra; en el campo del anv
54 Del año 1734.55 Otra del año 1740.

oR o8Fo oo o. R 8Mo J Fo
y en el reverso 1731. 

y en el reverso 1732.

Lám. II, núm. 10.
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57

58
59

60

Modelo núm. 5.Ley.: C A R O L U S  v> III D

— 155 —
C A R L O S  m 1759 -1788

5 O  &
P  t ^En el campo: ^ JP
Rev. Modelo núm. 3. Ley.: H ISPA N IARU M Mod n.® 5REX 1762 0Láni. III, núm. 1. — M. 39 mm. — P. 26 g.
Anv. Busto del Rey con peluca y manto, a la derecha. Ley.: C A R O L U S  III ■ DEI • G .Debajo del busto: 1772.
Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISPA N IA R U M  • REX •En el campo: p j Lám. III, núm. 2. — M. 40 mm. — P. 26 g.Del año 1773.Desde l .°  de'Junio de 1772 a fin de Diciembre del año siguiente se labraron en estaArchivo del establecimiento.Casa de Moneda 797.107 de a ocho reales.
Del año 1774.  ̂ Quadras, núm. 10.124 de su Catálogo.En la misma casa, desde 12 a 23 de Diciembre de 1775, se acuñaron 14.000 reales de a ocho, y 278.595 desde 1.® de Abril de 1781 a 13 de Diciembre de 1782.Archivo del Ministerio de Hacienda.' R 8'Del mismo tipo, pero en el campo del reverso:Por Real orden de 19 de Enero de 1789 se dispuso que en esta casa se conlimiara la acuñación de las monedas de Carlos III del año 1788, según consta en sn Archivo.

Mod. Ji.® 3

M o d . n.® 6

CAR LOS IV
1788-180861 Anv. Busto del Rey con peluca y manto, a la derecha. Ley.: C A R O L U S  lili ’ DEI ' O  ' 1798.

Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISPA N IARU M  ' REX •
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62

64
6566

6768

A los lados del escudo; ^
8M F Aloiss Heiss, m'im. 7 .— M. 38 mni. En el Archivo del Ministerio de Hacienda consta que en este año no se acuñaron reales de a ocho, y, con efecto, asi fué, puesto que la orden que lo disponía tiene fecha 6 de Enero de 1790, y tuvo por objeto el que se fabricaran monedas desde el año en que empezó a reinar el nuevo Soberano.En los años 1800 y 1801 no se acuñaron reales de a ocho.Archivo del Ministerio de Hacienda.El mismo tipo que el del anterior, pero con el año 1802.Láni. in , núm. 3. — M. 38 mm. — P. 25,50 g.63 ■ Sólo se diferencia del antecedente en las iniciales de los ensayadores; F. A.• Las rendiciones de reales de a ocho del año 1802 fueron 14, y ascendieron a 737.849monedas. Archivo del Ministerio de Hacienda.Del año 1803.De este año aparecen dos rendiciones de reales de a ocho, ascendentes a 154.065.Archivo del Ministerio de Hacienda.En el mismo Archivo no consta que en 1804 se acuñara de esta clase de moneda.Del año 1805.Igual, pero resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.Colección de D . Cayo Escudero, de Corella.Los reales de a ocho acunados en el establecimiento durante el año fueron 679.339 en 13 rendiciones. Archivo del Ministerio de Hacienda.En el segundo semestre de 1806 y en el primero de 1807 consta en el mismo Archivo que no se acuñaron de estas monedas, y de los otros dos semestres de dichos años no hay noticia.Del año 1808.'Igual, variando sólo las iniciales de los ensayadores por A . I.

JOS É N A P O L E Ó N
1808-1814

6 9  Anv. Busto del Rey a la izquierda.Ley.; lO SEPH  ■ N AP • DEI • G R A TIA . Debajo del busto: 1809.
Rev. Modelo núm. 7.Ley.: H ISP A N IA R U M  ET IND • R E X  ■ M En el campo: R 8. O

M . 39 mm. — P. 26 g.
Mod. n." 7



-- 15770 Otra contramarcada en las Azores en 1887 con las inicíales Q . P. bajo una corona. Catálogo de la colección Jtidice dos Santos, primera parte, núm. 2.12671 Como la anterior, con fecha 1810. Láni. III, núm. 4. — M. 39 mm. ~  P. 26 g. Por Real decreto de 18 de Abril de 1809 se verificó el cambio de sistema moneta- "loieda, de la que no liemos podido encontrar otro ejemplar, debió ser prueba de cuño, puesto que desde el año anterior ya circulaba el nuevo numerario, consignando en él el valor en reales sencillos.72

7374
7576
7778

El tipo de las anteriores con el valor en reales sencillos: 20-R., las iniciales de los ensayadores: A. I. y la fecha 1808.U m . III, núm. 5. — M. 39 mm. -  P. 26,40 g. Esta moneda debió labrarse con posterioridad al decreto citado de 18 de Abril de 1809, en que se estableció el real sencillo como unidad monetaria, pues sin duda al seguir la costumbre establecida de que iiubiera numerario del nuevo Monarca desdé el principio de su reinado, no tuvieron presente el cambio de sistema.Del año 1809.Otra contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales G . P. bajo una corona. Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.129.Con el año 1810.Otra también punzonada en las Azores en 1887.En la misma colección Dos Santos, núm. 2.132.Del año 1811.Con la misma contramarca de las Azores. Citada colección Dos Santos, núm. 2.136. En seis rendiciones de este año consta que en esta casa se acuñaron 421.468 monedas de 20 reales; pero en otras no se detalla la clase; sólo se da la totalidad.Archivo General Central de Alcalá de Henares. Hacienda, legajo 2.449.7980 Con el año 1812.Otra contramarcada en las.Azores en 1887 con las iniciales O. P. bajo una corona.Tiene además otra contramarca: |s. L Á . |Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.139.Otra contramarcada también en las Azores; y además con el escudo de armas de Portugal. En ia misma colección, núm. 2.140. En datos sueltos encontrados en el mismo Archivo de Alcalá de Henares consta que en sólo tres rendiciones se acuñaron 378.330 monedas de 20 reales.



-- 158 ~82 Del año 1813 y con las iniciales de los ensayadores: R. N .83 Otra resellada con el escudo de armas de Portugal.Catálogo de la colección Judice dos Santos, segunda parte, núm. 3.92o.

: F E R N A N D O  Vi l1808-1833.84 Anv. Cabeza del Rey, desnuda, y con un pequeño manto sobre el cuello, a la derecha.Ley.; FER N AN D U S V il ' DEl GR A T IA .Debajo de la cabeza; 1812.
Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISPA N IARU M  • REX.REn el campo; 8

1 J

85
86
8788
89
90

9192

' Lám. III, núm. 6. -  M . 38 mm. -  P. 25,80 g. 
C o n tr a m a r c a d a  en  la s A z o r e s  en 1887 co n  la s  in ic ia le s  G . P. b a jo  u n a  

c o r o n a . catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.141.
Del año 1813. 3 g _  p 26,50 g.
Igual, pero las iniciales de los ensayadores: 1. O .C o n tr a m a r c a d a  en la s Azores co n  las in ic ia le s  G . P. b a jo  u n a  c o r o n a .Catálogo de la colección Araujo, núm. 857.Otra con las iniciales G . ].En el Archivo del Ministerio de Hacienda hay dos rendiciones de esta casa de 28 y 30 de Diciembre, en las que consta que se acuñaron 154.197 monedas de ocho reales-
A/iv. Busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.; FERDIN ■ VII ■ DEI • GR A T IA .Debajo del busto: 1814.
Rev. Como el de las anteriores. Lám. II, núm. 7. — M. 40 mm. — P. 26,20 g. '  E n siete rendiciones de esta casa consta que durante el año se acuñaron 467.433 monedas de ocho reales.Del año 1815.Otra igual, resellada con el escudo de armas de Portugal.Las monedas acuñadas de este año, según se consigna en nueve rendiciones, fueron 1.548.251. Archivo del Ministerio de Hacienda.

Mod. n.o 6



9495
96
97

98

99
100

~ 159 -Del año 1815.Igual, resellada con el escudo de armas de Portugal.Otra resellada en las Azores con las iniciales O . P. y encima una corona.Colección Joaquín José Judice dos Santos. Catálogo, tercera parte, núni. 5.896. Cn ocho rendiciones se acuñaron durante el año 1.794.404 monedas.Archivo del Ministerio de Hacienda.Del año 1817.Sólo tres rendiciones aparecen en el año, sumando 308.186 reales de a.ocho.Archivo del Ministerio de Hacienda.Del año 1818'.En la rendición de 26 de Marzo, única que aparece, figuran acuñados 129.270 reales de a ocho. Archivo del Ministerio de Hacienda.En el mismo Archivo no consta que se labraran de estas monedas el año 1819.
Anv. Cabeza del Rey desnuda, a la derecha.Ley.: FE R N A N D O  7? PO R LA  G R A C IA  DE DIOS Y L A  CO N STIT U C IO N .Debajo de la cabeza: 1821.
Rev. Modelo nüm. 8.Ley.: REY DE L A S ESPAÑ AS.Debajo del escudo: M 20 R? S * R •Lám. III, inim. 8. — M , 37 nim. — P. 26 g.Del año 1822.Igual, pero resellada con el escudo de armas de Portugal.En el Archivo de la casa de moneda consta que se acuñaron 11.082 de veinte reales.101 El mismo tipo, año 1823.102 Anv. Busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: FER D IN  ■ VII ■ DEI ■ O RATIA .Debajo del busto: 1823.
Rev. Modelo nüm. 6.Ley.: H ISP A N ÍA R U M  ■ R E X  •En el campo: 5' M A J Lám. III, nüm. 9. — M. 39 mm. — P. 26 g. En el Archivo de la casa consta que sólo se acuñaron en el año 10.984 monedas de esta clase.103 Del año 1824.Ascendió la acuñación de este año a 55.984 monedas de esta clase.Archivo de la casa.

Mod. u.®8



160 -104 Del año 1825.Sólo se fabricaron 22.305 monedas de esta clase.Durante los años 1826 a 1829 no se acuñaron reales de a ocho. Archivo de la casa.
105 Del año 1830. Monetario de la fábrica.Sólo aparece en el Archivo una rendición de 652 monedas.De los años 1831 y  1832 ni se encuentran rendiciones ni monedas.
106 .4//1'. Busto del Rey coronado de laurel, a la derecha.Ley.: FER N AN D O  7<? POR LA O  ■ DE DIOS.Debajo del busto: 1833.

Rev. Modelo núm. 9.Ley.: REY DE ESPAÑ A Y  DE LA S INDIAS.En el campo: 20 R?Debajo del escudo: M  D • O  •Y  en el canto: DIOS ES EL R EY DE LOS REYESLáni. III, m'im. 10 — M. 37 mm. — P. 26 g.En ninguna parte consta que la casa hiciese rendición de estas monedas en el ano, y son tan raras, que dudamos se pusieran en circulación.Por otra parte, existe un expediente en el Ministerio de Hacienda formado con motivo de la inscripción que aparece en el canto por considerarla inconveniente y sospechosa, y bien pudiera ser que por este motivo no se dispusiera la tirada de moneda,y las pruebas sean las que han llegado a nosotros.Las monedas de veinte reales de los primeros años del reinado de Isabel I! tienenen el canto la misma inscripción.

Mod. n » 9

ISABEL II
1833-1868107 Anv. Cabeza de la Reina con el pelo sujeto por un cintillo de perlas, a la derecha.Ley.: ISABEL 2A POR LA  G R A C IA  DE D IO S.Debajo de la cabeza: 1834.

Rev. Modelo núm. 9.Ley.: REYN A  DE ESPAÑA Y  DE LAS INDIAS.En el campo: 20. R?Debajo del escudo: M N • G  •Y  en el canto: D IO S ES EL R EY DE LO S REYES.Lám. IV , núm. 1. — M. 37 mm. ~  P. 26 g . En este año sólo se hizo una rendición de 4.769 monedas de veinte reales.Archivo del Ministerio de Hacienda.



-  161 -108 Con el año 1835 y las iniciales de los nombres de los ensayadores que figuran en el reverso sustituidas por C. R.Las acuñaciones de esta moneda fueron en minierò de 12.551,-según consta en el Archivo de la casa.109 Del año 1836.Monedas acuñadas en el año, 47.940. Archivo de la casa.110 Busto semejante al de la anterior.Ley.: ISA BEL 2  ̂ PO R LA  G R A C IA  DE DIOS Y LA C O N ST IT U C IO N  Debajo del busto: 1837.
Rev. Sólo varía de! de las anteriores en la leyenda: R EYN A  DE LASESP Á Ñ A S.En el canto: L E Y  PATRIA  R E Y .Monedas de este tipo acuñadas en el año, 114.672. Archivo de la casa.111 Otra, pero con el año 1838 y las iniciales de los nombres de los ensayadores, que están en el reverso sustituidas por C . L. Lám. IV , mini. 2.Las acuñaciones del año, 230.830 monedas. En el mismo Archivo.112 Del año 1839.De las siete rendiciones que aparecen de este año resulta que se acuñaron 74.438 monedas de veinte reales. En el mismo Archivo.

Mod. n.« y

113 Del año 1840.De este año sólo hemos encontrado una sola rendición, en la que aparecen acuñadas 6.012 monedas de veinte reales. Archivo del Ministerio de Hacienda. En el mismo Archivo no consta que se acuñaran de estas monedas desde el año 1841 a 1846.114 Anv. Cabeza de la Reina peinada con grandes cocas, a la derecha.Ley.: Como la del anterior, con el año 1847.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R EIN A  DE LA S ESPA Ñ A S. — iíí ■ 20 R EA LES * D • C  En el canto, como las últimas. Museo Arqueológico Nacional. En el Ministerio de Hacienda no consta que este año se acuñaran monedas de veinte reales.N o conocemos más ejemplar que el del Museo.115 Como la moneda del año 1840, pero con la fecha 1848. Modelo núm. 9.Las iniciales de los ensayadores; C . L.Se hicieron siete rendiciones en este año, sumando 67.234 monedas de veinte reales.Archivo del Ministerio de Hacienda.

Mod. n.o 8



-  162 -116 Del año 1849.De este tipo se acuñaron durante el año 119.952 monedas. En el mismo Archivo.117 Anv. Cabeza de la Reina de mayor tamaño que las anteriores peinada con cocas, a la derecha, y con el año 1850.En lo demás, como las anteriores. Lám. IV , núm. 3.118 Otra, que sólo varía en las iniciales de los ensayadores: D . O.Colección de D . Pablo Bosch.119 Cabeza de la Reina de tipo parecido al de la moneda del año 1847.Ley.: Como las anteriores, con el mismo año 1850.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: REINA DE LA S ESPAÑ AS y ♦ 20 R E A LE S ♦ entre dos estrellas de seis puntas, nueva marca de la casa.En el canto, como las anteriores. Lám. IV , núm. 4.El total de rendiciones de este año fueron trece, y 625.947 las monedas de veinte reales acuñadas. Archivo del Ministerio de Hacienda.120 Del año 1851.Se hicieron en el Real Ingenio 722.060 monedas. Archivo de la casa.121 Del año 1852.Monedas acuñadas, 635.580.Y  también consta en el mismo Archivo que con el año siguiente no llegaron a fabricarse.122 Con e! año 1854, del mismo tipo que las de 1852.Se acuñaron 1.132.390 monedas. En dicho Archivo.123 Del año 1855.124 Anv. Cabeza de la Reina, laureada, a la derecha.Ley.: ISABEL 2  ̂ PO R LA  O . DE D IO S Y  LA  C O N S T .Debajo de la cabeza: 1856.Y  en el corte del cuello: L . M., iniciales de! grabador D . Luis Marchioni. 
Rev. Como el de la anterior, y la misma inscripción en el canto.125 Ejemplar contramarcado en las Azores con las iniciales O . P. bajo una corona. Lám. IV , núm 5.126 Del año 1857.

Mod. n.®



163 -
Coiección de Vidal de Valenciano, de Barcelona.

Colección del Sr. D . Pablo Bosch.

127 Del año 1858.128 Del ano 185Q.
12Q. Del año 1860.130 Del año 1861.
131 Del año 1862.132 Del año 1863.133 Del año 1864.134 Como las anteriores, pero en el reverso 2 E SC U D O S en lugar de 20 REALES, y la fecha 1865.La casa no acuñó el año 1866 monedas de dos escudos.135 Del año 1867.136 Del año 1868.

Pruebas de cuño

137 Anv. Cabeza de la Reina con el pelo sujeto con cintas y  cintillos de perlas y coronada de laurel, a la derecha.Ley.: ISA BEL 2Í P O R  L A  G R A C IA  DE DIOS Y  L A  C O N ST IT U C IO N  Debajo de la cabeza: 1855.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R E IN A  DE LA S ESPAÑ AS ♦ 20 R E A LE S ♦En el cantó; LE Y  • PATRIA  • REYLám. IV , núm. 6. — M . 37 mm. ~  P. 25,20 g.138

139
140

Anv. Cabeza de la Soberana con rodete, cocas y diadema.Leyenda y año de la anterior.
Rev. Modelo núm. 8, pero el .escudo rodeado del Toisón.Ley.: R E IN A  DE LA S ESPAÑ AS 20 -  Rs Lám, IV ,. núm. 7. Museo Arqueológico Nacional.
Anv. Como el de la anterior.
Rev. Como el de la penúltima.Dice que este ensayo fué hecho en París.
Anv. Com o el de la anterior, pero con el ano 1859. 
Rev. Como el de la penúltima.

Aloiss Heiss, núm. 12.

Lám. IV, núm. 8-

Mod. 11.o



-  164 —141 Anv. Cabeza de ia Reina con diadema, pendientes y cintillo de perlas en el cuello, a la derecha.Ley.: ISABEL II P O R  L A  G R A C IA  DE DIOS Y  L A  C O N S T í- T U C íO NDebajo de la cabeza: 186 Firmada; FER N A N D EZ - F '
Rev. Semejante al de la anterior. Lám. IV, núm. 9.142 Del mismo cuño; prueba en bronce.

GOBIERNO PROVISIONAL
1868-1870143 Anv. España sentada en el suelo, a la izquierda, apoyándose en los Pirineos y -sosteniendo un ramo de olivo con la mano derecha.. Ley.: ESPAÑ A En el reverso: 186Q Firmada: L. M. (Luis Marchioni).

Rev. Escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Navarra y Granada. Lo timbra corona mural, y está colocado entre las dos columnas de Hércules.Ley.: L E Y  000 M ILESIM AS ♦ 40 PIEZAS EN K IL O G  ' -  5 PESETAS y SN -M -En el canto: SO BERAN IA N A C IO N A L ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ Lám. IV , núm. 10. Museo Arqueológico Nacional.144 Def año 1870.El número de monedas de cinco pesetas labradas este año en la casa asciende a 5.923.455, según consta en sn Archivo; quizá esté incluida en esta cifra las fabricadas con fecha dcl año anterior, que debieron ser: ó pruebas de cuño, o muy pocos ejemplares.
A M A D E O  I

1871-1873145 Anv. Cabeza del Rey, desnuda, a la izquierda Ley.: A M A D EO  I R E Y  DE ESPAÑADebajo de la cabeza: ♦ 1871 ♦ Las dos estrellas de seis puntas son la marca de la casa.En pequeñísimos caracteres, sobre las estrellas, se repite la fecha: 18 -  71



-- 165 -Firmada: L. M. (Luis A'larchioni).
Rev. Escudo con las armas de Castilla, León, Aragón, Navarra y Granada y escusón con la cru:  ̂ de Saboya. Lo timbra la corona real y está colocado entre las columnas de Hércules.Ley.: L E Y  900 M ILESIM A S 40 PIEZA S EN K IL O Q  - 5  P ESET A S =  S. D. — ■ M ■ M. 37 mm.140 Otra resellada en las A;:ores con las iniciales O. P. bajo una corona cerrada.Lám. V , niím. 1.147 El mismo tipo y año, pero sobre las estrellas 1 8 -7 2 . '148 Otra con 1 8 -7 3 .149 Otra con 18 -  74.En el citado /rEstado de las acuñaciones de moneda verificadas por la Fábrica Nacional», resulta que de la época de Amadeo I se labraron las siguientes, de cinco pesetas: 1871 .................................................  5.936.9781872 ................................................  7.704.1841873 .....................................................  2.870.0461874 ................................................  5.074.99221.586.200,

Estas extrañas monedas de dos fechas pierden pronto, por borrarse con el uso, la que está grabada sobre las estrellas.

CASA DE MONEDA DE PALMA DE MALLORCA
Noticias biográficas de sus ensayadores

1821 Pablo Miró.Ensayador mayor y grabador de la Casa de moneda establecida en aquella capital, en el castillo de Bellver, el año 1821.Bover, H isto r ia  de la C a s a  R e a l  de M allorca.

1823 Antonio Cuschicri.Ensayador de la Casa de moneda que se puso en el convento cié Capuchinos, de la misma capital, el año 1823.Bover, H isto ria  de la  C a s a  R e a l de M a llo rca .



-  166 -
A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l e sFER N AN DO  Vil

1808 a  1833150 Pedazo de plata circular con gráfilas de pequeñas líneas. El anverso estásellado con cuatro punzones: 30 b? — rHK v ii , yotro, que contiene las armas de la ciudad.Lám. V , núm. 2. — Módulo 29 mm. -  P . 25,50 g.De este mismo tipo existen algunas monedas con pequeña variedad de detalles.151 Pedazo de plata de forma octogonal con gráfilas de una linea. El anveiso, marcado con tres punzones: 30 ■ =  S =  1808. y el reverso con otro, que contiene el escudo de armas de la ciudad; pero en los cuarteles 1 y 3 ha sido sustituido el castillo por una M (Mallorca). Lám. V , núm. 3. — P. 25,60 g.
152 El mismo tipo, pero con dos punzones más en ei anverso: FER =  V IILám . V , núm, 4.
153 Pedazo de plata circular con gráfilas de pequeñas líneas. El anverso, sellado con cuatro punzones: 1821 =  FR9 VII -  30 S O U S , y el reverso con otros dos: uno, que contiene el escudo de armas de la ciudad y otro el lema S A L U S  P O P U L I ■ Lám. V , núm. 5. — M . 41 mm. — P. 25,50 g.154 Pedazo de plata del módulo de la moneda de veinte reales con gráfilas de grandes líneas de adorno. El anverso está punzonado con el escudo en losange de las armas de la ciudad a los lados; 5 — P y por leyenda: FERN • 79 P ' LA  G  • D • D IO S Y  LA  CO N STI • , en el reverso una corona de laurel y en el centro: ISLAS =  BALEARES =  1823.Lám. V , núm. 6. — M. 39 mm. — P. 25,75 g.155 Varía de la anterior en la leyenda del anverso; FERN ■ 79 P • L ' G  ' D * DIOS R E Y  D ■ ESPAN • E Y N D  ■ Lám. V , núm. 7. — M. 39 mm. - -  P . 25,60 g,



167
CASA DE MONEDA DE PAMPLONA

A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l losFELIPE IV (VI de Navarra)
1621 -1665156 A m . Escudo de Navarra, coronado.Ley.: PH ILI : : : : : : :  R A CIA  ® R E X  •En el campo: p §

Rev. Cruz equilateral, cantonada de óvalos entre cuatro puntos, en campo limitado por arcos de círculo.Ley.: ^  C A S ...............  N A V A R R E 1651’ Moneda cortada, — M. 36 mm. — P . 27 g.Lám. V , núm. 8. — Aloiss Heiss, núm. 4.157 Otro ejemplar del mismo tipo existía en la colección de Vidal y Quadras,núm. 8.628 de su catálogo; pero lo publicó con las leyendas más completas: Anverso: P H ILIP P V S D 3̂̂ O  O R E X  ■, y en el reverso: C A ST E - L L E  Î-Î E T ............ R E  0  1651Estas monedas son rarísimas.

CASA DE MONEDA DE SEGOVIA
Noticias biográficas de sus ensayadores

15Q6 Juan de Arfe Villafañe.Servía la plaza de ensayador de la casa cuando por Real cédula fechada en el Pardo, a 3 de Noviembre de 15Q6, se dispuso que pasara a la corte a  repasar algunas estatuas, encargándose interinamente del destino su yerno Lesmes Fernández del Moral.Cean Bermudez, D iccio n a rio  H istó rico .1596 Lesmes Fernández del Moral.Platero, yerno y discípulo de Juan Arfe Villa- Tañe,

Sustituyó al maestro en la plaza de ensayador de este ingenio el año 1596, mientras estuvo Arfe en Madrid repasando las estatuas de bronce colocadas en los entierros reales del presbiterio del Escorial, y haciendo otros trabajos.Felipe II, a propuesta de Arfe, nombró a Fernández del Moral para la plaza de ensayador, pero con tal de que estuviese examinado y aprobado, y no más que por el año 1596.El rey volvió a mandar que continuara en el destino, por no haber terminado el trabajo su suegro.Gean Bermúdez, D iccio n a rio  H istórico .



168 - •1596 Juan de Ortega.Desempeñó la plaza de ensayador durante la ausencia de Juan de Arfe.Solicitó sus derechos por los servicios prestados y también Arfe. El rey, conforme a lo propuesto por la Cámara, dispuso que la mitad se diera a los criados que habían de acompañarles en la jornada, y la otra mitad se reserve hasta ver a cuál de los dos pretendientes corresponde. Madrill 29 de Noviembre de 1598.Pérez Pastor (D. Cristóbal), B ib lio g ra fía  m a
drileña, Tercera parte, pág. 329.1596 Melchor Rodríguez del Castillo.Platero y grabador en hueco.Por Real orden, fecha 31 de Diciembre de 1596, se le confió la plaza de ensayador de esta casa.* Ceaii Berniúdez, D iccio n a rio  H istórico.1620 Estevan Pedrera Negrete.Ensayador en Julio de 1620.Por su fallecimiento se acordó en 28 de Julio de 1635 que, por vía de socorro, se abonen ciertas cantidades a sus hijos.

(A rchivo  g eneral de la  R e a l C a sa  y  P atrinw - 
■ nio, Junta de Obras y Bosques, libro de cartas acordadas.)1634 Rafael Salván.Consta que en l.°  de Febrero de 1634 y 27 del mismo mes de 1638, tenía el cargo de ensayador del ingenio.

(A rch ivo  general de la R e a l C a sa  y  P atrim o
nio, Junta de Obras y Bosques, libro de cartas acordadas, Noviembre de 1633 hasta igual mes de 1652.)1644 Hipólito de Santo Domingo.Se presentó a servir plaza de ensayador en 18 de Agosto de 1644.En 1651 continuaba en el mismo destino.

(A rch ivo  de la  Ca sa  de M oneda de M a d rid .)1651 Andrés de Pedrera-Consta que desempeñaba el cargo de ensayador mayor cuando, en 3 de Noviembre de 1651, se hizo merced de empleo a su hijo Bernardo.
(A rch iv o  general de la  R e a l C a sa  y  P a trim o 

nio, junta. de Obras y Bosques, Libro de cartas acordadas.)1651 Bernardo de Pedrera Negrette.En 3 de Noviembre de 1851 se le hizo merced del oficio de ensayador para dar cumplimiento a

los particulares que tenían detenida plata eu el ingenio.Consta que era ensayador mayor en documentos oficiales fechados en 1683, 1687 y 1691.
(A rchivo  g en era l de lo  R e a l C a s a  y  P a ir im o - . 

n io , Junta de Obras y Bosques, libro de carias acordadas.—zl/r/;/i'0  de la C a s a  de M o n eda  de 
M a d rid .)1682 Manuel Manso.Por Real orden de 15 de Febrero de 1682 se le nombró ensayador de esta casa para que sustituyera al propietario, D . Manuel de Pedrera, en conii- sión en Sevilla, y por no haber admitido el cargo D . Manuel Mayes.En 19 del mismo mes escribió la oportuna declaración a los oficiales de la casa, haciendo constar que cuantas monedas se acuñasen llevarían la inicial de su nombre para que conste en tocio tiempo.El año siguiente ya pusieron en las monedas la inicial del nombre del ensayador propietario.

(A rch ivo  de la  C a s a  de M o n e d a  d e  M a d rid .)1689 Rafael Salbán.Desempeñaba el cargo de ensayador mayor de la casa cuando falleció el día 13 de Septiembre de 1689.
(A rch ivo  de ¡a  fá b r ic a  de M a d rid .)1697 Francisco de Pedrera y Negrete.En un pliego de papel de oficio del año 1697 hace constar, al tomar posesión de la plaza de ensayador, que pondría una F a la moneda que por él se ensaye.Por fallecimiento cubrió su vacante D. José García Caballero, el 18 de Abril de 1712.
(A rch ivo  de la  C a s a  de M o n eda  de M a d rid .)1712 José García Caballero.Eu 1712 fué nombrado ensayador y marcador mayor de estos reinos.En 2 de Diciembre de 1716 hizo la oportuna declaración a los oficiales de la casa, haciendo constar que en cuantas monedas se acuñasen en lo sucesivo, se les pusiera la inicial de su nombre.Por Real orden de 23 de Noviembre de 1718 se le destinó al ingenio de Madrid.
(A rch ivos H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e, y de. la  C a s a  de M oneda de  

M a d rid .)  .1718 Fernando Vázquez.Siendo ensayador de la casa de Sevilla fué destinado a la de Madrid y pasó a la de.Segovia; así



169consta en una Keal orden de 30 de Septiembre de 1718.i-igura como ensayador de esta última casa en documentos de los años 1721, 1728 y 1729.lili 1731 aparece como ensayador de la casa de Madrid, y por Real orden de 26 de julio de 1733 volvió a Segovia.En el archivo de la casa dé Madrid consta que falleció en 28 de Mar/o de 1742.
(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3,164 e.)1717 Juan José García Caballero.Fué nombrado ensayador Ulular de esta casa en 16 de Septiembre de 1719, y en 5 de Noviembre del mismo año pasó a continuar sus servicios a la de Madrid.

(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l, Estado, Legajo número 2.941.)1731 Fernando Ibáñez.Consta que era ensayador de este ingenio en un documento fechado en aquella ciudad a 22 de Febrero de 1731.
(A rch iv o  de la C a sa  de M oneda d e  M a d rid .)1762 Carlos Jiménez Almaraz.Servía en la casa de Sevilla cuando fué ascendido a ensayador segundo y trasladado a ésta el ano 1762.En 1767 ascendió a primero y volvió a la casa en que antes servía.
(A rch iv o  H istó ric o .N a cio n a l, Consejos suprimidos, lib. 3165 e.)

A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l o sF E L I P E  II
1556-1598158 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: P H ILIP P V S ■ II ■ DEI ■ GRA TIAEn ei campo el acueducto, marca de la casa, y el valor de la moneda en rea-les de a ocho : <

159
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: 1 lISP A N IA R V M  ■ R E X Láni. V, núm. 9 .— Módulo 41 mm. — R  23,40 g.Aloiss Heiss, núm. 5.
Anv. Modelo núm. 2. Ley.: P H IL IP P V S ■ D 
Rev. Modelo núrn. 3. Ley.: ET IN D IA RVM

G  • H ISPA N IA R V M .
R E X  • 1586. Lám. V , núm. 10. — M . 40 nim. — R  26,40 gCon pequeñas variantes se encuentran la generalidad de los reales de a ocho de este año. En la colección de Vidal y Qnadras existen cuatro, iiúms. 7.404 a 7.407 de su catálogo.También en la misma clase de moneda de otros años se ve frecuentemente estas diferencias, debidas a la poca duración de los cuños y a no liaberse hecho las copias con perfecta exactitud.En ei nombramiento de Hanz Beltà para el cargo de Superintendente de esta casa, expedido en 31 de Diciembre de 1596, consta que tanto las máquinas para la acuñación como algunos de los oficiales que habían de manejarlas, vinieron de Alemania ei año 1586.

1

Mod. n.“ 1

aMod, ii.« 3

Mod. n .“ 2



— 170 -160 Any. Semejante al de la anterior, pero con la leyenda: Id IIL IP I'V S : II : D : O: H ISPA N IARVM' Y  en el reverso el año 1587. ^En 14 de Octubre de este año visitó la casa el Rey con la Emperatriz, su iicrmana, viuda del Infante Maximiliano y otras personas reales, viendo acunar, entre otras monedas, reales de a ocho,  ̂ , . c  •Lecea. Estudio sobre ¡a fabricación de moneda en Scgovia.161 Con la leyenda: PH ILIPP V S ■ D • O ' 1IISPANÍARY  en el reverso; 1 • 5 - 8 '  8- P. 26,-lo y.
162 Con la leyenda: P H ILIP P V S * D ■ G ■ H ISPA N IA R VY  en el reverso: 1589. M. 40 mm. -  P. 26,40 g.
163 Del mismo año, con la leyenda del anverso: P H IL IP P V S ■ D : O : H ISPANIARVM  ■ Museo Arqueológico Nacional.164 Del año 1590. *165 Del año 1591. Vidal y Quadras, dos ejemplares de distinto cuño, minis. 7.415 y 7.415 a.166 Anu. Escudo semejante al de la anterior.Ley.: P H ILIPPV S ' D ■ G  ■ O M N IVM  •En el campo: el acueducto y —

Reu. Como el de la última, pero la leyenda: H ISPA N  ■ REGNORVA4 ■ R E X - 1597 M . 41 mm. — P. 26 g.167 Otra igual, resellada en Portugal por decreto de 22 de Marzo de 1663.L á m . V I, mim. 1.
FELIPE III

1598-1621168 Anv. Modelo núm. 2.Ley.: P H ILIPPV S * D ■ G  ■ OM N IVMA la izquierda el acueducto, marca de la casa, y dos pequeños rectángulos unidos, y a derecha §
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISPAN  ■ R E G N O R V M  ■ R E X  * 1599.Vidal y Quadras, núm. 8.118 de su catálogo. La leyenda de! anverso carece de la numeral del soberano y es posible que el cuño fuera hecho en tiempo de su antécesor.

Mod. II.« 2

M od.n .®3



-  171 -
1 ( ) 0  Anv. l:scüdu como cl de la anterior.Ley.: P i ü L l l W S  • III • D ■ G •En el campo: cl acueducto, la inicial del ensayador R , y el valor de la' iîioncda: 8.

Rev. El mismo tipo, pero la leyenda: H ISPANIARVM  ■ REX • 1600Lám, V I, iiúm. 2. — M. 41 mm. -  P. 25 g ..170 Semejante, pero la porción del acueducto en sentido perpendicular al escudo, la inicia! del ensayador C  y la fecha 1008. Colección de D . Pablo Bosch.171 Del ano 1013.172 Del ano 1614. M . 39 mm.Vidal y Quadras, núm. 8.120 de su catálogo.
173 Con la inicial del ensayador À y el año 1617. M . 40 mm. — P. 26,60 g.174 Del año 1618.175 Sólo varía de la anterior en la forma de! ensayador
176 Otra firmada por el ensayador A  y con fecha 1620.

M. 40 mm. Aloiss Heiss, núm, 9.
M. 38 mm. — P. 26 g.

F E L I P E  IV ,
1621 -1665177 Anv. Modelo núm. 2.Ley.; P H IL IP P V S ■ lili ■ D • O ‘En el campo el acueducto, la firma del ensayador P y el valor de la moneda ~

Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISP A N IA R V M  * R EX >1630 Lám. V I, núm. 3 . -  M. 39 mm. — P . 25 g.178 Como la anterior, pero el acueducto visto en ei mismo sentido del escudo, R firma del ensayador y el valor con número arábigo.En el reverso la fecha: 1632.-179 Del año 1633.

Mod, n.“ 2

Mod. n.® 3



-  172180 Variedad en !a leyenda del reverso: H ISPA N IARA M  (sic) ' REX * 1635 ■181 Otraque también varía la leyenda del reverso: HISPANiAí^VM  ■ R E X  * 1636*182 Con el año 1638.Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.183 Con el año 1650.Catalogue des monnaies en argent qui composent une des differentes parties du Cabinet imperial de Viene, pág. 138.184 Con la firma del ensayador I y la fecha 1651.185 Otra de la misma fecha con el acueducto en sentido perpendicular al escu- .do y el valor en números romanos.186 Otra con el acueducto en el mismo sentido del escudo, la firma del ensayador R y  el valor en número arábigo.En el reverso la fecha: 1659.187 Otra igual, pero resellada en Portugal por Decreto de 22 de Marzo de 1663.Lám. VI, núm. 4.188 Del mismo año, con acueducto perpendicular al escudo y el valor en números romanos.189 Otra de! año 1660, con el acueducto en el mismo sentido del escudo y el valor en número arábigo.190 Del ano 1666. Colección de D . Cayo Escudero, de Corella.
C A R L O S  II

1665-Í700191 Anv. Modelo núm. 2.Ley.: C A R O L V S  • II ■ D ■ GEn el oampo el acueducto en el mismo sentido del escudo, la inicial del ensayador M y el valor 8.
Rev. Modelo núm. 3.Ley: H ISPA N IARVM  • REX • 1682 M . 40 m m .---P . 26,30 g.192 , Como la anterior, pero la firma del ensayador: E, y la fecha 1683.Lám. V I, núm. 5. — M . 40 mm. — P. 26,30 g-193 Delaño 1685Catálogo de las monedas vendidas en París por la casa Hoffmam, en 31 de Marzo de 1877. — Núm. 42.

Mod. I I ."  2-

Mod.n.® 3



-  173 -194 Anv. Escudo con las armas de Castilla, León y Granada. Lo timbra la corona real y lo rodea el Toisón.Ley.: C A R O L V S  ■ ¡i • D * G  ■ H iSPAN IA R • R E X  ■En eii campo: el acueducto y la inicial del etisayor: B.
Rev. Monograma de María y encima la cruz.Ley.: V IR T V T E  ■ P R O T E C T IO N E  ■ 1687- « En el campo: R 8 Lám. VI, mtm. 6. — M . 36 muí. — P. 21,80 g-195 Del año 1091, Museo Arqueológico Nacional.196 Anv. Modelo núm. 1.Ley-: C A R O L V S  ‘S’ II *3* D O •i*En el campo, el acueducto eii el mismo sentido del escudo, la inicial del ensayador: F y el valor: 8.

Rev. Modelo núm. 3.Ley,; H ISP A N IA R V M  REX í;! 1697* ■Lám. V I , núm. 7. — M . 40 iiim. — P, 26,50 g.197 Del año 1700. Colección de D. José García de la Torre, iiiiin. 6.490 de su catálogo.

F E L I P E  V
1700-1746198 Anv. Modelo núm. 4.Ley.: P H ILIP P V S ^  V  ís D í3í ,0 íjJoEn el campo: R — 8, el acueducto y F, inicial del ensayador.

Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISP A N IA R V M  í: REX O 1727 rü M . 40 tiyn. — P, 26,80 g.199 Delaño 1728. Lám. V I, núm. 8 .-  M. 42 mtn. — P. 25,20 g.200 Del año 1729.

Mod. I I ."  1

Mod. ii.° 3

Mod. n." 4

M . 42 nini. -  P. 25,2U g.



174
CASA DE MONEDA DE SEVILLA

Noticias biográficas de sus ensayadores

1651 Manuel Duarte.«Platero de plata. Ensayador de la Casa de Moneda de Sevilla. — Veedor del arte  en Marzo de 1651.»«Falleció en 23 de Agosto de 1676.«(Oestoso y Pérez, «Ensayo de un Diccionario de Artistas que florecieron en Sevilla».)1718 Fernando Vázquez.Servía aquí como ensayador cuando fué trasladado a la fábrica de Madrid por Real orden de 30 de Septiembre de 1718.
(A rch iv o  d e  la  Ca sa  de M oneda de M a d rid .)1728 Pedro Remigio Oordillo.Desde 1728 figuraba como ensayador de este Ingenio, y en 1736 S. M . le liizo merced de su empleo.Su viuda solicitaba pensión en 1757.
(A rch ivo  H istó rico  N a cio n a l, C on st]os  suprimidos, lib. 3.165 e y 3.166 e.)1732 Antonio Montero.En 1732 S . M. le hizo merced del empleo de ensayador segundo con destino a esta casa.
(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e.)1736 José Antonio Fabra.S. M . le hizo merced de empleo de ensayador con destino en este establecimiento el año 1736.En 1750 se instruía expediente con motivo de su fallecimiento.
(A rch iv o  H istó ric o  N a cio n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e y 3.166 e.)1736 José de Villaviciosa.El año 1736 se le concedieron las ausencias y enfermedades de los ensayadores propietarios de la casa, con derecho a ocupar la primera vacante que ocurriera.En 1746 fué nombrado ensayador supernumerario y en propiedad en 1751.

Figuraba desempeñando la misma plaza en O ctubre de 1757 y en 16 de Abril de 1774.
(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 t  y  d e  la  C a s a  de M o n eda  de 

M a d r id .)1749 Vicente Diez de la Fuente.Ensayador de oro, plata y demás metales de las Casas de Moneda en 1749.Filé nombrado segundo de ésta en 1756 y ascendió a primero en 1762.
(A rchivos d el M in iste r io  de H a cie n d a  e  H istó 

rico N a cio n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.164 e.)1750 Juan Bautista Zuloaga.Servía la plaza de ensayador el año 1750, según consta en un documento que se conserva en el A r 
chivo H istó rico  N a c io n a l, Consejos suprimidos, libro 3.166 e.1753 Pedro Bernardo Oordillo.En el Arcliivo del Ministerio de Hacienda consta que en 3 de Ju lio  de 1753 y 13 de Enero de 1755 trabajaba^como ensayador en este ingenio.1755 José Tramullas y Perrera.Servía la plaza de ensayador en la fábrica de Madrid, cuando en 20 de Diciembre de 1755 dispuso la Junta general de Moneda que pasara a la de esta capital.

(A rch ivo  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e.)1756 Bernardo Muñoz de Amador.La Junta general de Moneda, en 1.® de Febrero de 1756, dispuso que se trasladara a esta casa, desde Madrid, donde prestaba servicio de ensayador.
(A rchivo  de la  C a s a  d e  M o n e d a  de M a d r id .)1759 Carlos Jiménez Almaraz.El año 1759 fué nombrado ensayador tercero, ascendió a segundo, pasando a la casa de Segovia en 1762, y volvió a este establecimiento a continuar sus servicios.



-  175 -Desempeñando el destino, murió en 1788.
(A rch iv o  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e.)1763 Francisco López Amisa.Ensayador tercero por nombramiento de 1763, segundo en 1767 y con el mismo empleo aparece en documentos oficiales en 1793.En el Estado general de la Real Hacienda del año 1799, ya no figura en el destino.
(A rc h iv o  d e l M in iste r io  de H a cien da .)1768 José Diez de la Fuente.Servía la plaza de ensayador tercero en 1768.Murió hacia 1793.
(A rch iv o  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 c.)1770 Carlos Tiburcio de Roxas.Agregado a la oficina de ensayes desde 1770 a 1784, que fué nombrado ensayador interino.Previo examen obtuvo la plaza de primero, en propiedad en 1788.Servía este destino cuando en 26 de Agosto de 1823 se le nombró interinamente ensayador mayor de los Reinos, cargo que le fué conferido en propiedad en 7 de Enero del año siguiente.
(A rch ivo  d e l M in iste r io  de H a cien da .)1784 Vicente Delgado Meneses.Por suspensión de los propietarios fué nombrado ensayador interino en 24 de Enero de 1784.Falleció en 10 de Junio del mismo año.
(A rc h iv o  d e l M in iste r io  de H a cien da .)1787 Manuel de Lamas.Ensayador del ingenio, fué trasladado al de Madrid por Real orden de 23 de Noviembre de 1787.
(A rch iv o  de la  C a s a  d e  M o n eda  de M a d rid .)1788 Nicolás Lamas.Vino destinado a esta casa procedente de la de Madrid en 1788.Nombrado ensayador interino en 1791, y segundo en 1793.En 1809 fué propuesto para que continuara sus servicios en la fábrica de Cádiz.
(A rch iv o  d e l M in is te r io  de H a cien da .)1790 Domingo García Hernández.Desde 5 de Abril de 1790 a 15 del mismo mes de 1803 estuvo encargado de-los ensayes de moneda en esta fábrica y de la  de la Corte.
(A rch iv o  de, la  C a s a  d e  M o n e d a  de M a d rid .)

1801 Joaquín Delgado Díaz.Por Real orden de 24 de Enero de 1801, se le nombró ensayador tercero con sueldo de segundo para cuando hubiera vacante en esta casa.Nombrado segundo ensayador en 3 de Octubre de 1811; pero con la condición de no disfrutar sueldo alguno hasta que se trasladara a la casa de Cádiz.Servía aquí de primér ensayador cuando se le concedió su jubilación, en 30 de Enero de J838.
(A rch ivo  d e l M in iste r io  de H a cien da .)1808 Ildefonso Urquiza.Era ensayador del ingenio de Madrid y  por no reconocer al Gobierno de José Napoleón abandonó el destino y se presentó en Sevilla.En 24 de Marzo de 1809, alegando sus servicios, solicitó la plaza de ensayador general de esta casa que le fué conferida eii comisión y eii propiedad en 18 de Febrero de 1811.Fué trasladado a Madrid en 1814; pero volvió a esta capital en 1823.
(A rch ivos d e l M in isterio  de H a cie n d a  y  de la  

C a s a  de M oneda de M a d rid .)1809 Gregorio Lázaro Labrandero.Desempeñaba el cargo de ensayador tercero de la casa de Madrid, cuando entraron las tropas francesas en 1809; entonces abandonó el destino y se refugió en Sevilla, entrando a servir en esta fábrica.Se le trasladó a Cádiz y a Valencia *en 11 de Junio de 1811.
(A rchivo  d el M in iste rio  de H a cien d a  y  d e  la  

C a sa  de M o n e d a  de M a d rid .)1811 'Antonio de Larra.Fué nombrado ensayador por Real decreto de 23 de Octubre de 1811.
(A rchivo g en era l C en tra l de A lc a lá  de H en a res. Hacienda, leg. núm. 2.449.)1811 Leonardo Carronero.Obtuvo nombramiento de ensayador por Real decreto de 4 de Noviembre de IS II .
(A rchivo g en e r a l Cen tra l de A lc a lá  de H en ares. Hacienda, leg. núm. 2.449.)1813 Isidoro Ramos de Manzano.Ensayador interino en 1813, y en propiedad en 15 de Enero del año siguiente.Por Real orden de 28 de Junio del mismo año se le destinó a la casa de Madrid y volvió a Sevilla en II de Mayo de 1823, y allí continuó sus serví-



176 -
dos liasta que por Real orden de 10 de Agosto de 1834 se le destinó otra vez a la Corte.■ (ArcHivo d el M in iste r io  de H a cien da  y  de la
Ca sa  de M o n e d a  de M a d rid .)1823 Manuel Domingo de Urquiza.Prestaba sus servidos en la ofidiia de ensayes de la casa de Madrid, y en Mayo de 1823 fué trasladado a ésta, y poco tiempo debió estar en su destino porque en 18 de Agosto del mismo año, ya prestaba servicio de primer ensayador en la de Cádiz.

(A rchivo  d el M in isterio  de H acien da .)1823 José Sánchez Delgado.Ensayador primero del ingenio de Madrid.En 4 de Abril de 1823 se trasladó a Sevilla con los demás empleados del establecimiento y las máquinas necesarias para establecer allí la acuñación.
(A rchivo del M in isterio  de H acien da .)1827 Benito de Roxas.En 1827 servía como ensayador, y en 23 de Enero de 1833 aparece con la categoría de segundo.. Por jubilación del propietario fué ascendido a primero en 3 de Enero de 1838, y por Real orden de 26 de Agosto de 1856 se le declaró cesante.
(A rchivo del M in iste r io  de H acien da y  d e  la 

C a sa  de M oneda de M a d rid .)1833 Vicente Delg^ado.Aparece como ayudante ensayador en 12 de Enero de 1833.Ascendió a segundo de la clase de tercero en 3 de Enero de 1838, y por Real orden de 9 de Abril de 1859 se le nombró de primera clase de la casa de Madrid.
(A rch iv o s del M in isterio  de H acienda ,)1835 Joaquín Zuloaga.Por Real orden de 21 de Mayo de 1835 se le nombró ensayador sin sueldo, y en 3 de Enero de 1838 se le concedió plaza.
(A rchivo  del M in iste rio  de H acienda.)1856 José Rafael Narváez.Servía como ensayador segundo cuando, en 18 de Noviembre de 1856, se le trasladó de primero de tercera clase a Barcelona.Volvió aquí en 21 de Mayo de 1858, y en 9 de Abril del año siguiente se le trasladó a Madrid.En 15 de Junio de 1861 se presentó otra vez en esta fábrica a prestar sus servicios.Pasó de primer ensayador a Barcelona en 19 de

Noviembre de 1865, y regresó otra ve/ más a Sevilla en l.° de Julio del año siguiente.Y  por último, por Real orden de 30 de Julio de 1870 fué nombrado oficia! de la Administración económica de Cádiz.
(A rchivo  del M in iste r io  de H a cien da .)1856 Juan de la Escosura.Nombrado ensayador primero por l^ea! orden de 6 de Diciembre de 1856, y cii 22 de l'ebrero de 1858 pasü’de segundo a la de Madrid.
(A rch iv o  d el M in iste r io  de H acien da .)1858 Simeón Sala y Roca.Fué trasladado a este establecimiento del de Barcelona como segundo ensayador en 22 de J-'c- brero de 1858; al de Madrid, en 21 de Mayo del mismo año y otra vez a éste en 9 de Abril del siguiente.Sede concedió la jubilación por Real orden de 12 de Agosto de 1865.
(A rch iv o  d el M in iste r io  de H a cien da .)1858 Pedro González de Velasco.Servía en la casa de Madrid, y fué trasladado a ésta con la categoría de segundo ensayador de tercera clase en 21 de Mayo de 1858.Ascendió y pasó a la de Barcelona en 9 de Abril de 1859.
(A rch iv o  del M in iste r io  de H acien da .)1859 Donato Alvarez Santuyano.Se presentó, procedente del ingenio de Madrid, con la categoría de segundo ensayador de tercera clase, en 9 de Abril de 1859, y en 15 de Junio de 1861 se le trasladó a! de Barcelona.Por otra disposición de 18 de Noviembre del año 1865 volvió aquí a continuar sus servicios, hasta que por consecuencia de lo mandado en el ' presupuesto de 1866 a 1867 pasó a Madrid.
(A rch iv o  del M in iste r io  d e  H a cien da .)1865 Juan Antonio Casamada.Procedente de la casa de Jubia, vino a ésta con destino a la oficina de ensaye en 18 de Noviembre de 1865, y en I.® de Julio del año siguiente pasó a la de Barcelona.Por el presupuesto de 1867 a 1868 se le nombró segundo ensayador de esta fábrica, y en 22 de Marzo de 1869 se le trasladó a la de Madrid.
(A rc h iv o  del M in iste rio  d e  H acien da .)1867 Félix Miguel de Peiro y Rodrigo.Prestaba sus servicios en la fábrica de Jubia, y
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por el presupuesto de 1867 a 1868 se le nombró 1869 Pablo de Sala y' O'abarrel. - ensayador segundo de ésta.En 5 de Julio de 1869 pasó a ta de Madrid. ensayador suplénte de esta casa, yen 22 de Marzo de 1 8 6 9 seietraslad ó alad eB a r- 

( A n iu v o  d el M u n sfe n fl de rittcieiKía.) celona
(A rchivo d e l M in iste rio  de H acien da .)

Acuñaciones - ResellosISABEL ! Y FERNANDO V
1474-1504-1474-1516201 Anv. Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia repetidas y con las de Granada en la punta.Ley.: FE R N A N D V S ■ ET ■ ELISABET • D 'En el campo VHI ~  S

Rev. Un yugo y seis flechas sujetas por el centro con una cinta.Ley.: +  R E X  ■ ET • R EG IN A  • G A ST ELE ■ L E G IO N EEn el campo una letra, quizá una P, inicial del nombre del ensayador.Eám. V I, luim. 9. — Módulo 39 umi. — P. 26,50 g.202 Como la anterior, pero con las leyendas:
Anv. F E R N A N D V S ■ ET ■ ELISABET ■ DEI * G  R : :
Rev. +  R E X  • ET ■ R EG IN A  ■ G A ST E LE  ■ L E G IO N ÍS  ■ AR •Museo Arqueológico Nacional.203 Otra con las leyendas:
Anv. FE R N A N D V S ■ ET ■ ELISABET ■ D En.el campo: S — VIH
Rev. T  R E X  ■ ET ■ R EG IN A  ■ G A ST E LE  ■ L E G IO N IS  ■En campo: u. En el mismo Museo.204 Otra con las leyendas:
Anv. FE R N A N D V S ■ ET • ELISABET ■ DEI ■ G  ■
Rev. R E X  - ET - R EG IN A  - G A ST E L E  - L E G IO N IS  - A R A - En el campo: P. Vidal y Quadras, mim, 6.547 de su Catálogo.205 Otras con las leyendas:
Anv. FE R N A N D V S ■ ET - ELISABET DEI - O ’En el campo: S — VIH •
Rev. 4- R E X  • ET • R EG IN A  ■ GA STELE ■ L E G IO N IS AR • 'Museo Arqueológico Nacional..



-  178 -206 Otra, pero con la leyenda del anverso: FER N AN D VS ■ E l ' ELISA B ET  DEI ■ G R  ■ Lám. V I, núiT). 10. — M . 41 mm. — P. 26,50 g.

F E L I P E  II
1556-1598207 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: PH ILIPP V S ■ II-  DE! - Q R A T IA  •oEn el campo: S — VIH 

Rev. Modelo núm. 3,Ley,: H láP A N íA R V M  R E X  ■ Lám. V II, mlm. I- -  M, 38 mni. — Peso 26,50 g. Debieron acuñarse bastantes de estas monedas sin fecha, porque no son muy raras,pero pocas se encuentran bien acuñadas.Las que tienen año son más difíciles de adquirir.208 El mismo tipo que la anterior, pero en el campo
209 Otra semejante; en el campo: Sv ili□ 'O*S 1210 Otra; en el campo; v il i O

f TT
o

Lám. V II, núm. 2. — P. 25,50 g.

M o d. 11.“  J

F E L I P E  III
1598-1621211 Modelo núm. 2.Ley.: P H IL IP P V S ' HI ■ D ■ G •r= . S <En el campo: g —Ley.: H ISPA N IA R V M  ' R E X  -1611. 

Rev. Modelo núm. 3. Lám. VII, núm. 3. — M . 36 mm. — P. 28 g.212 El mismo tipo, pero muy mal acunada y conservada; tiene la fecha 1621.Museo Arqueológico Nacional.5213 Otra con la fecha borrada y en el campo del anverso ^ En el mismo Museo.

Mod. n.° 2
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F E L I P E  IV
1621 -1665214 «PH ILIPPVS • UH • D • G  • Escudo coronado de Castilla y León, Aragón, Sicilia, Granada, Austria, Borgona antiguo y moderno, Brabante, Flandes y Ti-roi, con el escudito de Portugal: á los lados S <  R =

Rev. --16 • • • • H ISPA N !A R VM  • REX • Cruz cantonada de dos castillos y dos leones coronados, dentro de orla de cuatro semicírculos y cuatro ángeles.«Recortado 36 nim. Vidal y Qiiadras, núni. 8.475 de su Catálogo. ; Es la única moneda que liemos podido encontrar de este reinado acuñada en Sevilla.
C A R L O S  II 

1665-1700215 Anv. Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada.Ley.: C A R O L V S  ■ II • D ■ O . H ISPANíAREn el campo: S M.
Rev. El monograma de María y encima la cruz.Ley.: Entre dos líneas indicadas por puntos V IR T V T E  ■ PRO TECTIO - NE-16Q5.En el campo: R 8. Lám. VII, núm. 4. — M . 41 mni. — P. 18,50 g .

216 El mismo tipo de la anterior, pero malísimamente acuñada.Tiene la fecha 1699. P. 23 g.
217 Anv. Escudo con las armas de Castilla, León y Granada. Lo timbra la co* roña real y lo rodea el Toisón.Ley.: C A R O L V S  ■ II • D • G  ■ HISPANI ■ REX En el campo: S M.

Rev. E! tipo de las anteriores.Ley.: ^ V IR T U T E  ^ PR O T ECTIO N E -s- 1700 En el campo: R 8 y cuatro rosas. Lám. V II, núin. 5. Museo Arqueológico Nacional.



— 180 -218 Otra semejante, pero sin las dos flores que separan las palabras de la leyenda del reverso. -Vidal y Qiiadras, núm. 9.304 de su Catálogo.

F E L I P E  V1700-1746219 Anv. Modelo núm. 4.Ley.: Escudó entre una línea funicular y una gráíila de pequeñas líneas. P H ILÍPPV S • V ■ DEI ■ G R A T  ■• O— SEn el campo: -  p. o
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISPA N IA R V M  ■ REX * 1704.Con cordoncillo.

220
221

222

223

Con el año 1705.
Con el año 1706.
Con el año 1709.
Anv. PHILIPVS — cA  los lados del escudo: -  Y  la fecha 1711.

M . 37 inm. -  P . 24,.'íO g. 
Láni. V il, mini. 6. - - M. 39 mm. -  P. 2r),20 g.

M . 38 inm.Vidal y Quadras, in'mi. 9,570 del Catálogo.
Lain. V il, in'im. 7. - M . 37 mm. ~  P. 25,50 g.V «S> D 4* O  '5*"

Vidal y Quadras, núm. 9.576 de su Catálogo.224 Anv. Modelo núm. 4.Ley.: -S- PH ILIPPVS 4- V  4’ DEI 4> Q R A T  4-
En el campo: °

» OR 8oM
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISPA N IA R V M  REX -s* 1718 M . 39 mm. — P. 21,.50 g./.Desde 9 de Abril hasta 10 de Octubre de 1718 se labraron en esta casa en reales de a ocho gruesos y de a cuatro de la misula .lcy y peso de la que hoy se fabrica (19 de Marzo de 1726) 40,421 marcos y cuatro onzas de plata, que produjeron 323.372 pesos de plata, sin que eu los demás años anteriores y sucesivos se haya fabricado alguna de esta calidad.» Archivo Histórico Nacional, Estado, legajo núm, 2.941.

Mod, 11.“ i

Mod. h .“ 3



-  181 —225 Como la anterior, pero la leyenda del anverso: P H iL lP R U S í j  V ®D 0  O  . o oc 1 R 8 - .En el campo: o  oY  en el reverso: H ISP A N IA R U M  R E X  1728 OLám. Vil, mmi. 8. — M, 43 mni.— P. 26,20 g.226 Contramarcada iVR. Catálogo de ta colección Meili, núm. 2.121227 Otra. Sólo ocupa el campo del anverso, el escudo y la leyenda.
Rev. Como el de la anterior, pero con la leyenda H ISP A N IA R U M  C* R E X  S 1729 í-s S • M. 41 mm. — P. 25,75 g.228 Con el año 1730. Lám. VII, ni'ini. 9.—M, 40 mm. —P..26 g.229 Otro ejemplar resellado con el monograma YR. R 8230 Anv. Como el de la anterior, pero en el campo- °  p

. . S A

Rev. Varía la leyenda: H ISPA N IA R V M  íí  R EX eU 1731 t;:231 Con el año 1732.232 Con el año 1733.233 Con el año 1734. Colección del Sr. D . Pablo Bosch.234 Con eí año 1735.
C A R L O S  m1759-1788235 Modeío núm. 5.Ley.: C A R O L U S  ^3 Ili i-: D í3í Go oEn el campo: ^ ^3 J V

O O, Rev. Modelo núm. 3.Ley.: e3í H ISP A N IA R U M  m R E X  í=3 1762-Lám. V II, mim. 10. — M. 37 mm. — P. 26,50 g.236 Anv. Busto del Rey, con peluca y manto, a la derecha.

Mod 5

Mod. ni“-3
12



— 182 -Ley.: C A R O L U S  III ‘ DEI ■ G  ’Debajo del busto: 1772.
Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISPA N IA R U M  ■ REX R 8En el campo: g c  • F •237 Del año 1774.238 Del año 1775. Vidal y Quadras, mini. 10.125 del catálogo.239 Igual contramarca, con el busto de Luis XVIII de Francia. Làni. V ili , mini. 1.240 Del año 1776. .241 Del año 1777.242 Del año 1778.

243 bel mismo año, pero en el campo del reverso: g q

Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.R 8

Mod. 11.® 6

244 Del año 1789.
C A R LO S  IV1788-1808

En la colección Vidal de Valenciano, de Barcelona.245 Anv. Busto del rey, con peluca y manto, a la derecha.Ley.: C A R O L U S IIII ■ DEI • GDebajo del busto: 1791.
Rev, Modelo núm. 6Ley.: H ISPA N IARU M  ■ REX \ .R 8En el campo: g q M . 40 mm. — P . 25,60 g.R 8246 Como la anterior, pero con el año 1792 y en el campo del reverso gLàm. V ili, núm. 2. — M. 40 nini. — P . 26 g.-247 Del año 1793. Colección Vidal de Valenciano, de Barcelona.248 Del año 1795.



249 Del año 1795.
250 Del año 1798.251 Del año 1799.252 Del año 1800.
253 Del año 1802.254 Del ano 1803.

183 -
Coleccióa de D . Cayo Escudero, de Corella.

Colección de Vidal de Valenciano, de Barcelona.

J O S É  N A P O L E Ó N
1808-1814255 Anv. Busto del Rey a la izquierda.Ley.: lO SE P H  * N A P  ■ DEI ■ G R A T IA  Debajo del busto: 1812.

Rev. Modelo núm. 7. •Ley.; H ISP A N IA R U M  ET IND ■ R EX ■ S • L  ‘ A ■En el campo: 20 R Lám. V III, núm. 3. — M . 39 mra. — P. 26 g.
Mod. n.® 7

FERNANDO Vil
1808-1833

Carlos III, a la derecha.Ley.: FE R D IN A N D U S ■ VII ■ DEI ■ G  Debajo del busto: 1808.
Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISP A N IA R U M  ■ REXR 8En el campo: g ^ Lám. ^VIII, núm. 4. — M. 40 mm. — P. 26 g.257 Otra resellada con un punzón circular, con la leyenda: JO H N  • LA Ñ O  M ERCHT P A ISL E Y Catálogo d-e,ia colección Meili,,núm . 1.966.258 Contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reís: 960, en el anverso, y la esfera del Brasil en el reverso.



-  184 -259 Contramarcada en las Azores con las iniciales G  ■ P • bajo una corona.Catálogo de la Colección judice dos Santos, primera parte, núm. 2.125.260 Del afio 1809.261 Otra contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reís: 960, en elanverso, y la esfera del Brasil en el reverso.Weyl. Colección Fonroberts, mìni. 8.868 del Catálogo.262 A m , Busto del Rey con manto y corona de laurel, a la derecha.Ley.: FERDIN * VII * DEI • G R A T IADebajo del busto; 1809.
Rev. Como el de las anteriores.

263 Del año 1810.
264 Del año 1812.

Láin. V III, mìni. 5.
Colección que fué de D. Rafael Cervera, de Madrid.

Colección Vidal de Valenciano, de Barcelona.265 Del mismo tipo, pero con el año 1815 y las iniciales de los ensayadores; C . J.266 Del año 1816.267 Igual, pero contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Vidal y Quadras, núm. 10,611 de su catálogo.268 Del año 1817.269 Del año 1818.270 Del año 1819..271 Del año 1820.272 Anv. Cabeza del Rey, desnuda, a la derecha.Ley.; FER N AN D O  7.® P O R  L A  G R A C IA  D E  D IO S Y  L A  C O N S T IT U C IO N .Debajo de la cabeza: 1822.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R EY D E LAS ESPAÑAS.Debajo del escudo: ■ S. — 20 R? -  R ' D. .M. 37 mm. — P. 26 g.

Mod; n.® 8

273 Igual, pero resellada con el escudo de armas de Portugal. Lám . V III, mìni. 6.274 Con el año 1823.



185 —275 Igual, resellada con el escudo de armas de Portugal.276 Otra, contramarcada Â R. Catálogo de la colección Meili, núm. 2,121.

I SAB EL II
1833-1868277 Anv. Cabeza de la Reina con e! pelo sujeto por un cintillo de perlas, ala derecha.Ley.: ISA BEL 2  ̂ POR LA  G R A C IA  D E C IO S .Debajo de la cabeza; 1842.

Rev. Modelo núm. Q.Ley.: R E Y N A  DE LA S ESPAÑ AS.En el campo: 20. R?Y  debajo: • S ■ RD.En el canto; L E Y  PA T R IA  REY.Láni. V III, núm. 7. ~ M . 37 mm. -  Peso 26,50 g.278 Anv. Cabeza de la Reina, peinada con cocas, a la derecha.Ley.: ISA B EL 2^ P O R  LA  G R A C IA  DE DIOS Y  L A  C O N ST IT U C IO N . Debajo de la cabeza: 1850.
Rev. Como el de la anterior, con la leyenda: REINA D E  LA S ES- PAÑ AS.En el centro el mismo lema. Láni. V lir , núm, 8. — M . 37 mm. — Peso 24,80 g.279 Anv, Cabeza de la Reina peinada con grandes cocas que la cubren las orejas, a la derecha.Igual leyenda, con la variación de año: 1851.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: R EIN A  DE LA S ESPAÑ AS y 20 R EA LES entre dos pequeñas estrellas de siete puntas, marca de la casa.En el canto la misma inscripción que las anteriores. M. 37 mili. — P. 25,20 g.280 Del año 1852.

281 Del año 1854. Lám. VIH , iiúm. 9.
282 Del año 1855.283 Anv. Cabeza de la Reina, laureada, a la derecha.Ley.: ISA B EL 2A P O R  L A  O . DE D IO S Y  L A  C O N ST  Debajo del busto: 1857.

Mod, n." 9

Mod. n.» 8



-  186 -En el corte del cuello las iniciales del grabador D . Luis Marchioni. 
Rev. Como el de las últimas.284 Del año 1858.285 Del año 1860.286 Del ano 1863. Lám. V IH , núm. 10.

CASA DE MONEDA DE TARRAGONA
A c u ñ a c i o n e s  - R e s e í l o sF E R N A N D O  VII

1808-1833287 Anv. Pedazo de plata circular, con gráfilas de ancha línea funicular.El anverso sellado con cuatro punzones, que dicen: 5 • P? =  FER =  V il 1809.Y  el reverso con el escudo de armas de la ciudad.Lám. IX , núm. 1 .— Módulo 40 mm. — P. 26 g. Mallliet publica tres variantes con pequeños detalles, particularmente en las gráfilas. Con efecto, son tantas las variedades de estás monedas, la abundancia que hay de ellas y la fácil labor para ejecutarlas, que bien pudieran ser falsas la mayor parte de ellas-

CASA DE MONEDA DE TOLEDO
Acuñaciones - ResellesISABEL I V FERNANDO V

1474-1504-1474-1516288 Anv. Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia repetidas y las de Granada en la punta.Ley.: FER N A N D V S ■ ET • ELISABET • DEl * G  •



— 187 —En el campo: VIH T
Rev. El yugo y las flechas de los emblemas reales y entre ellos: M Ley.; R E X  : ET : R E G IN A  : C A ST  ; L E G IO N iS  : A R A  ■ Módulo 38 nmi. Vidal y Quadras, núm 6.584 de su catálogo.289 Semejante a la anterior, pero la leyenda del anverso: FER N AN D V • • ET :: : : : ; ET • D E : : O R A Lám. IX , núra. 2. Museo Arqueológico Nacional.

FELIPE II
1556-1598290 Anv. Modelo núm. 1.Ley.; P H ILIP P V S ■ II ■ DEI ■ G R A T IATEn el campo; M VIII

Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISPA N IA R V M  • REX.
291 Otra semejante, mejor conservada en parte. P- 27 g.

Lám. IX , núm. 3.292 Como la anterior, pero la leyenda del anverso principia con la fecha; 1597.

máÍM

M od. n.* 1

M o d . 3

FELIPE IV
1621-1665293 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: P H ILIP P V S lili D G  H iSPAN I : : :En el campo: oT 8Ley.: ET IN D IA RVM  R E X  A Ñ O Lám, IX, núm. 4. — P. 26 g.Es de notar que en un mismo país, y aun estando tan próximos Toledo y Segovia, hubiera tan notable diferencia en la acuñación de moneda y por tan largo período.Si se comparan las acuñaciones austríacas de estos dos pueblos con todos los demás de Europa se verá que no hay término medio; la de Toledo la peor y la de Segovia la mejor de todas.



-  188 -
CASA DE MONEDA DE TORTOSA

A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l os

F E R N A N D O  VII1808 -1833
2Q4 Trozo de plata circular marcado con cuatro punzones: uno oval con las armas de la localidad, y los otros tres: í — T O R  • SA — D U R O  •Gráfila funicular.Él reverso en blanco. Lám. IX , núm. 5. — A-lódulo 40 mm.Aloiss Heiss, que publicó esta moneda, no conoció otro ejemplar.Creemos que será la misma que perteneció al conde de Ezpeleta.

CASA DE MONEDA DE VALENCIA
Noticias biográficas de sus ensayadores

1744 Pedro de Meneses.En un expediente delaño 1744 consta que había sido ensayador de la casa de moneda de esta capital.
(A rch ivo  H istó rico  N a c io n a l, Coscjos suprimidos, lib. 3.165 e.)

1811 Gregorio Lázaro Labrandero.Servía en la casa de Cádiz cuando el Consejo Regencia lo ascendió a segundo ensayador, mandándolo a Valencia en clase primero.Allí prestó sus servicios hasta la invasión francesa en que' abandonó el destino y se refugió en Cádiz.
(A rch ivo  del M in iste r io  d e  H a cien d a  y  de la  

C a s a  de M oneda d e  M a d r id .)



— 189 -
A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l e sFE R N A N D O  VII

1808-1833295 A/?v. Busto cid Rey con d  pelo corto, ia encomienda de Carlos III y manto, a la derecha.Ley.: FER D IN  -.V il ■ DEI ■ O.Debajo del busto: 1811.
Rev. Modelo núm. 6.Ley.: H ISP A N IA R U M  ■ R L X  ■p QEn el campo; ^ Módulo 39 mm. — P. 26 g.296 Ütia contramarcada con el escudo de armas de Portugal. Lám. IX, mím. 6.297 Otra con las iniciales de los grabadores: G . S. M. 40 mmVidal y Qiiadras, uúm. 10.549 de su Catálogo.298 Otra contramarcada en las Azores en el ano 1887 con las iniciales G . P. bajo una corona. Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.138.incluye en su obra alguna moneda de esta casa y  de su tipo con la fecha 1809; pero debe ser errata porque la acuñación no empezó hasta dos anos después.

Mod. II .o 6

CASA DE MONEDA DE VALLADOLID
A c u ñ a c i o n e s  - R es e l losFELIPE II

1556-1598299 A m . Modelo núm. 1.Ley.: P H IL IP P V S • II ■ DEI ■ G R A T IA  • Mod. n.® I



-  190 -A  la izquierda los tres girones de oro de las armas de la capital y a la de-orecha: 8̂
Rev. Modelo núm. 3.Ley.: H ISP A N IA R V M  ■ R E X  ■ Mod. n.o 3

Lám. IX , núm. 7. -  M . 38 mm. — Peso 27 g.

CASA DE MONEDA DE ZARAGOZA
Noticia biográfica de su ensayador1058 Sebastián González de Castro.Nació en Madrid. Era platero y ensayador mayor de la Real casa de moneda de esta capital, como consta en el libro que escribió con el siguiente título:«Declaración del valor de la plata, ley y peso de las monedas antiguas de plata ligadas, en Casiilla y Aragón; y la quarta forma que se ofrece para moneda Provincial,' reducida á la antigua de estos

Reinos, y consumo de los ochavos gordos y calde- derilla sin pérdida de la Real Hacienda, ni de la de estos Reinos. Dirígelo á V . C . y R. M . (que Dios guarde), Sebastián González de Castro, natural de Madrid, y residente en él, Platero y ensayador mayor de la Real Casa de Moneda de la ciudad de Zaragoza.. .  Año 1658: con licencia en Madrid, por Diego Díaz de la Carrera, Impresor del Reino».
(A d icio n es a l D icc io n a rio  de C e a n  Berrnúdez, por el Conde de la Vinaza.)

A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l o sFELIPE III (II de Aragón)1596-1621300 Anv. Escudo, timbrado por corona de Marqués, con las barras de Cataluña adaptadas en Aragón por descender sus reyes de condes catalanes.Ley.; P H ÍLIPPV S * II ‘ DEI ■ G  •<  <En el campo • (César Augusta) y el valor monetario =;u  ""
Rev. Otro escudo timbrado por la Cruz de San Jorge con cuatro cabezas de reyes moros en sus cuarteles.Ley.: A R A G .O N V M  ■ REX • 1611Lám. IX, núm. 8. — Módulo 38 inm. — P. 26,50 g.Según D . Narciso Sentenach, en su obra «El Escudo de España». El primitivo Escudo propio del Reino de Aragón, llamado por ellos entre los heraldistas A n tig u o  

A ra g ó n , es el de la Cruz de San Jorge, escribiendo Zurita que «entonces tomó el Rey por sus armas y divisas la Cruz de San Jorge en campo de plata, y en las cuadras del escudo cuatro cabezas rojas, por cuatro reyes y caudillos que en esta batalla murieron».



191

301
FELIPE IV (III de Aragón)

1621 -1665

A nv. Escudo con las barras catalanas, timbrado con la corona de Marqués. Ley.: +  P H ILIP P V S ■ lil ■ DEI • O  ■En el campo: J  8
R,ev. Escudo con cuatro cabezas de reyes moros en sus cuarteles y por timbre la cruz de San Jorge.Ley.: A R A G O N V M  ■ R EX ■ 1651. Láni. IX, núm. 9. — P . 25 g.En una carta firmada por ios Jt¡rados de ia ciudad de Zaragoza en 31 de Agosto de 1688, informando sobre la nueva fábrica de moneda que proponía Miguel de Azores, se eiicuentian curiosos datos sobre la historia de las acuñaciones en Aragón.Archivo Histórico Nacional. Consultas varias. Inventario núm. 48-2.

FELIPE V1700-1746302 Anv. Escudo timbrado por corona real, con las barras catalanas. Ley.: -h P H IL IP P V S ■ V  ■ DEI - O •
En el campo: ^  8‘I*
Rev. Cruz equilateral con cuatro cabezas de reyes moros en sus cantones en campo limitado por arcos de círculo.Ley.: +  -s- A R A G O N V M  REX 1707Lám. IX , iiüm. 10. — M . 41 mm. — P. 28 g.303 El mismo tipo de moneda, pero recortada en forma de paralelogramo.Vidal y Quadras, núm. 9.607 de su Catálogo.





A M É R I C A

CASA DE MONEDA DE CUZCO
A c u ñ a c i o n e s -  Resel l osFERN AND O VII

1808-1833304 Anv. Busto del rey con manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley. FER D IN  • VII ■ DEI • GRA TIADebajo del busto: 1824.
Rev. Modelo núm. 8.Ley. H ISP A N  • ET IND • REX ■ C U Z o • 8 R • T ■Lám. X , núm. 1 .— M. 3Q nim .— P. 26,50 g.305 Como la anterior, pero la inicial del ensayador: O  •Vidal y Quadras, núm. 10.813 de su Catálogo.

Mod. 11.08



194
CASA DE MONEDA DE CHIHUAHUA

A c u ñ a c i o n e s  - R es e l losF E R N A N DO  Vil
1808-1833306 Con fecha 1811. Còlección de D . Cayo Escudero, de Corella.307 Otra con el año 1816. Colección Armengol, de Barcelona. Zamora y Coronado, en su biblioteca de legislación marítima, dice que en este año .-se acuñaron en la casa 462.030 pesos.308 Anv. Busto del rey con armadura y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: FERDIN • V il ’ DEI ■ G R A T IA  ■ 1812 ■

Rev. Modelo núm. 8.Ley.; H ISPAN ' ET IN D ■ REX * C A  ■ 8R • R * P ■ M. 40 mm.Contramarcado el anverso con una T y con un pequeño árbol colocado entre dos columnas. Vidal y Quadras, núm. 10.765 de su Catálogo.309 Otro igual contramarcado, además, con l . v . s .En la misma colección, núm. 10.765“. : En la obra citada de Zamora y Coronado, se consigna que en este año subió laacuñación de la casa a 1.032.321 pesos.310 Como la anterior, pero con el ano Í813 y sólo las dos contramarcas que tiene la penúltima.Moneda.fundida. Lám. X , núm. 2. — M . 39 nim. ~  P. 26 g. A  290.705 pesos ascendió la acuñación de la casa en este año, según la repetida obra de Zamora y Coronado.311 Del año 1814; Colección Armengol, de Barcelona.Este año aumentó la acuñación de la casa, resultaron labrados 1,818.604 pesos.Zamora y Coronado.312 De! año 1815.

Mod. n

Vidal y Quadras, núm. 10.771 de su Catálogo.



-  195 -313 Del año 1816, con las mismas contramarcas. La de la Casa de Moneda: C* Láni. X , núin. 3. — M . 39 mm. — P. 25,50 g.Parece acunada sobre otra fundida.
314 Otra contramarcada L. c . M. además de las otras.En la colección de D. Antonio Ramis, de Mahón.
315 Otra que sólo varía la contramarca en las iniciales L V. S.|Catálogo de la colección Meili, núm. 2.207.
316 Del año 1817, sin la contramarca de las, iniciales.
317 Otra con las iniciales de! ensayador R • P •

M . 40 mm. ~  P. 25 g .
Y además la contramarca L. c. M.Catálogo de la colección Meili, núm. 2.208, y en la Casa de Moneda de Madrid.

318 Con las mismas contramarcas y las iniciales de los ensayadores: M • P.Lám. X , núm. 4. — Casa de Moneda de Madrid.
319 Otra también con las contramarcas, pero con el año 1818, M. 41 mm,Vidal y Qiiadras, núm. 10.782, de su Catálogo.
320 Del año 1819 y las iniciales de los ensayadores: R * P • M. 41 mm. En la misma obra, núm. 10.788.
321 Otra del ano 1820.
322 Del año 1821.

Colección Arinengol, de Barcelona.
Vidal y Quadras, núm. 10.797, de su Catálogo.

323 Del año 1822. En la misma colección, núm. 10.805.



196 -
CASA DE MONEDA DE-DURANGO

Acuñaci ones - ResellosC A R L O S  m1759-1788324 Anv. Monograma de María, coronado; debajo 8 R® D O .
Rf i V.  La Cruz, y a los lados: AD 17do (1760.)Lám. X . rnim. 5. — Fundida la forma triangular. P. 25,5 g.Catálogo de la colección que fué de Mr. Oscar Salbacti, segunda parte, mim. 3.270. - La publica como inédita y el autor no dice en qué se funda para atribuirla a D ii- ' rango.. Quizá fuera moneda convenida por alguna congregación religiosa ó empresa industrial, como ya en otra ocasión sucedió en Méjico.

FERNANDO VII1808-1833325 Anv. Busto del rey con armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha. Ley.: FERDIN ■ VII • DEI * GR A T IA .' Debajo del busto: 1812.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: HISPAN • ET IND * R EX • D ■ 8 R • R • M .Lám. X , nrmi. 6. — M . 39 mm. — P. 26 g.326 Varía de la anterior en las iniciales de los ensayadores A • O .Colección Armengol, de Barcelona.

Moil. n,"8

327 Del año 1813 y las iniciales de los ensayadores: R ■ M •
328 Varía las iniciales de los ensayadores: A . G  •
329 Del año 1814.
330 Del año 1815.

M . 37 mm. — P. 25,50 g.
Colección Armengol, de Barcelona.

En la misma colección.
En la misma.



— 197 -331 Oíra de i^ual tamaño y las iniciales de los ensayadores: M ■ Z  ■Vidal y Quadras, mim. 10.772, de su Catálogo.332 Del ano 1816 y las mismas iniciales. M. 39 mm. — P. 26 g.333 OUa del mismo año y A ■ ü  ■ las iniciales de los ensayadores.Colección Armengol, de Barcelona334 Con ei año 1817 y las iniciales M • Z • M. 40 mm. — P. 26 g.335 Otra de i.ynal año, con A • ü  • Colección Armengol, de Barcelona.336 De! año 1818 y las mismas iniciales. Vidal y Quadras, núm. 10.784, de su Catálogo.337 Otra de la misma íeclia y las iniciales R ■ M ■En el mismo Catálogo, núm. 10.783.338 Otra con O . C . Colección Armengol, de Barcelona.339 Del ano 1819. Vidal y Quadras, núm. 10.789, de su Catálogo.340 Del mismo año; iniciales: A • ü  • Colección Armengol, de Barcelona.341 Otra con las iniciales C  • ü  •
342 Del mismo ano; con las iniciales A * O  •
343 Del año 1821, con las iniciales C  ■ G  ■

Lám. X , núm. 7. 
Colección Armengol, de Barcelona. 

M. 39 mm. — P. 26,50 g.344 Igual a la anterior, pero contramarcada: IL. C. M.
345 Del mismo año, iniciales A • O '
346 Del año 1822 con iguales iniciales.
347 Del mismo año, con las iniciales A  • O •

Casa de Moneda de Madrid.Lám. X , núm. 8.
Colección Armengol, de Barcelona.

M. 38 mm. — P. 26 g. 
Colección Armengol, de Barcelona. '



— 1Q8
CASA DE MONEDA DE GUADALAJARA

A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l o sF E R N A N D O  Vi l  1808- 1833348 A m , Busto del Rey con armadura, manto y coronado de laurel, á la dcreclia. Ley.: FERDIN ■ VII ' DEI • G R A T IA .Debajo del busto: 1812.
Rev. Modelo núm. 8.‘ Ley.: HISPAN • ET IND ■ REX * G'  ̂ 8 R. M. R.Colección de Vidal y Quadras, mini. 10.763, del Catálogo.349 Del año 1813. M . 30. mni. — P. 20 g.350 Otra contramarcada |_L-_Ĉ  m .

351 Del año 1814.352 Del año 1815. •
353 Del año 1818.

Catálogo de la colección .Meili, núm. 2.23ó.

l.áni. X , núm. 9. 
M . 40 imn. — P. 26,50 g.354 Otra con las iniciales de los ensayadores F. S.Vidal y Quadras, núm. 10.785, del Catálogo.355 Del año 1820.356 Otra contramarcada L. C. M. Catálogo de la colección Rscher, núm. 381.357 Del año 182 L358 * Otra contramarcada con el escudo de armas de Portugal.

359 Del año 1822.360 Del año 1823.
Lám . X , núm. 10.

Colección de Vidal de Valenciano, de Barcelona.

Mod I)

■■■ ■ ■ ■■ ■ •
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CASA DE MONEDA DE GUANAJUATO

A CU i l aci ones  - Res e l l osl-'HRNANDO Vil1808-1883361 Del año 1813, con las iniciales de los ensayadores J ‘ J 'Colección de Vidal de Valenciano, de Barcelona, f.xistía otro i-jeinplar cii' t̂iiiio do la misma colección, pero en el Catálogo nose itíH'^igmm l.T̂  dilVmida^.362 Am'. Busto del rey con manto y coronado de laurel, a la derecha.I.ey.: hh:R[)iN ■ V il ■ Dlil ■ G R A T IA  ■Debajo del busto: 1821.
Rcv. Modelo núin. S.Ley.: I iiSP A N  ■ LT IND ■ R L X  ■ G o ■ 8 R ■ J ■ M •Lám. XI, niun. 1. — M. 40 mm. — P. 26 g.363 Del año 1822.

Mod. n.« 8

CASA DE MONEDA DE GUATEMALA
Noticias biográficas de sus ensayadores

1754 José de León y Losa.Debió ser ensayador de esta casa por los anos 1754 y 1757, según se deduce de un documento que se eonset va cu el Arclii\’o de la de Madrid.
1767 José Eustaquio de León.

1767 Pedro Sánchez de Ouzmán.En el Arcliivo de la casa de Madrid consta que en 1702 era ensayador mayor de la de Guatemala.Y  como ensayador y tallador mayor de la misma casa, figura en los Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias de los años 1793, 1795 y 1796.El año 1767 era primer ensayador de la de Gua- jy^anuel E u se b io  S á n ch e z ,témala.Así figura en \in c.xpedicntc que existe en el Archivo de la de Madrid. Ensayador supernumerario de ésta casa, según, los Estados generales de la Real Hacienda de Es-
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paña e Indias de los anos 1793, 1795 y 1796. 1790 B e rn a r d o  Santa C r u z .En documentos de la casa de Madrid constaque en 1799 aun prestaba sus servicios en aquel ,  ' ‘ ^establecimiento, pero como primer ensayador. ^
(A rch ivo  d e  la de M a d rid .)

A c u ñ a c i o n e s  - R e s e l l osF E L I P E  V 
1700-1746364 Anv. Modelo núm. 10.Ley: : : :  ILIP : : HÍSPAN : ::A los lados del escudo: J  84. 4*

Rev. Modelo núm. 11.L e y .; ------A Q U  : ; : : : O  4-1738-kMoneda recortada. Vidal y Quadras, mìni. 9.952, de su Catálogo.3Ó5 Otra, también recortada, con el año 1739 y mal acuñada.Lám. XI, mini. 2. — P. 26 g.366 Del año 1741. Colección Arniengol, de Barcelona.367 Del año 1747, Recortada. Peso 26 g.

Mod. n.» 10

Mod. 11

FERNANDO VI 
1746-1759368 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: : : : : : : : :  VI • D • G  • HISP : : : :4» 4»A los lados del escudo J 8

4 > 4 >

Rev. Modelo núm. 11.Ley.: : : : :  V T  RAQ ::  : : :  0  4-1751.Recortada. Vidal y Quadras, núm. 10.044, de su Catálogo.369 También recortada, con el año 1752 y muy mala acuñación.Lám. XI, núm. 3. — P, 26 g.



~  201 -370 Otra con eí año 1753.Recortada. Vidal y Qiiadras, núm. 10.050, del Catálogo.371 A m . Modelo núm. 10.Ley.: FER N D IN  ■ VI ■ D ■ G  ■ HISPAN ■ ET IN D  ■ R E X .A los lados del escudo J 8 
Rev. Modelo núm. 11.Ley: V T R A Q U E  V N U M  -S' O 1754 ^ GCon cordoncillo. Lám. XI, núm. 4. -  M. 39 mm. — P . 26 g.372 Del año 1750.373 Del año 1757.374 Del año 1758.375 Del año 1759-

Mod. II.® 10

Colección Vidal de Valenciano, de Barcelona. Mod. n.® n

376 Del año 1760.
377 Del año 1761.

C A R L O S  III
1759 - 1788

Colección Armengol, de Barcelona,
En la misma colección.378 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: C A R O L U S  ■ III • D ■ G  ■ HISPAN ■ ET IN D • R EX.«s>En los lados del escudo: P 8«2» «I»

Rev. Modelo núm. 11.Ley.: V T R A Q U E  V N U M  O -s- 1762 ‘S* O  ^Lám. X I, núm. 5, — M. 40 mm. — í*. 26 g.379 Del año 1763.380 Del año 1764.
381 Del año 1765. Colección de D . Cayo Escudero, de Corella. 

Colección Armengol, de Barcelona.



202 -382 Del ano 1766.383  ̂ Del año 1767.384 Del año 1768.385 Del ano 1769.386 Del ano 1770.387 Del ano 1771.388 Del año 1772. Colección Vidal de Valenciano. Barcelona.389 Anv. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ III ■ DEI ■ G R A T IA  ■Debajo del busto; 1773.
Rev. Modelo nüm. 8.Ley.: H ISPAN  -^ET IND ■ REX • G  - 8 R ■ P.Lám. X I, ni'mi. 6. — M . 41 mm. — P. 25,50 g.390 Del año 1774.

391 Del año 1775.
392 Del ano 1776.

Colección Armengol, de Barcelona.
Fin la misma colección-

En la misma.

CASA DE MONEDA DE LIMA
Noticias biográficas de sus ensayadores

M o d. Il

1652 Miguel de Rojas.Ensayador mayor de esta casa en 1652. 
(M em oria d e l V irrey  d e l P e rú , Conde de S a lv a 

tierra, pág. 75.)1709 Fernando de Negrón.Siendo ensayador de esta casa, por el año 1709, se le concedió por el Virrey que el oficio de afina-

dor, que !e estaba también agregado, lo cedieran \ un hijo suyo.
A rc h ivo  H istó rico  N a c io n a l, Consejos sii])ri- niidos, lib. 3.165 e.1729 Cristóbal Melgarejo.Por decreto de 15 de hilio de 1729, el virrey del Perú D. José Almendáris, Marqués , de Cas- teI-1 uerte, nombró una Com isi'n , compuesta de



-  203los Srcs. D. Alvaro Bolaño y Mosvoso, del Orden de Santiago, Oidor de la Real Audiencia; D . Francisco Xavier Salazar y Castcjóii, Alcalde del crimen de ella, el Asesor General, y D. Oaspar Peresbii ella, Fiscal de S . M ., para que pasaran a la casa de Moneda a instruir las oportunas diligencias en averiguación del fraude que pudiera haber en la fabricación.Por consecuencia del procedente examen, se dispuso la prisión de varios empleados y embargo de bienes; figurando entre los detenidos el ensayador que había sido de aquel establecimiento, D, Cristóbal Melgarejo.Después fue sobreseída esta causa.
[iW emorias d el V ir re y , pág. 187.)1729 Pablo Patrón.Consta como ensayador de la casa en el expediente que mandó instruir el Virrey del Perú, don José Annendáris, Marqués de Castel-Fuerte, en 15 de julio de 1729 con motivo de supuestos fraudes.
{M em o ria s d el V irrey , pág. 194.)1737 Cristóbal Cano Melgarejo.Aparece como ensayador interino que filé de la casa en causa seguida por defectos de ley y peso en las monedas.Esta causa está suscrita en Madrid a 29 de Abril de 1737 por el licenciado D . Francisco Sánchez de Villegas.(Medina B ib lio g r a fía  num ism ática C o lo n ia l.)1737 Joaquín Negrón.Ensayador de esta casa.Así consta en causa instruida en Madrid, a 29 de Abril de 1737, citada anteriormente.En 1740 se dispuso que continuara desempeñando el cargo de ensayador que venía ejerciendo en la misma casa.

(A rch ivo  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos.)1751 José Rodríguez Carasa.Fué nombrado ensayador de la casa en 1751.
(A rch iv o  H istó ric o  N a c io n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e.)1755 Francisco Negrán.«Por Real cédula de 20 de Mayo de 1755 aprobó S. M . la resolución que tomé, restituyendo á

Don Francisco Negrán el oficio de fundidor mayor, denegándole el uso de el de ensayador de la Real casa por incompatibilidad.«
(M em o ria  d el V irrey  D . José' A n to n io  M anso  

d e V elasco , pág. 329.)1772 Domingo Eyzaguirre.Antes del año 1772 había servido como ensaya dor en esta fábrica.(j. T . Medina, L a s  M oneda s C h ilen a s).1753 Manuel Iglesia Abarca-Fué nombrado ensayador de la casa el año 1753.
(A rch iv o  H istórico  N a tio n a l, Consejos suprimidos, lib. 3.165 e,1793 Ignacio Zenón de Oáívez.Primer ensayador de la casa, según la «Guía política, eclesiástica y militar del Virreynato del Perú para el año 1793«, publicada por Unanue.También figura con el mismo cargo en los Estados generales de la Real Hacienda de España e ludias de los años 1793, 1795 y 1796.1793 Juan Martínez de Rosas.Segundo ensayador de esta casa «Guía política, eclesiástica y militar del Virreynato del Perú«, publicada por Unanue en 1793.Y  Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias de los años 1793, 1795 y 1796. •Aún desempeñaba el cargo el ano 1816, según consta en nn documento que se conserva en el Archivo de la casa de Madrid.Y  en 1821 aparece como Español y ensayador de la casa en la relación de los funcionarios públicos que tenía el Virreynato del Perú cuando proclamaron su independencia. Mendibiiro. Diccionario.1816 Pablo Cano Melgarejo.Consta que era ensayador de esta casa en un documento fechado en 1816, que se conserva en la de Madrid.Quizá sea el mismo llamado Pablo Melgarejo que aparece como ensayador de esta fábrica en la noticia de los funcionarios públicos que tenía el Virreynato en 1821, cuando se le declaró independiente.

(D iccio n a rio  H istó ric o -b io g rá fico  d e l P erú , por Manuel de Mendiburo. T . VII, Lima, 1887.)
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A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l o sFELIPE IV 

1621-1665393 A m . "P H IL IP P V S ' lili ■ D ' O  ' Sobre el mar las dos columnas de Hércules sosteniendo una corona; á la derecha se ve un 8; á la izquierda una V; entre las columnas, en dos líneas, LIM A debajo de un sol, y por fecha 650".
Rev. " H IS P A N IA ...............  Las armas de Castilla y León divididas por unacruz y rodeada de una orla de ocho medios puntos. Plata, duro ó pieza de ocho reales de plata acuñada en Lima»'. Lám. X I, núm. 7. — Biblioteca Imperial de París.Aloiss Heiss, míni. 21.

C A R L O S  II 
1665-1700394 Anv. La Cruz de Jerusalén cantonada de castillos y leones y encima una corona.Ley.: C A R O L V S  : : : : :En el campo, entre la cruz y la corona, 8, y debajo de la cruz 84.

Rev. Las columnas de Hércules sobre el mar y en tres líneas: L — 8 —- (V) P L V -  S V L -  T R A -= V — 84 — L., Lám. X I, nihii. 8. — Moneda cortada. P. 26,50 g.
395 Moneda del mismo año, contramarcada en Nicaragua en 1849.Catálogo de las colecciones de Mr. A . L . y otros, vendidas en subasta en Amstcrdam por la Casa J . Sclmhnan en Febrero de 1911. Núm . 1.395.
396 El mismo tipo, pero con el año 1685. Peso 25,50 g.
397 Anv. Cruz semejante a las de los anteriores.Ley.: C A R  ■ II ■ D • G  ■ H ISPA N IARVM  ■ REX.A los lados L R y debajo 86.

Rev. Las columnas de Hércules.Ley.: LIM A  -i- A N O A  -P A  6 -f EL -e PERVEntre las columnas: L —8— R = , P LV  ■ S V L  • TRA  =  R - -  86 — L.Colección de Vidal y Quadras, núm. 9.335, de su Catálogo.



-  205 -398 Variedad, con ia leyenda: C A R O L V S • II ■ D • O  ■ H ISPANIA en el anverso, y : : : : : : :  1680 -i- E L  -e PERV en el reverso.En la misma colección, núm. 9.336.
399 Variedad en ia leyenda del anverso: C A R O L V S  ■ II ■ D ■ Q- HISPANIA- RV M  R EX; a la izquierda, L; encima, 8; a la derecha, R, y debajo, 85.

Rev. Las columnas de Hércules y  entre ellas: L — 8 — R =  P LV  — SVf T R A  =  R -  8 6 - - L .Ley. LIM A  -s. A N O  1686 .j. E L  PERV. M. 44 mm. — R  24 g. Rosa «Monetario Americano«, mmi. 1.331.
400 El mismo tipo, pero entre las columnas de Hércules- L — 8 — V P L V  -  S V L  TRA =  V -  89 -  L. Láni. X I , luim. 9. — R  27 g.401 Otra con el año 1696 y la inscripción del reverso- L S V L - T R A  =  H - 9 6 - L . -  H =  P L V  -

Peso 27 g.

F E L I P E  V 
1700 - 1746

402 Con el año 1733. Moneda cortada y contramarcada en Nicaragua en 1849.Catálogo de las colecciones de Mr. A. L . y otros, vendidas en pública subasta en Amsterdam por la Casa J .  Scliulnian en Febrero de 1911. Núni. 1.397.
403 A/iv. El tipo de la Cruz de Jerusalén.Ley.: P H ILIP P V S ■ V  ■ D ■ G  • H ISPA N IA .A los lados L N y debajo 736.

Rev. Las columnas de Hércules, y entre ellas: L — 8 — N ^  P L V __SVL- T R A - =  N — 736 -  L. Módulo 36 nim. Vidal y Quadras, núm. 9,951, del Catálogo.404 El mismo tipo, pero con el ano 1738.Lám. X I, núm. 10. — Casa de Moneda de Madrid.405 Del año 1740. Vidal y Quadras, núm. 9.953, de su Catálogo,



205406 Del año 1742.Contramarcada en Nicaragua en 1849.
407 Del año 1746.También contramarcada en el mismo punto.

Lám. XII, miin, 1. --- P. 27,5U g.

F E R N A N D O  VI 1746-1759408 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: FER D N D  • VI ■ D  ■ O  ■ HISPAN ■ ET IND ■ REX.•S*En el campo: ] 8
Rev. Modelo núm. 11.Ley.: V T R A Q U E  V N U M  -s- LM 1752 LM Con cordoncillo. M.-38 nim. -  P. 27 g.409 Del año 1753.410 Del año 1754 y a los lados del escudo: 1D ^411 Del año 1755.412 Del mismo año, pero la inicial D del por M. nombre del ensayador sustituida

Adolph. W eyl, núm. 8.908.413 Otra igual, contramarcada: ^R. Lám. X II, núm. 2.414 Del ano 1756.415 Del año 1757.416 Del año 1758. Colección de D. J .  Santos.417 igual a la anterior, pero contramarcada en las Bermudas con un punzóncircular que contienen las iniciales Q  R adornadas.
418 Del año 1759.419 Delaño 1760.

Láni. X II, núm. 3.

Mod. n.“ 10

Mod. n.® 11
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C AR L O S  IH1759-1788420 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: C A R O L U S  ■ III ■ D • G  ■ H ISPAN ■ ET IND • REX.

En el campo: J
1760 ^  LM

U n í. X I , mím. 4. — M. 39  nim. — P. 27 g.

M °«a»
Rev. Modelo núm. 11.Ley.; V T R A Q U E  V N V M  — LM Con cordoncillo.421 Del ano 1761.422 Del año 1762.423 Del año 1763.424 Del ano 1764.425 Igual, pero contramarcada WR.En ia colección de Mr. Alvaro de Araiijo Ramos, de Babia, núm. 2.035 de su Catálogo. ■426 Otra, sin contramarca, con el ano 1765.427 Igual, pero contramarcada: iVR.Catálogo de las colecciones de Mr. A . L. y otros ya citados, mini. 1.524.428 Sin contramarca, con el año 1766.429 Del año 1767430 Del año 1768.431 De! año 1769.432 Del año 1770.433 Delaño 1771.434 Del año 1772. Colección Arineiigol, de Barcelona.435 A/iv. Busto del rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel-, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ III ■ DEI * G R A T IA  Debajo del busto; 1772.

Mod. n,® Hi

.j...
Mod. n.o II
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Rev. Modelo núm. 8.Ley.: HISPAN ■ ET IND ■ R E X  ■ AE ■ 8 R ■ J ■ M.Con cordoncillo. Lám. X II, núm. 5. — M . 40 nim. — P. 26 g.436 De! año 1773.437 Del mismo año, con las iniciales de los ensayadores: M • J •438 Del año 1774439 Del año 1775.440 Del año 1776.441 Igual, pero contramarcada con la cabeza de Jorge III de Inglaterra.Colección de Mr. Oscar Salbacli, núm. 800, del Catálogo.442 Otra, sin contramarca, con el año 1777.443 Del año 1778.444 Del año 1779.445 Del año 1780.446 Igual, pero contramarcada con el busto de jorge III de Inglaterra.Colección de D. Pablo Boscli.447 Otra, sin contramarca, con el año 1781.448 Del año 1782.449 Del año 1783.450 De! año 1784.451 Del año 1785.452 De! año 1786.453 Del año 1787.354 Del año 1788 y las iniciales de los ensayadores: 1 • J •455 Igual, pero contramarcada con el busto de Luis XV III de Francia.Vidal y Quadras, núm. 10.251 de su Catálogo.456 Del año 1789.

Mod. n.o 8
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C A R L O S  iV

1788-1808457 Anv. Busto de Garios III con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  • IV ■ DEI ■ GR A T IA .Debajo del busto: 1789.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN  ■ ET IN D ■ REX ■ iVE 8 R - I - J -  Con cordoncillo.

458 Con el año 1790.
459 Del año 179L

M. 39 mm. — P. 26,59 g . 
Láni. X II , mill), 6.

460 Anv. Busto del rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  • lili ■ DEI ■ G R A T IA .Debajo del busto: 1792.
Rev. Como el de las anteriores.461 Del año 1793.462 Igual, pero contramarcada con el busto de Luis X V IIl de Francia.Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.463 Contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra.J .  Schiilman. Catálogo 21, núm. 910.464 Del año 1794465 Del mismo año, contramarcada en los Azores con las iniciales G  P bajo una corona. Catálogo de la colección Jiidice dos Santos, primera parte, núm. 1.996.466 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y el valor de reis 960 en el anverso, y en el reverso la esfera del Brasil.467 ■ Otra, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.468 Otra, contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra.469 Del año 1795.470 Del año 1796.

Mod. n.*



—  210 -471 Otra, contramarcada con un punzón circular que contiene la leyenda ü L A S - . G O W  Ba n k  y en el centro 5/. (Cinco Shilling). Láni. X II , mìni. 7.
472 Otra, contramarcada en Guayaba, con el valor en reis y encima unacorona, en el anverso, y en el reverso el escudo de Portugal sobre la esfera delBrasil- Catálogo de ia colección Jiidice dos Santos, primera liarte, núm. 1.996,473 Del año 1797.474 Del ano 1798.475 Del año 1799.476 Del año 1800.477 Otra, contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra.Catálogo de la colección Mr. Oscar Salbacli, núm. 814.478 Otra, contramarcada con e! escudo de Portugal, y el valor en reis 960, en el anverso, y en el reverso la esfera del Brasil. Weyl. Catálogo Fonrobert, núm. 8.837.479 Del año 1801.
480 Otra', contramarcada en Manila #Y . I I . Vidal y Quadras, núm. 11.192 del Catálogo.481 Con un punzón circular que contiene la leyenda: T H IST L E  BANK.En él centro 4/9.' Tiene, además, en el reverso otro punzón circular con un cardo silvestre entre sus hojas. Catálogo de la colección Cartwight, mìni. 76.482 Del año 1802.483 De! año 1803.484 Otra, del mismo año, con las iniciales de los ensayadores: j  • P •485 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reis 960, en el anverso, y la esfera del Brasil en el reverso.486 Del año 1804.487 Del año 1805.48B Igual; pero contramarcada en Minas con dos punzones circulares, uno en el anverso con el escudo de armas de Portugal y debajo 906, y otro en el reverso, con la esfera del Brasil. Lám. X II , núm. 8.



-  211 -48Q Otra sin contramarca, con el ano 1806..490 Igual, contramarcado en el anverso con el escudo de armas de Portugal.Lám. XII, mim, 9.491 Otra sin contramarca, con el año 1807.492 Del ano 1808.l:ii el Catálogo de la colección Meili figura, con el niim. 2.020. un real de a ocho de dicho año, contramarcado en Guadalupe con la inicial O  bajo una corona, pero no dice a qué Soberano pertenece, puesto que con el inisnio año se acuñaron también de Fer- iiaiulo V il.

F E R N A N D O  VII
1808-1833493 A/i k : Busto del Rey con armadura, manto y corona de laurel, a la derecha. Ley.: FE R D N D  ■ VII ■ DEI ■ GR A T IA .Debajo del busto; 1808. 

jRei'. Modelo mìni. 8.Ley.: H ISP A N  ■ ET IND • REX . JVE • 8 R ■ ]■ P- Con cordoncillo. Lám. X fl, núm. 10, — M . 39 mm. — P. 27 g.494 Del ano 1809.
495 Otra del mismo año; pero la leyenda del anverso; FER D IN  • V il ■ DEI ■ G R A T IA .

Mod. n.o 8

496 Del año 1810.
497 Delaño 1811. Colección del Sr. D . Pablo Boscii.

498 Igual; pero resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.Lám, XIII, mim. 1.499 Afív.: Busto del Rey con manto y corona de laurel, a la derecha.Ley.: FE R D IN  ■ VII ■ DEI • GRA TIA .Debajo del busto 1811.
Rey.: Como el de la anterior.

500 Del año 1812. Colección del Sr. D . Pablo Boscli.



-  212501 Del año 1813.
502 Del ano 1614. Láin. XIII, mìm. 2.
,503 Otra contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales O . P. bajo una corona.Tiene también otra contramarca con el escudo de armas de Portugal en el anverso. Catálogo de la Colección Jiidice dos Santos, primera parte, nnm. 2.144.504 Del año 1815.505 Del año 1816.506 Del ano 1817. Colección del Sr. D. Pablo Bosch.507 Delaño 1818.508 Del ano 1819.509 Del año 1820.510 Del año 1821.511 Del año 1822.512 Delano 1823.513 Delaño 1824.

En la colección Armengol, de Barcelona.
En la colección Armengol, de Barcelona.514 Con fecha equivocada.Los mismos tipos de moneda, fecha 1892; y las iniciales de los ensayadores: J. J. Lám. XIII, luim. 3. — M . 39 mm, — P. 27 g.

515 Peso del Perú independiente de 1822 resellado por las autoridades españolas, después de reconquistada la ciudad, con una corona real y debajo la fecha: 1824.Lám. XIII, mim. 4. — Mailliet, Catalogue descriptif des monnaies obsidionales et de nécessité.
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CASA DE MONEDA DE MÉJICO
Noticias biográficas de sus ensayadores

1611 Melchor.de Cuellar.Fin 8 de Mayo de 161 ! se le confirmó en eì cargo de fundidor y ensayador mayor de la casa de moneda de Méjico, por 150.000 pesos; antes, en 29 de Enero, sc le había dado cédula para é! y sus sucesores como de bienes libres, por haber servido con 4.000 pesos.
( A r c h iv o  de In d ia s . Extractos de Belmonte, tomo H, f. 317.)Sebastián Carrillo Maldonado.Consta como fundidor y ensayador mayor de la casa en escritos de los licenciados Juan de Alarcon y Marqués de Cisneros, sin fecha y al parecer del primer cuarto del siglo xvn .(Medina. B ib lio g r a fía  n um ism ática colonial.)1671 Jerónimo Bezerra.Con el título de Esayador de la Real Casa de Méjico, figura en una obra que publicó en aquella capital el año 1671 sobre ensayes de plata y oro.1721 Juan de Cuebas.En auto de 19 de Agosto de 1721 se declaró no tener lugar la aprobación del nuevo nombramiento de ensayador de esta casa hecho a su favor.Escrito del licenciado D . José Flores Moreno.(Medina. B ib lio g r a fía  n um ism ática colonial.)1721 Joseph de León.Ensayador y fundidor mayor de esta casa, según consta en un escrito del licenciado D. José Flores Moreno, del año 1721.(Medina. B ib lio g r a fía  n um ism ática colonial.)1730 Manuel de León.Era ensayador de esta casa y en 1730 fué nombrado contador. S. M . aprobó el nombramiento por Real orden de 2 de Agosto del año siguiente.Y  por otra Real cédula dada en Sevilla a 14 de Julio de 1732 se dispuso que fuese restituido al empleo de ensayador que antes tenía,En 30 de Enero de 1747 firmó una Memoria

sobre el modo con que ejecutaban los ensayes en esta casa de moneda.Y  en un documento guardado en el Archivo de la de Madrid, consta que en 1757 desempeñaba el cargo de primer ensayador de número en la de la capital de Nueva España. *(Urrutia, folios 36 vuelto y 53.)1742 Francisco de la Peña y  Flores.En 26 de Septiembre de 1742 ocupaba plaza de segundo ensayador de la fábrica.Firmó una Memoria, en coiaboración con otro ensayador de la casa, D. Francisco de Rivas A ugusto, fechada en 6 de Febrero de 1747, sobre el modo de ejecutar los ensayes.También aparece como ensayador del establecimiento el año 1757 en un documento del Archivo de la casa de Madrid.Y  según consta en este Archivo, en 1779 tenía el cargo de ensayador primero de la repetida fábrica.(Urrutia, f. I l i  vuelto.)1747 José de Rivas Angulo.En colaboración con D, Francinco de la Peña y Flores, escribió una memoria, fechada en 6 de Febrero de 1747 sobre el modo de hacer los ensayes en la casa.Y  en el cargo de primer ensayador supernumerario de la misma, firma un documento que se conserva en el Archivo de la de Madrid, fechada el año 1757.1757 Manuel Assorin.Ensayador de inímero en esta casa el año 1757.
(A rch ivo  de la de M a d rid .)1772 Domingo Eyzaguirre.Antes del año 1772, había servido plaza de ensayador en este establecimiento.fj . T . Medina. L a s  m onedas chilenas.)1779 Francisco Antonio de la Peña y Flores.Aparece como ensayador primero de la fábrica en la Guía de la capital del año 1779.14



2141779 Antonio Bonifacio Casarín.Está citado como ensayador primero supernumerario en la Guía de Méjico de 1779.Y  en un documento del Archivo de la fábrica de Madrid consta que en 26 de Junio del mismo año servía con igual empleo y se le nombra Antonio Casarín.1779 Francisco Arance y Cobos.Ensayador segundo de número de la casa.En la G uía de aquella capital del año 1779; en los calendarios manuales y guías de 1796, 1799 y 1801, y en los Estados generales de la Real Haciei]- da de los anos 1793 y 1795 y 1796; figura en todos con el mismo empleo.1779 Mariano Rodríguez.Ensayador segundo supernumerario de la fábrica.Consta en las mismas publicaciones citadas anteriormente.1779 José Lince González.En la Guía de Méjico dcl año de 1779, está su nombre como ensayador de ¡a casa.1779 Tomás Butrón y Miranda.Ensayador supernumerario.. Así consta en los calendarios manuales ó Guías de forasteros de aquella capital de los años 1779, 1796 y 1801, y en los Estados generales de la Real Hacienda de España é Indias de los años 1793 y 1795 y 1796.1793 Enrique Buenaventura Azorín.Ensayador segundo supernumerario de la casa.Calendario manual y Guía de forasteros de México para los años 1796, 1797 y 1801, y en los

Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias del 1793, 1795 y 1796.1795 Antonio Porcada y Plaza.Ensayador mayor del Reino.Está su nombre en los calendarios manuales y Guías de forasteros de Méjico, en lósanos 1796 y 1799; en los Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias de 1795 y 1796, y de las Guías de 1811 y 1818.1796 Joaquín Dávila Madrid.Teniente ensayador mayor del Reino. Aparece citado en los calendarios manuales y Guías de forasteros de Méjico para los años 1796 y 1818.1811 José García Anzaldo.Ensayador primero supernumerario de esta casa en el calendario mamiai y Guías de forasteros de aquella capital para los años 1801 y 1811.En la Guía de 1818 aparece como emsayador primero de número de la misma fábrica.1811 José Dávila Madrid.Ensayador segundo supernumerario del establecimiento, según el calendario manual y Guía de forasteros de aquella capital para el año 1811,En la impresa el año 1818 ya figuraba come segundo de número de la misma casa.1818 Manuel Ruiz de Tejada.En la Guía de forasteros de Méjico para el año 1818, aparece con e! cargo de ensayador primero supernumerario de la casa de aquella capital.1818 José María de las Cuevas y Picazo.Figura como ensayador segundo supernitme- rario de la casa en la citada Guía de Méjico del • año 1818.

A c u ñ a c i o n e s -  R e s e l l osFELIPE II
1556-1598516 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: P H ÍLIP P V S ■ H • DEI ■ O RATIA .oA los lados del escudo ^  ~  ®

M o d . I I .°  t



— 215 —
Rev. Q x \\7. equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cantones, en campo limitado por arcos de círculo.Ley.: H ISP A N IA R V M  ■ LT • iN D IAR VM  • REXLám. XIII, iiiím. 5. — Módulo 40 nim.Aloiss Heiss, núm. 0.517 Como la anterior, pero la leyenda del anverso: PH ILIPP V S ; II ■ DEI ■ O R A .............Y  la del reverso: y  H ISPA N IA R V M  : ET : ÍN D IA R V M  : REX. M. 39 mni.Vidal y Quaciras, mìni. 7.488 desìi Catálogo. 518. Otra contramarca con el Toisón de oro.Catálogo de las colecciones de Mr. A., y otros vendidos en piiblica subasta en Amsterdam.

FELIPE III
1598-1621519 Anv. Modelo nüm. 1.Ley.: P H IL IP P V S • III ■ DEI • GRA TIA .oEn el campo: ^  — 8

Rev. Cruz equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cantones, en campo limitado por arcos de círculo y rodeado todo por una línea.Ley.: ^  H ISP A N IA R V M  • ET ■ INDIARVM  ■ REX.Láiu. XIII, núm. 6. — M. 43 mni, Gabinete del Emperador de Austria, pág. 136 del Catálogo.
Moci. n.® 1

520 Otro ejemplar semejante, con la leyenda en el anverso: FILLIPP V S ■ III . DEI * G  • 1607. M. 44 ram.Vidal y Quadras, nüm. 8.!69 de su Catálogo.521 Del año 1608.Recortada.
522 Del año 1609.
523 A nv. Cruz equilateral. Ley.: REI ■ 1611 * M

M. 40 mni.En la misma colección, núm. 8.170.
Colección que fué de D. Rafael Cervera, de Madrid.



-  216 —Recortada con el reverso en blanco. Lám. XIII, núm. 7. Colección Mazarredo, de Madrid. Estas monedas eran llamadas en Méjico P e s o s  d e M in a s , y se usaban en las transacciones de esta industria.524 Como la penúltima, pero con el ano 1514.Lám. XIII, m'im. 8. — M. 42 mm. — P. 20,50 g.525 Otra con el año 1615 y la leyenda del reverso: H ISP A N IA R V M  ■ ET . IN DIARVM  ■ REX. M. 42 mm. Casa de Moneda de Madrid.526 Del año 1617.Colección que fué de D. Juan Bautista Barthe, de Madrid, núm. 803 del catálogo.527 Del año 1618. Colección Salbacli, segunda parte, niim. 3.235.
F E L I P E  I V

1621-1665528 Ejemplar con el año 1628. Colección González del Valle, núm. 325 de su Catálogo.529 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: P H ILLIP V S ■ lili * DEI • O  • 1636.oEn el campo: ^  _  g
Rev. Cruz equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cantones, en campo limitado por arcos de círculo.Ley.: H SPA N IAR VM  • ET • IN DIARVM  ■ REX.Lám. XIII, núm. Q. — M. 48 mm. En un cuaderno de láminas para una obra en proyecto y en Aloiss Heiss, núm. 18.530 Del año 1642. Colección Joaquín José Judice dos Santos, segunda parte, núm. 3.745.531 Con la leyenda del anverso: PH ILIPV S ■ lili ■ DEI • O  ■ 1643. M. 48 mm.Vidal y Qiiadras, núm. 8.604 del Catálogo.

Mo(i. n." 1

532 Como la anterior, pero con el año 1650. M. 45 mm.En la misma colección, núm. 8.606.



217533 Del aiìo 1055. En ia misma, núm. 8.609.534 'Upo parecido, muy mal fabricado, con el año 1656.Lám. XIII, núm. 10. — Moneda recortada. — P. 26 g.535 Del año 1665.
536 Del año 1667. Colección de D . Cayo Escudero, de Corella.

Colección que fué de D. Rafael Cervera, de Madrid.
537 Ejemplar de !a misma época, muy mal conservado; pero curioso por estar resellado con caracteres árabes en Sumanap. Lám. XIV, núm. 1.Perteneció al monetario del Dr. Julio Meili, de Zurich, vendido en Amsterdam en pública subasta.

Adoph, Weyl, núm. 6.272.
C A R L O S  II

1665 -1700538 Ejemplar con el ano 1671.
539 Anv. Modelo núm. 1.Ley.: C A R O L V S  ; II : DEI : O  : 1674.oEn el campo: ^  —  8

Rev. Cruz equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cuarteles, en campo limitado por arcos de círculo y rodeado todo por una línea.Ley.: A H ISP A N IA R V M  ; ET : INDÍARVM  : REX.Lám. XIV, núm. 2. ~  M. 43 mm. Museo Arqueológico Nacional.
540 Otro ejemplar contramarcado con el Toisón de oro entre dos eslabones.Weyl, Catálogo de la colección Fonrobert, núm. 6.272 a.541 Del año 1678.

M oá. n.« 1

Colección González del Valle, núm. 326 de su Catálogo.



218 -
FELIPE V1700-1746542 Anv. Modelo núm. 4.Ley.; P H ILIP P V S ■ V ■ DEI ■ G  • 1709.0 /M +En el campo: j -  81 +

Rev. Cruz equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cuarteles en campo limitado por arcos de círculo y rodeado todo por una línea.Ley.; H ISPA N IA R V M  ■ ET ■ INDÍARVM  • REX. M . 40 mni. — P. 26 g.Aloiss Heiss, mnn. 33.543 Del ano 1711.
544 Del año 1714.545 'D e l año 1715.
546 Del año 1717.
547 Del año 1719.548 Del ano 1722.
549 Del año 1723.550 Del año 1729.
551 Del año 1730.

Colección Salbadi, Catálogo, segunda parte, núm. 3.242.

Lám. X IV , núm. 3. 
Colección González del Valle, núm. 327 del Catálogo.

Colección de D . Antonio Vives, de Madrid.

Colección que fué de D . Rafael Cervera, de Madrid.
Catálogo Salbach, segunda parte, núm. 3.243.552 Anv. Se ve una pequeña parte del escudo de armas reales.L e y .: ...........................  1732.oEn el campo: F̂

Rev. Cruz floreada, con castillos y leones en sus cantones.Leyenda borrada. Pedazo de plata irregular. — P. 26,5Ü g.Lám. X IV , núm. 4.553 Anv. Modelo núm. 4.

Mod. n.«* 4



219Ley.: P H IL IP P V S ' V  • DEI ■ G  ■ 1733.• oLn el campo: — g'
Rev. El tipo de la cruz floreada de los anteriores con la leyenda: H ISP A - NMAF^VM ■ ET ■ IN D JA R V M  ■ REX. Moneda recortada. Museo Arqueológico Nacional.554 Otra semejante, pero resellada con un punzón circular en que se ve al Sol iluminando tres montañas, aludiendo a las repúblicas de Nicaragua, Honduras y San Salvador. Convención de 1849-1851. Lám. X IV , núni. 5. — P. 26,50 g.555 Otra resellada en San Salvador con una montaña iluminada por el Sol.Catálogo de la colección Meili, niim. 2.195.556 Con un punzón que contiene la inscripción: P E SCA D O R .Resellada en el archipiélago de los Pescadores, dependiente de Formosa.Lám. X IV , mitii. 6. En la misma colección, mím. 2.145.557 Del mismo tipo que las anteriores, pero con el año 1734 y recortada en forma cuadrada. Lám. X IV , núm. 7. —  Peso 26 g.558 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: P H IL IP  • V • D. G . ■ HISPAN • ET ■ JND ■ R EX.«!•En en el campo: F — 8*3* «5.

Rev. Modelo núm. 11.Ley.: V T R A Q U E  ■ V N U M  — M  1732 ^ M  ^Con cordoncillo. Lám. X IV , núm. 8. — M. 39 mni. — P . 26 g.A  pesar de haberse cni])ezado en la casa de Méjico la acuñación de esta nueva moneda el año 1732, en el mismo y en los dos siguientes también se acuñó del tipo de la anterior, quizá porque con los nuevos cuños no se diera abasto para las atenciones a que debía atender el establecimiento.

Mod. n.® 10

Mod. n.° II
559 Semejante a la anterior; pero con el año 1733 y en el campo del anverso:M  4'F — 8
560 Del ano 1734.561 Del año 1735.562 Del año 1736.



220563 Del año 1737.564 Del año 1738.565 Del año 1739.566 Del año 1740.567 Del año 1741.568 Del año 1742.569 Del año 1743.570 Contramarcada IVR. Colección Jiidice dos Santos, 2.® parte, núm. 3.833.571 Del año 1744,572 Del año 1745.573 Otra punzonada en Jamaica con las iniciales G  R en grandes caracteresadornados. Colección Fonrobert, núm. 6.309.574 Del año 1746.575 Del año 1747.
L U Í S  I

1724576 Anv. Modelo núm. 4.Ley.: L V D O V IC V S  • I ■ DEI ■ O ■ 1724.MEn el campo: q  8
Rev. Cruz equilateral, floreada, con castillos y leones en sus cantones, en campo limitado por arcos de círculo y todo rodeado por una línea.Ley.: H ISPA N IARVM  ■ ET ■ IN DIARVM  ■ REX.Lám. X IV , núm. 9. — M . 40 nim. ~  P. 26 g.Museo Arqueológico Nacional.577 Los mismos tipos y leyendas, pero con el año 1725. M . 40 mm.Vidal y Quadras, núm. 9.844 de su Catálogo.

MoU. ti." 4



-  221

FERNANDO VJ1746-1759578 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: FERDND • VI ■ D ■ Q • H ISPAN  ET IN D  ■ REX. M ‘2’
Eli el campo: p 8

Rev. Modelo nüm, 11. Ley.: V T R A Q U E  V N U M
579 De! ano 1748.

M ‘2’ 1747 «s» M  ^Lám. X IV , mim. 10. — M 38 mm. — P. 27 g-.
580 Otra, contramarcada en la Martinica con un bocado abierto por tres círculos iguales, que se cortan, y cuyos centros están en los ángulos de un triángulo equilátero. Colección Meili, mún. 2.087.581 Del año 1749.582 Del año 1750.583 Del ano 1751.584 Del ano 1752.585 Igual a la anterior, pero contramarcada VR.586 Del año 1753.587 Igual, contramarcada NR. Colección Jiidice dos Santos, 2.** parte, núm. 3.850.588 Con el año 1754 y las iniciales de los ensayadores M • M.589 Del año 1755.590 Otra igual; pero contramarcada en la Martinica con un bocado abierto por tres círculos, cuyos centros están en los ángulos de un triángulo equilátero.Láni. X V , núm. 1. Monetario de la Casa de Moneda de Madrid.591 Del mismo año, contramarcado el reverso con el punzón Â R.592 Otra, contramarcada en la Martinica con un bocado en forma de corazón.J . Schulman. -  Venta de Marzo de 1913.— Núm. 464.593 Del ano 1756.

Mod. ii.o lü

Mod. ii.*» n



—  222  ~594 Contramarcada en Jamaica con las iniciales O . R. en grandes caracteres adornados. Mailliet, Suplemento, pág. 124, pl. 41.595 Igual, resellado el reverso con el escudo de armas de Portugal.Láni. X V , m'iin. 2.596 Del año 1757.597 Igual, contramarcada en jamaica con las iniciales G . R. en grandes caracteres adornados. Láni. X V , m'im. 3.598 Del año 1758.599 Igual, pero contramarcada con el punzón /VR. Lám. X V , núm. 4,600 Otra, contramarcada en Jamaica con las iniciales O . R. en grandes caracteres adornados. Weyl, colección Fonrobert, m'im. 6.336.601 De! año 1759.602 Otra, contramarcada iVR. Catálogo de la colección Meili, núni. 2,123.603. Del ano 1760.
C A R L O S  III1759-1788604 Anv. Modelo núm. 10.Ley.: C A R O L V S  ■ III ■ D ■ G  ■ HISPAN ■ ET • IN D ■ REX.M ^En el campo: M — 8

Rev. Modelo núm. 11.Ley.: V T R A Q U E  V N U M  í- M -i- 1760 -ü- M ^Con cordoncillo. Lám. X V , núm. 5. — M . 3Q nim. ~ P. 26 g.605 Del año 1761.606 Del año 1762.607 Con el año 1763, pero las iniciales de los ensayadores: ^608 Igual, contramarcada /VR.

Mo(i. 11.0  JO

Mod. n.o 11



223 -609 Del año 1764.610 Del ano 1755.611 Igual, CüiUramarcada: Â R Colección (ie D . José Toribio Medina, de Santiago de Cliile.612 Otra, contramarcada con e! león de las armas de Nicaragua.Colección Judies dos Santos, 2.* parte.613 Del año 1765.614 Del ano 1767.615 Del ano 1768. O  R 5O  R D616 Igual, contramarcada:
Lám. X V , núm. 6. —  Colección Joaquín José Judice dos Santos, 2.® parte, núm. 3,873.

617 Igual, contramarcada en Manila: wF.7.0Catálogo de la colección Cartwright, mim. 7.0712.®618 Del año 1769.619 Del año 1770.
620 Del mismo año, pero con las iniciales de los ensayadores
621 Del año 1771. M
622 Otra, contramarcada en las Azores en 1887, con las iniciales O  ■ P bajo una corona cerrada.Tiene además la contramarca del escudo de Portugal y la esfera del Brasil..  Catálogo de la colección Judice dos Santos, 1.® parte, niim. 1.973.623 Otra, contramarcada en la Martinica con un bocado en forma de corazón.Catálogo de la colección Meili, núm, 2.089.,624 Contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reís, 960, en el anverso, y la esfera del Brasil en el reverso.Calálogo de la colección Judice dos Santos, 1.® parte, núm. L973.625 Del año 1772.626 Anv. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ III ' DEI ■ G R A T IA .



— 224 —Debajo del busto: 1772.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISPA N  ■ ET • IND ■ R EX. W 8 R. W J . M. 40 niiii. ~  P, 2ó,50 g.627 Como la anterior, pero las iniciales de los ensayadores: ■ j  ‘WColección Armengol, de Barcelona.628 Del año 1773 y la leyenda del reverso, termina: W ' S R • VV jo o629 Otra, con la terminación: M. 8 R. F. M. Lám . X V , mim. 7.

630 Igual, contramarcada en Manila con: F.7.0Catálogo de la colección Salbacli, 2.® parte, man. 3.15Ó.631 Del año 1774.632 Del año 1775.633 Del año 1776.634 Del año 1777.635 Contramarcada en Nueva Gales del Sur con un bocado circular y rodeando el agujero, en el anverso, la leyenda: FIVE SH IL LIN G S y un ramo de laurel.Y  en el reverso: NEW  SO U T H  W A LES — 1813.Michael, núm. 2.153 del catálogo- De la parte extraída hicieron una moneda de 15 peniques.636 Igual ano, pero las iniciales de los ensayadores: F. F.637 Del año 1778.638 Del año 1779.639 Otra contramarcada en Dominica con un bocado circular dentado.Lám . X V , núm. 8.Catálogo de la venta efectuada por la casa J .  Schulman, de Amsterdam, en 17 de Marzo de 1913. — Núm. 214.640 Otra con un punzón octogonal con el busto de Jorge III de Inglaterra.Catálogo de la colección González del Valle, núm. 332.641 Iguales, pero resellada en las Azores con las iniciales Q  P, bajo una corona.642 Delaño 1780.643 Del año 1781.644 Del año 1782.

Mod n



225 —645 Del año 1783.
646 Igual, contramarcada en Manila con: ' ÁF.7.0647 Del ano 1784 y las iniciales de ios ensayadores F. M.648 Del año 1785.649 Igual, contramarcada en el anverso con el escudo de armas de Portugal.650 Del año 1786.651 Otra, resellada con c! busto de Luis XV IIi de Francia.652 Del año 1787.653 Otra con un punzón circular, con la leyenda: PA YA BLE BY I & W SC O T T  G R E E N O K .En el centro 4/9. Lám. X V , núm. 9. Catálogo de la colección Meili, núiii. 1.968.654 Del año 1788.655 Otra, contramarcada en ATanila con:656 Otra contramarcada J .  BRO W N IN G.

657 Del año 1789.
K7P

Catálogo de la colección Meili, iiíím. 2.241,
658 Contramarcada en Dominica con un bocado circular dentado.Catálogo de las colecciones Michael y otros vendidas en Amsterdam por la casa J . Schulnian en Marzo de 1914, mini. 2.105.659 Otra, con un punzón circular que contiene la leyenda: P A YA B LE ■ AT R O T H S A Y  C O T T O N  M IL L S.Y  en el campo otro punzón rectangular con: 5/sh.Tiene, además, otro tercer punzón con una flor de seis hojas.Lám . X V , mím. 10. Catálogo de la colección Cartwright, mini. 78.

De fecha incompleta

660 Anv. Busto del rey con armadura y coronado de laurel, a la derecha. Ley.: C A R O L U S  • III • DEI ■ G R A T IA .Debajo del busto 178 (sic).
Rev. Modelo núm. 8. Moil, n.® 8



— 226 —Lev.; H ISPA N  • ET • IND • R EX • M ■ 8 • R * F - M • Lám. X V I , núm. l . Colección Mazarredo.Es posible que esta moneda tan mal hedía no fuera puesta en circulación. Es el único ejemplar de que tenemos noticia.

C A R L O S  IV
1788-1808661 Anv. Busto de Carlos III con peluca, armadura, manto y coronado de laure), a la derecha.Ley.: C A R O L U S  • IV • DEI ■ GR A T IA .Debajo del busto: 1789.

Rev. Modelo núm. 8.Ley.; H ISPAN  ■ ET • IND • R EX • M ■ 8 R * F • M  ■ M . 3Q mm. —  P. 36,."50 g.662 Otra, contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra. Lin i. X V Í , núm. 2.663 Otra, resellada con un punzón circular, con la leyenda: C R O M F O R DDERBYSH IRE. , ,  „, Lam. X V I , mnn. 3.Catálogo de la colección Meili, núm. 1.961.664 De! año 1790.665 Del mismo año, pero con la leyenda en el anverso; C A R O L U S  • lili • DEI G R A T IA  ■ 1790.666 Igual, pero resellada en el anverso con el escudo de armas de Portugal.Lám. X V I , núm. 4.667 Anv. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel a la derecha.Leyenda y reverso como el de la anterior, pero con el año 1791.668 Igual, pero contramarcado el anverso con un pequeño punzón que contiene el busto de Luis XVIII de Francia. Lám. X V I , núm. 5.669 Igual, pero resellada con un punzón circular con la leyenda: T H IST L E  BAN K.En el campo: 4/9.Y  en el reverso otro punzón circular, con un cardo silvestre entre sus hojas.Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.134.

Mod. n



— 227 —
670 Otra contramarcada con un punzón circular, que contiene la leyenda: t-J M? FIE L IN D SA Y  & C O Y  o 0{LA SC 0W ).En el centro: 4/6. Weyl. Catálogo de la colección Fonrobert, mim. 6.422.671 Contramarcada con un punzón octogonal con el busto de Jorge ífí de Inglaterra.672 Contiamaicada en 1 rinidad con uii bocado octogonal en el centro.Catálogo de la colección Meili, núm. 2.225.673 Contramarcada en la üuayana inglesa en tiempo de Jorge III, con un boca-

Coiección Ulex, iiilra. 2.590 del Catálogo.do circular dentellado y el punzón ^  q i ^
674 Del año 1702.675 Igual, contramarcado el anverso con el escudo de armas de Portugal.676 Otra con el busto de Luis XV III de Francia.677 Contramarcada con un punzón circular con la leyenda: PA YA BLE AT L A N A R K  M IL L S.En el centro 5/. Catálogo de la colección Ciscar Montoliii, núm. 564.

678 Trozo de real de a ocho contramarcado en Tórtola, colonia inglesa, con la inscripción: T O R T O L A . Lám. X V I , núm. 6.679 Pedazo de Peso del mismo año, pero contramarcado incorrectamente- T IR - T IL A . Lám. X V I, núm. 7.080 Otro, del mismo soberano; pero cortado el año y la marca de casa, que además de la contramarca T O R T O L A  tiene repetida tres veces, en el lado opuesto, una S y una V, enlazadas, que las interpretan por las iniciales de San Vicente. Michael, Catálogo núm. 2.124.681 Otra, con un punzón octogonal con el busto de Jorge íll de Inglaterra.Catálogo de las colecciones de M . A . L . y otros, vendidas en Amsterdani.682 Del año 1793.683 Otra, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Vidal y Qiiadras, nimi. 10.381, de su Catálogo.



-  228 -684 Con punzón octogonal con el busto de Jorge III de Inglaterra.Colección Fischer, ni'im. 100 del Catálogo.685 Del ano 1794.686 Igual, resellada con el busto de Jorge III de Inglaterra.Casa de Moneda de Madrid.
687 Resellada con un punzón circular con la leyenda: P A Y A B L E  A l  L A N A R KM ILLS.En el centro 4/9

' ' Weyl, Catálogo de la colección Fonrobert, mìni. 0.433.
688 Contramarcada con un pequeño punzón oval con el busto de Luis X V ilide Francia. En el mismo catálogo, mim. 6.432.
689 Del año 1795.690 Otra resellada con el busto de jorge III de Inglaterra.

J. Schulman, Catálogo de la subasta verificada en Amsterdam en Octubre de 1912, número 1983.691 Contramarcada con un pequeño busto de L u isX V lIl de Francia en un punzón oval. Maillict, pág. 199, p. LII.
692 Punzón circular, con la siguiente leyenda: A  ‘ G IB SO N  & C*? LO CH W IN -N O C H .En el campo: 5/. Lám. X V I, núm. 8. — Catálogo de la colección Cartwright, mini. 79.693 Del año 1796. Colección de Vidal de Valenciano, de Barcelona.694 Igual, resellada con el busto de Jorge III de Inglaterra.695 Otra, resellada con e! escudo de armas de Portugal.Colección de D . Joaquín José Judice dos Santos, Catálogo 2.  ̂parte, mim. 3.902.
696 Otra, resellada con un recorte circular dentellado, durante la ocupación inglesa de Guadalupe, 1811-1816. J. Schulman, catálogo de Febrero de 1904, núm. 1.032697 Del año 1797.698 Igual, pero resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.699 Del año 1798. Colección Vidal de Valenciano, de Barcelona.



— 229 -700 Otra, contramarcada: O R O M PO R D  ■ D ER BYSH IRE.En el campo: 4/9. Lám. X V I, núm. 9.J .  Schulman, catálogo de las colecciones vendidas en Amsterdam en Marzo de 1913 mnnero 64.701 Contramarcada en las Azores en 1887, con las iniciales G  ■ P ■ bajo una corona cerrada. Catálogo de la colección Meili, núm. I.940-.702 Contramarcada en Curagao con una flor de seis hojas.Tiene, además, ia contramarca: P A Y A B L E  * A T  ■ R O T H SA Y  C O T T O N  M ILLS. Catálogo Cartwriglit, núm. 78,703 Igual,.pero resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.704 Del año 1799.705 Igual, pero resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.706 Contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales O P, bajo una corona. Judice dos Santos, catálogo 1.® parte núm. 2.117.707 Otra, resellada con el busto de Jorge III de Inglaterra.C atálo go ;. Sdnilman, n. X X IV . — 1893, mím. 1.018.708 Del aiio 1800. M . 39 mm. — P. 26 g.709 Igual, resellada con el busto de Jorge lil de Inglaterra.Colección de Louis Q . F. E. von Ende, núm. 1.261 del Catálogo,710 Contramarcada por Morelos: jvj, Catálogo de la colección Meili, núm. 2.108.
711 Otra, con un taladro en forma cuadrangular y sellada por los dos lados con una G  y una corona. Ocupación inglesa de Guadalupe, 1811-1816...Colección de Joaquín José Judice dos Santos, catálogo 2.® parte, núm. 3.899.Lám. X V I, núm. 10.712 Del ano 1801.713 Del mismo año, pero las iniciales de los ensayadores: F. T .714 Igual; pero resellada con dos punzones circulares, uno en el anverso con 4/97; la leyenda: T H IST LE BA N C y, otro en el anverso con una flor de cardo entre cuatro hojas. Lám. X V II , núm. 1.



230715 Con un punzón circular con la leyenda: P A Y A B L E  A T L A N A R K  MILLS.En el centro 5j. Lám. X V II , núm. 2. Catálogo Cartwright, núm. 77.716 Del^ño 1802.717 Igual, pero contramarcada con el busto de jorge III de Inglaterra.Vidal y Quadras, núm. 10.390 de su Catálogo.718 Del año 1803.719 Del año 1804, pero las iniciales de los ensayadores; T . H.720 Otra, contramarcada en Dominica con el núm. 12 y encima una corona.Catálogo de la colección Meili, núm. 2.004.721 Del año 1805.722 Contramarcada en Guadalupe con una O  y encima una corona.Además de este punzón tiene la moneda un agujero cuadrado y dentellado.Mailliet, pág. 176, p l. X L V .723 Del año 1806.
.A

724 Igual, resellada en Manila con el punzón: . W Lám. X V II , núm. 3.725 Contramarcada en Dominica con el núm. 12 y encima una corona.Catálogo de la colección Meili, núm. 2.005.
726 Otra, resellada en Manila con el punzón; F.T.oCatálogo de la colección Judice dos Santos 2.® parte núm. 3.897.727 Contramarcada con el escudo de armas de Portugal.En la misma colección, núm. 3.898.728 Del año 1807.729 Otra, contramarcada en las Azores el año 1887 con las iniciales O . P ., bajo una corona.Tiene además las contramarcas del escudo de Portugal y el valor de reis 960 en el anverso y la esfera del Brasil en el reverso.Judice dos Santos, catálogo 1.® parte, núm. 2.124.730 Otra, contramarcada en Guadalupe con una O  y encima una corona.A más de este punzón tiene la moneda un agujero cuadrado y dentellado.W eyl, catálogo de la colección Fonroberí, núm. 7.717.



-  231 -731 Contramarcada con el escudo de Portugal y el valor de 960 reís y la esfera del Brasil.732 Del ano 1808. M. 39 mni. — P . 26 g.733 Otra, resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.
734 Punzonado en Manila con las iniciales- 'é 'F.T.oCatálogo de la colección Jiidice dos Santos 2.® parte núm. 3.896.735 Otra, lescllado el anverso en San Bartolomé con un escudo ocupado con una corona. Lám. X V II, núm. 4.736 Otra, con punzón circular y la leyenda: PAYADLE AT LA N A R K  • M ILLS.En el centro, 5/.J . Schulman, catálogo de las colecciones vendidas en Amsterdam en Marzo de 1913, mi mero 65.737 Contramarcada en Guadalupe con una G  coronada y un gran bocado cuadrado y dentellado, en el centro. Michael, núm. 2,138 del catálogo.El bocado de esta moneda, que también existía en la misma colección, estaba marcada con lina Q  sobre rasgos y corría en el mercado por valor de 20 soiis.738 O tia recortada por delante y por detrás del busto, en líneas rectas, y con un lesello puesto en Santa Lucía, pequeña antilla, durante la ocupación inglesa de 1803 a 1814, con la inscripción S : Lucie.La parte quitada contenía la marca de casa; pero el busto es semejante al que tienen las acuñaciones mejicanas. La publica Weyl, tomo II, pág. 827.

Con fechas equivocadas.

739 El mismo tipo que las anteriores, con las iniciales de los ensayadores F M  y la fecha 1870. Lám. X V II, núm. 5.740 Otra con la fecha 1872. Perteneció al conde de Cediilo.
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FERNANDO VII

1808-1833741 Anv. Busto de! Rey con peluca, armadura, manto y corona de laurel a la derecha.Ley.: FERDIN ■ V il ' DEI ■ O R A T IA .Debajo del busto: 1808.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: HISPAN * EX • IND ■ REX ■ M  • 8 R ‘ T ■ H.Lám. X V II, núm. 6. — M. 40 mm. — P. 62 g.742 Del año 1809.743 Igual, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Colección de M. A . L. y otros, vendidas en Amsterdam por J .  Sdnilman núm. 2.005.

744 Otra contramarcada con un punzón circular con la leyenda: A  • K IN G  G R E E N O C K .En el campo: 4/6. . . ,Catálogo de la colección Meili, num. 1.965.
745 Contramarcada en Santa Marta con dos punzones, uno con las iniciales S M, y otro y pequeñas líneas alrededor.Vidal y Quadras, núm. 10.943 de su Catálogo.
746 Del mismo año con las iniciales de los ensayadores H ]•W eyl, tomo II, núm. 6.488.

Mod. II.® 8

747 Del año 1810 y las iniciales de los ensayadores H J .748 Otra de! mismo cuño falta de dos grandes trozos, uno a cada lado, quedando el central, en que se ve el busto del Rey del anverso y el escudo de! reverso.Cantramarcada S • Lucie. Lám. X V II , núm. 7.Catálogo de la colección de M r. jules Meili, tomo 11, num. 7.827.
749 Igual, pero resellada en Santa Marta con dos punzones, uno con las iniciales S • M ' rodeadas de puntos y otro con \B , y alrededor pequeñas líneas.Lám. X V II , núm. 8.750 Otra, resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.751 Otra, contramarcada en Trinidad con las iniciales O  • R y encima unacorona.



— 233 -752 Otra, contramarcada por los insurrectos mejicanos con la cifra de^Morelos.Vidal y Quadras, tiúm. 10.916 de su Catálogo.753 Con dos reselios de Morelos, otro con las armas de aquellos indígenas y el cuarto con las iniciales L • V • enlazadas. León, pág. 53, núm. 23.754 Contramarcada; JH O N  PAREIN (?) C A LST O N .En mala conservación. Catálogo de la colección Meili, núm. 1.967.755 Contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales O P bajo una corona.Y  además con el escudo de armas de Portugal.Catálogo Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.134.756 Del año 1811.757 Otra, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.758 Contramarcada con un punzón circular que contiene un águila sobre un nopal que sale de un puente. De una impronta de la colección Mazarredo, de Madrid- Esta contramarca está puesta por los insurrectos mejicanos.75Q Del año 1812 y las iniciales de los ensayadores J • J •
760 Del año 1813. Lám. X V II , núm. 9.
761 Otra, contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales Q P.Colección de Mr. Alvaro de Araujo Ramos, núm. 857 de su catálogo.762 Punzón circular con la leyenda: ROBr C R IG H T O N  P t G L A SG O W .En el centro, sobre 4/6 (cuatro chelines, seis peniques), el escudo de armasde Portugal.Además está contramarcada en las Azores.Catálogo Judice dos Santos, primera parle, núm. 2.142.Lám . X V II , núm. 10.763 Contramarcada con el escudo de armas de Portugal.764 Del mismo año, pero con las iniciales de los ensayadores H J.Colección Armengol, de Barcelona.765 Del año 1814 y las iniciales de los ensayadores J J.766 Del año 1815.767 Igual, pero resellada con el escudo de armas de Portugal.Colección Joaquín José Judice dos Santos, catálogo segunda parte, núm. 3.956.



— 234 -768 Otra contramarcada en Jamaica con las iniciales O  R, bajo una corona.76Q Del año 1816.770 Igual, contramarcada en el anverso con el escudo de armas de Portugal.771 Otra, que además de esta contramarca, tiene la de las Azores del 1887, G  P, bajo una corona. Colección Judice dos Santos, primera parle, m'im. 2.15Ü-772 Del año 1817.773 Igual, contramarcada en el anverso con el escudo de armas de Portugal.774 Otra contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales G  P, coronadas.Colección de Cyro Augusto de Carvallio, núm. 3.221 de su Catálogo.775 Del año 1818.776 Igual, contramarcado el anverso con el escudo de armas de Portugal.777 Otra contramarcada en jamaica con las iniciales G  R y encima una corona.Láni. X V III, núm. 1.778 Del año 1819.779 Igual, contramarcado el anverso con el escudo de armas de Portugal.780 Del año 1820.781 Otra contramarcada en las Azores en 1887 con las iniciales G  P bajo una corona. Catálogo de la colección Meili, núm. 1.942.
782 Otra contramarcado el anverso con el escudo de armas de Portugal.783 Del año 1821.784 Con la misma contramarca.J. Sclnilraan, colecciones vendidas en Amsterdam en Febrero de 1913, núm. 002 de su Catálogo.785 Del año 1822 (?).Kn otro catálogo de la misma casa, subasta de Octubre de 1912, núm. 040.
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M o n e d a  provincial de M éjico

F E R N A N D O  VII
1808-1833

786 /I//., ,.F E R D IN  ■ VII ■ DEI - -  G R A T IA  ■ 1811. Águila sobre un tunal yun puente; á los lados: 8 — R.v.
”Rev. -1- P R O U IC IO N A L  ■ POR • L A  ■ SU P R E M A  ■ JU N T A  ■ D E  ■ A M E R IC A . Mano teniendo un arco con flecha; alabarda y carcax en sotuer, debajo arco sin cuerda-'. M . 36 mm.Vidal y Quadras, núm. 10.913 de su Catálogo.787 Semejante a la anterior, pero con el año 1812. Lám. X V III , núm. 2. Museo Arqueológico Nacional.788 Anv. Águila en un nopal, sobre un puente. Estos atributos Mejicanos no ocupan parte de la leyenda como en las monedas anteriores.Ley.: V IC E  ■ FERD • VII ■ DEI ■ G R A T IA  • ET ■ -  1812.

Rev. Semejante a la anterior.Ley.: h- S ■ P ■ C O N O  ■ N A T • IND ■ C U V  ' T ■ 8 R. S. M. M , 38 m m.Colección de D . José Toribio Medina, de Santiago de Chile.
789 Otra parecida, pero el águila del anverso mira a la derecha y tiene cogida por el pico una culebra. Maillet. (P.) Suplemento al catálogo, pág. 7,ip. 2.790 Semejante a la anterior, pero con el ano 1813.Vidal y Quadras, núm. 10.915 de su Catálogo.Lám. X V IIl, núm. 3.
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CASA DE MONEDA DE NICARAGUA

A c u ñ a c io n e s  - R e s e llo sF E L I P E  IV
1621-1665791 A m . Escudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada.Ley.: PH ILIPP V S • l i l i ...............En el campo, una granada y su valor en reales “

Rev. Las columnas de Hércules, coronadas, sobre aguas.En el centro, P LV S - V L  - T R A  ■ NR; a la derecha, 1662, y a la izquierda,P - R - 8 .Ley.: IND Colección Oscar Salbacli. Catálogo, segunda parte, mìni. 2.900.792 Otra contramarcada con el Toisón de oro, suspendido por dos eslabones.Láni. X V II l , mím. ■!. En la misma colección, mìni. 2.900.

<-
C A R L O S  II

1665-1700

793 Anv. Escudo con corona, cuartelado de Castilla y León; a la derecha,
Rev. Las columnas de Hércules, coronadas, sobre aguas.En el centro, P LV S - V L  - T R A  - NR; a la derecha, g  y a la izquierda, ío  yLáni, X V III , mìni. 5. Adolfo W eyl. T . II, pág. 757. Estas monedas deben ser rarísimas cuando no aparecen en ninguna otra de las grandes colecciones consultadas. Por ahora pueden reputarse como ejemplares únicos.
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FELIPE V

1700-1746794 Am\ Lscudo, coronado, con las armas de Castilla, León y Granada. l,cy.: Pl i l L i ...................... oEn el campo: •• — —‘o’
Reí’. Las columnas de Hércules sobre aguas.L e y .: ................A N I A R V ..................En el campo, en cinco lincas: PLV - SV L  - TRA - O - N. R.A los lados: È -- M Lám. X V III, mim. 6. Monetario de la Casa de Moneda. A  ])esar de no tener ta fecha ni la numeral del Soberano, parece indudable que esta moneda se fabricara en el reinado de Felipe V , pues D. Antonio Vives tiene en su colección un real de a dos del misino tipo con fecha 1724 y hasta con la inicial F. del nombre del ensayador.

CASA DE MONEDA DE NUEVA GUATEMALA
A cu ñ acion es - ResellosC A R L O S  III

1759-1788795 Con el año 1776. Colección Armengol, de Barcelona.796 Afív. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y corona de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ III ■ DEI ■ G R A T IA .Debajo del busto: 1777.
Rev. Modelo núm 8.Ley.: H ISP A N  • ET ; IND ■ R EX ■ NO. * 8 R. P.Vidal y Quadras, núm. 10.249 de su Catálogo.

Mod. ii.°8



238 -7Q7 Igual; pero contramarcado el anverso con un punzón circular que tiene dos estrellas, una dentro de otra.
798 Del ano 1778.
799 Del ano 1779.
800 Del ano 1780.
801 Del año 1781.
802 Del año 1782.
803 Del año 1783.
804 Del año 1784.
805 Del año 1785.
806 Del año 1786.La inicial del ensayador: M.

Colección de D. José Toribio Medina, Santiago de Chile.
Colección Armengol, de Barcelona. 

Colección de D. Cayo Escudero, de Corella. 
Colección de D . Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.

En la misma colección.
En la misma. 
En la misma. 

Colección Armengol, de Barcelona.
En la misma colección.

807 Del año 1787.
808 Del año 1788.
809 Del año 1789.

Lám. X V llI , núm. 7. M. 40 mm. — P . 25,50 g.
Colección de D . Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.

Colección Armengol, de Barcelona.
En la misma colección.

C A R L O S  IV
1788-1808810 Anv. Busto de Carlos III con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ IV ■ DEI • GR A T IA .Debajo del busto: 1789.

Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN • E T  ■ IND • R EX • N G  ■ 8 R ■ M. Lám. X V III, núm. 8. M . 40 mm. — P . 25,50 g.
Mod. n.° 8



— 239 -811 Del año 1790. Colección Arniengol, de Barcelona,812 Anv- Busto del Rey con peluca, armadura, manto y corona de laurei, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ J i l l  • DEI * GR A T IA .Debajo del busto: 1791.
Rev. Como el de la anterior. Lám. X V III, iiúm. 9.813 Del ano 1792.

814 De! año 1793.815 Del año 1794. 810 Del año 1795.
817 Del año 1790.818 Del año 1797.
819 Del año 1798.820 Del año 1799.
821 Del año 1800.
822 Del año 1801.823 Del año 1802.824 Del ano 1803.825 Dei año 1804. 820 Del año 1805.
827 Del año 1806.
828 Del año 1807.829 Del año 1808.

Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.

Colección Armengol, de Barcelona.

Colección Armengol, de Barcelona.

Colección de D . Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.
Adolph Hess, núm. 1,991.

Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona,
En la misma colección.

Colección Armengol, de Barcelona.
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F I i R N A N D O  VII

1808-1833830 Anv. Busto de Carlos IV con armadura, manto y coronado de laurel, a la dereclia.Ley.: FERDÍN • VII ■ DEI • GRA TIA .Debajo del busto, 1808'
Rev. Como el modelo núm. 8.Ley.: HISPAN ■ ET IND ■ REX ■ N G  ■ 8 R ■ M.Con cordoncillo

831 Del año 1809.832 Del año 1810.
M . 39 nuil. — P. 27 g.

Lám. X V llI , iiúiii. 10. M. 39 nim. — P. 27 g-833 Igual a la anterior, pero contramarcada por el insurrecto Morelos.Colección de D . José Toribio Medina, Santiago de Chile.834 Anv. Busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.:’ FERDIN • VII • DEI,' G R A TIA .Debajo del busto, 1811.Reverso como el de la anterior.835 Del año 1812.836 De! año 1813.
83? Del año 1814.838 Del año 1815.839 Del año 1816.840 Del año 1817.841 Del año 1818.842 Del año 1819.843 Del año 1820.844 Del ano 1821.

Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.
Lám. X IX , núm. 1. M. 40 mm. — P. 27 g.

Mod. n.'̂  8
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CASA DE MONEDA DE NUEVA VIZCAYA

C A P I T A L :  D U R A N G O

A c u ñ a c io n e s  - R e s e lle sF E R N A N D O  VII
1808-1833845 A m . Modelo num. 8.Ley.: FER N  ■ V II  ■ RE! ■ DE ■ ESP ■ E * IND : 8 R. R M.

Rev. Un árbol y, paseantes por cl tronco, dos lobos que llevan en la boca un cordero cada uno (parte de los atributos del escudo de armas de la provincia de Vizcaya en España). Todo en campo circular limitado por palm as. En la parte superior una corona cerrada.Ley.: M O N  ■ P R O V  * DE • N V EV  ■ V IZC A Y A  — 1811. M ó d u lo  41 min. Vidal y Quadras, m'im. 10.907 del Catálogo. Era Durango la capital de Nueva Vizcaya, y las iniciales de los nombres de los ensayadores puestas en esta moneda son las mismas que tienen las del año 1812 de dicha capital con el busto de Fernando V il.846 Como la anterior, pero la leyenda del anverso termina: IND ■ R . 8. R. M.Lám. X IX , núm. 2. — M . 39 inm. —  P . 26,50 g.847 Semejante a la anterior, pero resellada con un pequeño punzón rectangular con las iniciales: L C  M. Colección Mazarredo,

CASA DE MONEDA DE OAJACA

Mod. n.® 8

A c u ñ a c io n e s  - R e se llo sF E R N A N D O  VII
1808-1833848 /1//V. Cruz de Jerusalén cantonada de león y castillo, F. yLey.: P R O V  ■ D ■ O A X A C A  * 1812.

Rev. Escudo con león rapante a la derecha y bordura de ocho aspas.



— 242 -Anverso y reverso con gráfila de adornos.El reverso está contramarcado con una pequeña O coronada, entre dos columnas, y el reverso con otro punzón con una R.Lám. X IX , núm. 3. — Módulo 39 luni. — P. 20,50 g.849 Como la anterior, pero la contramarca del reverso es una A.Vida! y Quadras, iiúm. 10.935 de su Catálogo,350 Otra con la contramarca del reverso K. Colección que fiié de D. Rafael Cervera,851 Contramarcada con la cifra de Morelos: ^J .  Scliulrnan. Catálogo L V . Diciembre 191!, núm, 2.174.
Monedas del insurrecto Morelos.

852 Anv. Ocupando el campo la cifra de Morelos — 8 R — 1811 y alrededor adornos de línea.
Rev. Un arco con flecha, debajo SU D  y todo adornado con varias líneas.Lám. X IX , núm. 4. — Cobre.Las monedas con este ano son rarísimas.853 Otra del mismo tipo, pero con el año 1812. Lám. X IX , núm, 5. — Cobre.854 Otra distinta. Lám. X IX , núm. 6. — Cobre.855 Otra menos recargada de adornos. Lám. X IX , núm. 7 .— Cobre.856 Otra semejante, pero con el ano 1813. Lám. X IX , núm. 8. — Cobre.857 Otra distinta. Lám. X IX , núm. 9. ~  Cobre.858 Otra distinta. Lám. X IX , núm. 10. — Plata. — P. 26 g.Estas monedas de plata son todavía más raras que las de cobre.

859 Otra, sin adornos y resellada por Morelos. Lám. X X , m'nn. 1. -  Cobre. — P. 24 g.860 Otra distinta, con el mismo resello.Publicada por el Dr. Nicolás León en su obra L a  Moneda- del g en era l iiisn rg eiite  
D .J o s é  M a r ía  M o relo s, pág. 14, mun. 10. Lám. X X , núm. .2 .— Cobre.



-  243 -861 Otra semejante, pero que en el reverso tiene las iniciales • T * C  •Dice el Dr. León, refiriéndose a estas iniciales, que, según la Bibliog'raphie gene
rate, vol. 36, pág. 543, que »Morelos recibió el mando de un cuerpo de 7.000 hombres destinados á propagar la insurrección en Tierra Caliente, que se extiende á lo largo de la costa del Pacifico, en la parte occidental de Méjico», y  presume que estas iniciales corresponden á este territorio. Lám. X X , núm 3 .— Cobre.862 Anv. El apellido Morelos puesto en cifra y debajo: 8 R 1813. Todo en una corona de palma.

Rev. El arco y la flecha en otra corona y debajo: SU D  sobre dos ramas. 
Anv. y Rev. con gráfilas de laurel.Este ejemplar de odio reales es de oro, lo publica el Dr. León como perteneciente a la colección del Dr. Francisco Kaska. Lám . X X , nüm. 4. — Oro.Y  no es esta la única moneda del precioso metal acuñada con igual tipo de los reales de a odio, el mismo Dr. León publica otras dos en su suplemento mira. 1, página 6, y son las siguientes:863 Anv. La cifra de Morelos y debajo una estrella de ocho puntas, parte del resello que tiene.Ley.: P R O V  ■ D ■ O A X A C A  — 1813.
Rev. Escudo con un león rapante a la derecha, con bordura de ocho aspas y por timbre un arco con su flecha.En el campo: 8 — R.Y  debajo dos ramas de laurel.'  Lám. X X , núm. 5. — Oro.864 Anv. La cifra de Morelos en una corona de laurel.Debajo: *  ■*(■ 13 #
Rev. Semejante al de la anterior. Lám . X X , núm. 6. — Oro.Dice el Dr. León que estas monedas son acuñadas, y pesa cada una 25 gramos y 70 centigramos.865 Anv. La cifra de Morelos y debajo: 8 • R • — 1814.
Rev. Un arco con su flecha y debajo, en dos líneas: SU D  — O • X  • A.La publica el Dr. León como perteneciente a la colección del Sr. Benjamín Betts.Lám. X X , mira. 7. — Cobre.866 Anv. Semejante al de la anterior, pero recargado de adornos.
Rev. El arco con la flecha, debajo SU D  y adornos caprichosos.También está publicada por el mismo,, pág. 28, nüm. 14.Lám. X X , núm. 8. — Plata.
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CASA DE MONEDA DE POPAYÁN

Noticias biográficas de sus ensayadores

1729 José Sánchez de la Torre.Real cédula de 11 de Septiembre de 1729 para que la Audiencia del nuevo Reino proceda a la averiguación de los excesos y fraudes que se dice comete el ensayador de la Casa de Moneda José Sánchez de la Torre.En otra Real cédula de 27 de Abril de 1731 se dispone también la averiguación de faltas cometidas por este ensayador.(Vergara y Velasco. R epú blica de Colom bia. 
In dice analítico, páginas 63 y 74.)1744 Manuel A . Cano.Real orden de 17 de Diciembre de 1744 previniendo se informe sobre la confirmación y título de ensayador de Cartagena de la persona de Manuel A. Cano.(Vergara y Velasco. R epú blica  de Colom bia. 
In dice analítico,- página 82.)

1752 Francisco Montero.Real cédula de 3 de Noviembre de 1752 nom - brándcfjc ensayador de la Casa de Moneda.(Vergara y Velasco. R ep ú b lica  de Co lo m b ia . 
In d ice  an alítico , i)ágiiia 91.)1795 Estanislao Camilo Delgado.Ensayador primero de esta Casa según consta en los Estados generales de la Rea! Hacienda de España é Indices de los años 1795 y 1796.1795 Francisco Fernández de las Cagigas.Figura como ensayador segundo de esta fábrica en los citados Estados generales.1795 Tomás Rada.Ensayador supernumerario de la misma. Así consta en ios Estados generales citados.

A c u ñ a c io n e s  - R é s e llo sF E R N A N D O  VII
1808-1833867 Del año 1810.868 Del ano 1811. Colección Armengol, de Barcelona.

En la misma colección.869 Anv. Busto de Carlos IV con armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: FERDN D • VII ■ DEl ■ G R A TIA .Debajo del busto: 1812.
Rev. Modelo níim. 8.Ley.: HISPAN • ET IND • REX ‘ P ■ 8 R ■ J . F.Vidal y Quadras, núm. 10.762 de su  Catálogo.

Mod II.®

•í



-  245870 Del ano 1813.
871 Del año 1814. Colección Armengol, de Barcelona.

I-áni. X X , luìrn. 9. M . 40 min. — P. 2ó,50 g.872 Del año 1815. Colección Armengol, de Barcelona.873 Del ano 1816 y la inicial de! ensayador F.Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.874 De! año 1820, Colección Armengol, de Barcelona.
Moneda provincial.

875 Afiv. CJ N U E V O  R E Y N O  DE G R A N A D A ; en el campo, A Ñ O  1813 en dos líneas.
Rei>. P R O V IN C IA  DE P O P A Y A N ; en e! campo, 8 REALES en dos líneas. Láni. X X , m'im, 10. — M .22 mni. Vidal y Quadras, nnm. 10.938 de sn Catálogo.

CASA DE MONEDA DE POTOSÍ
Noticias biográficas de sus ensayadores1646 Jerónimo Velazquez.Por Real cédula de 13 de Agosto de ]()46 se dispuso que desde el Perú se mandasen a España dos ensayadores, y que especialmente fuese don Francisco de Uriona que lo era de la. Casa de Oruro, juntamente con Jerónimo Velâzquez, de Potosí, y vinieron en la armada de 1647.(Memoria del Virrey del Perú, Marqués de Maiicera, pág. 17.)ín.® de Figueroa.■ Filé ensayador de esta casa a mediados dci siglo XVII.

(Citado en las Memorias del Gobernador del Perú, Conde de Saivafierra.)16,52 Miguel de Rojas.Ensayador mayor de la.casa por los años 1652.(Memorias del Conde de Salvatierra, Gobernador del Reino del Perú.Publicó una Obra intitulada: P a d r ó n  d e  E n 
sayes.)1654 Elgueta.Con la inicial de este apellido y con la O  de Odiando, aparecen sellados los pesos legítimos del Perú del ano 1654.

16
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Los faisificados por D . Francisco Gómez de la Rocha, que pagó con su vida el delito, carecen de esta particular contraseña.D . Francisco Nesbares Marin, Presidente inte, riño de la Audiencia de Charcas, mandó que esta moneda falsificada con cantidad de cobre pasara por la mitad de su valor, y qvie se resellase la circulante de buena ley, disminuyendo medio real cada peso.Esta moneda marcada se llamó Rodases, o de Rodas, y la adulterada Moclenes, o Rochunos.
(D iccio n a rio  H istó r ic o -b io g r á fic o  del P erú , por Manuel de Mendiburo, tomo V lí. — Lima, 1887.1654 Obando.Con la inicial de este apellido y con la E. de Elgueta aparecen resellados los pesos legítimos dei Perú del año 1654.1683 Iñigo de Acuña, Marqués de Escalona.En la biografía del Dr. D . Pedro de Tegle y Brache, publicado en el D icc io n a rio  H istó ric o -  

biográfico d e l P e rú , por Mendiburo, dice:«A fines del siglo xvii los oficios ó destinos de la Casa antigua (del Potosí) que iio eran del Rey, producían a los propietarios lo siguiente: al teso- sorero, D. Alvaro Patino de Espinosa, en 1683, 14.000 pesos; al ensayador, D . Iñigo de Acuña, Marqués de Escalona, 7.000 pesos. El cuño que era propiedad de los Jesuítas del Colegio de V illa- franca del Virso, daba al teniente 1.500 pesos.»Jerónimo Velázquez.En un escrito del D r. Bonilla consta que era ensayador de la Casa de Moneda de la villa del Potosí.Sin fecha. Siglox vil.(Medina. Biblioteca N u m ism á tica  colonial.)1719 Félix Cristóbal Cano Melgarejo.En un documento del Archivo de la Casa de Madrid firma como ensayador mayor del Perú en 2 de Septiembre de 1719.Y  con este mismo título aparece en una carta escrita al Rey desde Lima en 4 de Septiembre de 1729, pero llamándose Cristóbal Cano de Melgarejo,(Medina. Biblioteca N u m ism ática  co lo n ia l)

midos, lib. 3.165 e, e l de la  C a s a  de M oneda de 
M a d rid .)1760 Escalona (Marqués de).

1750 José María Caballero.En 20 de Febrero de 1750 fué nombrado ensa- ' yador de la casa de la villa imperial de Potosí, en el reino del Perú, con el sueldo de un mil novecientos pesos al año desde el día que se embarquepara aquel destino.
(A rchivo H istórico  N a c io n a l. Consejos supri

Por Real cédula de 21 de Mayo de 1760 se incorporó a la corona la Casa de Moneda de la villa imperial de Potosí en cuya fecha pertenecían al Marqués de Escalona los oficios de ensayador y fmidi- didor mayor de ella.Sobre la compra de estos oficios trata otra Real cédula de 30 de Marzo de 1780 que se conserva manuscrita en la colección de documentos formada por D. Benito de la Mata Linares.
B iblioteca  de la  R e a l A ca dem ia  d e  la H is io -  

ria , F. 109.1765 José de Bargas y Flores.Con el título de ensayador de la Casa dei Potosí, trabajando en 1765, aparece en un doctuneiito del Archivo Nacional de Buenos Aires.1766 Raimundo de Iturriaga.En una Real cédula de 30 de Marzo de 1780 consta que et Marqués de Escalona reclamaba por vía de apremio contra Raimundo de Iturriaga, teniente de ensayador de la Casa de Moneda de la villa imperial del Potosí, por el aumento de salario que indebidamente percibió desde 30 de Octubre de 1766 hasta 10 de Febrero de'1776.En 12 de Abril de este último año, fué nombrado por el virrey del Perú, D . Manuel de Amant, ensayador segundo de la casa.Aparece como Raimundo Rodríguez en el Estado general de la Real Hacienda de España e Indias de 1793, ejerciendo el cargo y con su propio apellido en la misma publicación del año 1795.Por carta del virrey de Buenos Aires de 3 de Julio de 1795, se noticia su fallecimiento.(Memorias de la colección de documentos de D. Benito de la Mata Linares, tomos 109 y 117 de la Real Academia de la Historia.—/frcA/Vo N a c io 
n a l de B u en o s A ir e s . Lib. 52, hoja 126.)1772 Pedro de Mazondo.Ensayador de moneda de la casa, nombrado por Real cédula de 12 de Septiembre de 1772.Por el virrey D. Manuel de Amant se le nombró ensayador primero de la rea! Caja de moneda de aquel punto,en Mayo de 1775 con el sueldo y salario de 1.800 pesos anuales, se le confirmó en el destino en 17 de Julio siguiente, y fué recibido eu 27 de Enero de 1776-En vista de su avanzada edad, achaques y buenos servicios, fué jubilado por Real orden de 24 de Enero de 1801 con los dos tercios de su sueldo.En algunos documentos de la época figura con los nombres de Pedro Narciso Mazondo.

:í
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(A r c h iv o  g e n e r a l de B u en o s A ir e s , lib. 52, hoja 108. También aparece como ensayador mayor ele la casa, y con los nombres de Pedro Narciso, en los Estados generales de la Rea! Hacienda de España e Indias de los años 1793, 1795 y 1796.)1793 Pedro Martín de Albizú.En 4 de Mayo de 1793 solicitó de las autoridades del Perú puesto de ensayador interino en esta casa, a donde había concurrido como entretenido.Los ensayadores de la fábrica D. Pedro Narciso Mazondo y D . Raimundo de Itnrriaga, en Octubre de 1794, se presentaron ai Jefe pidiendo que por )io encontrarse bien de salud permitiera a Albizú despachar cu la oficina siendo ellos responsables de todas sus 0 |)eraciones. Se concedió como se pedía en 6 del mismo mes.Por fallecimiento de Itnrriaga se presentó en 3 de Enero de 1795 pidiendo ser nombrado interino hasta merecer la aprobación de S. M . En 17 del mismo mes se accedió á lo solicitado, señatándole por salario el importe de los derechos y bocados de los ensayes.Fue confirmado en su destino por el virrey Meló de Portugal en 21 de Marzo del repetido año con 9.333 reales de haber.

Previo el examen que está mandado se le nom-r bró por Real orden de II de Noviembre siguiente' segundo ensayador de la fábrica, y por fallecimiento de Mozondo se dispuso que ocupara su vacante en cédula dada en Aranjuez a 23 de Febrero de 1801.
(A rchivo  N a c io n a l de B u en o s A ir e s , lib. 52, hojas 126, 160 y B ib lio teca  de la  R e a l A c a 

dem ia de la  H isto ria . Memorias de la colección de D. Benito de la Mata Linares, tomo 117.)1801 Juan Palomo y Sierra.Por Real cédula de 26 de Febrero de 1801 se le nombró ensayador de esta casa, con 1.400 pesos anuales, en la vacante que dejó, por ascenso, don Pedro Martín de Albizú.
(A rch ivo  N a c io n a l de B u en o s A ir e s , Hb. 52, hoja 162.)1821 Manuel Rodríguez Carassa.Ensayador de esta Casa, figura comprendido en la relación de los funcionarios públicos que tenía el virreinato en 1821, cuando se proclamó la independencia.

(D iccio n a rio  H istórico-biográfico  d e l P erú , por Manuel Mendiburo, tomo VII. Lima, 1887.)

A c u ñ a c io n e s  - R esell osFELÍPE II 
1556-159887Ó Anv. Modelo niim. I.Ley.: P H ILIP P V S ■ D ■ G  ■ H ISPA N IARV M .En el campo: g  — i/ fij

Rev. Como el modelonúm. 3.Ley.: ET IN D IA RVM  R EX.
M i

Mod. J1.“ I

877 Otra que tiene en el campo del anverso g  — v i l i
Lám, X X I, núm. 1. — Moneda recortada. — P. 27,50 g.P

Aloiss Hciss, mini, 8.878 Otra con la leyenda del anverso: P H ILIP P V V  * G  ■ H ISPAN IARVM .Y  en el campo: ^ — v ? H
Catálogo de la Casa J. Schuiman, de Amsterdam, núm X L V III, Febrero de 1908 número 894. ' Mod. n.o 3



248
879 Otra en el campo; j  — S

380 Anv. El mismo tipo, con la leyenda; PH ILIPPVS • D ■ G ■ H ISPA N IA R V M . P •+En el campo: g gY  en el anverso varía la leyenda: ET IN D IARV ■ ■ ■ ■ M RVX. M . 40 m ili.Vidal y Quadras, mìni. 7.487 a ele su Catálogo. P881 Otra semejante; en el campo: ^  — VIHColección de Mr, Oscar Salbacli, ni'mi. 750, de su Catálogo,♦  ’ P882 Varía en el campo: 3  — p
P °883 Otra en el campo: q  —

M . 39 min,Vidal y Quadras, mini. 7.486, de su Catálogo.
Colección que filé de D. Rafael Cervera.

884 Anv. Escudo con las armas de Castilla, León y Granada.Ley.: PH ILIPV S ■ II ■ D ■ O . HISPA.A la izquierda del campo: R.^^ 1 .̂ Las columnas de Hércules, coronadas, sobre el mar; entre ellas: PL - V SV L - TR; encima P y debajo 8 . M. 37 nmi.Vidal y Quadras, luiin. 7.485, de su Catálogo,

885 Anv. Modelo núm. 1.L e y .: ............... ILIPPV S 111A la izquierda: P.■ Modelo núm. 3.Ley.: ET I N D ............

F E L I P E  III
1598-1621

NIAR.
Moneda r e c o r t a d a ' P  26,50 g.

8 8 6  Otra: »a la izquierda dcl escudo T, a la derecha V ill y en la leyenda del - • . V Treverso 161.«
Mod. II.® 1

Colección de Mr. Oscar Salbacli, núm, 761 de su Catálogo, Mod. n.® s
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887 Otra; a la derecha del escudo y en la leyenda del reverso: 618.
888 Con la fecha 1620. En ia misma colección, luim. 762 

Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.

F E L I P E  IV
1621 -1665889 Anv. Modelo núm. 2.L e y .: ............... lili ■ D ■ G .En el campo: ^

Rev. Modelo núm. 3.L e y .: ............... PANIAR ■ ■Moneda recortada. 1632.
Colección Mazarredo, de Madrid.890 'J^H ILIPPU S lili ■ D • G  • H ISP • ET IND • REX. La cruz de Borgoña dentro de gráfila. Año 1633. Real de a ocho de Potosí con las columnas y Plus Ultra." Musco 0-Croulcy, pág. 392 del Catálogo.891 Rev. Modelo núm. 1.Ley.: P H IL IP P V S ■ lili • D ■ G  • HISPAN IARVM .r. 1 P <En el campo: ^ ~  —

Rev. Modelo núm. 3.Leyenda entre dos líneas indicadas por puntos, ET IN D IA RVM  R E X  A Ñ O  1637.Resellada con un punzón circular, que contiene tres montañas iluminadas por el sol de la Convención de las Repúblicas de Nicaragua, Honduras y SanSalvador, 1849 a 1851. Lám. X X !, núm. 3. — M . 45 inm. — P. 26 g.892 Del año 1640.
893 Del año 1644.
894 Del año 1645.

M . 41 nini.Vidal y Quadras, man. 8.603, del Catálogo.

Mud. n.o 2

Mod. 11.« 3

En la inisma colección, núm. 5.605.
Lám, X X I , núm. 4. Mod.n.« i



-  250895 Otra contramarcada con un punzón circular que contiene tres montañas iluminadas por el Sol. Aloiss Hciss, mím. 29.896 Del año 1646. Casa de Moneda de Madrid.897 Otra contramarcada con el blasón de Guatemala. M. 40 niin.Vidal y Qiiadras, mim. S.605, de su Catáíoy;o.898 Del año 1647.
899 Del año 1648. lúi la niisnia colección, mini. 8.605 b.

M . 44 mni.Colección Mazarredo, de Madrid.900 Del año 1651. Aloiss Hciss, núm. 22.901 Áfiv. Cruz de Jerusaién cantonada de castillos y leones en campo limitado por arcos de círculo; encima, la corona; a la derecha, E, y debajo, 652.Ley.; P H Í L ...............SPAN IA RVM  ■ REX.
Rev. Las columnas de Hércules sobre el mar y una corona encima.En el campo, en cuatro líneas: PH =  P - 8 - E =  P LV  - SVL - TRA  =  E - 52 P.Ley.: POTOSI ■ A Ñ O  162 (sic) EL ■ PERV.902 Anv. como el de la anterior,’ pero a la izquierda de la cruz, P, y a la derecha, E.
Rev. El mismo.Entre las columnas: 1 ■ P ii • 6 =  P. -  8 ~ E =  PLV  -  SV L -  TRA E -  52 -  P.Ley.: Como la del anterior, pero con el año 1652.Vidal y Quadras, mím. 8.607 del Catálogo.903 Varía de la anterior el año en la leyenda del reverso: 652.En la misma colección, mím. 8.608.904 Del año 1653. Colección que fué de Mullé de la Cerda, de Madrid.905 Con el año 654 en el anverso y 54 y 1674 (sic) en el reverso.Casa de Moneda de Madrid.906 Del año 1656.907 Del mismo año, contramarcada en Portugal en 1663. Lám. X X I , núm. 5.

•■i
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— 251908 Del ano 1657. Lám. X X I, iiúni. 6. — M. 41 nim. — P. 28 g;,909 Otra, contramarcado c! reverso con el blasón de Guatemala.Vidal y Quadras, núm. 8,611 del Catálogo,910 Otra con A N N O  ' 157 y sin contramarca. En el mismo Catálogo, niim. 8.612.911 Del ano 1658.912 Del año 1659.Contramarcada en Portugal en 1563.Colección José Jiidice dos Santos, Catálogo 2.  ̂ parte, mini. 3.750.913 Del año 1560. Colección de Mr. Oscar Salbacli, mini. 1.278 del Catálogo.014 Ejemplar contramarcado en los Países Bajos con el Toisón de oro.En la misma colección, mim. 1.278.915 De! año 1661. Vida! y Quadras, núm. 8.613 del Catálogo. 915 Otra, contramarcada en Portugal en 1663.
917 Del año 1662. Colección del Sr. D . Pablo Bosch.

Lám. X X I , núm. 7.918 Del mismo año, pero contramarcada iVR.Tiene además otra contramarca con las insignias del Toisón.Catálogo de la colección Judice dos Santos, 2.“ parte, mim. 3.752.919 Otro ejemplar, contramacado en Portugal en 1663.920 Del año 1663.921 Del año 1664.
922 Del año 1665.
923 De! año 1666.

Mtíseo Arqueológico Nacional. 
Colección de Mr. Oscar Salbacli, mim. 1.281 dcl Catálogo.

C A R L O S  II1665 -1700924 Anv. Leyenda; /-CAROLVS ■ II ■ D • G  ■ H ISPA N IA R V M  * R. En campo: , Escudo de armas de España bajo corona real. A los lados, P - E; debajo, 667.^
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Rev. Leyenda: "EL ■ PERV ■ P O T O S! ■ N O  ' 1607. En el campo: Columnas de Hércules surmontadas de corona real; las atraviesa una faja con la inscripción PLV - S U L  - TRA; a los lados P - E y E - P; en el medio de las columnas 8-667; debajo el mar y todo dentro de círculo de puntos.»Resellado con las armas de la Convención de Nicaragua, Honduras y San Salvador. Rosa, «Monetario Americano«, mim. 607. — M. 40 min. — P. 27,20 g.925 -»CAROLUS • II • D • O  • HISPAN • R EX. Una cruz que divide los dos castillos y leones. =  PERU POTOSI 1668. Las dos columnas con el P LV S V LT R A . Ocho de plata. Museo 0-CrouÍey, pág 394.926 Anv. Cruz de jerusalén cantonada de castillos y leones en campo limitado por cuatro arcos de círculo; encima, la corona real; debajo, 669, y a los lados P y E.Ley.: C A R O L V S  ■ II ■ D • O  • H ÍSPAN IARVM  ■ RE.
Rev. Las columnas de Hércules sobre el mar y encima la corona.En el campo: P - 8 - E =  P LV  - S V L  - T R A  =  E - 69 - P.Ley.: PO T O SI ■ A Ñ O  1669 ‘ EL PERV.Lám. X X I: mim. 8. -  M . 42 m m . -  P. 27 g.927 Otro ejemplar, contramarcado con las tres montañas que simbolizan la convención de las repúblicas de Nicaragua, Honduras y San Salvador.Lám. X X I , mìni. 9,028929930931

Del ano 1670. Del año 1671. Del año 1672. Del año 1673. Lám. X X I , mim. in .932933 Del año 1675 Del ano 1676.
934 Del ano 1677. Museo Arqueológico Nacional. 

Museo Arqueológico Nacional.935936
937

Delaño 1678. Del año 1679.Del año 1680.Leyenda de! anverso: C A R O L V S  ■ II ■ D ■ G  ■ HISPAN IAR. Y  la inicial del ensayador V. Lám. X X II , mim. 1.



— 253938 Del ano 1681.939 Del año 1682.
940 Del año 1683.941 Otra del mismoContramarcada

Colección de Mr. Oscar Salbach, niim. K289 del Catálogo.

San Salvador. Lám. X X II, núm. 2. — M. 43 nim. — P . 26 g,942 Del año 1684.Las iniciales de los ensayadores: \R.De una colección de láminas que debieron servir para ¡lustrar alguna obra.
Colección de D . Joaquín José Judice dos Santos, m'im. 3.792 de su Catálogo.

Colección que fiié de D. Rafael Cervera, de Madrid, 
' Museo Arqueológico Nacional.

Colección de Mr. O.scar Salbacli, núm. 1,294 de su Catálogo.
Adolph Weyl, ntiin, 9.287. 

Aloiss Heiss, núm. 33.

943 Del año 1685.
944 Del año 1686.
945 Del año 1687.
946 Del año 1688.947 Del año 1689.
948 Del año 1690.
949 Del ano 1691.
950 Del año 1692.951 Del año 1693.952 Otra, contramade las reiaúbiicas Americanas.J .  Schulnian, venta de Marzo de 1913, niim. 287 del Catálogo.953 Del año 1694.954 Del año 1695.955 Del año 1697 y las iniciales de los ensayadores: G . H.Catálogo de la colección Judice dos Santos, nútn. 3.801.

..



-  254
FELIPE V1700-1746956 Del año 1701. Catálogo de la colección de Mr. le Dr. Monard, mìni. 1.314.957 Otra, contramarcada con punzón circular conteniendo tres montañas iluminadas por el Sol. Catálogo déla colección Ciscar Montolni, nnm. 547.958 "PH ILIPVS V ^  D •¥■ G  -¥■ HISPANI. Escudo cuartelado y coronado.»' Debajo, 702. .Colección de Mr. Oscar Salbacli, mìni. 1.297 de sii Catálogo.950 «PHILIPPVS • V • D • G  • HISPAN. Cruz de Jerusalén cantonada de dos castillos y dos leones, dentro de cuatro medios puntos; encima, una corona, a los lados, P — Y ; debajo, 704."

Rev. "POTOSI A N N O  1704. EL PERV. Dos columnas con el extremo superior floreado sobre ondas; encima una corona y enmedio, P ~  8 — Y  =  PLV — SVL — TRA =  Y — 704 — P. en tres líneas." Módiilp 43 nim.Vidal y Quadras, núm. 9.820 de su Catálogo.960 Del mismo año. Lám. X X II , núm. 3.961 Semejante a la anterior, pero con la fecha 706.Colección de Mr. Oscar Salbach, núni. 1.298 de su Catálogo.962 Del año 1707.963 Del año 1712.964 Del ano 1715. Peso 27,50 g.Rosa, "Monetario Americano», núm. 608.965 Del año 1719.
966 Del año 1721.
967 Del año 1722.

Colección de Mr. Oscar Salbacli, núm. 1.299 de su Catálogo.
Lám. X X II , núm. 4. — Peso 26 g.

Módulo 36 mm. Vidal y Quadras, núm. 9.823 de su Catálogo-968. Del afio 1723. M odula 40 min. En la misma eerfeedón, mim. 9.824.

íi



— 255 -969 Del año 1725.Resellada con un punzón circular en que se ve el Sol iluminando tres montañas. Convención de las repúblicas de Nicaragua, Honduras y San Salvador. 1849-1851. Lám. X X II , 5. — Peso 26,5ü g,970 Del año 1726. Loricli, núm. 5.Ü99.971 Del año 1729 y la inicial M en el anverso.La inscripción del rev.: P  — 8 — M ^  PLV  — SV L — T R A  =  M  — 29 — P. Recortada en forma de corazón con una corona encima. Lám. X X II, núni. 6, Casa de Moneda de Madrid.972 Del ano 1730.
973 Del año 1732.

Peso 27,30 g. Adolpli Weyl, mini. 9.293.
Colección Oscar Salbacli, núm. 779 i del Catálogo.974 Del año 1733 y la inicial E en el anverso.La inscripción del reverso C P  — 8 — E =  PLV  — S V L —T R A  =  E — 733 — P. En la misma colección, núm. 9.294.975 Del año 1734.

976 Del año 1735.977 De! año 1736,
Colección de Mr, Oscar Salbacli, núm. 779 2 de su Catálogo.

Colección Oscar Salbach, núm. 1.302 dél Catálogo.978 Del año 1737 y la inicial M en el anverso.La inscripción del reverso; P — 8 — M P LV  ~  S V L  — TRA  =  M  — 737 — P.
M. 28 mm. — Peso 26,60 g . A-dolpli Weyl, núm. 9.298-

979 Del año 1738. N
980 Del año 1739.981 De! año 1740.982 Del ano 1741 y la inicial P en el anverso.La inscripción del reverso: P --  8 — P  =  P L V  — SV  . .  . =  P — 741 ~  P*Colección de láminas sueltas para unaobra proyectada.983 Del año 1742. Lám. X X lI , núm. 7. — Peso 26,50 g. ■ ■■



256 —984 Otra, contramarcada con un punzón circular con tres montanas iluminadas por el SoL • Colección de D. Pablo Bosch.
985 Del ano 1743 y la inicial C  en el anverso.La inscripción del reverso:. . .  — 8 — . . . .  =  P L V  — S V L  — T R  . . .  =  C — 743 -  P. Vidal y Quadras, niim, 9.yS4 d d  Calálojio986 Del año 1744. En la misma colección, mim. 9.955.
987 Del ano' 1746 y el anverso la inicial <5. La inscripción del reverso: P — 8 — 746 — P. =  P L V  — S V L  — T R A  =  q

M. 30 niin.En la misma colección, iiúm. 9.956.

L U I S  I
1724988 Anv. Cruz de Jerusaíén cantonada de castillos y leones en campo limitado por arcos de círculo; encima 8, a los lados P e Y  y debajo 726.Ley.: LVIS ^ PRIM ERO ^ D ■£. O  HÍSPA.

Anv. Las columnas de Hércules sobre el mar y encima la corona.En el campo: p — 8 — Y  =  P L V  — SV L — TRA  =  Y  — 726 ~  P.Ley.: POTOSI A N O  ^  1726 n. EL PERV -+ Láin. X X II , miin. 8. Museo Arqueológico Nacional.989 Anv. El mismo tipo, pero con el año 727.Ley.: ❖  LVIS -e* PR .4*. D ^ Q -s. HISPANIAR. 
Rev. Como el de la anterior, pero con el año 727. Ley.: POTOSÍ ❖  A N O  ‘E* 1727 EL ^ P E . . Lám. X X II , iiuin. 9. Musco Arqueológico Nacional.

"4.. ; ■■■' ' • • '■ ■: ■■■■ ■ . ■........ ■■ «.Vy y y y  .. ,■f. -s.;.i;-y"
■ ■
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FERNANDO VI1746-17599Q0

991
992

D elaño 1746. 
Del ano 1747. Adolph Weyl, T. Ili, mlm. 2.301.

Colección de Mr. Oscar Salbacli, nimi; 1.304 del Catàlogo.
Anv. Jerusalen cantonada de castillos y leones; á !a derecha 'í.
Rev. Las columnas de Hércules sobre aguas.En el campo: . . .  8 . . . .  =  * LV — S V L  — . . . . ^  <I — 748 — . . .Malísimainente acuñada. ^Jasa de Moneda de Madrid.

Lám. X X II, mini. 10. — Peso 26,50 g.993 Del año 1749.
994 Del año 1750.995 Del ano 1751.996 Del año 1752.
997 Del año 1753.998 Del año 1754.999 Del ano 1755.1.000 Del año 1756.1.001 Del año 1758.

1.002 Del año 1759.
1.003 Del ano 1760.

Vidal y Quadras, inlm. 10.047 del Catálogo.

Colección de Mr. Oscar Salbach, mini. Í.308 « del Catálogo.
En la misma colección, mini. 1.308 2 .

Lám. X X III, núm. 1. — Peso 24 g . 'Están tan nial acuñadas las monedas de este reinado eñ Potosí, que dudamos que alguna tenga completa su leyenda.

. . . .

 ̂ t"
. ; ■ .
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C A R L O S  III

1759-1788Como se verá fueron varios los áfiós que en esta casa se acuñaron, a la vez, moneda cortada y moneda redonda, ignorando las causas por qué así se hizo.Quizá fuera porque con el' nuevo sistema no pudierá darse abasto con la amonedación que se necesitaba, pero esto no deja de ser un supuesto sin ningún otro fundamento.
M o n ed a c o r ta d a .

1760-17791.004 «Duro bárbaro de 8 reales.» P — 8 -  L
Rev. Entre las columnas; P L  — S V L  — TRL -  760 -  PCatálogo de la casa J . Sclnilman de Amsterdam, mím. X L V III. — Febrero 1809, número 906.1.00,5 Otra muy borrada, sólo se ve la cruz de Jerusalén, la fecha 761 y alguna que otra letra.. Lám. X X III, mim. 2., Peso 26,50 g .Lp06 Contramarcada con una pequeña corona. Inédita. Catálogo Meili, mim. 2.168.,1-Q07 Otra también en mala conservación; se ve la inicial del ensayador V  y la fecha 762.1.008 Otra que apenas se vé la fecha 763. l.obo Delaño 1764. Peso 25,50 g.i.OlO Del mismo año, contramarcada con ^R.L O ll Otra «resellada con las armas de Costa Rica».Vidal y Quadras, núm. 10.229 del Catálogo.1.012 Del año 1765.1.013 Otra contramarcada M .̂Catálogo de la colección Jadice dos Santos; 2 .“ parte, núm. 3,870.iE a Í4  L D elafio  766.

;
í
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1 1
W í

1.015 Del mismo año, resellado el anverso con un punzón circular con las tres montañas de la Convención de las Repúblicas de Nicaragua, Honduras y San Salvador. 1849 - 1851. * .V ' '1.016 Del año 767.1.017 Del mismo año, resellada con las montañas de las tres Repúblicas dichasi • Láni. X X III, Iiúin. 3l l  . 1.018 Del año 768.i
i

Colección de Alejandro Rosa, «Monetario Americano«, núm. 613
k- ■- í l ' 1.019 Del año 769.1.020 Del año 770. Prado y Rojas, Catálogo del Museo de Buenos Aires, mím. 2.097.* l 1.021 Del año 771.1.022 Del año 772. Lám, X X III, núm. 4.1.023 Del año 773. >Colección dé D , Cayo Escudero, de Corella.g l - ' 1.024 Del año 776.r?;:; Colección Alejandro Rosa, «Monetario Americano«, mím. ^20.e . :  ' 1.025 Del año 779.g..'.V Prado y Rojas, Catálogo del Museo de Buenos Aires, núm. 2.099.
'e - ' Moneda redonda.1767-17897'>.' 1.026 Modelo núm. 10.e V  . Ley.: C A R O L U S  ■ HI ■ D ‘ G  ■ H ISPAN  • ET IN D  ■ R E X  ^«s.1 ; IEn el campo: n — 8

;
Rev. Modelo núm. 11.Ley.: V TR A Q LfE  V N U M  — ^ W ^  1767 4- ^  ^Con cordoncillo.é ' l Lám. X X III, núm. 5. — M . 39 mm. — P. 26 g.

1 1 1.027 Del año 1768.® í . : . 1.028 Del año 1769.f f i í e  ■ s 1.029 Del año 1770, , - ;

7 7;-.

Mod.n.oiQ

'Mod. : . - - - l e
/ v-'-->-eeeie...V ■ ■ ■



-  260 —1.030 Del año 1771. Colección Armengol, de Barcelona.1.031 Del año 1772. De la misma colección.1.032 Del año 1773. Colección de D . Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.
01.033 Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U R  • Hí ■ DEI ■ GRATIA.Debajo del busto 1773-Semejante al modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN • ET IN D ■ REX ■ P  • 8 R ’ J. R. M. 40 mm. — P. 25,50 g.1.034 Del año 1774.1.035 Del año 1775. Lám. X X I ir  mun. 6 ,1.036 Del año 1776, pero con las iniciales de los ensayadores P. R.1.037 Igual, contramarcada en Minas (Brasil) con la esfera y el escudo de Portugal.. Colección de Mr. Alvaro de Araujo Ramos, de Bahía, Catálogo, mìni. 2.022.1.038 Del año 1777.1.030 Contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reis, 960, y la es- íera. del Brasil en el reverso.- J .  Schulman. Catálogo L V l, 1912, niim. 2 .2 2 2 .1,040 Del año 1778.í!04L5^.JDel año 1779.1 .0 4 2 ; 'D el año 1780,1.043 Del año 1781.1,044'  ̂ Del año 1782.1.045 Del año 1783.\ 1.046 Del año 1784.? 1.047 Delaño 1785. -í? ; iV ^ I;.Pel año 1787.

Mod n

3



261
1.0501.051
1.052

Del año 1788.lííual, contramarcada con el busto de Luis XV Ilí de Francia.Vidal y Quadras, mini. 10,251 del Catálogo.Del ano 1780.
C A R L O S  IV

1788- 1808l.OaS A//V. Busto de Carlos ílí con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S  ■ IV ■ DEI ■ G R A T IA  ■Debajo del busto, 1780.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISP A N  ■ ET IND ■ REX - '$> 8 R ■ P ■ R ■U n í . X X III, niim, 7. — .M. 41 mm. — P. 25,50 g.Casa de Moneda de Madrid. •1.954 Otra, contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra en un punzón octogonal. Vidal y Quadras, mim. 10.387 del Catálogo.1.055 Del ano 1700.1.056 Igual, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Catalogue de Monnaies et Medaiiles d’aiitre mer, Coll. L. O . f. E.  von Ende iiiimcro 1.543. ’1.057 A//V. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.; C A R O L U S  ■ lili • DEI ■ GRA TIA .Debajo del busto 1791.

Rev. Como el de la anterior.1.058 Del año 1702. Lám. X X III, miin. 8 .1-050 Igual, resellada con ei busto de Jorge ílí de Inglaterra.Colección Joaquín José Jiidicc dos Santos, Catálogo, 2.“ parte, núni. 3 .9 1 11.060 Del año 1703.1.061 Igual, pero contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra.Colección de Mr. Oscar Salbacli, míin. 1.329 del Catálogo.

M o d . II

17
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~  2621.062 Otra, contramarcada en Minas con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil. Colección de D . Alvaro de Araujo Ramos, de Bahía, mim. 2.023 del Catálogo.1.063 Del ano 1794.1.064 Otra, contramarcada con un punzón circular con la leyenda: T H IST L E  BAN K.En el centro: 4/9 (cuatro chelines nueve peniques).Colección Ciscar y Montoün, m'im. 565 del Catálogo.1.065 Contramarcada con un pequeño punzón oval que contiene el busto de ■ Luis XV IIl de Francia. Weyl. Catálogo de la colección Fonrobert, núm. 9.363.1.066 Del ano 1795 y las iniciales de los ensayadores: P. P.1.067 Con un punzón circular y la leyenda: D EA N ST O N  — C O T T O N  M ILL. En el campo, 5 (chelines).Este punzón está puesto sobre otro de Jorge III de Inglaterra.Lám. X X III , núm. 9. Catálogo de la colección Meili, núm. 1963.1.068 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Catálogo de la colección de Alvaro de Araujo Ramos, de Bahía, nííni. 2.024.1.069 Del año 1796. Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.1.070 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.1.071 Contramarcada en Cuyaba con el valor en reis 960 y encima una coronacerrada, en el anverso, y con el escudo de Portugal sobre la esfera del Brasil, en el reverso. Catálogo de la colección Araiijo Ramos, núm. 2.026.1.072 Del afío 1797.1.073 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Catálogo de la colección Freitas da Silva, núm. 1.619.1.074 Trozo de real de a ocho contramarcado en Tórtola (colonia inglesa de las Indias occidentales) con la inscripción T O R T O L A .J .  Schiilmaii. Colecciones vendidas en Amsterdam en Marzo de 1913, núm 695 del Catálogo.1)75 Otra, contramarcada en las Azores con las iniciales O P. bajo una corona. Tiene además otra contramarca: FL O U R ISH  LEED S -  JO H N  • SP A T T .Catálogo de la colección Judice dos Santos, 1.® parte, núm. 2.115.



-  2631.076 Del año 1798.1.077 Otra, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Lám. X X III , núm. 10.1.078 Con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.J .  Schulman, de Amsterdam, Catálogo X L V III, Febrero 1Q08, núm. 983.1.079 Contramarcada con el busto de Jorge III de Inglaterra.Vidal y Quadras, núm. 10.387 del Catálogo.1.080 Del ano 1799.1.081 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y  la esfera del Brasil.1.082 Contramarcada en las Azores en 1887 con las O  P. bajo una corona.Tiene además las contramarcas del escudo de Portugal y el valor enreís 960 y la esfera del Brasil. Catálogo de la colección Judice dos Santos, m'im. 2.118.1.083 Dei año 1800.1.084 Otra, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Mailliet, 2.® Suplemento.1.085 Contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Catálogo de la colección Freitas da Silva, núm. i . 602.1.086 Del año 1801.1.087 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y el valor en reís 960 ycen el reverso la esfera del Brasil.Catálogo de la colección Judice dos Santos, 1.® parte, niim . 1.970.1.088 Contramarcada en Nueva Gales del Sur con un bocado circular y rodeando el agujero del anverso la leyenda: NEW  SO U T H  W A L E S -  1813.Y  en el reverso: FIVE SH ILLIN G S y un ramo de laurel.Lám. X X I V , núm, 1. Catálogo de la colección Meili, núm. 2.117,1.089 Del año 1802.1.090 Del año 1803, pero con las inicíales de los ensayadores P. J.1.091 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Colección M. J .  de Campos, núm. 706 del Catálogo.1.092 Otra con el escudo de armas de Portugal.Weyl. Catálogo de la colección Fonrobert, miro. 9.378.



■M.

2641.0931.0941.095
Del ano 1804.Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Resellada en San Salvador con una montana iluminada por el Sol.Catálogo de la colección Ciscar y Monfoliii, núni. 570.

1.096 Del año 1805.1.097 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Láni. X X I V , mtm. 2.
1.098 En un punzón circular con la leyenda: J . ST E • W A RT • F IN T R Y .En el campo: 5/. Catálogo de la colección Meili, núm. 1.Q69.1.099 Del año 1806.1.100 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.1.101 Resellada en San Salvador con una montaña iluminada por el Sol.Catálogo de la colección Ciscar y Montoliii, miin. 571.
1.102 Del año 1807.1.103 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.1.104 Contramarcada en Cuyaba con el valor en reís 960 y encima una coronaccerrada en el anverso, y en el reverso el escudo de Portugal sobre la esfera del Brasil. Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, mun. 1.993.
1.105 Contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Wey!. Catálogo de la colección Fonrobert, míin. 9.384.1.106 Del año 1808.1.107 Otra, contramarcada: C U Y A B A , 960 bajo una corona y alrededor ramasde laurel. Reverso contramarcado con el escudo de Portugal sobre la esfera del Brasil. Colección Joaquín José Judice dos Santos, Catálogo, tercera parte, mím. 5.893.
1.108 Igual, contramarcada en Mato Grosso.En el anverso con el escudo de Portugal, coronado, y la leyenda: o  ^. M AT ...............O SSO  íís «:•> t3i y en el reverso la esfera del Brasil.Catálogo de las colecciones de Freitas da Silva y Calmón Viamia, núni, 1.632.

■ 5



2651-lOy Otra, contramarcada en Minas con el escudo de Portugal y esfera del Brasil.

■ " - « i i: '  V

I.llO  Otra, contramarcada en Manila- wF.T.o Lám. X X IV , tiúiii. 3,

u n

1.112

1.113U 1 4
1.115
1.116

FERNANDO VII
1808-1833

A/ /V.  Busto del rey con manto y coronado de laurel, á la derecha.Ley.: LER D lN  ■ V II ■ DEI ■ GRA TIA .Debajo del busto: 1808,
Rev. Modelo niim. 8.Ley.: ■ H ISPA N  ■ ET IND ■ REX • P  • 8 R. F. J.Lám. X X I V , mini. 4. -  M. 40 imii. — P. 26,50 g.Igual, conti amarcada en Cuyaba. En el anverso el escudo de Portugal, coi onado, y la leyenda: í :  C U Y A B  . . . .  y  en el reverso la esfera del Brasil.Catálogo de las colecciones de Freitas da Silva y Calmón Viarnia, num. 1.933.Del año 1809.Del año 1810.

Del año 1811. 
Del ano 1812.

Cclección Armeiigol, de Barcelona.
En la misma colección. 

En la misma.1.1171.118
,1.119
1.120

1.121

1.122

Del año 1813.Otra, contramarcada en Cuyaba con el valor en reis 960 y encima unac ■corona y en el reverso el escudo de Portugal sobre la esfera del Brasil.J .  Schulman. Catálogo de la venta de Marzo de 1913, mím 127.Del año 1814.Del año 1815.Del año 1816.Igual, resellada en Cuyaba; en el anverso con una corona cerrada y debajo, entre ramas de laurel 960 yen el reverso, punzonada con el escudocde Portugal sobre la esfera del Brasil. Lám. XXIV, nCmi, 5.-

Mod. ñ.o



—  266 -1.123 D e la ñ o l8 í7 .1.124 Del año 1818.1.125 Igual, resellado el anverso con el escudo de armas de Portugal.1.126 Del año 181Q.1.127 Del año 1820.1.128 Delaño 1821.1.129 Del año 1822.1.130; Igual, resellado el anverso con dos punzones; uno detrás del busto: chi 
y  otro delante: loe.' /. Colección de D. José Toribio Medina, Santiago de Chile.1.1.31 Del año 1823.1.132 Delaño 1824.1.133 Del año 1825, pero las iniciales de los ensayadores: j .  L. Lám. X X I V , núm. 6 .1.134 Otra, contramarcada en las Azores con las iniciales O . P. bajo una corona. Dos punzones.Catálogo de la colección Judice dos Santos, primera parte, núm. 2.159.Ivl35 Otra, con el escudo de armas de Portugal.Tiene además la contramarca O  P de las azores.En la misma colección, núm 2.156.

CASA DE MONEDA DEL REAL DEL CATORCE
A c u ñ a cio n e s  - R e se llo sFE R N A N D O  VII

1808-1833

hl36 Ánv. El campo en blanco. ̂ Ley.; FERNA * V il -  E L  ■ R ■ D ■ C A T O  : :: Vv;; ; Rev. En el campo una pequeña estrella de seis puntas.



Kl:

Ley.: ^  M O N E D A  P  • • • — 267 -  V A LE • 8 • R. Lám. X X I V  inim. 7. Vidal y Quadras, tiúm. 10.941 del Catálogo.

CASA DE MONEDA DE SAN FELIPE LINARES
A c u ñ a c io n e s  - R e s e lle sF E R N A N D O  Vi l1808- 1833En realidad no se acuñó moneda en este punto; lo que se hizo fué sellarlas con un punzón rectangular.1.137 La única moneda con este sello es un real de a ocho de Zacatecas del ano 1811, y el punzón, en dos líneas, dice: L I N A  RES * Láin. X X I V , mim. 8 . Vidal y Quadras, níiiii. 10.973 de su Catálogo.

CASA DE MONEDA DE SANTIAGO DE CHILE
Noticias biográficas de sus ensayadores

Siíív ï-x' 'l í : i  I

1749 José Saravia.Fué el primer ensayador contratado en Madrid por D . Francisco García Hiiidobro para esta Casa de Moneda, y falleció en el destino antes del 10 de Septiembre de 1749 en que dieron principio las labores.(J. T. Medina. L a s  M o n eda s ch ilen as.)1749 José de Larrañeta*Por fallecimiento de D. José Sarabia desempeñó el cargo de ensayador de esta casa, antes de prin-

cípiar las labores, eii 10 de Septiembre de 1749.El diputado D . Pedro Laceros y Rerroeta, a principios del año 1750, entre otras razones, alegaba contra los procedimientos que se seguían en 1 a casa, que el licenciado Larrañeta, a quien García Huidobro tenía como ensayador, estaba tan distante de ser perito en su arte que la ley que sacaba en sus ensayos variaba en un quilate y . hasta en quilate y medio de la que sacaban D. Martín de T rigo y otras personas de confianza del comercio dé Santiago.La Real Audiencia de esta capital declaró én; 7 de Junio de 1750 que Larraiñeta debía continuaren
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SU cargo de ensayador de la Casa de Moneda, reservando al comercio el que por su cuenta enviase a Lima una persona que allí obtuviese el certificado de competencia para que a su regreso desempeñara el cargo de público ensayador.El rey mantuvo esta declaración en 20 de junio de 1752.(J. T . Medina. L a s M oneda s ch ilen as.)1750 Juan Infante.A mediados de Noviembre de 1750 fue a Lima, comisionado por el comercio de Santiago, para preparare a desempeñar el cargo de ensayador de la Casa de Moneda.(J. T . Medina. ¡ ,a s  M onedas chilenas.)1771 Agustín de Infante y Prado.Aparece como ensayador de esta Casa de Moneda a principios del año 1771 en que empegaron las informaciones para que se incorporase la fábrica a la Real Corona.

(J. T . Medina. L a s  M o n e d a s ch ilen a s. También figura con el cargo en los Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias de los anos 1793, 1795 y 1796.)1772 Domingo Eyzaguirre.Nombrado ensayador mayor interino de la casa a principios del año 1772 en relevo de Agustín Infante.Poco después quedó de primer ensayador, e Infante de segundo.Falleció en 30 de Enero de 1800.(J. T . Medina. L a s M o n eda s chilentis. Estados generales de la Real Hacienda de España e Indias de los años 1793, 1795 y 1796.1803 Francisco Rodríguez Brochero.Sustituyó a Domingo Eyzaguirre en el cargo de jjrímer ensayador, llegando provisto de España en 1803.(J. T . Medina. L a s M o n e d a s ch ilen as.)

A c u ñ a c io n e s -  R e s e lle s'V
i, FERNANDO VI

1746 -1759
1.138 Anv. --FERDINANDUS . VI • D ■ O  ■ HISPAN ■ ET IND . REX sis Escudo coionado con las armas de Castilla y de León y las de los Borbpnes en el centro; a la izquierda, J (inicial de! ensayador D. José.Larraneta); a la derecha 8 (ocho reales), ambos entre dos florones, uno arriba y otro abajo."

Rev. .V T R A Q U E  V N V M  ^  S ^  1751 S o  Abajo, el mar, del cual salen de los extremos dos columnas coronadas; la de la izquierda, con el P LU S, y la de la derecha, con el VLTRA, que dejan al centro los dos emis- ferios saliendo de las aguas y coronados.» M. 39 mm. — P. 27 g. 
lAcAxwz.. L a s  M onedas ch ilen a s, pág. C V II .Del año 1756.

Del año 1757. En la misma obra, pág. C V III.
En la misma, página citada.



1.141 — 269 -Del año 1758. Láni. X X I V , iiúm. 9. En la misma.Los reales de a odio de esta casa del reinado de Fernando VI, son rmiy raros.

C A R L O S  III
1759-1788

Medina, en su citada obra L a s  m onedas ch ilen a s, dice que en la rendición de aquella Casa de 30 de Octubre de 1761 consta que se acuñaron 10,810 pesos. Y  en la de 0 de Octubre salieron 9.190. Página C X IX .Ei mismo autor dice que en la rendición de 9 de Septiembre de 1762 figuran acuñados 7.355 pesos.También consta que en las rendiciones que se hicieron desde 14 de Mayo a 9 de Julio  de 1763, se acuñó plata, y que en las de 16 de Octubre del mismo año a 24 de igual mes de 1766, en dos de ellas figuran fabricados reates de a ocho.En 16 de Septiembre de 1768 se acuñaron en la fábrica 465 monedas de plata de esta clase. (Medina, obra citada.)En esta misma obra se fijan 15.606 reales de a ocho acuñados en 1767.Y  en 28 de Abril de 1772, 5.327 monedas de este valor.Todas estas monedas ni las hemos visto ni aparecen publicadas por ninguna parte.1.142 Anv. »Busto dei monarca, á la derecha, con laurel, coleta y manto.»Ley.: » C A R O L U S  ■ III ■ DEI ■ G RA TIA  ■ 1773.»
Rev. »H ISPAN • ET ■ IND ■ REX ' S * 8 R * D ' A . Escudo coronado con las arnias de Castilla y León y las de Borbon en e! centro, ligado á dos columnas por dos cintas con el P LU S ULTRA.» M . 40 mni.Dice Medina, que con arreglo a lo dispuesto en la Real cédula dada en el Pardo, en 18 de Mayo de 1771, este fué el primer peso de su clase acuñado allí.Y  añade que en los años 1772-1774 se acuñaron en la casa 10.846 marcos de plata sin decir en qué clase de moneda, y tampoco la especifica en las rendiciones de los dos años siguientes en que se consumieron 5.810 marcos.1.143 Del año 1777. *■Contramarcada en Minas con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Catálogo de las colecciones de Freitas da Silva y Calmoii Viamia, núm. 1.625.Durante lósanos 1777 y 1778 se fabricaron en la casa 10.042 marcos de plata, pero Medina no cita tampoco en qué clases de moneda.Y  en 1779-1787 también se acuñaron 25.862 marcos.1.144 Del año 1781. Colección de D. Cayo Escudero, de Corella.1.145 A nv. Busto del Rey con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha..Ley.: C A R O L U S  ■ III • DEI • G R A T IA .Debajo del busto, 1782.

. !



-  270 -Ley.: HISPAN • ET IND ■ R E X  ■ S ■ 8 R ■ D ■ A .
Rev. Modelo núm. 8. Lám. X X IV , núm. 10. — M. 40 nim. — P. 25,50 g. Dice Medina que las acuñaciones en plata de esta casa, durante los anos 1781 y 1782, ascendieron a 24.864 marcos.De 1783 y 1784 no hemos visto ni tenemos noticia de ningún real de a ocho. En la casa se acuñaron 30.816 marcos de’plata.1.146 Del año 1786.

1.147 Del año 1787.
Colección de D . Cayo Escudero, de Corella. En los años 1785 y 1780 se fabricaron en la casa 42.055 marcos de plata.

Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.1.148 Del año 1788. Rosa, «Monetario Americano«, núm. 1.108. Durante los dos años anteriores se invirtieron en la casa 54.674 marcos de plata en la acuñación de moneda. — Medina.1.149 Del año 1789. Colección de D . Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona. En este año y en el siguiente se emplearon en la casa, con la fabricación de moneda, 51.415 marcos de plata. — Medina.

Mod. II." »

1.150 Del año 1789. Prueba en bronce.
1.151 Del año 1790.

C A R L O S  IV
1788-1808

Catálogo núm. 95 de la casa Cli. Dnprier, de Bruselas, núm. 979. 
Colección de D. Cayetano Vidal^de Valenciano, de Barcelona.

1.152 A nv. Busto de Carlos III con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: C A R O L U S ■ IV ■ DEI ■ GR A T IA .Debajo del busto, 1791.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: ■ H ISPAN  ■ ET ■ ÍN D • R EX • S • 8 R ■ D • A .Lám. X X V , núm. l . — M. 70 mm. — P . 25,50 g.::|.153 Anv. Leyenda: »C A R O LU S * i l l l  ■ DEI ■ G R A TIA .»C  . : Busto del rey. Debajo: 1792.
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R e v .:  Modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN  ■ E T  ■ IND • REX ■ § * 8 R • D ■ A. -̂ M . 40 mni. Adolpli Wey!, núm. 9.8Ö8.

M . 40 nim. —  F . 25,50 g. Colección de D . José Toribio Medina, de Santiago de Chile.
Lám. X X V , núm. 2. 

Colección Armengol, de Barcelona.

1 154 Del año 17Q3.
1.155 Del ano 17Q4.
1.156 Del ano 1795.
1.157 Del año 1796.1.158 Del año 1797.1.159 Del año 1798.1.160 Del año 1799. Colección de D. Cayetano Vidal de Valenciano, de Barcelona.1.161 Con el año 1800, pero las iniciales de los ensayadores; A . J .1.162 Del año 1801.1.163 Del año 1802, pero las iniciales de los ensayadores: J. J.1.164 Del año 1.803, pero las iniciales de los ensayadores: F. J.Adolph Weyi, núm . 9.813.1.165 Del año 1804.1.166 Igual, resellada en Minas con el escudo de Portugal y la esfera del Brasil.Museo Arqueológico Nacional.1.167 Del año 1805.1.168 Igual, contramarcada en Minas con el escudo de Portugal y la esfera de! Brasil. Lám. X X V , núm. 3.1.169 Del año 1806.1.170 Igual, contramarcada como la penúltima.Colección de D . Cayo Escudero, de Corella,1.171 Del año 1807.



272Í.172 Otra, coiitramaroada con el escudo de Portugal y el valor en reís 960 en el anverso y la esfera del Brasil en el reverso.Weyl. Colección Fonrobert, mim. 8.491 ciel catálogo.1.173 Del año 1808.
Botón de plata, imitación al real de a ocho.

1.174 Aíiv. Busto de Carlos IV  con peluca, armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.; V IN CIT  • LABOR ■ O M N IA  ■ IM P R O B A ------
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN ■ ET ■ I N D . REX ■ S • B * DE ■ PLA M. 40 mm. — P. 24 g.Era costumbre muy general en Santiago de Chile usar las monedas de plata como botones en trajes y cinturones de suela.La industria particular para aprovecharse del beneficio que producía el consumo de.estos botones, hizo fabricar, sin duda, estas imitaciones de los reales de a ocho, que tomándola los numismáticos como moneda o medalla, ni se daban razón de su contenido ni encontraban por jwrte alguna disposición legal que autorizase la circulación en el su|)iiesto de que fuera moneda, ni daban con el hecho a que podía referirse al considerarla como medalla.El Sr. D . José Toribio Medina, en su obra L a s M o n e d a s chilen as, ha resuelto estas dudas interpretando el final de la leyenda del reverso: «B- D E *  P L A  por botón de plata.»

F E R N A N D O  V il

1808-18331.175 Anv. «FERDIN - V il ■ DEl ■ GR A T IA , 1808.»• Busto del rey a la derecha, con coleta, manto, corbatín y el Toisón.
Rev.\ HISPAN ■ ET • IND • R EX • S * 8 R ■ F • J- Escudo de Castilla y de León, con las armas de Borbón al centro, timbrado de una corona real, entre las columnas con la leyenda: P L U S • U LT R A .

Mod. n.o

I

1.176 Del año 1809.
M. 40 mm,Medina, L a s  M o n eda s chilenas, núm. 53. '*1i*51.177 Del año 1810. Lám. X X V , núm. 5.,— M. 40 mm. — P. 26 g. 1

1.178 Del año 1811. ̂ d -179 Anv. Busto del rey con manto y coronado de laurel, a la derecha leyenday reverso como el de la anterior pero con el año 1812. Lám. X X V , núm. 6 .



2731.180 Del año 1813.1.181 Del año 1814.1.182 Igual, contramarcada con un pequeño mundo crucifero, atribuido aOajaca. Lám. X X V , núm. 7.1.183 Del año 1815.1.184 Del año 1816.1.185 Del ano 1817.Catálogo de las colecciones de Mr. A L. y otros, de Enero de 1911, niim. 1.670. vendidas en Amsterdam en 9

CASA DE MONEDA DE SOMBRERETE
A c u ñ a c io n e s  - R e s e llo sFERNANDO VII

1808-18331.186 A m . Escudo con las armas de Castilla, León y Oranada, escusón de los lises y timbre de corona.Ley.: C A X A  DE SOM BRERETE.
Rev. Lo ocupan cinco estampillas: primera, V A R G A S ; segunda, una S, y encima una pequeña cabeza con gran corona entre las columnas de Hércules; tercera, la fecha: 1810; cuarta, semejante a la segunda, pero sin la cabeza, y quinta, 3.Anverso y Reverso con gráfilas de pequeñas líneas. Láni. X X V , níím. 8 .Maillet. Catalogue descriptif des monnaies obsidionales, pág. 158, folio X L I , mim 1.

1.187 Tipo semejante, pero la fecha punzonada del reverso 1811.Lám. X X V , núm. 9, Vidal y Qiiadras, núm. 10.954 de su Catálogo.
1.188 Contramarcada con una S Coronada en las dos Columnas.Catálogo de la colección del Dr. Jules Meili, de Zurich, iiúin. 2;204.



— 274 -1.189 Semejante, pero con la feclia 1812.Lám. X X V , núm. 10. — M . 40 nim. — P. 24,50 g.
1.190 Resellada en Manila con FJ.o Colección del Sr. Mazarredo, de Madrid, Estas monedas están muy mal trabajadas, y es difícil ver alguna completa. En ellas se encuentran pequeñas variedades que no es posible consignar porque no las detallan muchas de las obras en que están publicadas. Son monedas raras.

CASA DE MONEDA DE ZACATECAS
A c u ñ a cio n e s  - R e se llo sFER N AN DO  V

1808 -18331.191 ,1............N D U S • VII • DEI • G R A T IA  • 8 R * 1810. Armoiries barbares imitation de celles d’Espagne. Ecusson ecartelé entre deux colonnes, 1 et 4 d'une fleur, 2 et 3 d’un château, en surtout ecu ovale •,*; Couronne barbare.»
Rev. »M ONEDA PR ■ ■ * • ■ L DE Z A C A T E C A S. Deux montagnes, la premiere surmontée d’une crois, en bas L • V  • O et 13 astérisques entre deux annelets.» Catálogo de las colecciones vendidas en Amsterdam eu pi'iblica subasta por la casa J . Schulman en 17 de Marzo de 1913, niim. 737.1.192 Otra quizá igual a la anterior; pero con las leyendas más completas.Lám. X X V I , núm. 2. — Weyl, tomo II, núm. 7.079.1.193 Anv. «Peso pareil; FER D IN AN D U S • V il • DEI • O R A T IA  ' S R -  1811.»
Rev. »M ONEDA PR O V ISIO N A L D E ...........A T E C A S. Deux montagnes,L  ’ V  ■ O et 16 astérisques entre deux annelets.» En el mismo Catálogo, núm. 738.1 .1 ^  Anv. Escudo cuartelado de Granada, al parecer, y castillo; un espino en la punta y escusón con una pequeña línea vertical entre cuatro puntos. Lo timbra corona real y está unido por anchas cintas a las columnas de Hércules.Ley.: FER D IN A N D U S ■ VII ■ DEI ■ O R A T IA  ■ 8 R • 1811.
Rev. En campo limitado por puntos, la peña llamada La Basa y una cruz dé plata encima, atributos de las armas de la ciudad otorgadas por Felipe II



*

-  275 -eii San Lorenzo a 20 de Julio de 1588; las iniciales L ■ V  * O  corresponden al lema Labor Vineit Omnia y debajo de todo un collar.Ley.: M O N E D A  P R O V ISIO N A L  DE Z A C A T E C A S .Lám. X X V I , núm. 1 .-------M . 39 mm. — P. 28 g.Generalmente se llaman rosas a lo que se ve en los cuarteles primero y cuarto del escudo, pero más parecen granadas, y además las rosas no figuran para nada en los cuarteles de las armas reales de España ni en las de Zacatecas, que sepamos.1.UJ5 Anv. Modelo núm. 8.Ley.: EERDIN ■ V il ■ DEI G R A T IA  * 8 R.Debajo del escudo, 1811.
Rev:. Como el de las anteriores. Lám. X X V I , núm. 3. — M . 39 mm. — P . 28 g.

Mod. n." 8

1.196
1.197
1.198
1.199

Otra, contramarcada en Sombrerete; | l . C . M. |Vidal y Qiiadras, niím. 10.972 de su Catálogo.Contramarcada: L. c. v. | Lám. X X V I, mìni. 4. — W eyl, tomo II, mim. 7.088.Con la contramarca: V  L M  P. Colección Meili, núm. 2.244.También de este ano figura un ejemplar contramarcado en San Felipe Linares.
Anv. Como el de la anterior.
Rev. Sobre un puente, un nopal con un águila encima.La misma leyenda. Lám. X X V I, núm. 5. — Aloiss Heiss, núm. 69.

1.200 Anv. Busto del Rey con armadura, manto y coronado de laurel, a la derecha.Ley.: EERD IN  ■ V II ■ 8 R ■ DEI • G R A T IA .Debajo del busto; 1811.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: {M O N ED A  • P) P R O V ISIO N A L DE Z A C A T E C A S .Lám. X X V I , núm. 6 . —  M . 37 mm. — P. 26 g.

1.201 Del mismo año, contramarcada por Morelos.Bourgey (M, E.), Catálogo de la venta verificada en.París en 10 de Junio de 1910, número 166.1.202 Otra, con el ano 1812. Lám. X X V I , núm. 7. — M . 39 mm. ~  P. 23 g.
1.203 Anv. Busto del Rey con manto y coronado de laurel, a la derecha. Ley.; EERD IN  ■ V II • DEI ■ O RATI A.



-  276 -Debajo del busto: 1813.
Rev. Modelo núm. 8.Ley.: H ISPAN ■ ET IND • REX ■ Z? 8 R. F. P.l.ám. X X V I, núni. 8 . — M. 39 iiiin. — 26 g.

1.204 Igual, pero contramarcada en Manila con Y-n.Vicia! y Quadras, nitni. 11.193 de su catálogo.
1.205 Como el anterior, pero con el año 1814 y las iniciales de los ensayadores: A. O.1.206 Igual, contramarcada en sombrerete: L. C. i\l.Vida! y Quadras, mim. 10.768 a de su Catálogo.1.207 Del ano 1815.1.208 Igual, contramarcada’con el escudo de armas de Portugal.Colección de Mr. Alvaro de Araujo Ramos, de Bahía, núm. 767 del Catálogo.1.209 Del año 1816.
1.210 Igual, contramarcada en Manila con Y.II*Colección de D . Cayo Escudero, de Corolla.1.211 Del afío 1817.1.212 Otra, contramarcada con el escudo de Portugal.Colección Ramos del Pilar, núm. 1.138-1.213 Igual, contramarcada en Manila con wY .I I . Lám. X X V I , núm. 9.1.214 Del afío 1818.
1.215 Igual, contramarcada en Manila con A *Y .I I .Vidal y Quadras, núm. 11.194 de su Catálogo.1.216 Contramarcado con el escudo de Portugal, Colección Araujp Ramos, núm. 767.1.217 De año 1819.1.218 Del ano 1820.1.219 Igual, contramarcada con el escudo de armas de Portugal.Vidal y Quadras, núm. 10;795 de su Catálogo.
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¡i . , 1.220
t 1.221¡ 1.222i]h 1.2231s„ 1.224

En la misma colección, iiúm. 10,796.Del ano 1821.Igual, pero contramarcada con el escudo-de armas de Portugal.Lám. XXVI, iiúni. 10.Del mismo ano, pero con las iniciales de los ensayadores A. Z .Otra, contramarcada en las Azores con las iniciales O . P. bajo una corona. Tiene también otra contramarca con el escudo de armas de Portugal.Catálogo de la colección Judice dos Santos primera parte núm. 2.155.1.225 Del año 1822 y las iniciales de los ensayadores, R. O .
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I S L AS  F I L I PI NAS

CASA DE MONEDA DE MANILA
Reacuñaciones de reales de a ocho sobre pesos de las Repúblicas

americanas

F E R N A N D O  VI I

1808-1833

1.226

1.227
Sobre un peso de la República peruana del año 1826. 
Anv_. Modelo núm. 6.
Rev. En dos líneas: M A N ILA  — 1828. Láni. X X V II , mlm. 1.
Sobre un peso de la misma República, pero del año 1827. 'Anverso y reverso semejante a los de la anterior. Lám. X X V II , núm. 2.

Mod. n .“ 6

1.228 Sobre un peso de la misma República, pero del año 1828.
Anv. Escudo como las anteriores.Ley.: Se puede leer mejor y dice: H A BILIT AD O  • P O R  EL R E Y  ■ N ■ S ■ FER N  VIL
Rev. Como el de las últimas. Lám. X X V II , núm. 3.



~  280 -1.22Q Sobre un peso de la República mejicana del mismo año.El mismo tipo que las anteriores, pero el escudo se ve rodeado de luz y e! reverso con laureles. Lám. X X V II , man 4.1.230 A m . Sobre un peso de la República boliviana del año 1827. 
Rev. En dos líneas: M A N ILA  - 1830. Lám. X X V II , núm. 5.

Resellados con un punzón circular con las iniciales «F.T.o
1.231 Peso de Méjico de Agustín I, del año 1824.Colección de D . Cayo Escudero, de Corella.

Lám. X X V II , mini. 6 .1.232 De la República del Perú de 1826.1.233 De la República de Bolivia de 1827.1.234 De la del Perú de 1830.J . Scliulman. Catálogo de las colecciones vendidas en Marzo de 1913, núm. 193.1.235 De la de Bolivia de 1831. Catálogo de la colección de Paul Kunth, núm, 689.1.236 De la República del Perú de 1832.1.237 De la misma de 1833.1.238 De la de Méjico de 1834.Catálogo de la colección Salbach, segunda parte, núm. 3.155. Los reales de a ocho españoles, que tienen este resello, van incluidos en el texto, en las casas donde fueron acuñados.
Resellados con un punzón circular con las iniciales 4Y.n*

1.239 Peso de Méjico de Agustín I, del año 1822. Lám. X X V II , núm. 7.1.240 Del año 1823.1.241 Delaño 1824. Colección de D . Cayo Escudero, de Corella.1.242 De la república del Perú de 1829.1.243 De la de Méjico de 1830.Colección Hetiry y Thomas Qrogan, de Londres, núm. 2.237 del Catálogo.



2811.2441.245
1.2461.247
1.248
1.2491.250
1.251
1.252
1.2531.254
1.255
1.256

De la del Perú de 1831.De la de Bolivia de 1833.
De ia del Perú del mismo año. Láni. X X V II , núni. 8 .
De la de Méjico de 1834.Catálogo de la colección Salbach, segunda parte, uúm. 3.157 a.De la de Bolivia del mismo año.Catálogo de la colección de A l J . H . Coronel, mím. 864.De la del Perú del mismo año.De la de Chile con la misma fecha.
De la de Méjico de 1835.
De la de Bolivia del mismo año.
De la del Perú de igual fecha.De la de Colombia.

De la de Méjico de 1836.
De'la de Bolivia de 1843.Catálogo de las colecciones de M . le Barón de Oliveiro Castro y de M . J. Nes- teson, número 495.También los reales de a ocho españoles, con este resello, van incluidos en e texto, en las casas en que fueron acuñados.

Lám. X X V I l ,  núm. 9. 
Colección de D. Cayo Escudero, de Corella- 
Colección de D . Cayo Escudero, de Coreila.

Lám. X X V II , núm. 10. 
Colección de D . Cayo Escudero, de Coreila.
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